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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y pu-
blicación del convenio colectivo del Sector Industria, Servicios e Instalaciones del
Metal de la Comunidad de Madrid suscrito por la organización empresarial Aso-
ciación de Empresas del Comercio e Industria del Metal de Madrid (AECIM) y
por la representación sindical CC. OO. Industria de Madrid y la Federación de
Industria, Construcción y Agro de Madrid UGT (código n.o 28003715011982).

Examinado el texto del convenio colectivo del Sector de Industria, Servicios e Insta-
laciones del Metal de la Comunidad De Madrid, suscrito por la organización empresarial
AECOM y por las organizaciones sindicales CC. OO. Industria de Madrid y la Federación
de Industria, Construcción y Agro de Madrid UGT, el día 29 de noviembre de 2024, com-
pletada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios colectivos, acuerdos colectivos de traba-
jo y planes de igualdad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real
Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y con el artículo 1
del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos colec-
tivos de trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección y proceder al correspondiente depó-
sito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta notificación, pro-
rrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina
Parra Rudilla.
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Convenio colectivo de la Industria, Servicios e Instalaciones del Metal de la Comunidad 
de Madrid, suscrito por las organizaciones sindicales, CCOO de Industria de Madrid  
y Federación de Industria, Construcción y Agro de Madrid de UGT y la Asociación 

de Empresas del Comercio e Industria del Metal de Madrid (AECIM) 

Capítulo I.  Ámbito y denuncia 

Artículo  1.  Ámbito territorial 

El presente Convenio colectivo de trabajo tendrá carácter autonómico y será de aplicación en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid. 

Artículo  2.  Ámbito funcional 

El ámbito funcional del Convenio Colectivo de la Industria, Servicios e Instalaciones del Metal 
comprende y obliga a todas las empresas y personas trabajadoras que realizan su actividad, tanto 
en procesos de producción, fabricación, elaboración o transformación, como en los de montaje, 
reparación, conservación, mantenimiento, almacenaje o puesta en funcionamiento de equipos e 
instalaciones industriales, que se relacionen con el Sector del Metal. 

De este modo, quedan integradas en el campo de aplicación de este Convenio las siguientes acti-
vidades y productos: metalurgia, siderurgia; automoción y sus componentes; construcción naval y 
su industria auxiliar; industria aeroespacial y sus componentes, así como material ferroviario, com-
ponentes de energías renovables; robótica, domótica, automatismos y su programación, ordenado-
res y sus periféricos o dispositivos auxiliares; circuitos impresos e integrados y artículos similares; 
infraestructuras tecnológicas; equipos y tecnologías de telecomunicaciones y de la información; y 
todo tipo de equipos, productos y aparatos mecánicos, eléctricos o electrónicos, incluidas la fabri-
cación y mantenimiento de sistemas no tripulados, ya sean autónomos o dirigidos (drones).  

Forman parte también de dicho ámbito las empresas dedicadas a la ingeniería, servicios técnicos 
de ingeniería, análisis, inspección y ensayos, fabricación, montaje y/o mantenimiento, que se lle-
ven a cabo en la industria y en las plantas de generación de energía eléctrica, petróleo, gas y tra-
tamiento de aguas; así como, las empresas dedicadas a tendidos de líneas de conducción de 
energía, de cables y redes de telefonía, informática, satelitales, señalización y electrificación de 
ferrocarriles, instalaciones eléctricas y de instrumentación, de aire acondicionado y frío industrial, 
fontanería, gas, calefacción, y otras actividades auxiliares y complementarias del Sector, tanto para 
la industria, como para la construcción. 

Asimismo, se incluyen las actividades de soldadura y tecnologías de unión, calorifugado, grúas-
torre, placas solares, y las de joyería, relojería o bisutería; juguetes; cubertería y menaje; cerraje-
ría; armas; aparatos médicos; industria óptica y mecánica de precisión; lámparas y aparatos eléc-
tricos; instalación, lectura, conservación, corte y reposición de contadores; recuperación y reciclaje 
de materias primas secundarias metálicas, así como aquellas otras actividades específicas y/o 
complementarias del Sector. 

Igualmente, se incluyen las actividades de fabricación, instalación, mantenimiento, o montaje de 
equipamientos industriales, carpintería metálica, calderería, mecanización y automatización, inclui-
das en el Sector o en cualquier otro que requiera tales servicios, así como la limpieza industrial. 

De igual modo, están comprendidas dentro del Sector, las actividades de reparación de aparatos 
mecánicos, eléctricos o electrónicos; mantenimiento y reparación de vehículos; ITVs y aquellas de 
carácter auxiliar, complementarias o afines, directamente relacionadas con el Sector. 

Será también de aplicación a la industria Metalgráfica y de fabricación de envases metálicos y 
boterío, cuando en su fabricación se utilice chapa de espesor superior a 0,5 mm. 

Quedan incluidos además las actividades de los centros de procesamientos de datos, alojamiento 
y gestión de datos informáticos. 

Quedarán fuera del ámbito del convenio, las empresas dedicadas a la venta de artículos en proce-
so exclusivo de comercialización. 

El presente Convenio colectivo regirá como derecho supletorio en todo lo no regulado en los con-
venios de empresa. 

Las actividades antes señaladas, que en razón de su desempeño prevalente en la empresa resul-
ten integradas en el campo de aplicación de este Convenio están incluidas en el Anexo I del mis-
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mo, donde se recogen las actividades de la CNAE correspondientes al sector. Se entiende por 
actividad principal, la prevalente o preponderante dentro de un ciclo único de hacer empresarial, 
bajo una misma forma jurídica y estructura unitaria. 

Esta relación tiene un carácter enunciativo y no exhaustivo, siendo susceptible de ser ampliada o 
complementada con aquellas actividades económicas que en un futuro puedan figurar en la Clasi-
ficación Nacional de Actividades Económicas. 

Artículo  3.  Ámbito personal 

Este convenio colectivo afectará a todas las personas trabajadoras, sea cual fuere su Grupo Profe-
sional que durante su vigencia trabajen bajo la dependencia y por cuenta de empresas incluidas en 
su ámbito funcional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2. Sin más excepciones que los 
cargos de alta dirección, según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, del 23 de 
Octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo  4.  Ámbito temporal 

El período de aplicación del presente Convenio colectivo será de tres años, contados a partir del 
día 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre del año 2026. 

Artículo  5.  Denuncia del convenio 

La denuncia del convenio podrá efectuarse por cualquiera de las partes, debiendo formularse con 
una antelación mínima de un mes a la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas. Se hará por escrito y se presentará ante el organismo que en ese momento sea compe-
tente, dándose traslado a la otra parte. 

De no mediar denuncia, con los requisitos exigidos para ella, el convenio se entenderá prorrogado 
de año en año, a partir del 1 de enero de 2027 en sus propios términos. 

Ambas partes se comprometen a iniciar la negociación de un nuevo convenio, con un mes de 
antelación a la finalización de su vigencia, de acuerdo con el artículo 89.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

Artículo  6.  Vinculación a lo pactado 

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de su aplicación prácti-
ca, serán consideradas globalmente por ingresos anuales a rendimientos mínimos exigibles. 

Capítulo II.  Compensación, absorción y garantía personal 

Artículo  7.  Compensación y absorción 

Las condiciones pactadas son compensables y absorbibles en su totalidad, a excepción de los 
supuestos exceptuados y recogidos expresamente en este artículo, con las que anteriormente 
rigieran por mejora pactada o unilateralmente concedida por la empresa (mediante mejora de suel-
do o salarios; primas o pluses fijos; primas y pluses variables, y premios o mediante conceptos 
equivalentes) imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo, 
pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales o 
por cualquier otra causa. 

Las primas, incentivos o destajos tendrán necesariamente que adaptarse a las definiciones y ba-
ses mínimas de incentivo que se determine en este convenio. A partir del rendimiento correcto, las 
empresas podrán reajustar su sistema de incentivo de acuerdo con sus modalidades de trabajo. 

Como excepción a la regla general anteriormente indicada, las condiciones pactadas en este con-
venio no podrán ser compensadas ni absorbidas en los siguientes términos: 

— Para los años 2024, 2025 y 2026 los incrementos salariales pactados en este convenio no serán 
compensables ni absorbibles en el 25 por 100 de los mismos. 

— No serán compensables ni absorbibles los incrementos salariales pactados en este convenio 
para los salarios inferiores a 17.000 euros, en cómputo anual recogido en las tablas salariales. 
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Se considerarán excluidos de la compensación y absorción global establecida anteriormente los 
siguientes conceptos: 

1. Compensación en metálico del economato laboral establecido por disposición legal de carácter 
general y obligatorio. 

2. La cotización de los regímenes de Seguridad Social por bases superiores a las establecidas. 

3. Las vacaciones de mayor duración que las pactadas. 

4. Las primas e incentivos que remuneren los conceptos variables de cantidad y/o calidad del tra-
bajo efectivamente realizado. 

5. El complemento por mejora de productividad  

6. complementos ex categoría y ex antigüedad 

En el seno de cada empresa, previo acuerdo entre empresa y representación legal de los trabaja-
dores, se podrán ampliar los supuestos de exclusión. 

Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen varia-
ción económica en todos o alguno de los conceptos retributivos, siempre que estén determinados 
dinerariamente, únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente considerado, superasen el 
nivel total del convenio, estándose, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 26 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Artículo  8.  Garantía personal 

Se respetarán las situaciones personales que con carácter de cómputo anual excedan del conve-
nio manteniéndose estrictamente “ad personam”. 

Capítulo III.  Organización del trabajo 

Artículo  9.  Normas generales 

La organización del trabajo, con arreglo a lo previsto en este convenio y a la legislación vigente, 
corresponde, de forma exclusiva, al empresario o empresaria, quien la llevará a cabo a través del 
ejercicio regular de sus facultades de organización económica y técnica, dirección y control del 
trabajo y de las órdenes necesarias para la realización de las actividades laborales correspondien-
tes. 

En el supuesto de que se delegasen facultades directivas, se harán de manera que sean suficien-
temente conocidas, tanto por quienes reciban la delegación de facultades, como por quienes des-
pués serán destinatarios de las órdenes recibidas. 

Las órdenes que tengan por sí mismas el carácter de estables deberán ser comunicadas a todas 
las personas afectadas y dotadas de suficiente publicidad. 

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un nivel adecuado de producti-
vidad, basado en la óptima utilización de los recursos humanos y materiales. Para este objetivo es 
necesaria la mutua colaboración de las partes integrantes de la empresa: Dirección y las personas 
trabajadoras. Por lo tanto, le es potestativo el adoptar cuantos sistemas de racionalización, auto-
matización y modernización que juzgue precisos, así como la reestructuración de las secciones y 
variación de puestos de trabajo, modificación de turnos, revisión de tiempos por mejora de método 
y, en general, de cuanto pueda conducir a un progreso técnico de la empresa que se trate, siempre 
que no se oponga a lo establecido en las disposiciones vigentes en la materia. 

La representación legal de los trabajadores participará en la forma que en este convenio se deter-
mina, teniendo por todo ello las funciones de asesoramiento, orientación y propuesta y velará por-
que en el ejercicio de estas facultades no se conculque la legislación vigente. 

Artículo  10.  Principios de organización 

La determinación de los sistemas, métodos y procedimientos de organización científica y racional 
del trabajo en las empresas y/o en sus tareas, secciones y/o departamentos, corresponde a la 
dirección, que tendrá, en todo caso, la obligación que legalmente proceda de informar sus decisio-
nes al respecto. 

Las empresas que establezcan sistemas de organización científica y racional del trabajo procura-
rán adoptar en bloque alguno de los sistemas internacionalmente reconocidos, en cuyo caso se 
hará referencia al sistema por su denominación convencional. En caso contrario, se habrá de es-
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pecificar cada una de las partes fundamentales que integran dicho sistema y su contenido organi-
zativo, técnico y normativo. 

Por sistema de organización científica y racional de trabajo hay que entender el conjunto de princi-
pios de organización y racionalización del trabajo y, en su caso, de retribución incentivada, de 
normas para su aplicación y de técnicas de medición del trabajo y de valoración de puestos. 

En cualquier sistema de racionalización del trabajo se tendrá en cuenta, entre otras, las siguientes 
etapas: 

a)  Racionalización, descripción y normalización de tareas. 

b)  Análisis, valoración, clasificación y descripción de los trabajos correspondientes a cada 
puesto o grupos de puestos de trabajo. 

c)  Análisis y fijación de rendimientos normalizados. 

d)  Asignación de las personas trabajadoras a los puestos de trabajo según aptitudes. 

La empresa prestará atención constante a la formación profesional, a la que el personal tiene de-
recho y deber de completar y perfeccionar mediante la práctica diaria, en las necesarias condicio-
nes de mutua colaboración. 

Las empresas que no tengan establecidos sistemas homologados de organización del trabajo 
deberán tender a su implantación, para lo cual deberán proceder a la negociación con la represen-
tación de los trabajadores en los términos que fije la legislación vigente. 

Racionalización del trabajo.—Este concepto abarca tres apartados fundamentales: 

a) Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos industriales o administrativos. 

b) Análisis de los rendimientos correctos de ejecución. 

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal. 

Simplificación del trabajo.—La simplificación y mejora de métodos de trabajo constituye la primera 
fase de organización y, dada su naturaleza dinámica, resultará de la adecuación a las necesidades 
de la empresa de los medios de esta, aplicados a medida que los avances técnicos y las iniciativas 
del personal en todos sus escalones lo vayan aconsejando. En este apartado se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos: 

a)  Mejorar los procesos y los procedimientos. 

b) Mejorar la disposición de la fábrica o taller y lugar de trabajo, así como los modelos de 
máquinas e instalaciones. 

c)  Mejorar la utilización de materiales, máquinas y mano de obra. 

d)  Crear mejores condiciones materiales de trabajo. 

e)  Reducir la fatiga innecesaria. 

Las condiciones que resulten de aplicar el cambio de métodos operativos, procesos de fabricación 
o cambio de funciones y variaciones técnicas, tanto de máquinas y utillajes como de material, 
tendrán en cuenta tanto las condiciones físicas y psíquicas del trabajador y trabajadora que las 
realice, así como su posible efecto sobre el empleo. 

Análisis de rendimientos correctos de la ejecución.—Determinado el sistema de análisis de control 
de rendimientos personales, la persona trabajadora deberá aceptarlos preceptivamente pudiendo, 
no obstante, quienes estuvieran disconformes con los resultados, presentar la correspondiente 
reclamación. A tal efecto se constituirá una comisión paritaria compuesta por la representación de 
los trabajadores en la empresa y de la dirección de la misma, que entenderá en las reclamaciones 
individuales nacidas de la aplicación del sistema, elaborando dicha comisión un informe que entre-
gará en el término de quince días. 

También serán competencia de esta comisión, a iniciativa potestativa de empresas o personas 
trabajadoras y con el grado de vinculación que estos acuerden: 

a) Conocer y emitir informes sobre los nuevos métodos y sobre los estudios de tiempo co-
rrespondientes, previamente a su aplicación. 

b) Conocer y emitir informe previo a su implantación por la dirección, en caso de revisión de 
métodos y/o tiempos correspondientes. 
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c) Recibir las tarifas de trabajo y sus Anexos, en su caso. 

d) Acordar los períodos de aprendizaje y los de adaptación que en su caso acuerden. 

Las partes de la comisión paritaria podrán recabar asesoramiento externo. 

En caso de no llegar a un acuerdo en el seno de la empresa podrán solicitar la oportuna mediación 
del órgano de solución extrajudicial de conflictos colectivos de la Comunidad de Madrid y, en su 
caso, formular la oportuna reclamación ante el organismo jurisdiccional competente en el término 
de quince días, sin que por estas circunstancias se paralice el sistema establecido. 

La fijación de un rendimiento óptimo deberá tener por objeto limitar la aportación del personal en la 
máxima medida que no le suponga perjuicio físico o psíquico a lo largo de toda su vida laboral, 
sobreentendiéndose que se trata de las tareas a desarrollar en cada puesto por una persona traba-
jadora normalmente capacitado y conocedor del trabajo de dicho puesto. En cada caso, el rendi-
miento mínimo exigible o normal es el 75 por 100 del rendimiento óptimo y debe ser alcanzado por 
la persona trabajadora tras el necesario período de adaptación, entendiéndose por período de 
adaptación el intervalo de tiempo que debe transcurrir normalmente para que la persona trabajado-
ra que se especializa en una tarea determinada pueda alcanzar la actividad mínima. En caso de 
surgir divergencias en la fijación de los períodos de adaptación, intervendrá la comisión paritaria de 
vigilancia de este convenio. 

Transcurrido el período de adaptación, si aún no se hubiera alcanzado el rendimiento mínimo, se 
efectuará una investigación por parte de la comisión paritaria para ver las causas que producen tal 
hecho. 

La Dirección señalará las tareas adecuadas, así como las máquinas o instalaciones que debe 
atender cada persona trabajadora con el fin de conseguir una plena ocupación, aunque para ello 
sea preciso el desempeño de labores profesionales análogas a las que tengan habitualmente en-
comendadas. 

La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará siempre por algunos de los hechos siguientes: 

1. Por reforma de métodos o procedimientos industriales o administrativos en cada caso. 

2. Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto o indubitado en error de cálculo o medición. 

3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de personas trabajadoras o alguna otra 
modificación en las condiciones de aquel. 

Artículo  11.  Definiciones 

La actividad mínima exigible o normalizada será aquella que el propio sistema de racionalización 
adoptado por cada empresa, medido en sus unidades características tanto fijado como actividad 
normalizada o como actividad persona 100. 

La actividad óptima, normalmente considerada, será aquella que así se halle determinada en el 
propio sistema de racionalización. En el supuesto de que el sistema en sus características no lo 
determine, se considera, como actividad óptima, el alcanzar un 33 por 100 sobre la normalizada o 
mínima exigible. 

La actividad correcta se determina, a efectos de este convenio, en un 12,5 por 100 de incremento 
sobre la actividad mínima exigible o normalizada del sistema de racionalización adoptado por cada 
empresa: 

a) Coeficiente de recuperación de descanso: Para definir el valor de una operación es preciso 
tener en cuenta además del tiempo de ejecución, el necesario para la compensación de la fatiga y 
atención de necesidades del operario u operaria, de acuerdo con el sistema de racionalización 
adoptado. 

b) El tiempo normal: Es el que invierte una persona trabajadora en una labor determinada cuando 
lo efectúa a actividad mínima o normalizada, sin tener en cuenta el coeficiente de descanso. 

c) Rendimiento mínimo exigible o normalizado: Es el que corresponde al trabajo realizado a activi-
dad mínima exigible o normalizado por un operario u operaria en un período determinado de tiem-
po, incluido el tiempo de descanso. 

La persona trabajadora desarrollará un trabajo que vendrá medido en unidades características, 
según el sistema de racionalización adoptado por cada empresa. 

d) Rendimiento correcto: Es el que corresponde al trabajo realizado a actividad correcta por una 
persona trabajadora en un período determinado de tiempo, incluido el tiempo de descanso. 
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e) Rendimiento óptimo: Es el que corresponde al trabajo realizado a actividad óptima por una per-
sona trabajadora en un período designado de tiempo, incluido el tiempo de descanso. 

f) Rendimiento normal: Las definiciones técnicas de rendimiento mínimo exigible o normalizado, 
correcto y óptimo tal y como se establece en este convenio, tienen por objeto dividir las curvas de 
cualquier sistema de incentivo en tres fases diferentes a efectos de calcular las retribuciones a 
percibir por las personas trabajadoras. 

Con independencia de tales definiciones, se entenderá por rendimiento normal, cualquiera que sea 
la modalidad de prestación del trabajo, individual o en equipo, el que sin haber mediado variacio-
nes de las condiciones laborales se viniere teniendo de modo habitual y ordinario durante los tres 
meses inmediatamente anteriores, siempre que no resulte inferior al rendimiento mínimo exigible o 
normalizado. 

g) Período de adaptación: Es el período de tiempo que transcurre desde que la persona trabajado-
ra se especializa en un trabajo determinado, ejecutado con corrección hasta que alcanza una acti-
vidad mínima exigible o normalizada. 

En cada empresa, habida cuenta de sus características propias, y para cada puesto de trabajo, se 
podrán establecer los plazos del período de adaptación. 

Cuando no se establezcan estos plazos, servirá de orientación el promedio habido en casos seme-
jantes, pero nunca la actividad exigible en nuevos trabajos será inferior al 80 por 100 de la activi-
dad mínima exigible o normalizada, ni el período de adaptación pasará de treinta días naturales, 
tanto para los trabajos de peones, especialistas u oficiales de cualquier Grupo. 

Artículo  12.  Bases mínimas de incentivo 

Al alcanzar el rendimiento mínimo exigible o normalizado la persona trabajadora percibirá, en con-
traprestación del mismo, la retribución del convenio. 

Por encima de este rendimiento mínimo exigible, el operario u operaria percibirá la prima o incenti-
vo que libremente establezca la empresa, cuya cuantía no será inferior a la que a continuación se 
detalla: 

Al alcanzar la persona trabajadora el rendimiento correcto, tal y como se ha definido en el apartado 
d) del artículo 11, y que corresponde a efectos de este convenio a un incremento del 12,5 por 100 
sobre el rendimiento mínimo exigible o normalizado del sistema de racionalización adoptado por la 
empresa, la persona trabajadora percibirá una prima o incentivo que deberá alcanzar como mínimo 
el 25 por 100 de la retribución del presente Convenio. Sin embargo, a nivel de cada empresa, los 
representantes de las personas trabajadores y el empresario podrán modificar, de común acuerdo, 
las condiciones antedichas y, en este supuesto, estas nuevas condiciones libremente pactadas 
regirán en sustitución de las previstas anteriormente. 

Entre el rendimiento mínimo exigible y el correcto la persona trabajadora percibirá, como mínimo, 
la parte proporcional correspondiente. 

A partir del rendimiento correcto, las empresas podrán reajustar sus sistemas de incentivo de 
acuerdo con sus modalidades de trabajo, según lo establecido en el artículo 7, párrafo 2. Todos los 
rendimientos a que nos referimos podrán ser computados como medias mensuales o individuales 
o por grupos de mano de obra directa, siempre que no haya variación en el tipo o clase de trabajo. 

Artículo   13.  Teletrabajo.  

Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, la persona trabajadora, previo acuerdo con 
la empresa, podrá acogerse voluntariamente al régimen de teletrabajo. Esta situación es reversible 
en cualquier momento tanto por su parte como por parte de la dirección. En todo caso, una vez 
concedida, si se produjera la reversión de la situación de teletrabajo por alguna de las dos partes, 
la parte que desea finalizar la situación comunicará por escrito a la otra parte la fecha de finaliza-
ción, con una antelación mínima de 15 días, salvo circunstancias justificadas y extraordinarias que 
hagan necesaria la reincorporación total e inmediata de la persona al puesto de trabajo.  

En caso de que la persona afectada solicite el teletrabajo y se le deniegue, la empresa deberá 
comunicarlo a la persona afectada, no pudiendo existir trato desigual entre personas que trabajen 
en un mismo departamento o área, primando el principio de igualdad.  

Se informará a la RLPT de todas las personas que estén en situación de teletrabajo y de las dene-
gaciones, así como las condiciones aplicables de los nuevos contratos, dentro del deber de infor-
mación que prevé la legislación vigente. 
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Las personas trabajadoras sujetos a este sistema de trabajo tienen el mismo acceso a la formación 
y a las oportunidades de desarrollo de la carrera profesional que cualquier otra persona que trabaje 
en la empresa. Asimismo, tendrán los mismos derechos, incluidos los de representación colectiva, 
que el resto de empleados y empleadas. 

Las organizaciones firmantes del Convenio (AECIM, CCOO de Industria de Madrid y UGT-FICA de 
Madrid) acuerdan la creación de una Comisión técnica de teletrabajo de carácter paritario para el 
desarrollo del trabajo a distancia en el sector según lo dispuesto en la Ley 10/2021 de 9 de Julio.  

Artículo  14. Clasificación Profesional por Grupos. 

El presente artículo sobre clasificación profesional establece un sistema por grupos profesionales 
en virtud de los criterios establecidos en el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto a 
las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo en cada 
Grupo diversas categorías profesionales para orientar a la correcta y total adaptación, así como 
distintas funciones, especialidades profesionales y divisiones funcionales. 

La estructura de encuadramiento profesional del convenio colectivo consta de 7 Grupos Profesio-
nales y su descripción funcional estableciéndose la movilidad funcional de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores. 

El sistema retributivo se modificó a partir del 1 de enero de 2013 (convenio colectivo 2013-2014) 
en cuanto a los niveles salariales y posteriormente se volvió modificar el 1 de Enero de 2015 (con-
venio colectivo 2015-2017) para cada Grupo Profesional. Este cambio implicó la modificación de la 
retribución de las tablas salariales, primero por niveles y luego a través de un único salario de 
grupo,  estableciéndose un período de transitoriedad de 5 años para su adaptación salarial, siendo 
este proceso desarrollado detalladamente en las Disposición  Transitoria 3ª del Convenio Colectivo 
(2015-2017) publicado el 2/01/2016 en el BOCM y también en la Disposición  Transitoria tercera 
del Convenio Colectivo (2013-2014) publicado en  el BOCM  el 31/08/2013. 

El complemento “ex categoría” recogido tanto en la Disposición  Transitoria tercera del Convenio 
Colectivo (2013-2014) como en la disposición transitoria tercera del Convenio 2015-2017, tendrá 
carácter permanente para aquellas personas trabajadoras que a 1 de enero de 2015 hubieren 
generado su derecho como consecuencia de la adaptación a este sistema de clasificación profe-
sional, así como los complementos “ex categoría” y “ex antigüedad” generados durante su vigencia 
de anteriores convenios colectivos. 

En este sentido, se decidió que en los supuestos en los que la adaptación al nuevo salario de 
grupo implicase la disminución del salario de Convenio que venía asignado por las antiguas cate-
gorías y posteriormente niveles, se generase un nuevo complemento denominado “Ex categoría”, 
por la diferencia o, en caso de ya existir este concepto, su incremento por la citada diferencia. Así, 
este complemento tiene el carácter de incrementable y actualizable de conformidad con lo estable-
cido en este Convenio Colectivo, y no siendo compensable ni absorbible. En consecuencia, de 
todo ello, ningún trabajador/a percibe una retribución inferior a la que venía percibiendo en su 
momento.  

Así el complemento ex categoría y el complemento ex antigüedad provienen de la aplicación nor-
mativa que el convenio sectorial adoptó a partir del año 2013. Así en ese primer convenio colectivo 
que abarcaba los años 2013 y 2014 se inició la conversión salarial de las categorías en niveles 
salariales, que desembocó en el convenio colectivo que abarcaba los años 2015, 2016 y 2017 
donde se creó un único nivel salarial por cada uno de los 7 grupos profesionales 

Artículo   15.  Ascensos    

La provisión de vacantes se realizará por concurso y pruebas de aptitud que habrán de ser emi-
nentemente prácticas y que tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

Para ascender a un grupo profesional superior se establecerán sistemas de carácter objetivo, 
tomando como referencia, entre otras, las siguientes circunstancias: 

a) Titulación adecuada. 

b) Conocimiento del puesto de trabajo. 

c) Historial profesional. 

d) Haber desempeñado función de superior grupo profesional. 

e) Superar satisfactoriamente las pruebas que se propongan que serán adecuadas al puesto a 
desempeñar. 
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En idénticas condiciones de idoneidad se adjudicará el ascenso a la persona de mayor antigüedad 
en la empresa. 

El ascenso de las personas trabajadoras a puestos de trabajo que impliquen mando o confianza 
serán de libre designación por la empresa. 

Las empresas anunciarán, en sus respectivos centros de trabajo y con antelación no inferior a 
treinta días, las vacantes o puestos a cubrir, la fecha en que deberán efectuarse los ejercicios, el 
programa a desarrollar, así como las condiciones antes mencionadas. 

Los representantes de los trabajadores dentro de su ámbito de competencia, ejercerán la labor de 
vigilancia que les corresponda en esta materia, conforme al artículo 64 del Estatuto de los Trabaja-
dores. 

En este ámbito se tendrá en cuenta todo lo dispuesto para esta materia en la Ley Orgánica 3/2007. 

Artículo   16.  Absentismo  

Las partes firmantes consideran necesario la adopción de medidas tendentes a reducir el absen-
tismo. 

Por lo tanto, deberá tenderse a disminuir los porcentajes de absentismo, eliminando las causas 
que puedan generarlos. 

En consonancia con lo desarrollado en el V Acuerdo para el empleo y la Negociación colectiva 
instamos activar un ámbito tripartito para: 

� Analizar la incapacidad temporal por contingencias comunes y contingencias profesiona-
les, que incluya el seguimiento de causas, la incidencia y duración de los procesos. 

� Estudiar el impacto que la respuesta del Sistema Nacional de Salud, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, tiene en los procesos de IT. 

� Establecer líneas de actuación dirigidas a proteger la salud de las personas trabajadoras 
y así reducir el número de procesos y su duración, incluido el seguimiento y evaluación de 
dichas actuaciones.  

Las organizaciones firmantes del Convenio (AECIM, CCOO de Industria Madrid y UGT-FICA Ma-
drid) acuerdan la creación de una comisión técnica de absentismo de carácter paritario, que anali-
ce y realice un diagnóstico del mismo en las empresas del sector, tomando como referencia los 
niveles promedio de la Comunidad Autónoma, por sector de actividad y por tamaño de la empresa, 
sirviendo estos promedios como referencia inicial, orientando las políticas de las empresas a redu-
cir sus niveles de absentismo por debajo de los niveles promedio de referencia, para así conseguir 
la reducción de los niveles de absentismo en las empresas.   

El seguimiento en esta materia se realizará a través de la citada comisión y de las existentes o que 
puedan crearse en el seno de las empresas. 

Todas las ausencias del trabajo no retribuidas se podrán recuperar como horas ordinarias a pro-
puesta de la persona trabajadora y de conformidad con la empresa. 

Capítulo IV.  Sistemas y métodos de trabajo 

Artículo   17.  Carencia de incentivos 

Las empresas que no tuvieran implantado un sistema de racionalización en su centro de trabajo en 
la fecha de publicación del presente Convenio, o aquellas en que existiendo tales sistemas tuvie-
ran talleres o dependencias sin ellos, tratarán de señalar, a partir de dicha publicación, lo que se 
estima como rendimiento mínimo exigible correcto y óptimo en cada puesto de trabajo, determi-
nando al efecto la cantidad de labor a efectuar, su calidad y las restantes condiciones exigibles que 
debe reunir. 

Esta determinación se hará pública en los respectivos talleres o dependencias para que el perso-
nal interesado conozca así con claridad el alcance de sus obligaciones a estos rendimientos y las 
fórmulas para los cálculos de la retribución por incentivo se harán de manera que puedan ser com-
prendidas con facilidad por las personas trabajadoras. 
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Reconociendo ambas partes, sin embargo, las dificultades que para las pequeñas empresas y 
determinado grupo de talleres o secciones de las restantes empresas puede suponer la implanta-
ción de un sistema de retribuciones con incentivo, se reserva, en estos casos, dicha implantación a 
la libre iniciativa de la empresa; en cuyo caso, será citada la representación legal de las personas 
trabajadoras. 

Para aquellos puestos de trabajo de mano de obra directa o indirecta en los que aún no se hayan 
establecido valores susceptibles de aplicación de un sistema de primas, se podrá implantar un 
sistema de prima indirecta basada en procedimiento de valoración de méritos u otros sistemas. 

El rendimiento estimado y otorgado en porcentaje de medida análoga sobre el rendimiento mínimo 
exigible con este sistema se valorará a efectos dinerarios partiendo como mínimo del 50 por 100 
de las concesiones económicas de las personas trabajadoras directamente medidos y controlados 
en unidades de trabajo. 

De esta prima indirecta quedan excluidos las personas trabajadoras que estén ejecutando al me-
nos en un 50 por 100 trabajos a prima directa o aquellos otros que se encuentran en período de 
adaptación, sin perjuicio de cobrar por los días que no trabajen a prima la carencia de incentivo. 

Todo el personal operario, excepto aprendices y aprendizas que no trabajen con sistema de incen-
tivo, sea a la producción, sea a la valoración de méritos u otro análogo, percibirán por día efecti-
vamente trabajado, además del salario convenio, las cantidades tituladas “Por carencia de incenti-
vo” que se establece en las tablas salariales. 

Las discrepancias que surjan en el seno de la empresa serán inexcusablemente resueltas, en 
primera instancia, por la comisión paritaria de la misma a que se hace referencia en el artículo 10 
de este convenio. 

Artículo   18.  Sistemas en vigor 

Seguirán en vigor los sistemas de racionalización e incentivo en aquellas empresas en las que, en 
el momento de la publicación del presente Convenio, se viniera aplicando, con independencia del 
rendimiento a la actividad individual o colectiva. 

Sin embargo, esas empresas, a fin de dirigir sus esfuerzos al logro de una productividad que haga 
viable el presente Convenio podrán proceder a modificar los sistemas, métodos y tiempos de tra-
bajo empleados, así como las curvas de primas e incentivos y los procedimientos de control, con-
tabilización y liquidación, actualizando el rendimiento mínimo exigible en cada taller o sección y las 
cantidades que corresponden percibir a las personas trabajadoras entre el citado rendimiento mí-
nimo exigible y el óptimo. 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores y de los cambios que puedan introducirse en 
las instalaciones, mecanización y modernización en general de la industria, el personal podrá ser 
trasladado cuando se estime necesario dentro de la misma factoría, y dejando a salvo lo dispuesto 
en las normas reglamentarias sobre la materia. 

Las discrepancias que surjan serán resueltas en la misma forma que prevén los dos últimos párra-
fos del artículo 17 del presente Convenio. 

Artículo   19.  Modificación de incentivos 

Cualquier modificación de los incentivos o de sus tarifas surtirá efecto inmediato en el momento de 
ser acordada por la empresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, y de que, en el supues-
to de reclamación estimada, se reimplante la tarifa que proceda surtiendo efectos retroactivos a 
partir de la fecha de modificación. 

Capítulo V.  Inicio y extinción de la relación laboral 

La iniciación y extinción de las relaciones laborales se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente en cada momento en esta materia. 

Las partes firmantes del presente Convenio consideran como objetivo prioritario el mantenimiento 
del empleo y la creación de nuevos puestos de trabajo, comprometiéndose a propiciar, dentro de 
marcos negociados, las medidas necesarias para la consecución de dicho objetivo, en el conjunto 
de las empresas del Sector del Metal en la Comunidad de Madrid. 

Las partes se comprometen a fomentar un uso adecuado de las modalidades de contratación, de 
forma que las necesidades permanentes de la empresa se atiendan con contratos indefinidos, y las 
necesidades coyunturales, cuando existan, puedan atenderse con contratos temporales causales.  
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Independientemente de la modalidad de contratación, todas las personas trabajadoras tendrán 
derecho a la remuneración y descansos proporcionales al tiempo trabajado y, en general, a los 
mismos derechos e igualdad de trato y oportunidades en las relaciones laborales, salvo las limita-
ciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato. Así mismo, se tendrá en cuenta 
la participación de todas las personas trabajadoras en los procesos formativos de la empresa. 

Todos los contratos de trabajo se deberán formalizar por escrito, haciendo constar, entre otros, la 
jornada laboral, la remuneración total, el grupo profesional al que pertenece y el convenio colectivo 
que le es de aplicación. 

La empresa deberá informar a las personas trabajadoras con contratos temporales, sobre la exis-
tencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizar las mismas oportunidades de acceder a 
puestos permanentes que las demás personas trabajadoras. 

Se informará a la representación legal de las personas trabajadoras de la contratación que se lleve 
a cabo por parte de la empresa, entregándose una copia básica de los contratos. 

Artículo   20.  Ingresos 

La contratación de las personas trabajadoras se realizará de acuerdo con lo que determina el Esta-
tuto de los Trabajadores y demás legislación vigente en cada momento. 

Cuando los ingresos se celebren por concurso oposición, en los grupos profesionales de personal 
operario, personal administrativo y técnicos, los tribunales estarán formados por un maestro o 
maestra de taller del oficio correspondiente a las plazas a cubrir, o una jefa o un jefe administrativo 
o un/una técnico designado de común acuerdo por la empresa y el comité de empresa y un núme-
ro igual de miembros, en representación de la empresa y comité de empresa. 

La empresa comunicará, a la representación legal de las personas trabajadoras, el o los puestos 
de trabajo que piensa cubrir, las condiciones que deben reunir las y los aspirantes y las caracterís-
ticas de las pruebas de selección, salvo que la inmediatez de la contratación impida la comunica-
ción, en cuyo caso se efectuará posteriormente. 

Se realizarán las pruebas de ingreso que se consideren oportunas y se clasificará al personal con 
arreglo a las funciones para las que ha sido contratado. 

Las nuevas contrataciones se notificarán a la representación de los trabajadores. 

Se considerarán dichos grupos profesionales en base a lo establecido en el Anexo II del convenio. 

Artículo   20 Bis. Estabilidad en el empleo. Subrogación 

Con el fin de mantener la estabilidad en el empleo, en las actividades y servicios esenciales así 
como en los servicios complementarios de concursos de gestión integral y energética de instala-
ciones urbanas en vías y espacios públicos regulados en concursos públicos municipales. Las 
personas trabajadoras que lleven más de 6 meses adscritos a los referidos servicios y actividades 
en la misma empresa, se subrogarán en la empresa adjudicataria del concurso. La subrogación se 
llevará a cabo en las condiciones establecidas en las bases reguladoras del mismo o en las cláu-
sulas del pliego de condiciones, respetando la legislación vigente tanto laboral como administrati-
va. 

Se entenderá por gestión integral y energética, la vigilancia, revisión, conservación, mantenimiento 
y adecuación de instalaciones eléctricas en vías y espacios públicos municipales.  

La empresa cesante remitirá en todo caso a la nueva empresa adjudicataria y a la representación 
legal de las personas trabajadoras en el plazo de 30 días hábiles contados desde que la autoridad 
competente responsable de la adjudicación del servicio comunique fehacientemente a la empresa 
saliente el cambio de adjudicación del mismo, la relación de las personas trabajadoras afectadas, 
aportando sus contratos individuales, así como las nóminas y documentos de cotización a la Segu-
ridad Social de los últimos 6 meses, no pudiéndose incluir ninguna modificación de las condiciones 
laborales que se hubiesen producido en el citado periodo.  

No será objeto de subrogación el personal directivo de la empresa cesante.  

Artículo   21. Contratos de duración determinada 

Apartado 1. Contrato por circunstancias de la producción 

Se entenderá por circunstancias de la producción el incremento ocasional e imprevisible de la 
actividad y las oscilaciones, que aun tratándose de la actividad normal de la empresa, generan un 
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desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no res-
pondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1 del ET.  

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas que 
derivan de las vacaciones anuales. 

En los contratos se expresará, con precisión y claridad la causa sustentadora y generadora de la 
contratación. 

Los contratos por circunstancias de la producción, podrán tener una duración máxima de hasta 1 
año, contados a partir del momento en que se produzcan dichas causas. En caso de que el contra-
to se hubiera concertado por una duración inferior a la establecida en este convenio colectivo, 
podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, sin que la duración total del contrato y su pró-
rroga pueda exceder de dicha duración máxima establecida. 

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la producción para 
atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada en 
los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un máximo 
de noventa días en el año natural, independientemente de las personas trabajadoras que sean 
necesarias para atender en cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán estar 
debidamente identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de manera 
continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la representa-
ción legal de las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos. 

La indemnización, a la finalización de los contratos eventuales será la establecida en la Disposición 
Transitoria Octava del Estatuto de los Trabajadores según redacción dada por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre:  

- 12 días de salario por cada año de servicio. 

Apartado 2. Contratos para la formación en alternancia. 

El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la actividad laboral 
retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, 
los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de 
Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional reconocida por 
las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para la obtención 
de práctica profesional regulada en el apartado 3. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de formación 
profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido 
otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del mismo sector 
productivo. 

b) En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de profesionalidad 
de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia de empleo–
formación, que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional 
de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta treinta años. 

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar directa-
mente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación laboral, coordi-
nándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado en el marco de los 
acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades laborales o educativas de 
formación profesional o Universidades con empresas y entidades colaboradoras. 

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o entidad de 
formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar con la formación o 
experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar seguimiento al plan formati-
vo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo de cooperación concertado con el 
centro o entidad formativa. Dicho centro o entidad deberá, a su vez, garantizar la coordinación 
con la persona tutora en la empresa. 

 e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas y los 
centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, elaborarán, 
con la participación de la empresa, los planes formativos individuales donde se especifique el 
contenido de la formación, el calendario y las actividades y los requisitos de tutoría para el 
cumplimiento de sus objetivos. 
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f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el centro o 
entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la correspondiente 
formación práctica dispensada por la empresa y el centro. Reglamentariamente se desarrolla-
rán el sistema de impartición y las características de la formación, así como los aspectos rela-
cionados con la financiación de la actividad formativa. 

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa formativo, 
con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse al amparo de 
un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos anuales coincidentes 
con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo.  

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal 
establecida y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma asociado al 
contrato formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de 
dicho título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la duración máxima de dos 
años. 

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo formativo de 
formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o itinerario de es-
pecialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema Nacional de 
Empleo. 

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias empresas 
en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de especialidades del Catá-
logo citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas actividades vinculadas al ci-
clo, al plan o al programa formativo y sin que la duración máxima de todos los contratos pueda 
exceder el límite previsto en el apartado anterior. 

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las acti-
vidades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, durante el 
primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada máxima prevista en el conve-
nio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, de la jornada máxima legal.  

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto de 
trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la persona 
trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a seis meses. 

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar ho-
ras complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 35.3. 
Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos. 

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos cuando las 
actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el plan formativo no 
puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la actividad. 

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos. 

m) La retribución será la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de aplica-
ción. En defecto de previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por 
ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la fijada en conve-
nio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeña-
das, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser infe-
rior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

En caso que este contrato se regule en el Convenio colectivo estatal de la industria, las nuevas 
tecnologías y los servicios del sector del metal, se estará a lo que indique y a la regulación que el 
mismo pueda recoger sobre el contrato formativo de formación en alternancia, sustituyendo por 
tanto en ese momento lo regulado en este artículo. 

Apartado 3. Contratos de trabajo para la obtención de la práctica profesional 

El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios se 
regirá por las siguientes reglas: 

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de un título de 
grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de formación 
profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional, así como con quienes posean un título equivalente de ense-
ñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de 
la actividad laboral. 
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b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse dentro de los 
tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con discapacidad, siguientes a la 
terminación de los correspondientes estudios. No podrá suscribirse con quien ya haya obtenido 
experiencia profesional o realizado actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa 
por un tiempo superior a tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de forma-
ción o prácticas que formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certifica-
do que habilita esta contratación. 

c) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. Dentro de 
estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o autonómico, o en su defecto, los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar su duración, atendiendo a las 
características del sector y de las prácticas profesionales a realizar. 

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo superior a los 
máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma titulación o certificado profesional. 
Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma empresa para el mismo puesto de 
trabajo por tiempo superior a los máximos previstos en el apartado anterior, aunque se trate de 
distinta titulación o distinto certificado. 

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes a los estu-
dios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser contratado por primera 
vez mediante un contrato para la realización de práctica profesional la persona trabajadora estuvie-
ra ya en posesión del título superior de que se trate. 

e) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un mes, salvo 
lo dispuesto en convenio colectivo. 

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan formativo individual en el 
que se especifique el contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con 
la formación o experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del 
objeto del contrato. 

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación del conteni-
do de la práctica realizada. 

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica profesional 
no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 35.3. 

i)La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio colectivo aplicable en 
la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo profesional y nivel retributivo corres-
pondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la retribución podrá ser inferior a la 
retribución mínima establecida para el contrato para la formación en alternancia ni al salario míni-
mo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

j) Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al contrato de 
formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, en el caso de acciones 
formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o la sostenibilidad, incluyendo la 
posibilidad de microacreditaciones de los sistemas de formación profesional o universitaria. 

En caso que este contrato se regule en el Convenio colectivo estatal de la industria, las nuevas 
tecnologías y los servicios del sector del metal, se estará a lo que indique y a la regulación que el 
mismo pueda recoger sobre el contrato formativo para obtención de la práctica profesional, sustitu-
yendo por tanto en ese momento lo regulado en este artículo. 
 

Apartado 4. Contrato a tiempo parcial. 

El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya acordado la presta-
ción de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la 
jornada de trabajo de una persona trabajadora a tiempo completo comparable.  

El contrato a tiempo parcial deberá formalizarse necesariamente por escrito, debiendo constar en 
él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes o al año, y su distribución.  

El número de horas complementarias, entendidas como aquellas cuya posibilidad de realización 
haya sido acordada con la persona trabajadora y puesto en conocimiento de sus representantes 
legales, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, no podrá 
exceder del 40% de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. 
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En todo caso, la suma de las horas ordinarias y las complementarias deberá ser inferior a la jorna-
da máxima pactada, y se deberá respetar los límites en materia de jornada máxima diaria y des-
cansos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores. 

Las personas trabajadoras contratados bajo esta modalidad de contratación que realicen horas 
extraordinarias por fuerza mayor, éstas serán preferentemente compensadas con tiempo de des-
canso. 

Las personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial podrán optar por desarrollar su actividad a 
jornada completa cuando así lo permita la organización del trabajo y de la producción de la empre-
sa, y tendrán preferencia para cubrir vacantes a jornada completa. Asimismo, las personas traba-
jadoras a jornada completa podrán optar a desarrollar su actividad a tiempo parcial siempre que 
ello sea compatible con la organización productiva. 

Apartado 5. Transformación. 

Durante la vigencia del presente Convenio se podrán transformar los contratos de duración deter-
minada o temporales en contratos indefinidos conforme a lo dispuesto en las normas legales o 
reglamentarias de aplicación. 

Artículo   22.  Período de prueba 

Concepto y forma del período de prueba.- El período de prueba es la fase temporal del contrato de 
trabajo en el que las partes pueden someter el mismo a condición resolutoria, concertando un 
lapso de comprobación práctica de la viabilidad de la futura relación laboral. 

Sólo se entenderá que la persona trabajadora está sujeta a período de prueba, si así consta por 
escrito. 

Duración.- El ingreso de las personas trabajadoras se considerará realizado a título de prueba, de 
acuerdo con los plazos que a continuación se fijan para cada uno de los siguientes grupos profe-
sionales: 

Grupo 1……………………..hasta seis meses 

Grupo 2……………………..hasta seis meses 

Grupo 3……………………..hasta dos meses 

Grupo 4……………………..hasta un mes 

Grupo 5……………………..hasta un mes 

Grupo 6……………………..hasta 15 días 

Grupo 7……………………..hasta 15 días 

En los contratos en prácticas el período de prueba no podrá ser superior a un mes, cuando se 
celebren con personas trabajadoras que estén en posesión del certificado de profesionalidad de 
nivel 1 ó 2, ni a dos meses si tienen certificado de nivel 3, 4 ó 5. 

Si el contrato de trabajo hubiera sido precedido por un contrato formativo, el tiempo de formación o 
prácticas computará como período de prueba. Si al término del contrato de prácticas la persona 
trabajadora continuase en la empresa, no podrá concertarse un nuevo período de prueba. 

Derechos y obligaciones.- Durante el período de prueba, la persona trabajadora tendrá los mismos 
derechos, incluidos los salariales, y obligaciones correspondientes a su puesto de trabajo.   

El período de prueba será nulo, si la persona trabajadora hubiera desarrollado con anterioridad en 
la misma empresa o grupo de empresas las mismas funciones correspondientes al mismo grupo 
profesional bajo cualquier modalidad contractual. 

Resolución o desistimiento del contrato.- Durante el período de prueba, el contrato de trabajo po-
drá ser resuelto a instancia de cualquiera de las partes. 

El desistimiento o resolución del contrato de trabajo durante el período de prueba puede producirse 
en cualquier momento del mismo. 

La resolución del contrato durante el período de prueba no implica indemnización alguna para 
ninguna de las partes. 

La dirección de la empresa vendrá obligada a comunicar a la representación legal de las personas 
trabajadoras tanto los desistimientos como las resoluciones de los contratos durante el período de 
prueba.  
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Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato producirá 
plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de antigüedad en la 
empresa o grupo de empresas. Los periodos de prueba fijados por meses computarán de fecha a 
fecha sin excluir los días inhábiles. 

Interrupción del período de prueba.- El período de prueba se computará por días laborables de 
trabajo efectivo. 

Por mutuo acuerdo entre las partes las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento de hijo o 
hija, adopción o acogimiento interrumpen el cómputo del período de prueba. Si no hubiera acuer-
do, el contrato se extingue por voluntad de cualquiera de las partes. 

Artículo   23.  Excedencias  

Se producirá el reingreso automático al finalizar el período de excedencia obtenido por cuidado de 
cada hijo, con el requisito previo de notificarlo con tres meses de antelación a la fecha prevista 
para su reincorporación. 

La excedencia voluntaria se regulará por lo establecido en el artículo 46 del Estatuto de los Traba-
jadores. La persona trabajadora excedente conservará el derecho preferente al reingreso en las 
vacantes de igual o similar Grupo al suyo que hubiera o se produjera en la empresa, en el bien 
entendido de que existirá vacante en tanto el puesto que ocupaba la persona trabajadora exceden-
te no haya sido cubierto por otra persona de nuevo ingreso. 

Artículo   24.  Jubilación parcial. 

En el ánimo de fomentar un rejuvenecimiento del sector se recomienda la utilización del contrato 
relevo recogido en el artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo. 

Las personas trabajadoras que hayan cumplido la edad ordinaria de jubilación y reúnan los requisi-
tos legales para acceder a la jubilación parcial, sin necesidad de que la empresa deba celebrar un 
contrato de relevo, podrán optar a esta comunicándoselo a la empresa con una antelación mínima 
de 3 meses.  

Artículo   25.  Extinción del contrato   

Son causas de extinción del contrato de trabajo las enumeradas en el artículo 49 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Serán causas de despido disciplinario las determinadas en el artículo 54 del citado texto. Cuando 
una persona trabajadora incurra en una o en varias causas de las comprendidas en las disposicio-
nes citadas anteriormente, la dirección de la empresa le notificará su despido mediante escrito en 
que se le indiquen los hechos por los que se le sanciona y la causa o causas de despido en que ha 
incurrido, así como el día en que surtirá efecto aquel. 

La persona trabajadora firmará un duplicado de esta notificación y si se negara, se extenderá una 
diligencia de entrega, firmando dos testigos en defecto de aquel. 

Los y las representantes de las personas trabajadoras en la empresa serán informados de la falta 
cometida y previamente de la extinción laboral impuesta, al objeto de que manifiesten lo que crean 
conveniente, sin que el parecer de estos vincule a la empresa. 

Artículo   26.  Extinción del contrato por voluntad de la persona trabajadora   

La persona trabajadora que cese voluntariamente deberá preavisar a la empresa por escrito con al 
menos un mes en el caso de personal técnico y titulados/as y quince días naturales en el resto del 
personal. 

El incumplimiento de la obligación de preaviso facultará a la empresa a descontar de los salarios 
adeudados o de la liquidación que proceda por la resolución contractual el importe del salario co-
rrespondiente a los días de preaviso omitidos. 

Capítulo VI.  Condiciones económicas 

Artículo   27.  Remuneración anual    

La remuneración anual en función de las horas anuales de trabajo se hace figurar en las tablas 
salariales anexas. 
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Artículo  28.  Remuneraciones   

Las remuneraciones contenidas en el presente Convenio sustituirán a los actuales regímenes 
establecidos, por lo que tendrán carácter de mínimo para las empresas que apliquen este Conve-
nio, y se devengarán por el trabajo prestado a rendimiento mínimo exigible y jornada normal. 

Artículo  29.  Régimen salarial    

Las retribuciones de las personas trabajadoras afectados por el presente Convenio colectivo se 
recogen en las tablas salariales que se adjuntan al presente texto y que son el resultado del si-
guiente incremento: 

A 1 de enero de 2024 se incrementarán las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de 2023 
en un 3,00 por 100. 

A 1 de enero de 2025 se incrementarán las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de 2024 
en un 3,00 por 100. 

A 1 de enero de 2026 se incrementarán las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de 2025 
en un 2,00 por 100. 

Estos incrementos se aplicarán también al concepto de “carencia de incentivos” recogido en este 
Convenio. 

En el caso que el IPC real publicado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2024 se 
situara en un nivel superior al 3 % en el año 2024, se efectuará, a 31 de Diciembre, una actualiza-
ción salarial de la diferencia del incremento del IPC real sobre el incremento pactado de las tablas 
salariales del Convenio para 2024, con un tope máximo del 4 %, siempre sin carácter retroactivo. 
En caso de que el IPC real sea inferior al incremento pactado no operará actualización salarial 
negativa.  

En el caso de que el IPC real publicado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2025 se 
situara en un nivel superior al 3,00 %  en el año 2025, se efectuará, a 31 de Diciembre, una actua-
lización salarial de la diferencia del incremento del IPC real sobre el incremento pactado de las 
tablas salariales del Convenio para 2025, con un tope máximo del 4 %, siempre sin carácter retro-
activo. En caso de que el IPC real sea inferior al incremento pactado no operará actualización 
salarial negativa. 

En el caso de que el IPC real publicado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2026 se 
situara en un nivel superior al 2 % en el año 2026, se efectuará, a 31 de Diciembre, una actualiza-
ción salarial de la diferencia del incremento del IPC real sobre el incremento pactado de las tablas 
salariales del Convenio para 2026, siempre sin carácter retroactivo. En caso de que el IPC real sea 
inferior al incremento pactado no operará actualización salarial negativa. 

La Comisión de seguimiento del Convenio emitirá un dictamen en el plazo de un mes desde que se 
conozca la cifra de IPC anual publicada por el Instituto Nacional de Estadística.   

Los atrasos derivados de la aplicación del presente Convenio para el año 2024 deberán abonarse 
en el plazo máximo de dos meses a partir de su publicación en el BOCM. 

Artículo  30.  Conceptos remunerativos o compensatorios    

Dejando a salvo lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de este Convenio, los conceptos remunerativos 
o compensatorios se encuadran entre otros en alguno de los apartados o epígrafes siguientes: 

1. Conceptos remunerativos: 

a) Salario de convenio. 

b) Gratificaciones extraordinarias de julio y diciembre. 

c) Remuneración horas extraordinarias. 

d) Complemento por nocturnidad. 

e) Complemento de penosidad, toxicidad o peligrosidad y jefatura de equipo. 

f) Primas o incentivos a la producción. 

g) Pluses de condición más beneficiosos (generales o particulares). 

h) Complemento de antigüedad. 
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i) Complemento por Mejora de productividad. 

j) Complemento “ex categoría”. 

k) complemento “ex antigüedad” 

2. Conceptos compensatorios: 

a) Gastos de viaje y de manutención y hospedaje (denominados anteriormente dietas). 

b) Quebranto de moneda. 

c) Plus de kilometraje. 

Artículo  31.  Condiciones más beneficiosas   

   

En las empresas en que existieran personas trabajadoras cuyo salario convenio fuese superior a 
las tablas de este convenio, se respetará como condición más beneficiosa. 

Aquellas empresas en que el personal técnico, operario, o empleado tuviera, con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Convenio, una retribución mejorada voluntariamente que fuese supe-
rior a lo establecido en el presente Convenio, podrá seguir aplicando el sistema de mejora volunta-
ria. 

Artículo  32.  Retribución de domingos y festivos    

Los domingos y fiestas se abonarán por el salario de convenio más la antigüedad, y en su caso, el 
complemento “ex categoría”  y/o “ex antigüedad”. En aquellos supuestos en los que trabajar do-
mingos y festivos sea excepcional, en el seno de la empresa se negociará la retribución por el 
trabajo desarrollado en dichos días. 

Artículo  33.  Gratificaciones extraordinarias    

Las empresas abonarán una gratificación consistente en treinta días de salario de convenio más 
antigüedad y, en su caso, el complemento “ex categoría” y/o “ex antigüedad”, en cada una de ellas 
los días 15 de julio y 22 de diciembre o los días laborables anteriores en el supuesto de ser festi-
vos. 

El devengo de estas gratificaciones será prorrateado, cada una de ellas, por semestres naturales 
del año en que se otorguen y en proporción al tiempo efectivamente trabajado, computándose 
como tal el correspondiente a incapacidad temporal. 

Serán respetadas íntegramente las condiciones superiores que por este concepto viniesen disfru-
tando las personas trabajadoras. 

Artículo  34.  Remuneración de horas extraordinarias    

A los solos efectos del cálculo de la base para las horas extraordinarias se estará al cociente que 
resulte de dividir la retribución total anual del convenio (gratificaciones extraordinarias, complemen-
tos personales y de puestos de trabajo) por las horas efectivas de trabajo, en cómputo anual, pac-
tadas, y que se recogen en el artículo 48, sin perjuicio de que sean respetadas las condiciones 
particulares más beneficiosas. 

Estas horas se pagarán de acuerdo con la legislación vigente. 

A estos efectos se considerarán horas efectivas de trabajo: 1.754 en 2024, 1752 en 2025 y 1748 
en 2026. 

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor o las estructurales que como tales 
se acuerden en las empresas serán notificadas conjuntamente por la empresa y el comité o dele-
gados/as de personal, mensualmente, a la autoridad laboral competente. 

De común acuerdo entre empresa y la persona trabajadora se podrá compensar cada hora extra-
ordinaria por una hora y cuarenta y cinco minutos de tiempo libre. Estas reducciones de jornada 
podrán acumularse. 

A fin de clarificar el concepto de horas extraordinarias de carácter estructural, se entenderán como 
tales las necesarias para períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos 
o las de carácter estructural derivadas de la naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimien-
to, las reparaciones por averías imprevistas en las instalaciones de talleres y oficinas, cuando su 
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reparación en la jornada normal suponga interrupción del proceso productivo o administrativo, así 
como las estrictamente necesarias para efectuar aquellos trabajos que, por imprevisibles, no pue-
dan ser programados y siempre que no puedan ser realizados dentro de la jornada normal o turno 
de trabajo. Todo ello siempre que no puedan ser sustituidas por contrataciones temporales o a 
tiempo parcial previstas en la Ley. 

Artículo  35.  Vacaciones anuales retribuidas    

Las vacaciones tendrán una duración de 22 días laborables, en ningún caso la duración será infe-
rior a treinta días naturales , y se abonarán por el salario de convenio más el complemento de 
antigüedad y el complemento de mejora de productividad, y en su caso los complementos “ex 
categoría” y/o “ex antigüedad”, así como por los conceptos remunerativos obtenidos por las perso-
nas trabajadoras de forma habitual, entre otros los recogidos en el convenio colectivo siempre que 
sean habituales, abonándose el promedio que hubiere obtenido cada persona trabajadora en los 
tres meses últimos anteriores a su disfrute. 

En cuanto a su fijación y disfrute se podrán fijar períodos, preferentemente en verano, estando a lo 
que establece el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores. Siempre que no empiecen los días 1 
o 15 necesariamente tendrán que comenzar en lunes o en martes si fuera festivo el lunes, cuando 
estas se disfruten por semanas completas. 

 Para las personas trabajadoras que trabajen a prima, o que perciban la carencia de incentivo se 
sumará, a las cantidades expresadas anteriormente, el promedio de la prima o carencia de incenti-
vo que hubiere obtenido cada persona trabajadora en los tres meses últimos anteriores a su disfru-
te. 

Las personas trabajadoras que por derechos adquiridos, disposiciones legales o pactos de cual-
quier clase, tengan un horario inferior, en cómputo anual, o unas vacaciones superiores a las pac-
tadas en el presente Convenio, seguirán disfrutando sus condiciones particulares en las que com-
pensarán y absorberán las condiciones aquí pactadas. 

A las personas trabajadoras del sector de tendidos eléctricos, que al inicio del disfrute de sus va-
caciones se encontraran incorporados a una obra en lugar distinto al de su residencia habitual, se 
les reconocerán dos días naturales más al año en concepto de viajes de ida y regreso a la obra, si 
el tiempo de cada viaje, entre la obra y su domicilio, excediera de cuatro horas, computándose en 
este tiempo el que invierten los medios de locomoción públicos. 

Las personas trabajadoras que en la fecha determinada para el disfrute de las vacaciones no hu-
bieran completado un año efectivo en la plantilla de la empresa, disfrutarán de un número de días 
proporcionales al tiempo de servicios prestados. En el supuesto de que durante las mismas cerra-
se el centro de trabajo sin darle ocupación efectiva, el trabajador o trabajadora percibirá la totalidad 
de los haberes correspondientes. 

El pago de las vacaciones, a las personas trabajadoras que cobren sus salarios por períodos infe-
riores a un mes, se efectuará antes del comienzo de las mismas. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores, cuando el período de 
vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del art. 48 del Estatuto de los 
Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad 
temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al 
finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan. 

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por con-
tingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite la persona trabajadora 
disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, la persona trabajado-
ra podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. 

Artículo  36.  Justificantes de pago    

Las empresas facilitarán a cada persona trabajadora justificante que acredite claramente con exac-
titud la totalidad de las cantidades que percibe y los conceptos correspondientes a cada una de 
ellas. 

La empresa podrá, de acuerdo con la representación de los trabajadores en la misma, establecer 
el sistema de pago quincenal o mensual para todos los Grupos Profesionales. En el caso de que 
para el personal profesional y operario se establezca el pago mensual, podrán hacerse pagos 
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parciales a cuenta sin que excedan del 90 por 100 del salario líquido que corresponda. 

Artículo  37.  Salario base para cálculo de complementos   

El salario de convenio para los tres años de vigencia del mismo no tendrá efectos prácticos a la 
hora de calcular los complementos de penosidad, toxicidad y peligrosidad (artículo 38) y de jefatura 
de equipo (artículo 40). 

Estos complementos se calcularán únicamente sobre el valor establecido en la columna denomi-
nada tabla base para cálculo de complementos, incrementándose el mismo cada año en los mis-
mos porcentajes que experimenten las tablas salariales. 

Artículo  38.  Complemento de penosidad, toxicidad y peligrosidad   

La cuantía de estos complementos se calculará según lo establecido en el artículo 37, más el 
complemento de antigüedad, y en su caso el complemento “ex antigüedad”, en las empresas que 
así se viniera abonando. 

Si aún a pesar de la implantación de las medidas de protección, colectivas o individuales, la expo-
sición a riesgos considerados penosos, tóxicos o peligrosos continuase existiendo de acuerdo con 
la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo afectados, se devengará un plus consistente en 
el 20 por 100 sobre su salario base por día efectivo trabajado. 

La bonificación se reducirá a la mitad si se realizara el trabajo excepcionalmente penoso, tóxico y 
peligroso durante un período superior a sesenta minutos por jornada, sin exceder de media jorna-
da. 

En aquellos supuestos en los que muy singularmente concurriese, de modo manifiesto, la excep-
cional penosidad, la toxicidad y la marcada peligrosidad superior al riesgo normal de la industria, el 
20 por 100 pasará a ser del 25 por 100, si concurriesen dos circunstancias de las señaladas, y el 
30 por 100 si fuesen las tres. 

La falta de acuerdo entre empresa y las personas trabajadoras, respecto a la calificación del traba-
jo como penoso, tóxico o peligroso, se resolverá por la comisión paritaria de vigilancia según el 
artículo 69 del presente Convenio previo asesoramiento del organismo técnico estatal correspon-
diente, Inspección de Trabajo, centrales sindicales y organizaciones empresariales firmantes del 
convenio y cualquier otro que estimen oportuno. 

Si por mejora de las instalaciones o procedimientos desaparecieran las condiciones de penosidad, 
toxicidad o peligrosidad en el trabajo, una vez confirmada la desaparición de estas causas por la 
comisión paritaria de vigilancia, según el artículo 69 del presente Convenio, con los mismos aseso-
ramientos señalados anteriormente, dejará de abonarse la citada bonificación, pudiendo recurrirse 
la decisión adoptada ante el órgano jurisdiccional competente.  

Artículo  39.  Complemento de nocturnidad    

Se considerará trabajo nocturno el comprendido entre las veintidós y las seis horas. 

Todas las personas trabajadoras que realicen su trabajo en dicho período percibirán un comple-
mento de nocturnidad equivalente a un 25 por 100 calculado sobre el salario de convenio, más en 
su caso, el complemento “ex categoría”, según la fórmula establecida en la Comisión Paritaria.  

Este complemento se regirá por las normas siguientes: 

a) Trabajando en dicho período nocturno más de una hora, sin exceder de cuatro, el com-
plemento se percibirá, exclusivamente, por las horas trabajadas. 

b) Si las horas trabajadas durante el período nocturno exceden de cuatro, se cobrará el 
complemento por toda la jornada. 

Quedan exceptuados del cobro del complemento por trabajo nocturno los porteros y porteras que 
hubieran sido contratados para realizar su función durante el período nocturno expresamente. 

De igual manera quedan excluidos del mencionado complemento todas las personas trabajadoras 
ocupados en jornada diurna que hubieran de realizar obligatoriamente trabajos en períodos noc-
turnos a consecuencia de hechos o acontecimientos calamitosos o catastróficos. 

La distribución del personal en los distintos relevos es de la incumbencia de la dirección de la em-
presa dentro de las condiciones del contrato, la cual, con objeto de que aquel no trabaje de noche 
de manera continua, debe cambiar los turnos cada dos semanas, como mínimo, dentro de un 
mismo grupo profesional, salvo en los casos probados de absoluta imposibilidad, en cuyos supues-



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 15 Pág. 25

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

tos oirá el informe del comité de empresa o delegadas y delegados del personal. 

Estos complementos serán independientes de las retribuciones que, en concepto de horas extra-
ordinarias y trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o peligrosos les corresponda. 

Las empresas que efectúen la calificación de puestos de trabajo o valoración de tareas y al fijar la 
puntuación correspondiente a los citados puestos, que tengan presente la concurrencia de alguna 
de estas circunstancias y, en consecuencia, abonen como incluidos en las remuneraciones tales 
complementos, estarán exentas de efectuar el pago separado de estos complementos. 

Artículo  40.  Complemento de jefatura de equipo    

Es jefe o jefa de equipo la persona trabajadora procedente del grupo profesional que, efectuando 
trabajo manual, asume el control de trabajo de un grupo de oficiales, especialistas, etcétera, en 
número no inferior a tres, ni superior a 12. 

La jefa o jefe de equipo no podrá tener bajo sus órdenes a personal de superior grupo profesional 
al suyo. Cuando el jefe o jefa de equipo desempeñe sus funciones durante un período de un año 
consecutivo o de tres años en períodos alternos, si luego cesa en su función, se le mantendrá su 
retribución específica hasta que por su ascenso a superior grupo quede aquella superada. 

El plus que percibirá la jefa o jefe de equipo consistirá en un 20 por 100, calculado según lo dis-
puesto en el artículo 37, de su salario grupo, a no ser que haya sido tenido en cuenta dentro del 
factor mando en la valoración del puesto de trabajo. 

Artículo  41.  Complemento de antigüedad    

El número de quinquenios será de cinco como máximo, respetándose las situaciones de aquellas 
personas trabajadoras que, a la entrada en vigor del presente Convenio, tengan un número supe-
rior. 

Los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán a devengarse a partir del mes siguiente 
al que se cumpla cada quinquenio. 

La cuantía del quinquenio será para cada año de vigencia del convenio 2024, 2025 y 2026 la que 
resulte de incrementar el quinquenio del año anterior en el mismo porcentaje que las tablas salaria-
les. 

Las cuantías de estos quinquenios aparecerán recogidas en unas tablas anexas al convenio. 

Artículo  42.  Complemento por mejora de productividad   

Con el ánimo de fomentar la mejora de la productividad y como estímulo, entre otros, para dicho 
logro se acuerda un complemento por mejora de productividad del 1,5% del salario convenio anual 
más, en su caso, el complemento “ex categoría”, dividido en doce mensualidades que se devenga-
rá por mes efectivo de trabajo vencido y se percibirá por una sola vez cada mes, siempre y cuando 
la persona trabajadora no tenga ausencias por más de ocho horas laborables mensuales.  

Las únicas horas de ausencia que, a estos efectos, no excluyen este derecho son las producidas 
por el disfrute de las vacaciones anuales reglamentarias, garantías de los delegados y miembros 
del comité de empresa y las licencias retribuidas recogidas en el artículo siguiente del convenio, a 
excepción de la señalada en la letra b), como asistencia a consulta médica general o de cabecera, 
que sí se tendrá en cuenta en el límite mensual de horas referido en el párrafo anterior. 

Artículo  43.  Licencias retribuidas   

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, tendrá derecho a un permiso retribuido por el 
tiempo y los motivos siguientes: 

a) Por el tiempo necesario para la asistencia a consulta médica de especialistas: debiendo la per-
sona trabajadora presentar posteriormente justificante médico que indique la hora de la cita y la 
hora de salida de la consulta del especialista. Esta licencia retribuida es exclusivamente para con-
sultas médicas de especialistas para la propia persona trabajadora y no para familiares. 

b) Asistencia a consulta médica general o de cabecera; por 16 horas anuales.  
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Este derecho podrá ser utilizado, además de para la propia persona trabajadora, para el acompa-
ñamiento de consulta médica o de especialista, a cónyuges, familiares ascendientes de primer 
grado de consanguinidad o afinidad o para hijos e hijas de hasta 16 años de edad o para asuntos 
escolares para hijos e hijas de hasta 16 años de edad o que sufran una discapacidad certificada 
cualquiera que sea su edad.  

En ningún caso el ejercicio del derecho excederá de las 16 horas por empleado/a y año. 

c) Un día natural por matrimonio de padres, madres, hijos/as o hermanas/os. 

d) Un día por traslado de domicilio. 

e) Dos días laborales por nacimiento de hija/o para aquellas personas trabajadoras que no tengan 
cubiertos los periodos mínimos de cotización establecidos en la legislación vigente para ser benefi-
ciarios de la prestación por nacimiento y cuidado de menor. 

f) Cinco días laborables por enfermedad grave u hospitalización, intervención quirúrgica sin hospi-
talización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad (cónyuge, hijos e hijos políticos,  nietos y nietos políticos, padres y padres políticos, abue-
los y  abuelos políticos, hermanos y hermanos políticos) incluido el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la 
persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella, se disfru-
tará en días consecutivos y se podrá utilizar de manera no inmediata, mientras se mantenga la 
baja médica por esta causa.  

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, y con el fin de cumplir con la obligación de justificación 
establecida en este artículo, el trabajador deberá entregar a la empresa cualquier documento emi-
tido por facultativo o centro sanitario a estos efectos. 

g) Dos días laborables por fallecimiento de parientes de segundo grado de consanguinidad o afini-
dad (nietos y nietos políticos, abuelos y abuelos políticos, hermanos y hermanos políticos). 

h) Tres días laborables por fallecimiento de parientes de primer grado de consanguinidad o afini-
dad (cónyuge, hijos e hijos políticos, padres y padres políticos). 

i) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho de la persona traba-
jadora. 

j) Permiso retribuido con un límite de 20 horas anuales por cada persona trabajadora para el 
acompañamiento a cónyuge y parientes de primer grado sujetos a tratamiento oncológico o diálisis. 

k) Por el tiempo indispensable para la asistencia a exámenes cuando la persona trabajadora curse 
con regularidad estudios para la obtención de un título académico o profesional. 

l) La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor 
cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas 
convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su presencia inmedia-
ta. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia por las 
causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, aportando las perso-
nas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia. 

El día de inicio del disfrute de las licencias indicadas será en día laborable; es decir, en el caso que 
el hecho causante se produjera en día no laborable, se iniciará el siguiente día laborable a aquel 
en que se produjo el hecho causante. 

En los casos recogidos en las letras e), g) y h) producidos en otras provincias, las personas traba-
jadoras que tengan que realizar un desplazamiento a una distancia de al menos 50 kilómetros 
entre el centro de trabajo y el lugar de destino, las licencias recogidas en los puntos indicados 
tendrán una duración de 4 días. 

Los tiempos señalados en los apartados a) y b) de este artículo se entienden, exclusivamente, 
para la cobertura de los servicios que presta la Seguridad Social. 

Las licencias retribuidas se abonarán con arreglo al salario de convenio más antigüedad y, en su 
caso, más el complemento “ex categoría” y/o el complemento “ex antigüedad”, a excepción de los 
cargos representativos de las personas trabajadoras que percibirán por todos los conceptos, la 
media de las percepciones recibidas durante los últimos veinticinco días de trabajo efectivo y en 
aquellos casos que por razón de su cargo se vean precisados a ausentarse de sus puestos de 
trabajo. 
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Como complemento de este artículo se estará a lo que establecen los apartados d) y e) del punto 
3, puntos 4 y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente de 
aplicación. 

En los supuestos contemplados anteriormente, se reconocerá el derecho a la licencia retribuida, 
tanto a matrimonios como a parejas de hecho que acrediten su inscripción legal en el Registro 
Oficial competente. 

Artículo  44.  Plus de kilometraje   

Las personas trabajadoras que por necesidades de la empresa tengan que realizar en vehículo 
propio viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de donde radique la empresa o centro de 
trabajo, además de las correspondientes dietas en caso de corresponderles, percibirán como gas-
tos de locomoción la cantidad de 0,26 euros por kilómetro o, en caso que sea superior, aquella que 
establezca Hacienda como exenta de tributación. 

Artículo  45.   Salidas y viajes   

Todas las personas trabajadoras que por necesidades y orden de la empresa tengan que efectuar 
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a aquella en que radique la empresa o taller dis-
frutarán sobre su salario, para el año 2024, la compensación de 56,32 euros por día cuando el 
desplazamiento sea comprendido entre uno y siete días y de 45,08 euros para plazos superiores a 
siete días, a percibir, en ambos casos, desde el primer día de desplazamiento. La media dieta se 
fija en 11,55 euros. 

- Para el año 2025: Las cantidades vigentes a 31 de diciembre de 2024 se incrementarán en un 
3 por 100, así como la revisión establecida en el artículo 29 de este Convenio. 

- Para el año 2026: Las cantidades vigentes a 31 de diciembre de 2025 se incrementarán en un 
2 por 100, así como la revisión establecida en el artículo 29 de este Convenio. 

Estas cantidades se devengarán a partir de fecha de la firma de este Convenio. 

Los días de salida devengarán idéntica dieta y los de llegada quedarán reducidos a la mitad cuan-
do la interesada o interesado pernocte en su domicilio, a menos que hubiera de efectuar fuera las 
dos comidas principales.  

Si los trabajos se efectúan de forma tal que la persona trabajadora solo tenga que realizar fuera del 
lugar habitual la comida del mediodía, percibirá media dieta. 

Los viajes de ida y vuelta serán siempre a cuenta de la empresa, que vendrá obligada a facilitar 
billete de primera clase a las personas trabajadoras con independencia de su grupo profesional, 
excepción hecha de los viajes en transporte aéreo, marítimo o trenes especiales, que serán de 
clase turista. 

Si por circunstancias especiales los gastos originados por el desplazamiento sobrepasan el impor-
te de las dietas, el exceso deberá ser abonado por la empresa, previo conocimiento de la misma y 
posterior justificación. 

No se adquiere derecho a dieta cuando los trabajos se llevan a cabo en locales pertenecientes a la 
misma empresa, en que no se presten servicios habituales, si no están situados a distancia que 
exceda de tres kilómetros de la localidad donde está enclavada la empresa. 

Aun cuando exceda de dicha distancia, no se devengarán dietas cuando la localidad en que se vaya a 
prestar eventualmente el trabajo resulte ser la residencia la persona trabajadora, siempre que, inde-
pendientemente de esta circunstancia, no se le ocasione perjuicio económico determinado. 

En los casos en que los trabajos se realicen en los locales que no sean habituales, la empresa ha 
de abonar siempre los gastos de locomoción o proporcionar los medios adecuados de desplaza-
miento. 

Cuando se trate de desplazamiento de larga duración, entendiendo por tales los de duración igual 
o superior a tres meses, podrá reducirse en un 33 por 100 el importe de las dietas, siempre que así 
se haga constar. 

En la actividad de tendido de líneas eléctricas y electrificación de ferrocarriles, con modificación de 
lo establecido en la norma 7 de la Orden Ministerial del 18 de mayo de 1973, se establece la si-
guiente compensación por gastos: 
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Para el año 2024: 

— Si la persona trabajadora se viese obligado a pernoctar fuera de su domicilio habitual por su 
incorporación a una obra, percibirá en concepto de dieta la cantidad de 45,08 euros/día. 

— Si el trabajador o trabajadora hubiera de realizar la comida de medio día fuera de su domicilio 
habitual, percibirá la cantidad de 11,55 euros/día. 

Para el año 2025: 

— Las cantidades vigentes a 31 de diciembre de 2024 se incrementarán en el 3 por 100, así como 
la revisión establecida en el artículo 29 de este Convenio. 

Para el año 2026: 

— Las cantidades vigentes a 31 de diciembre de 2025 se incrementarán en el 2 por 100, así como 
la revisión establecida en el artículo 29 de este Convenio. 

Artículo  46.  Quebranto de moneda   

El personal de la empresa que realice pagos y cobros siendo responsable de los mismos percibirá, 
en concepto de quebranto de moneda, el 0,50 por 1.000 de las cantidades que satisfagan o perci-
ban, fijándose un importe máximo mensual de 3 euros por este concepto. 

Se considerarán exceptuados del abono de este quebranto aquellas empresas que cubran ellas 
mismas el riesgo. 

Las empresas que tengan establecidas normas más beneficiosas para su personal por este con-
cepto, las seguirán respetando, tanto en los porcentajes establecidos como en el tope señalado. 

Artículo  47.   Complemento por accidente de trabajo y enfermedad profesional 

En caso de accidente ocurrido durante la jornada de trabajo (quedando excluidos los accidentes in 
itinere) y de enfermedad profesional debidamente reconocida con baja superior a diez días, la 
empresa abonará a partir del undécimo día, inclusive, un complemento del 15 por 100 de la base 
reguladora correspondiente para la prestación por incapacidad temporal derivada de accidente 
laboral o enfermedad profesional, que se adicionará a lo que la persona trabajadora perciba de la 
Seguridad Social o entidades colaboradoras como prestación de incapacidad temporal. 

Capítulo VII.  Jornada de trabajo y calendario laboral 

Artículo  48.  Jornada anual de trabajo   

1. La jornada de trabajo para el año 2024 será de 1.764 horas de trabajo efectivo en cómputo 
anual, para el año 2025 será de 1.760 horas de trabajo efectivo en cómputo anual y para el año 
2026 será de 1.756 horas de trabajo efectivo en cómputo anual. 

Para el año 2024 cada persona trabajadora dispondrá, dentro de la jornada anual de 1.764 horas, 
de diez horas de libre disposición para asuntos propios cada año, por lo que su utilización supon-
drá que su jornada individual de trabajo efectivo será de 1.754 horas anuales.  

Para el año 2025 cada persona trabajadora dispondrá, dentro de la jornada anual de 1.760 horas, 
de ocho horas de libre disposición para asuntos propios cada año, por lo que su utilización supon-
drá que su jornada individual de trabajo efectivo será de 1.752 horas anuales.  

Para el año 2026 cada persona trabajadora dispondrá, dentro de la jornada anual de 1.756 horas, 
de ocho horas de libre disposición para asuntos propios cada año, por lo que su utilización supon-
drá que su jornada individual de trabajo efectivo será de 1.748 horas anuales.  

La fecha de disfrute de dichas horas de libre disposición se acordará entre la empresa y la persona 
trabajadora, garantizada la actividad ordinaria de la empresa y preferiblemente en vísperas de 
fiestas y/o vacaciones. 

2. Esta jornada se aplicará a todo el personal, pudiendo las empresas, por quedar suprimida la 
jornada de verano, establecer los mismos horarios para unos y otros en todo tiempo. Tanto en los 
casos de jornadas continuadas o partidas no se considera tiempo efectivamente trabajado los 
descansos y tiempo de bocadillo que estén establecidos. 

En el supuesto de que existan jornadas inferiores a las aquí pactadas, estas se mantendrán como 
condición más beneficiosa. 
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3. Las personas trabajadoras que por calendario laboral o por cualquier otra cuestión presten sus 
servicios de lunes a viernes y por lo tanto disfrutan el descanso semanal en fin de semana, podrán 
ser requeridos con carácter obligatorio para prestar sus servicios un máximo de seis sábados o 
domingos al año, con el fin de adaptar la capacidad productiva a las necesidades de producción en 
las empresas del sector. 

Se comunicará a la persona afectada y a la representación legal de las personas trabajadoras con 
al menos 5 días de antelación. 

Se priorizará la voluntariedad de las personas trabajadoras, y en el caso de que no sea posible 
cubrir los trabajos de forma voluntaria, la empresa designará las personas que prestarán los servi-
cios, salvo circunstancias significativas y justificadas o relacionadas con un deber inexcusable, 
estableciendo un sistema obligatorio y rotatorio. 

El trabajo en estos sábados y domingos se compensará, a elección de la empresa, los sábados 
con un abono de un 150% sobre el valor de la hora ordinaria y los domingos un abono de un 175% 
sobre el valor de la hora ordinaria, o por descanso de una hora y treinta minutos por cada hora 
trabajada en sábado y de una hora y cuarenta y cinco minutos por cada hora trabajada en domin-
go. Esta compensación por descanso debe producirse en el plazo de tres meses desde el día 
trabajado en fin de semana. La empresa deberá informar a la persona trabajadora antes de prestar 
el servicio de si la compensación será económica o en tiempo de descanso. 

A los solos efectos del cálculo del valor de la hora ordinaria se estará al cociente que resulte de 
dividir la retribución total anual del convenio (gratificaciones extraordinarias, complementos perso-
nales y de puestos de trabajo) por las horas efectivas de trabajo, en cómputo anual, pactadas, y 
que se recogen en este artículo en su apartado 1. 

Esta facultad no tiene carácter limitativo en lo que refiere a las empresas que vinieran efectuando 
trabajos habituales o esporádicos en sábado y domingos, con arreglo a la legislación vigente. 

En todo caso se respetarán las condiciones más beneficiosas.  

4. Los firmantes del presente Convenio colectivo, teniendo en cuenta la situación del sector, 
acuerdan el poder realizar la distribución irregular de la jornada de trabajo que deberá ser comuni-
cada con un plazo mínimo de 5 días a la representación de las personas trabajadoras y a las per-
sonas trabajadoras afectadas, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 2 y 3 
del artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores y sin que, en ningún caso, se supere el máximo de 
10 horas. 

De la aplicación de la jornada irregular las empresas informarán, de sus causas y alcance, a la 
comisión paritaria del Convenio colectivo en un plazo máximo de quince días desde el inicio de su 
implantación. 

Salvo pacto en contrario, la jornada irregular no podrá realizarse los sábados, domingos ni festivos, 
a excepción de las empresas que tengan o establezcan 3 turnos que sólo necesitarán dicho pacto 
para los domingos y festivos. 

Esta medida se aplicará por razones de necesidad y urgencia, debido al aumento o disminución de 
pedidos, fallos en suministros, reparaciones, averías y necesidades estacionales de la producción. 

La aplicación de la misma no derivará en períodos de inactividad justificativos para la presentación 
de expedientes de regulación de empleo. 

La aplicación de la jornada irregular no implicará variación alguna en la forma de retribución ordina-
ria pactada en el Convenio abonándose, por tanto, los salarios de igual manera que en el período 
de jornada regular. En caso de extinción de la relación laboral, se regulará en el finiquito. 

Artículo  49.  Calendario laboral   

Los calendarios laborales en el primer año de vigencia del Convenio serán de 1.764 horas de tra-
bajo efectivo, en el segundo año de vigencia serán 1760 horas de trabajo efectivo y en el tercer 
año de vigencia del Convenio serán 1756 horas de trabajo efectivo. La fijación de los nuevos hora-
rios de trabajo y los nuevos calendarios laborales será facultad de la Dirección de la empresa que, 
con anterioridad a la fecha del primero de enero de cada año, establecerá, de acuerdo con los 
representantes de los trabajadores, el cuadro horario y el calendario laboral para todo el año.  

En caso de desacuerdo, entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, 
sobre la elaboración del citado calendario, la discrepancia se someterá a la mediación del órgano 
de resolución extrajudicial de conflictos colectivos de la Comunidad de Madrid. 
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Asimismo, en el supuesto de no existir acuerdo, y en tanto no se resuelva la discrepancia, se apli-
cará el calendario establecido por la Empresa, en base al criterio que suponga una reducción de 
gastos o favorezca las necesidades estaciónales de la producción. 

En el calendario laboral se fijará el horario de trabajo, con las horas de comienzo y terminación de 
la jornada, los tiempos de descanso y las diversas modalidades de jornada que existan en las 
empresas. 

En el calendario laboral se harán constar las fiestas nacionales, locales y de la Comunidad Autó-
noma y los descansos semanales y puentes, en su caso, que puedan acordarse por ambas partes. 

En el supuesto de que las vacaciones anuales sean comunes, estas se fijarán en el calendario 
laboral. 

Cuando por necesidades del servicio las empresas estimasen conveniente la modificación de los 
horarios establecidos en el calendario en vigor del año correspondiente o preceptuados por este 
Convenio y no recogidos en los Reglamentos de Régimen Interior respectivos, aquellas deberán 
atenerse a lo dispuesto en el artículo 41 de Estatuto de los Trabajadores, previa mediación del 
órgano de resolución extrajudicial de conflictos colectivo de la Comunidad de Madrid.  

Capítulo VIII.  Políticas de conciliación e igualdad 

 Artículo  50.  Reducción y acumulación de jornada por cuidado del lactante 

En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de acuer-
do con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los trabajadores, las personas trabajadoras tendrán dere-
cho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del 
lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcio-
nalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múl-
tiples.  

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en 
media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos 
en este artículo.  

En este sentido, las personas trabajadoras podrán sustituir el derecho a una hora de ausencia del 
trabajo para el cuidado del lactante de un hijo menor de nueve meses, acumulando en su lugar el 
disfrute continuado en 14 días laborales. La duración del permiso se incrementará proporcional-
mente en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.  

Este permiso es un derecho inherente de ambos progenitores que podrá cogerse o disfrutarse en 
cualquier momento hasta que el lactante cumpla doce meses. La persona trabajadora, salvo fuerza 
mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días, precisando la fecha en 
que iniciará y finalizará el permiso de cuidado del lactante. 

Artículo  51.  Política de igualdad    

Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto empresariales como sindicales, están interesa-
das en desarrollar en sus ámbitos respectivos medidas para conseguir la igualdad de oportunida-
des para hombres y mujeres en el trabajo, con la finalidad de contribuir al pleno desarrollo de los 
derechos y capacidades de las personas. 

A este respecto se crea una comisión de igualdad de carácter paritario que impulsará y desarrolla-
rá actuaciones en el marco del artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores y orientará a las 
empresas y personas trabajadoras que lo demanden sobre los principios generales de aplicación 
de la Ley de Igualdad. 

Las organizaciones firmantes del convenio, para garantizar la efectividad del principio de igualdad 
de trato y oportunidades reconocido en la Constitución Española y en el Estatuto de los Trabajado-
res, quieren dejar constancia del rechazo de actitudes que limiten las oportunidades y generen 
desigualdades ya sean por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género, nacimiento, 
origen racial o étnico, religión, edad, discapacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.  

Las empresas de cincuenta o más personas trabajadoras deberán disponer de un plan de igualdad 
que deberá negociarse según lo establecido legalmente, con la elaboración del diagnóstico de 
situación, medidas de evaluación y seguimiento, para evitar discriminaciones y garantizar igualdad 
de oportunidades. En caso de discrepancias en la negociación de los planes de igualdad, será la 
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comisión de igualdad creada en este convenio la que resuelva. Los planes de igualdad deberán 
registrarse en el registro oficial. 

Así mismo las organizaciones firmantes del Convenio declaran que el principio de igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres, se llevará a efecto en el acceso al empleo, en la 
formación en la empresa, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 
retributivas, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales.  

Entre las medidas para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación 
en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres, se encuentran:  

-El Acceso al empleo. Nadie podrá ser discriminado directa o indirectamente por razón de sexo, 
orientación sexual o identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, religión, edad, disca-
pacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el 
acceso al trabajo.  

-Retribución. Para un mismo trabajo o para un trabajo al que se atribuye un mismo valor se elimi-
nará la discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en el conjunto de los elementos y 
condiciones de la retribución. En la fijación de los niveles retributivos, tablas salariales y determi-
nación de complementos salariales y extrasalariales velarán especialmente por la aplicación de 
este principio de igualdad retributiva por razón de sexo. 

Se establecerán medidas para reducir la brecha salarial, atendiendo especialmente al abono de 
complementos o cualquier percepción económica y composición de los grupos profesionales para 
evitar discriminaciones por género. 

Las empresas asumen como propios los principios de no discriminación e igualdad de trato a las 
personas LGTBI, evitando toda conducta, en el ámbito laboral, que atente al respeto y la dignidad 
personal, promoverán la inclusión de estas materias dentro de los planes de formación en igualdad 
que realizan las empresas. 

Artículo  51 Bis. Flexibilidad horaria y adaptación de la jornada. 

En el ánimo de armonizar la conciliación y la competitividad de la empresa y siempre que la perso-
na trabajadora justifique su necesidad, podrá acordarse flexibilidad horaria a la entrada, salida u 
horas de comidas con tiempo de presencia obligada en el centro de trabajo. 

Las personas trabajadoras, en ausencia de acuerdo con la empresa, podrán solicitar la adaptación 
de la duración, distribución de su jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la 
forma de prestación dentro del horario laboral de la empresa, en relación con las necesidades de 
las personas trabajadoras y las necesidades organizativas y/o productivas de la compañía.  

Artículo  51 Ter. Desconexión digital. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a la desconexión digital a fin de garantizar, fuera del 
tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el respeto de su tiempo de descanso, 
permisos y vacaciones, así como de su intimidad personal y familiar, según lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los dere-
chos digitales.  

Se preservará la desconexión digital una vez finalizada la jornada laboral: no responder al teléfono, 
a los correos electrónicos o mensajes profesionales de cualquier otro tipo, etc. fuera de su horario 
de trabajo. 

Artículo  52.   Acoso sexual y por razón de sexo. Violencia de género 

Acoso sexual y por razón de sexo 

Las organizaciones firmantes desarrollarán, a través del acuerdo en el marco de la Comisión esta-
blecida en el artículo anterior, iniciativas generales de actuación y recomendaciones para evitar 
prácticas de violencia y acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo dentro del ámbito de aplica-
ción de este Convenio. Desarrollarán un protocolo de prevención y actuación contra el acoso se-
xual y acoso por razón de sexo en el trabajo. 

Será de aplicación en esta materia lo establecido en el artículo 68 del IV Convenio Colectivo Esta-
tal de la Industria, las nuevas tecnologías y los Servicios del Sector del Metal (CEM). 
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Violencia de Género 

Además de lo establecido en el Art. 43.1.5 del IV Convenio Colectivo Estatal de la Industria, las 
nuevas tecnologías y los Servicios del Sector del Metal, (CEM), (BOE 12 de Enero de 2022), las 
empresas y personas trabajadoras, afectadas por este convenio manifiestan que la violencia de 
género comprende todo acto de violencia física y psicológica que se ejerce sobre las mujeres por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a 
ellas por relaciones similares de afectividad (Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género). 

Esta violencia es una de las expresiones más graves de la discriminación y de la situación de de-
sigualdad entre mujeres y hombres y su erradicación precisa de profundos cambios sociales y de 
actuaciones integrales en distintos ámbitos, incluyendo el ámbito laboral. 

Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de género debe-
rán tenerla acreditada judicial o administrativamente y comunicarlo de forma fehaciente a la direc-
ción de la Empresa. 

En este sentido a las trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de géne-
ros, se les facilitarán, entre otros, los siguientes derechos: 

-Permitir las salidas debidamente justificadas, durante la jornada de trabajo, a juzgados, comi-
sarías y servicios asistenciales que serán consideradas como permisos retribuidos, tratándose por 
parte de la empresa dichos permisos con carácter confidencial. 

-Derecho a la reducción de la jornada laboral, con reducción proporcional del salario. 

-Derecho a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen 
en la empresa. 

-Derecho preferente al cambio de centro de trabajo si ello fuera posible, con reserva del pues-
to de trabajo hasta doce meses. 

-Derecho a la suspensión y excedencia de la relación laboral con reserva de puesto de traba-
jo, durante seis meses ampliables a doce. 

-Derecho a la extinción del contrato de trabajo con derecho a las prestaciones por desempleo, 
en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social. 

-No tendrán la consideración de faltas de asistencia al trabajo las motivadas por la situación fí-
sica o psicológica de la persona trabajadora a consecuencia de violencia de género, siempre y 
cuando estén debidamente acreditadas. 

Capítulo IX.  Faltas y sanciones 

Artículo  53.  Definición de las faltas 

Se entiende por faltas, las acciones u omisiones de las personas trabajadoras que supongan un 
incumplimiento de sus deberes laborales. 

  

Artículo  54. Criterios generales 

1. Las empresas podrán sancionar, como falta laboral, las acciones u omisiones que supon-
gan infracciones o incumplimientos laborales de las personas trabajadoras, de acuerdo 
con la graduación de las faltas que se establece en los artículos siguientes. 

2. La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito la persona trabajadora, ha-
ciendo constar la fecha y los hechos que la motivaron. 

3. La empresa dará cuenta a la representación legal de las personas trabajadoras, en su ca-
so, a la representación sindical cuando afecte a sus afiliadas y afiliados, y la empresa 
tenga conocimiento de dicha afiliación, de toda sanción por falta grave y muy grave que 
se imponga.  

4. Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma sólo se podrá dilatar hasta 60 
días naturales después de la firmeza de la sanción.  

En caso de no impugnación, el plazo será de 90 días naturales, contados a partir de la fe-
cha de la imposición de la sanción. 
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5. Las faltas se clasificarán en atención a su trascendencia o intención en leve, grave o muy 
grave. 

6. Las sanciones siempre podrán ser impugnadas por la persona trabajadora ante la juris-
dicción competente, dentro de los 20 días hábiles siguientes a su imposición, conforme a 
lo previsto en la legislación vigente. 

7. En los casos de acoso y de abuso de autoridad, con carácter previo a la imposición de la 
sanción, se seguirá el procedimiento previsto en el Convenio Estatal de la Industria, las 
nuevas tecnologías y los servicios del sector del Metal (CEM) vigente. 

Artículo  55. Faltas leves 

Se considerarán faltas leves las siguientes: 

a. La impuntualidad no justificada, en la entrada o en la salida del trabajo, de hasta tres oca-
siones en un período de un mes. 

b. La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes. 

c. No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las 24 horas siguientes, la inasis-
tencia al trabajo, salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer. 

d. El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos breves 
de tiempo.  

e. Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material 
de trabajo de los que se fuera responsable. 

f. La desatención o falta de corrección en el trato con clientes o proveedores de la empresa. 

g. Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla, clientes o proveedores dentro de 
la jornada de trabajo. 

h. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos 
puedan ocasionar algún tipo de conflicto o perjuicio a sus compañeros o compañeras o a 
la empresa. 

i. No comunicar en su debido momento los cambios sobre datos familiares o personales 
que tengan incidencia en la Seguridad Social o en la Administración Tributaria, siempre 
que no se produzca perjuicio a la empresa. 

j. Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o manda-
tos de quien se dependa, orgánica o jerárquicamente en el ejercicio regular de sus fun-
ciones, que no comporten perjuicios o riesgos para las personas o las cosas. 

k. La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria 
de trabajo, sin la debida justificación. 

l. La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo. 

m. Incumplir la prohibición expresa de fumar y/o vapear en el centro de trabajo. 

n. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, siempre que pueda entrañar algún riesgo, aunque sea leve, para sí 
mismo, para el resto de plantilla o terceras personas. 

Artículo  56. Faltas graves. 

Se consideran faltas graves las siguientes: 

a. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres 
ocasiones en el período de un mes. 

b. La inasistencia no justificada al trabajo de dos días consecutivos o de cuatro alternos, du-
rante el período de un mes. Bastará una sola falta al trabajo, cuando ésta afectara al rele-
vo de un compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia, se ocasionase perjuicio 
de alguna consideración a la empresa. 

c. El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la 
Seguridad Social. 

d. La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, in-
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ternet, intranet, etc.), para fines distintos de los relacionados con el contenido de la pres-
tación laboral, cuando del tiempo empleado en esta utilización pueda inferirse una deja-
ción o abandono de funciones inherentes al trabajo. Las empresas establecerán mediante 
negociación con la representación legal, un protocolo de uso de dichos medios informáti-
cos.  

e. El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada y aún por breve tiempo, 
si a consecuencia del mismo se ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la plantilla. 

f. La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de las compañeras 
o compañeros de trabajo y siempre que previamente hubiera mediado la oportuna adver-
tencia por parte de la empresa. 

g. Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y controles de entrada o salida 
al trabajo.  

h. La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o 
jerárquicamente en el ejercicio de sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán aque-
llos casos en los que implique, para quien la recibe, un riesgo para la vida o la salud, o 
bien, sea debido a un abuso de autoridad. 

i. La negligencia, o imprudencia, en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, 
siempre que de ello no se derive perjuicio grave para la empresa o comportase riesgo de 
accidente para las personas. 

j. La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante la 
jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios o ajenos de los útiles, herra-
mientas, maquinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada de trabajo. 

k. La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad), aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción.  

l. Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas de respeto a la intimidad o 
dignidad de las personas por razón de sexo, orientación o identidad sexual, de nacimien-
to, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, enfermedad, 
lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

m. La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas aun siendo ocasional, si re-
percute negativamente en su trabajo o constituye un riesgo en el nivel de protección de la 
seguridad y salud propia y del resto de las personas.  

n. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el Art. 29 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine riesgos y daños graves para la se-
guridad y salud de las personas trabajadoras. 

Artículo  57. Faltas muy graves 

Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 

a. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez 
ocasiones durante el período de seis meses, o bien más de veinte en un año. 

b. La inasistencia no justificada al trabajo durante tres o más días consecutivos o cinco al-
ternos en un período de un mes.  

c. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o 
robo, tanto a sus compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona 
dentro de las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 

d. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, 
cuando encontrándose en baja el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, 
realice trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También tendrá la conside-
ración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja por acciden-
te o enfermedad. 

e. El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del puesto de mando y/o respon-
sabilidad sobre las personas o los equipos, sin causa justificada, si como consecuencia 
del mismo se ocasionase un grave perjuicio a la empresa, a la plantilla, pusiese en grave 
peligro la seguridad o fuese causa de accidente.  

f. La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa. 
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g. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado. 

h. Las riñas, los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a cual-
quier persona relacionada con la empresa, en el centro de trabajo. 

i. Violación de los secretos de obligada confidencialidad, el de correspondencia o documen-
tos reservados de la empresa, debidamente advertida, revelándolo a personas u organi-
zaciones ajenas a la misma, cuando se pudiera causar perjuicios graves a la empresa.  

j. La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause accidente grave, siempre que de 
ello se derive perjuicio grave para la empresa o comporte accidente para las personas.  

k. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las faltas 
se cometan en el período de dos meses y haya mediado sanción.  

l. La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o 
jerárquicamente en el ejercicio de sus funciones, en materia laboral, si implicase un per-
juicio muy grave para la empresa o para el resto de la plantilla, salvo que entrañe riesgo 
para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a abuso de autoridad. 

m. Acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamiento, 
verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual, con el propósito o el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimi-
datorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se 
protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. Si tal 
conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica su-
pondrá una situación agravante de aquella. 

n. Acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psicoló-
gica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito la-
boral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, ordenes o palabras 
que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a esa persona, anular su 
capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, produciendo 
un daño progresivo y continuo en su dignidad, o integridad psíquica, directa o indirecta-
mente. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la persona que ejerce el 
acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura de la empresa sobre 
la persona acosada. 

o. El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual. Entendiendo por tal, cualquier conducta realizada en función 
de alguna de estas causas de discriminación, con el objetivo o consecuencia de atentar 
contra la dignidad de una persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante, ofensivo o segregador.  

p. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el Art. 29 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento se derive un accidente laboral gra-
ve para sí mismo, para sus compañeros o terceras personas.  

q. El abuso de autoridad: tendrán tal consideración los actos realizados por personal directi-
vo, puestos de jefatura o mandos intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los 
preceptos legales, y con perjuicio para las persona trabajadora. 

Artículo  58. Sanciones 

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las 
siguientes: 

a. Por faltas leves: Amonestación por escrito. 

b. Por faltas graves: 

Amonestación por escrito 

Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días 

c. Por faltas muy graves 

Amonestación por escrito 

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días 

Despido 
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Artículo  59. Prescripción 

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días: 

- Faltas leves: diez días 

- Faltas graves: veinte días 

- Faltas muy graves: sesenta días 

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 

Artículo  60.  Abuso de autoridad  

Las empresas considerarán como faltas muy graves y sancionarán en consecuencia, los abusos 
de autoridad que se pudieran cometer por su persona directivo, jefes/as o mandos intermedios. 

Se considerará abuso de autoridad siempre que un o una superior cometa un hecho arbitrario, con 
infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal y con perjuicio notorio para un o una infe-
rior. En este caso, la persona trabajadora perjudicada lo pondrá en conocimiento del comité de 
empresa o delegados/as de personal, para que este trámite la queja ante la dirección de la empre-
sa. Si la resolución de esta no satisficiera a la persona agraviada, este o sus representantes lega-
les lo pondrán en conocimiento de la comisión paritaria de vigilancia, según el artículo 69 del pre-
sente Convenio. 

Capítulo X. Prevención de Riesgos Laborales 

Artículo  61. Normas mínimas en materia de prevención de riesgos laborales 

La protección de la seguridad y salud de las personas trabajadoras constituye un objetivo básico y 
prioritario del Sector del Metal. Objetivo que requiere del establecimiento y planificación de la ac-
ción preventiva con el fin de eliminar o reducir los riesgos en su origen, a partir de su evaluación, 
adoptando las medidas necesarias, para la corrección de la situación existente, teniendo en cuenta 
la evolución técnica y organizativa de la empresa, para adaptar el puesto de trabajo a la persona y 
proteger su salud. Con tal objetivo se pretende tanto el cumplimiento de las obligaciones legales y 
las responsabilidades de los actores implicados en el marco de la empresa, como el fomento de 
una cultura adecuada de la prevención en el Sector en la Comunidad de Madrid.  

En cumplimiento del deber de protección, la empresa deberá garantizar la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Dicha obli-
gación se materializará a través de la adopción de las medidas necesarias en materia de evalua-
ción de riesgos, planificación de la actividad preventiva, información, consulta y participación y 
formación de las personas trabajadoras, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e 
inminente, vigilancia de la salud y de un servicio de prevención.  

Asimismo, serán prioritarias la promoción e intensificación de acciones organizativas, formativas e 
informativas de signo prevencionista que permitan a las personas trabajadoras acomodarse a los 
cambios organizativos inherentes a las nuevas tecnologías. 

Será de aplicación lo establecido en la normativa vigente en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y lo contenido en el Convenio colectivo Estatal de la Industria, las nuevas tecnologías y 
los Servicios del Sector del Metal (CEM) BOE 12/01/2022 o acuerdo que lo sustituya. 

Artículo  62.  Ropa de trabajo   

Las empresas proveerán a todas las personas trabajadoras de ropa de trabajo adecuada. Las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre esta materia serán resueltas por la comisión paritaria de 
vigilancia, según el artículo 69 del presente Convenio. 

Se proveerá de ropa y calzado impermeable al personal que haya de realizar labores continuas a 
la intemperie, en régimen de lluvias frecuentes, así como también a los que hubieran de actuar en 
lugares notablemente encharcados o fangosos. 

En los trabajos que requieran contacto con ácidos se les dotará de ropa adecuada. 

Dichas prendas y calzado solo podrán ser usados para y durante la ejecución de las labores que 
se indican. 
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A los porteros, guardas, conserjes y conductores se les proporcionará uniforme, calzado y prendas 
de abrigo e impermeables. 

El período de duración de estas prendas de trabajo se fijará en función del tipo de actividad que se 
realice. 

Capítulo XI. Derechos y representación sindical 

Artículo  63. Derechos sindicales 

Las empresas respetarán el derecho de todas las personas trabajadoras a sindicarse libremente, 
admitirán que los trabajadores y las personas trabajadoras afiliados a su sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de las horas de trabajo y sin per-
turbar la actividad normal de las empresas, no podrán sujetar el empleo de una persona trabajado-
ra a la condición de que se afilie o que renuncie a su afiliación sindical, y tampoco despedir a una 
persona trabajadora o perjudicarle de cualquier otra forma a causa de su afiliación o su actividad 
sindical. Los sindicatos podrán remitir información a todas aquellas empresas en las que dispon-
gan de suficiente y apreciable afiliación, a fin de que esta sea distribuida, fuera de las horas de 
trabajo, y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del 
proceso productivo. 

En los centros de trabajo existirán tablones de anuncios en los que los sindicatos debidamente 
implantados podrán insertar comunicaciones, a cuyo efecto dirigirán copias de las mismas previa-
mente a la dirección o titularidad del centro. 

En el supuesto de que la dirección de la empresa presente ante las autoridades laborales expe-
diente sobre regulación de empleo será preceptivo entregar en la misma fecha copia de la misma 
documentación a los representantes de los trabajadores en la empresa. 

La representación legal de los trabajadores tendrá una cuenta de correo electrónico de la empresa 
con el fin de facilitar el ejercicio de sus funciones en la misma. 

Artículo  64.  Cuota sindical    

A requerimiento de las personas trabajadoras afiliados a la central sindical que ostente la represen-
tación a que se refiere este apartado, las empresas descontarán en la nómina mensual de las 
personas trabajadoras el importe de la cuota sindical correspondiente. La persona trabajadora 
interesado en la realización de tal operación remitirá a la dirección de la empresa un escrito en el 
que se expresará con claridad la orden de descuento, la central sindical a la que pertenece, la 
cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta de Caja de Ahorros, a la 
que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las empresas efectuarán las antedichas 
detracciones, salvo indicación en contrario, durante períodos de un año. 

La dirección de la empresa entregará copia de las transferencias realizadas de los descuentos de 
la cuota sindical de las personas trabajadoras a los que corresponden a los respectivos sindicatos. 

Artículo  65.  Participación en las negociaciones de Convenios colectivos   

A los delegados y delegadas sindicales o cargos de relevancia nacional de las centrales reconoci-
das en el contexto del presente Convenio, implantadas nacionalmente y que participen en las co-
misiones negociadoras de convenios colectivos, manteniendo su vinculación como personas traba-
jadoras en activo de alguna empresa, les serán concedidos permisos retribuidos por las mismas, a 
fin de facilitarles su labor como negociadores y durante el transcurso de la antedicha negociación 
siempre que la empresa esté afectada por la negociación en cuestión. 

Artículo  66.  Comités de empresa   

I. Funciones:  

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes se reconocen a los comités de 
empresa las siguientes funciones: 

A. Ser informado por la dirección de la empresa: 

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector económico al que pertenece la 
empresa, sobre la evolución de los negocios y la situación de la producción y ventas 
de la entidad, sobre su programa de producción y evolución probable del empleo en 
la empresa. 



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025Pág. 38 B.O.C.M. Núm. 15

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta de resultados, la 
memoria, y, en el caso de que la empresa revista la forma de sociedad por acciones 
o participaciones, de cuantos documentos se den a conocer a los socios. 

c) Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre la reestructuración de plan-
tillas, cierres totales o parciales, definitivos o temporales, y las reducciones de jorna-
da; sobre el traslado total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre los 
planes de formación profesional de la empresa. 

d) En función de la materia que se trate: 

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo y cual-
quiera de sus posibles consecuencias, estudio de tiempos, establecimientos de 
sistemas de primas o incentivos y valoración del puesto de trabajo. 

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de la empresa, 
cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo. 

3. La empresa facilitará al comité de empresa el modelo de contrato que habitual-
mente utilice, estando legitimado el comité para efectuar las reclamaciones opor-
tunas ante la empresa y, en su caso, la comisión paritaria de vigilancia, según el 
artículo 69 del presente Convenio. 

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en especial un supuesto 
despido. 

5. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los 
índices de siniestralidad el movimiento de ingresos y ceses y los ascensos. 

B. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias: 

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Seguridad Social, así 
como el respeto de los pactos, condiciones o usos de empresa en vigor, formulando 
en su caso las acciones legales oportunas ante la empresa y los organismos o tribu-
nales competentes. 

b) La calidad de la docencia y la efectividad de la misma en los centros de formación y 
capacitación de la empresa. 

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo en la empresa. 

C. Participar, como reglamentariamente se determine en la gestión de obras sociales esta-
blecidas en la empresa en beneficio de las personas trabajadoras o de sus familiares. 

D. Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el cumplimiento de cuantas me-
didas procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad de la empresa. 

E. Se reconoce al comité de empresa la capacidad procesal, como órgano colegiado para 
ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competen-
cia. 

F. Los miembros del comité de empresa, y este en su conjunto, observarán sigilo profesional 
en todo lo referente a los apartados a) y c) del punto A) de este artículo, aun después de 
dejar de pertenecer al comité de empresa y, en especial, en todas aquellas materias so-
bre las que la dirección señale expresamente el carácter reservado. 

G. El comité velará no solo porque en los procesos de selección de personal se cumpla la 
normativa vigente o paccionada, sino también por los principios de no discriminación, 
igualdad de trato por razón de sexo y fomento de una política racional de empleo. 

II. Garantías: 

a) Ningún miembro del comité de empresa o delegado/a de personal podrá ser despedido o 
sancionado durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, 
salvo que este se produzca por revocación o dimisión, y siempre que el despido o la san-
ción se basen en la actuación de la persona trabajadora en el ejercicio real de su repre-
sentación. Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy gra-
ves obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio en el que se-
rán oídos aparte del interesado el comité de empresa o restantes delegados y delegadas 
de personal y el delegado del sindicato a que pertenezcan, en el supuesto de que se ha-
llara reconocido como tal en la empresa. 
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Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo, respecto a las 
demás personas trabajadoras, en los supuestos de suspensión o extinción por causas 
económicas, objetivas, técnicas, organizativas o de producción. 

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional por causa o en ra-
zón del desempeño de su representación. 

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa en las materias pro-
pias de su representación, pudiendo publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvol-
vimiento del proceso productivo aquellas publicaciones de interés laboral o social, comu-
nicando todo ello previamente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la 
norma legal vigente al efecto. 

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley determine. 

Las empresas permitirán la acumulación de horas de los distintos miembros del comité y 
delegadas/os de personal en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo to-
tal que determine la Ley, pudiendo quedar relevado o relevados de los trabajos sin perjui-
cio de su remuneración. 

Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de horas el exceso que sobre el 
mismo se produzca con motivo de la designación de delegado/a de personal o miembro 
del comité, como componentes de comisiones negociadoras de convenios colectivos en 
los que sean afectados, por lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales a tra-
vés de las cuales transcurren tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión se 
vea afectada por el ámbito de negociación referido. 

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas de que dispo-
nen los miembros de comités o delegadas/os de personal, a fin de prever la asistencia de 
los mismos a cursos de formación organizados por sus sindicatos, institutos de formación 
u otras entidades. 

Artículo  67.  Prácticas antisindicales   

En cuanto a los supuestos de prácticas que a juicio de alguna de las partes quepa calificar de 
antisindicales se estará a lo dispuesto en las Leyes. 

Lo aquí pactado mantendrá la vigencia general de dos años, salvo que en el transcurso de dicho 
período medie una Ley acerca de este tema. En cuyo caso, las partes deberán realizar las acomo-
daciones y reajustes correspondientes mediante nuevo pacto de esta materia. 

Artículo  68.  Censo de personal   

Las empresas confeccionarán un censo de personal en el que figurarán los siguientes datos, co-
rrespondientes a todos y cada una de las personas trabajadoras: 

1. Nombre y apellidos. 

2. Fecha de nacimiento de la persona trabajadora.  

3. Fecha de ingreso de la persona trabajadora en la empresa. 

4. Grupo profesional a que esté adscrito. 

La empresa, dentro del primer trimestre natural de cada año, facilitará el censo de personal a los 
representantes legales de las personas trabajadoras con los datos señalados. 

Capítulo XII.  Comisión Paritaria 

Artículo  69.  Comisión paritaria de vigilancia    

Para la resolución de cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes obligadas, así 
como de las situaciones de perjuicio que se ocasionen como consecuencia de la interpretación o 
aplicación de las estipulaciones contenidas en el presente Convenio, se crea una comisión parita-
ria de vigilancia que será el órgano encargado de la interpretación, arbitraje, conciliación y vigilan-
cia de su cumplimiento. 
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Las funciones específicas de la comisión serán las siguientes: 

a) Interpretación del Convenio. 

b) Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos por las partes a su consideración. 

c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado. 

d) Analizar la evolución de las relaciones entre las partes contratantes. 

e) Seguimiento de las comunicaciones sobre la jornada irregular. 

f) Interpretación de la conversión en materia de clasificación profesional por Grupos. 

Si las partes firmantes del Convenio estimasen la oportunidad de acudir a los arbitrajes acordados 
presentes o futuros entre las organizaciones sindicales y patronales, tanto a nivel de Comunidad 
Autónoma como a nivel estatal, podrán hacerlo de acuerdo a los pactos firmados al respecto, con 
la participación en dichos órganos a través de una comisión que se establezca al respecto, por las 
partes que forman la comisión paritaria de vigilancia de este Convenio, al objeto de tratar los pro-
blemas que nos son propios y en función de la representación que ostenten las partes firmantes de 
este Convenio. 

El ejercicio de las anteriores funciones no obstaculizará en ningún caso la competencia respectiva 
de las jurisdicciones administrativas y contenciosas previstas en la Ley. 

La comisión paritaria estará constituida por ocho vocales titulares y ocho suplentes, representantes 
de las centrales sindicales y asociaciones empresariales, respectivamente, firmantes del presente 
Convenio y serán designados por la comisión deliberadora del Convenio. 

A estos efectos, en los cinco días hábiles siguientes a la homologación del presente Convenio, la 
comisión deliberadora se reunirá para designar los vocales titulares y suplentes de la comisión 
paritaria, así como el presidente y el secretario, señalar el domicilio y establecer las normas de 
funcionamiento de la misma. 

Capítulo XIII.  Comisión de Formación 

Artículo  70. La formación es un elemento imprescindible para la evolución profesional y competi-
tividad de los trabajadores/as y empresas del Sector del Metal en nuestra Comunidad Autónoma. 
Al efecto de su desarrollo, administración y mejora constante, se constituye al amparo de la Ley 
30/2015 de 9 de septiembre por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
empleo en el ámbito laboral y de un nuevo R.D y Orden Ministerial que  derogarán la totalidad del 
marcos jurídico vigente constituido por el R.D. 395/2007 de 23 de Marzo por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, una Comisión de Formación para el Sector 
en Madrid que tendrá la naturaleza de una estructura paritaria sectorial, desarrollando específica-
mente todas las funciones recogidas en el artículo 26 de la citada norma.  

Esta Comisión será responsable del diseño estratégico, planificación, programación y difusión de la 
oferta formativa para el Sector en la Comunidad de Madrid y asumirá las relaciones institucionales 
y competencia que establezcan los órganos competentes estatales, autonómicos o municipales 
que afecten al ámbito objetivo y funcional de este convenio. 

La Comisión se encuadra en la estructura paritaria constituida al amparo de la negociación colecti-
va del Sector en el ámbito estatal, acogiéndose a lo establecido en materia de formación continua 
en el Acuerdo Estatal del Sector del Metal, suscrito entre CONFEMETAL, CC OO y UGT, asu-
miendo las obligaciones y competencias derivadas de los acuerdos estatales en el ámbito autonó-
mico. Asimismo, asumirá las competencias derivadas del Diálogo Social en la Comunidad de Ma-
drid entre CEIM, CCOO y UGT que afecte al Sector definido en el presente Convenio Colectivo. 

La comisión de trabajo tendrá carácter paritario entre la representación empresarial y sindical. La 
comisión se constituirá y comenzará sus actividades después de la firma del presente Convenio. 

Capítulo XIV.  Procedimiento Extrajudicial para la Solución de Conflictos Laborales 

Artículo 71. Las firmantes del presente Convenio Colectivo se adhieren al procedimiento previsto 
en el Capítulo XIV del Convenio colectivo Estatal de la Industria, las nuevas tecnologías la Tecno-
logía y los Servicios del Sector del Metal (CEM,) BOE 12/01/2022, debiéndose entender las refe-
rencias a la Comisión Paritaria como la propia de este convenio colectivo y al Servicio Interconfe-
deral de Mediación y Arbitraje (SIMA) como hechas al Instituto Regional de Mediación y Arbitraje 
de la Comunidad de Madrid. 
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Disposición Adicional Primera 

Las partes firmantes de este Convenio acuerdan someterse para la solución extrajudicial de con-
flictos al Instituto Regional de Mediación y Arbitraje de la Comunidad de Madrid y a los procedi-
mientos regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre Creación del Sistema de Solución Extraju-
dicial de Conflictos de dicho Instituto Regional. 

Disposición Adicional Segunda 

Cláusula de inaplicación de las condiciones de trabajo 

1. Las condiciones económicas del Convenio obligan, en su condición de mínimos legales, a todas 
las Empresas y personas trabajadoras incluidos en sus ámbitos de aplicación territorial, funcional, 
personal y temporal. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre la Dirección de Empresa y la Representación Le-
gal de los Trabajadores/as, cuando concurran las causas en las materias establecidas con carácter 
general en el art. 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá proceder a inaplicar en la empre-
sa las condiciones de trabajo previstas en este convenio. 

3. En los supuestos de ausencia de Representación Legal de los Trabajadores/as en la empresa, 
éstos podrán atribuir una representación a una Comisión designada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

4. En los supuestos de inaplicación salarial, el acuerdo deberá determinar la retribución a percibir 
por las personas trabajadoras de dicha empresa, estableciendo, en atención a la desaparición de 
las causas que lo determinaron, una programación de la progresiva convergencia hacia la recupe-
ración de las condiciones salariales establecidas en el convenio. En cualquier caso, la duración de 
la inaplicación salarial no podrá exceder la vigencia del presente convenio. 

5. El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión paritaria del convenio colectivo. 

6. En caso de desacuerdo, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión 
Paritaria de Seguimiento del Convenio. En caso de persistir el desacuerdo, las partes podrán recu-
rrir a los procedimientos de conciliación mediación y/o en su caso arbitraje del Instituto Regional de 
Mediación y Arbitraje de la Comunidad de Madrid.  

En caso de continuar el desacuerdo se estará a lo establecido en la legislación vigente en lo relati-
vo a la inaplicación salarial. 

Disposición Transitoria Primera  

Se crea una Comisión de Seguimiento del Convenio de carácter paritario y compuesta por dos 
representantes de la parte patronal y dos de la parte sindical, que será la encargada de estudiar y 
acordar, en su caso, las posibles modificaciones que pudieran producirse en el texto del Convenio 
durante su vigencia, derivadas de los acuerdos que pudieran producirse en las diferentes comisio-
nes técnicas. Las decisiones de esta Comisión serán adoptadas por unanimidad de las partes. La 
facultad de modificar el texto, como consecuencia de la potestad negociadora, queda residenciada 
en aquellas partes legitimadas para ello en virtud de los artículos 87 y 88 del Estatuto de los Traba-
jadores. 

Disposición Transitoria Segunda 

Durante la vigencia del Convenio se crean cinco comisiones de trabajo: 

— Comisión técnica para el estudio de las políticas de igualdad. 

— Comisión técnica para el estudio de la salud laboral. 

— Comisión técnica para la formación. 

— Comisión técnica para el estudio del absentismo en el sector. 

— Comisión técnica para el desarrollo del teletrabajo en el sector.  

Las comisiones de trabajo tendrán carácter paritario entre la representación empresarial y sindical. 
Las comisiones se constituirán y comenzarán sus actividades después de la firma del presente 
Convenio. 
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Disposición transitoria tercera 

Subrogación de personal. 

1. El artículo 20 Bis entrará en vigor a partir del día siguiente a la publicación del presente convenio 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

2. La subrogación de personal regulada en el artículo 20 Bis no será de aplicación en las activida-
des y servicios esenciales, así como en los servicios complementarios de concursos de gestión 
integral y energética de instalaciones urbanas en vías y espacios públicos regulados en concursos 
públicos municipales que hayan sido licitados con anterioridad al día siguiente de la publicación del 
presente convenio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

3. Procesos de subrogación de personal en contratas de actividades y servicios esenciales así 
como en los servicios complementarios de concursos de gestión integral y energética de instala-
ciones urbanas en vías y espacios públicos regulados en concursos públicos municipales en Muni-
cipios de más de 300.000 habitantes, licitados con anterioridad a la publicación del presente con-
venio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 

- Con el fin de mantener la estabilidad en el empleo, en las actividades y servicios esenciales así 
como en los servicios complementarios de concursos de gestión integral y energética de instala-
ciones urbanas en vías y espacios públicos regulados en concursos públicos municipales en Muni-
cipios de más de 300.000 habitantes, las personas trabajadoras que lleven más de 6 meses adscri-
tos a los referidos servicios y actividades en la misma empresa, se subrogarán en la empresa 
adjudicataria del concurso, siempre y cuando las bases reguladoras del mismo o las cláusulas del 
pliego de condiciones así lo exigieran. 

- Se entenderá por gestión integral y energética, la vigilancia, revisión, conservación, mantenimien-
to y adecuación de instalaciones eléctricas en vías y espacios públicos municipales. 

- La empresa saliente remitirá en todo caso a la nueva empresa adjudicataria y a la representación 
legal de las personas trabajadoras en el plazo de 30 días hábiles contados desde que la autoridad 
competente responsable de la adjudicación del servicio comunique fehacientemente a la empresa 
saliente el cambio de adjudicación del mismo, la relación de las personas trabajadoras afectadas, 
aportando sus contratos individuales, así como las nóminas y documentos de cotización a la Segu-
ridad Social de los últimos 6 meses, no pudiéndose incluir ninguna modificación de las condiciones 
laborales que se hubiesen producido en el citado periodo. 

- No será objeto de subrogación el personal directivo de la empresa saliente. 

Disposición transitoria cuarta 

Tras la publicación el pasado 9 de octubre de 2024 del Real Decreto 1026/2024 que desarrolla el 
artículo 15 de la Ley 4/2023 para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI, las partes acuerdan a continuación de la firma de este 
convenio colectivo y como máximo hasta el 9 de Enero de 2025, la constitución de una  Comisión 
Negociadora para afrontar la negociación de lo recogido en dicha norma y por tanto negociar  (i) un 
conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la igualdad real y efectiva de las perso-
nas LGTBI y el (ii) Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI.  

Disposición Final 

 El presente convenio colectivo autonómico tiene fuerza normativa y obliga, por todo el tiempo de 
su vigencia a la totalidad de las empresas y personas trabajadoras comprendidos dentro de su 
ámbito de aplicación. 
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ANEXO I 

Listado de los epígrafes de la CNAE relacionados con el ámbito funcional del Convenio del Sector 
del Metal: 

09.10 Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural *. 

* La construcción in situ, la reparación y el desmantelamiento de torres de perforación.   

24.10 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones. 

24.20 Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero. 

24.31 Estirado en frío. 

24.32 Laminación en frío. 

24.33 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado. 

24.34 Trefilado en frío. 

24.41 Producción de metales preciosos. 

24.42 Producción de aluminio. 

24.43 Producción de plomo, zinc y estaño. 

24.44 Producción de cobre. 

24.45 Producción de otros metales no férreos. 

24.46 Procesamiento de combustibles nucleares. 

24.51 Fundición de hierro. 

24.52 Fundición de acero. 

24.53 Fundición de metales ligeros. 

24.54 Fundición de otros metales no férreos. 

25.11 Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes. 

25.12 Fabricación de carpintería metálica. 

25.21 Fabricación de radiadores y calderas para calefacción central. 

25.29 Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal. 

25.30 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de calefacción central. 

25.40 Fabricación de armas y municiones. 

25.50 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos. 

25.61 Tratamiento y revestimiento de metales. 

25.62 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros. 

25.71 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería. 

25.72 Fabricación de cerraduras y herrajes. 

25.73 Fabricación de herramientas. 

25.91 Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero. 

25.92 Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros. 

25.93 Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles. 

25.94 Fabricación de pernos y productos de tornillería. 

25.99 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 

26.11 Fabricación de componentes electrónicos. 

26.12 Fabricación de circuitos impresos ensamblados. 

26.20 Fabricación de ordenadores y equipos periféricos. 
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26.30 Fabricación de equipos de telecomunicaciones. 

26.40 Fabricación de productos electrónicos de consumo. 

26.51 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y navegación. 

26.52 Fabricación de relojes. 

26.60 Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos. 

26.70 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico. 

26.80 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos *. 

* Solamente “la fabricación de soportes para disco duro”. 

27.11 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos. 

27.12 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico. 

27.20 Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos. 

27.31 Fabricación de cables de fibra óptica. 

27.32 Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos. 

27.33 Fabricación de dispositivos de cableado. 

27.40 Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación. 

27.51 Fabricación de electrodomésticos. 

27.52 Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos. 

27.90 Fabricación de otro material y equipo eléctrico. 

28.11 Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados a aeronaves, vehículos automóvi-
les y ciclomotores. 

28.12 Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y neumática. 

28.13 Fabricación de otras bombas y compresores. 

28.14 Fabricación de otra grifería y válvulas. 

28.15 Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos de transmisión. 

28.21 Fabricación de hornos y quemadores. 

28.22 Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación. 

28.23 Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto equipos informáticos. 

28.24 Fabricación de herramientas eléctricas manuales. 

28.25 Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración no doméstica. 

28.29 Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 

28.30 Fabricación de maquinaria agraria y forestal. 

28.41 Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal. 

28.49 Fabricación de otras máquinas herramienta. 

28.91 Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica. 

28.92 Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y de la construcción. 

28.93 Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y tabaco. 

28.94 Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la confección y del cuero. 

28.95 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del cartón. 

28.96 Fabricación de maquinaria para la industria del plástico y el caucho. 

28.99 Fabricación de otra maquinaria para usos específicos n.c.o.p. 

29.10 Fabricación de vehículos de motor. 
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29.20 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de remolques y semirremol-
ques. 

29.31 Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para vehículos de motor. 

29.32 Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor. 

30.11 Construcción de barcos y estructuras flotantes. 

30.12 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte. 

30.20 Fabricación de locomotoras y material ferroviario. 

30.30 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria. 

30.40 Fabricación de vehículos militares de combate. 

30.91 Fabricación de motocicletas. 

30.92 Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con discapacidad. 

30.99 Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 

31.01 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales *. 

* “Aquellos casos en los que los productos sean de metal”. 

31.03 Fabricación de colchones. 

31.09 Fabricación de otros muebles *. 

* “La fabricación de sillas y otros asientos para jardín”, siempre que éstos sean de metal. 

32.11 Fabricación de monedas. 

32.12 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares. 

32.13 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares. 

32.20 Fabricación de instrumentos musicales *. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

32.30 Fabricación de artículos de deporte *. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

32.40 Fabricación de juegos y juguetes *. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

32.50 Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos. 

32.91 Fabricación de escobas, brochas y cepillos *. 

* Aquellos productos que sean de metal. 

32.99 Otras industrias manufactureras n.c.o.p. *. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

33.11 Reparación de productos metálicos. 

33.12 Reparación de maquinaria. 

33.13 Reparación de equipos electrónicos y ópticos. 

33.14 Reparación de equipos eléctricos. 

33.15 Reparación y mantenimiento naval. 

33.16 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial. 

33.17 Reparación y mantenimiento de otro material de transporte. 

33.19 Reparación de otros equipos. 

33.20 Instalación de máquinas y equipos industriales. 
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38.12 Recogida de residuos peligrosos *. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

38.22 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos*. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

38.31 Separación y clasificación de materiales. 

38.32 Valorización de materiales ya clasificados. 

39.00 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos*. 

* Aquellos casos en los que los productos sean de metal. 

42.11 Construcción de carreteras y autopistas *. 

* ‘‘La instalación de quitamiedos, señales de tráfico y similares en las obras de superficie, en ca-
lles, carreteras, autopistas, puentes y túneles’’, si la empresa que lo instala realiza esa actividad 
exclusivamente. 

42.12 Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas *. 

* En aquellos casos en los que el ensamblaje, instalación o montaje de los raíles o accesorios, lo 
realiza la empresa que los fabrica. 

42.13 Construcción de puentes y túneles *. 

* “La construcción de puentes, incluidos los que soportan carreteras elevadas”, cuando la instala-
ción o montaje la realiza la empresa que fabrica estas estructuras. 

42.21 Construcción de redes para fluidos *. 

* Aquellos casos en los que la empresa se dedique a la construcción de redes con componentes 
metálicos. 

42.22 Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones *. 

* Aquellos casos en los que la empresa se dedique a la construcción, instalación y/o fabricación de 
los componentes metálicos y/o electrónicos de estas redes. 

42.99 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. *. 

* Aquellos casos de “construcción de instalaciones industriales, como refinerías o plantas quími-
cas, excepto edificios”. 

43.21 Instalaciones eléctricas. 

43.22 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado*. 

* Incluidas las instalaciones de gas. 

43.29 Otras instalaciones en obras de construcción. 

43.32 Instalación de carpintería *. 

* Solamente la instalación de carpintería metálica. 

43.99 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 

45.11 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros *. 

* Aquellos casos en los que, las actividades de reparación y mantenimiento, constituyan el objeto 
social de la empresa, aun coexistiendo con la venta. En todo caso, la actividad de reparación y 
mantenimiento estará adscrita al presente Convenio colectivo. 

45.19 Venta de otros vehículos de motor *. 

* Aquellos casos en los que, las actividades de reparación y mantenimiento, constituyan el objeto 
social de la empresa, aun coexistiendo con la venta. En todo caso, la actividad de reparación y 
mantenimiento estará adscrita al presente Convenio colectivo. 
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45.20 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor aun cuando incluyan como actividades 
auxiliares las de lavado, engrase e instalaciones de neumáticos. 

45.40 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios. 

61.10 Telecomunicaciones por cable *. 

* Las actividades de “mantenimiento de instalaciones de conmutación y transmisión para ofrecer 
comunicaciones punto a punto a través de líneas terrestres, microondas o una mezcla de líneas 
terrestres y enlaces por satélite”. 

61.20 Telecomunicaciones inalámbricas. 

62.03 Gestión de recursos informáticos *. 

* Aquellos casos en los que el servicio de apoyo incluya el mantenimiento de los equipos. 

62.09 Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la informática *. 

* Los servicios de recuperación de desastres informáticos, siempre que se refiera a reparación y la 
instalación (montaje) de ordenadores personales. 

63.11 Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas 

63.99 Otros servicios de información n.c.o.p. 

71.12 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técni-
co. 

71.20 Ensayos y análisis técnicos. 

80.20 Servicios de sistemas de seguridad. 

81.10 Servicios integrales a edificios e instalaciones. 

81.22 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios *. 

* La limpieza industrial. 

82.99 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

93.21 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos *. 

* Aquellos casos en los que la actividad de explotación incluya mantenimiento y/o reparación. 

95.11 Reparación de ordenadores y equipos periféricos. 

95.12 Reparación de equipos de comunicación. 

95.21 Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso doméstico. 

95.22 Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el hogar y el jardín. 

95.24 Reparación de muebles y artículos de menaje. 

95.25 Reparación de relojes y joyería. 

95.29 Reparación de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.  
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ANEXO II. GRUPOS PROFESIONALES 

CRITERIOS GENERALES 

1. La Clasificación Profesional se efectúa atendiendo fundamentalmente a los criterios de apti-
tudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación.  

2. La clasificación se realiza en Grupos Profesionales y por interpretación y aplicación de crite-
rios generales objetivos y por las tareas y funciones básicas más representativas que desa-
rrollen las personas trabajadoras. 

3. En caso de concurrencia en un puesto de trabajo de tareas básicas correspondientes a dife-
rentes Grupos Profesionales, la clasificación se realizará en función de las actividades pro-
pias del Grupo Profesional superior. Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya 
en los puestos de trabajo de cada Grupo Profesional la realización de tareas complementa-
rias que sean básicas para puestos clasificados en Grupos Profesionales inferiores.   

4. Los criterios de definición de los grupos profesionales se acomodan a reglas comunes para 
todas las personas trabajadoras, garantizando la ausencia de discriminación directa o indirec-
ta entre hombres y mujeres. 

5. Los factores que influyen en la clasificación profesional de las personas trabajadoras y que, 
por tanto, indican la pertenencia de cada uno de estos a un determinado Grupo Profesional, 
según los criterios determinados en el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores, son los 
siguientes: 

a. Conocimientos 

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta, además de la formación bá-
sica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de conoci-
miento y experiencia adquiridos, así como la dificultad en la adquisición de dichos 
conocimientos o experiencias. 

b. Iniciativa 

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta el mayor o menor grado de 
dependencia a directrices o normas para la ejecución de la función. 

c. Autonomía 

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta la mayor o menor dependen-
cia jerárquica en el desempeño de la función que se desarrolle. 

d. Responsabilidad 

Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta tanto el grado de autonomía 
de acción del titular de la función, como el grado de influencia sobre los resultados e 
importancia de la gestión. 

e. Mando  

Factor que tendrá en cuenta el conjunto de tareas de planificación, organización, 
control y dirección de las actividades de otros, asignadas por la dirección de la em-
presa, que requieren de los conocimientos para comprender, motivar y desarrollar a 
las personas que dependen jerárquicamente del puesto, teniendo en cuenta la natu-
raleza del colectivo y el número de personas sobre las que ejerce el mando. 

f. Complejidad 

Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor número, así como del 
mayor o menor grado de integración del resto de los factores en la tarea o puesto 
encomendado. 

6. Las categorías profesionales vigentes en el convenio que finalizó el 31 de diciembre de 
2012, se tomaron como referencia de integración en los Grupos profesionales, a título orien-
tativo se mencionan en cada uno de los mismos, y se realiza su Descripción Funcional defi-
nidas en los siguientes términos: 

A. Licenciada/o - Grado 

Es el personal con alto grado de cualificación, experiencia y aptitudes equivalentes a las 
que se pueden adquirir con titulaciones superiores y medias, realizando tareas de elevada 
cualificación y complejidad. 
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B. Personal técnico 

Atendiendo al ámbito funcional de sus labores y el nivel de mando que ostente en la em-
presa se diferencia en:  

� Técnico/a; Es el personal que por sus cualificados conocimientos y/o experiencia 
supervisa y realiza tareas administrativas, comerciales, organizativas, de infor-
mática, de taller, de laboratorio y, en general, las específicas de puestos de ofici-
na, que permiten informar de la gestión, de la actividad económico-contable, 
coordinar labores productivas. 

� Técnico/a Auxiliar; Es el personal que por sus cualificados conocimientos y/o ex-
periencia supervisa o no la labor de otras personas trabajadoras, y realiza tareas 
administrativas, comerciales, organizativas, de informática, de taller, de laborato-
rio y, en general, las específicas de puestos de oficina, que permiten informar de 
la gestión a sus superiores, de la actividad económico-contable, coordinar labo-
res productivas. 

C. Empleadas/os

Atendiendo al ámbito funcional y el nivel de independencia de sus labores en la empresa 
se diferencia en:  

� Empleado/a: el personal que por sus conocimientos y/o experiencia realiza ta-
reas administrativas, comerciales, organizativas, de informática, de laboratorio y, 
en general, las específicas de puestos de oficina, que permiten informar de la 
gestión, de la actividad económico-contable, coordinar labores productivas o rea-
lizar tareas que comporten atención a las personas. 

� Empleado/a Auxiliar; el personal que realiza bajo supervisión tareas auxiliares 
administrativas, comerciales, organizativas, de informática, de laboratorio y, en 
general, las específicas de puestos de oficina, que dan soporte a la gestión, a la 
actividad económico-contable, a la coordinación de labores productivas o la rea-
lización de tareas auxiliares que comporten atención a las personas. 

D. Personal Operario 

Atendiendo al ámbito funcional y el nivel de independencia de sus labores en la empresa 
se diferencia en: 

� Operaria/o; Es el personal que, por sus conocimientos y/o experiencia técnica o 
de oficio, ejecuta operaciones relacionadas con la producción, bien directamente, 
actuando en el proceso productivo, o en labores de mantenimiento, transporte u 
otras operaciones complementarias, pudiendo realizar, a su vez, funciones de 
supervisión o coordinación. 

� Operaria/o Auxiliar; Es el personal que por sus conocimientos y/o experiencia 
ejecuta bajo supervisión operaciones relacionadas con la producción, bien direc-
tamente, actuando en el proceso productivo, o en labores de mantenimiento, 
transporte u otras operaciones complementarias o auxiliares. 

DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS PROFESIONALES 

GRUPO PROFESIONAL 1

Criterios Generales 

Las personas trabajadoras pertenecientes a este Grupo, tienen la responsabilidad directa en la 
gestión de una o varias áreas funcionales de la empresa, o realizan tareas técnicas de la más alta 
complejidad y cualificación. Toman decisiones o participan en su elaboración así como en la defini-
ción de objetivos concretos. Desempeñan sus funciones con un alto grado de autonomía, iniciativa 
y responsabilidad. 

Formación: Titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalentes reconocidos 
por la empresa, completados con estudios específicos y/o con una dilatada experiencia profesional 
consolidada en el ejercicio de su profesión. 
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Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1. Supervisión y dirección técnica de un proceso o sección de fabricación, de la totalidad del 
mismo, o de un Grupo de servicios o de la totalidad de los mismos.  

2. Tareas de dirección técnica de alta complejidad y heterogeneidad, con elevado nivel de 
autonomía e iniciativa dentro de su campo, en funciones de investigación, control de cali-
dad, definición de procesos industriales, administración, asesoría jurídico-laboral y fiscal, 
etc.  

3. Tareas técnicas de muy alta complejidad y polivalencia, con el máximo nivel de autono-
mía e iniciativa dentro de su campo, pudiendo implicar asesoramiento en las decisiones 
fundamentales de la empresa.  

4. Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un área, servicio o departa-
mento de una empresa de dimensión media, o en empresas de pequeña dimensión, con 
responsabilidad sobre los resultados de la misma.  

5. Responsabilidad y dirección de la explotación de un ordenador o de redes locales de ser-
vicios informáticos sobre el conjunto de servicios de procesos de datos en unidades de 
dimensiones medias. 

6. Coordinación, supervisión, ordenación y/o dirección de trabajos heterogéneos o del con-
junto de actividades dentro de un área, servicio o departamento. 

7. Tareas de dirección de la gestión comercial con amplia responsabilidad sobre un sector 
geográfico delimitado. 

8. Tareas de análisis de sistemas informáticos, consistentes en definir, desarrollar e implan-
tar los sistemas mecanizados, tanto a nivel físico (hardware) como a nivel lógico (softwa-
re).  

GRUPO PROFESIONAL 2 

Criterios Generales 

Son personas trabajadoras que con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad, reali-
zan tareas técnicas complejas, con objetivos globales definidos, o que tienen un alto contenido 
intelectual o de interrelación humana. También aquellas o aquellos responsables directos de la 
integración, coordinación y supervisión de funciones, realizadas por un conjunto de colaboradores 
en una misma área funcional. 

Formación.- Titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes equiparados por 
la empresa, completados con una experiencia dilatada en su sector profesional.  

Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1. Funciones que suponen la responsabilidad de ordenar, coordinar y supervisar la ejecución 
de tareas heterogéneas de producción, comercialización, mantenimiento, administración, 
servicios, etc., o en cualquier agrupación de ellas, cuando las dimensiones de la empresa 
aconsejen tales agrupaciones. 

2. Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte, con autonomía media y 
bajo directrices y normas que no delimitan totalmente la forma de proceder en funciones 
de investigación, control de calidad, vigilancia y control de procesos industriales, etc. 

3. Actividades y tareas propias de A.T.S. y/o S.M.E., realizando curas, llevando el control de 
bajas de I.T. y accidentes, estudios audiométricos, vacunaciones, estudios estadísticos de 
accidentes, etc. 

4. Actividades de Graduado/a Social y/o Diplomado/a en Relaciones Laborales consistentes 
en funciones de organización, control, asesoramiento o mando en orden a la admisión, 
clasificación, acoplamiento, instrucción, economato, comedores, previsión del personal, 
etc. 

5. Tareas técnicas consistentes en el desarrollo de proyectos en toda su extensión, y en el 
cual se deben aplicar normalización, cálculos genéricos y de detalle, resistencias de ma-
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teriales, consiguiendo la viabilidad total del proyecto.  

6. Tareas técnicas, con subordinación a titulados/as, consistentes en la organización o di-
rección del taller, croquizamiento de herramientas, control de aprovisionamientos, la clasi-
ficación y distribución de tareas y material preciso, el estudio de la producción y rendi-
mientos de máquinas para la optimización en la fabricación.  

GRUPO PROFESIONAL 3 

Criterios Generales 

Son aquellas personas trabajadoras que, con o sin responsabilidad de mando, realizan tareas con 
un contenido medio de actividad intelectual y de interrelación humana, en un marco de instruccio-
nes precisas de complejidad técnica media, con autonomía dentro del proceso. Realizan funciones 
que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un 
conjunto de colaboradores/as, en un estadio organizativo menor.  

Formación.- Titulación equiparable a ciclo formativo de grado medio o superior, y/o de módulo 
superior o conocimientos equivalentes reconocidos por la empresa y/o formación en el puesto de 
trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión. 

Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1. Tareas técnicas que consisten en el ejercicio del mando directo al frente de un conjunto 
de operarias/os de oficio o de procesos productivos en instalaciones principales (siderur-
gia, electrónica, automoción, instrumentación, montaje o soldadura, albañilería, carpinte-
ría, electricidad, etc.) 

2. Tareas técnicas de codificación de programas de ordenador en el lenguaje apropiado, ve-
rificando su correcta ejecución y documentándoles adecuadamente. 

3. Tareas técnicas que consisten en la ordenación de tareas y de puestos de trabajo de una 
unidad completa de producción. 

4. Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una unidad de producción 
que puedan ser secundadas por una o varias personas trabajadoras del Grupo profesio-
nal inferior. 

5. Tareas técnicas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas. 

6. Tareas técnicas de supervisión en el área de contabilidad, consistentes en reunir los ele-
mentos suministrados por los ayudantes, confeccionar estados, balances, costos, provi-
sionales de tesorería y otros trabajos análogos en base al plan contable de la empresa. 

7. Tareas técnicas consistentes en contribuir al desarrollo de un proyecto que redacta un 
técnico aplicando la normalización, realizando el cálculo de detalle, confeccionando pla-
nos a partir de datos facilitados por un mando superior. 

8. Tareas técnicas administrativas de organización o de laboratorio de ejecución práctica, 
que suponen la supervisión según normas recibidas de una o  un mando superior. 

9. Tareas técnicas administrativas o de organización de gestión de compra de aprovisiona-
miento y bienes convencionales de pequeña complejidad o de aprovisionamiento de bie-
nes complejos. 

10. Tareas técnicas de dirección de I + D de proyectos completos según instrucciones facili-
tadas por una o un mando superior. 

11. Tareas técnicas, administrativas o de organización, que consisten en el mantenimiento 
preventivo o correctivo de sistemas robotizados que implican amplios conocimientos inte-
grados de electrónica, hidráulica y lógica neumática, conllevando la responsabilidad de 
pronta intervención dentro del proceso productivo. 

12. Tareas técnicas de toda clase de proyectos, reproducciones o detalles bajo la dirección 
de una o un mando superior, ordenando, vigilando y dirigiendo la ejecución práctica de las 
mismas, pudiendo dirigir montajes, levantar planos topográficos, etc. 

13. Tareas técnicas de gestión comercial con responsabilidad sobre un sector geográfico de-
limitado y/o una gama específica de productos. 
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GRUPO PROFESIONAL 4 

Criterios Generales  

Aquellas personas trabajadoras que realizan trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitual-
mente iniciativa y razonamiento por parte de las personas trabajadoras encargados de su ejecu-
ción, comportando bajo supervisión la responsabilidad de las mismas.  

Formación.- Titulación equiparable a Bachillerato, ciclo formativo de grado medio o conocimientos 
equivalentes reconocidos por la empresa y/o formación en el puesto de trabajo o conocimientos 
adquiridos en el desempeño de la profesión. 

Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son asimilables a las siguientes: 

1. Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista de ofertas recibi-
das, recepción y tramitación de pedidos y propuestas de contestación. 

2. Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables, una parte de la 
contabilidad. 

3. Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo supervisión, sin que 
sea necesario siempre indicar normas y especificaciones, implicando preparación de los 
elementos necesarios, obtención de muestras y extensión de certificados y boletines de 
análisis. 

4. Tareas de delineación de proyectos sencillos, levantamiento de planos de conjunto y de-
talle, partiendo de información recibida y realizando los tanteos necesarios a la vez que 
proporcionando las soluciones requeridas. 

5. Tareas de I + D de proyectos completos según instrucciones. 

6. Tareas que suponen la supervisión según normas generales recibidas de una o un mando 
inmediato superior de la ejecución práctica de las tareas en el taller, laboratorio u oficina. 

7. Tareas de gestión de compras de aprovisionamientos y bienes convencionales de peque-
ña complejidad o de aprovisionamiento de bienes complejos sin autoridad sobre los mis-
mos. 

8. Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas robotiza-
dos que implican suficientes conocimientos integrados de electrónica, hidráulica y lógica 
neumática, conllevando la responsabilidad correspondiente dentro del proceso productivo. 

9. Tareas de codificación de programas de ordenador e instalación de paquetes informáticos 
bajo instrucciones directas del analista de la explotación de aplicación informática. 

10. Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor unitario. 

11. Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y atención de comunicaciones 
personales con suficiente dominio de un idioma extranjero y alta confidencialidad. 

12. Tareas de regulación automática eligiendo el programa adecuado, introduciendo las va-
riantes precisas en instalaciones de producción, centralizadas o no, llevando el control a 
través de los medios adecuados (terminales, microordenadores, etc.) 

13. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as que recepcionan la pro-
ducción, la clasifican, almacenan y expiden, llevando el control de los materiales, así co-
mo de la utilización de las máquinas-vehículos de que se dispone. 

14. Conducción con permiso adecuado, entendiendo que puede combinarse esta actividad 
con otras actividades conexas. 

15. Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares que requieran algún grado de 
iniciativa. 

16. Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, materiales y re-
puestos, tanto durante el proceso como después de terminadas, en la propia empresa, en 
base a planos, tolerancias, composiciones, aspecto, normas y utilización con alto grado 
de decisión en la aceptación, realizando informes donde se exponen los resultados igual-
mente de las recibidas del exterior. 

17. Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplicaciones informáticas. 
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18. Tareas elementales de cálculo de salarios, valoración de costes, funciones de cobro y pa-
go, etc., dependiendo y ejecutando directamente las órdenes de una o un mando supe-
rior. 

19. Tareas de venta y comercialización de productos de reducido valor unitario y/o tan poca 
complejidad que no requieran de una especialización técnica distinta de la propia demos-
tración, comunicación de precios y condiciones de crédito y entrega, tramitación de pedi-
dos, etc. 

GRUPO PROFESIONAL 5 

Criterios Generales 

Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o de profesionales de más alta cualificación 
dentro del esquema de cada empresa, normalmente con alto grado de supervisión, pero con cier-
tos conocimientos profesionales, con un período intermedio de adaptación. 

Formación.- Titulación equiparable a ciclo formativo de grado medio o conocimientos equivalentes 
reconocidos y/o formación en el puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de 
la profesión.  

Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son equiparables a las siguientes: 

1. Tareas de electrónica, siderurgia, automoción, instrumentación, montaje o soldadura, al-
bañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecánica, etc., con capacitación suficiente pa-
ra resolver todos los requisitos de su oficio o responsabilidad. 

2. Tareas de control y regulación de los procesos de producción que generan transformación 
de producto. 

3. Tareas de cierta complejidad de preparación de operaciones en máquinas convencionales 
que conlleve el autocontrol del producto elaborado. 

4. Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y distribución con registro en li-
bros o mecánicas, al efecto de movimiento diario. 

5. Tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, de los procesos in-
dustriales o el suministro de servicios generales de fabricación. 

6. Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios/as auxiliares en trabajo de 
carga y descarga, limpieza, acondicionamiento, movimiento de tierras, realización de zan-
jas, etc., generalmente de tipo manual o con máquinas, incluyendo procesos productivos. 

7. Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y reclasifica-
ciones visuales o con los correspondientes aparatos, decidiendo sobre el rechazo en base 
a normas fijadas, reflejando en partes o a través de plantilla los resultados de la inspec-
ción. 

8. Toma de datos de procesos de producción, referentes a temperaturas, humedades, alea-
ciones, duración de ciclos, porcentajes de materias primas, desgastes de útiles, defectos, 
anormalidades, etc., reflejando en partes o a través de plantilla todos los datos según có-
digo al efecto. 

9. Conducción de máquinas pesadas autopropulsadas o suspendidas en vacío, de eleva-
ción, carga, arrastre, etc. (locomotoras, tractores, palas, empujadoras, grúas, puente, 
grúas de pórtico, etc.). 

10. Realizar trabajos en máquinas de producción en base a instrucciones simples y/o croquis 
sencillos. 

11. Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebabado y escarpado u otros análogos, utili-
zando sopletes, martillos neumáticos, etc. 

12. Tareas de ajuste de series de aparatos, construcción de forma de cable sin trazo de plan-
tillas, montaje elemental de series de conjuntos elementales, verificado de soldaduras de 
conexión. 
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GRUPO PROFESIONAL 6 

Criterios Generales 

Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con instruc-
ciones específicas. Pueden requerir esfuerzo físico, con escasa formación o conocimientos muy 
elementales y que ocasionalmente pueden necesitar de un pequeño período de adaptación. 

Formación.- Formación equiparable a Enseñanza Secundaria Obligatoria, así como a conocimien-
tos adquiridos en el desempeño de su profesión. 

Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son equiparables a las siguientes: 

1. Actividades sencillas, que exijan regulación y puesta a punto o manejo de cuadros, indi-
cadores y paneles no automáticos. 

2. Tareas elementales en laboratorio. 

3. Tareas de control de accesos a edificios y locales sin requisitos especiales ni arma. 

4. Tareas de recepción que no exijan cualificación especial o conocimiento de idiomas. Tele-
fonista y/o recepcionista. 

5. Trabajos de reprografía en general. Reproducción y calcado de planos. 

6. Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, facturación o similares 
de administración. 

7. Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación, funciones de toma y 
preparación de muestra para análisis. 

8. Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas en desplazamientos de materia-
les (cintas transportadoras y similares). 

9. Tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos. 

10. Tareas de operación de equipos de transmisión de información, fax, etc. 

11. Tareas de grabación de datos en sistemas informáticos y/o impresión y lectura de los 
mismos. 

12. Tareas de mecanografía, con buena presentación de trabajo y ortografía correcta y velo-
cidad adecuada que pueden llevar implícita la redacción de correspondencia según for-
mato e instrucciones específicas, pudiendo utilizar paquetes informáticos como procesa-
dores de textos o similares. 

13. Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cuadros, seguimientos, histo-
gramas, certificaciones, etc., con datos suministrados por otros que los toman directamen-
te en base a normas generalmente precisas. 

14. Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, llevar o recoger correspondencia. 

GRUPO PROFESIONAL 7 

Criterios Generales 

Estarán incluidos aquellas personas trabajadoras que realicen tareas que se ejecuten según ins-
trucciones concretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, que requieran 
preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan de formación específica ni período 
de adaptación. 

Formación.- Enseñanza secundaria obligatoria (ESO) o certificado de Escolaridad o equivalente. 

Tareas: 

Ejemplos.- En este Grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas aquellas actividades 
que, por analogía, son equiparables a las siguientes: 

1. Tareas manuales. 

2. Operaciones elementales con máquinas sencillas, entendiendo por tales a aquellas que 
no requieran adiestramiento y conocimientos específicos. 
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3. Tareas de carga y descarga, manuales o con ayuda de elementos mecánicos simples. 

4. Tareas de suministro de materiales en el proceso productivo. 

5. Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, etc. 

6. Tareas de tipo manual que conlleva el aprovechamiento y evacuación de materias primas 
elaboradas o semielaboradas, así como el utillaje necesario en cualquier proceso produc-
tivo. 

7. Tareas de recepción, ordenación, distribución de mercancías y géneros, sin riesgo del 
movimiento de los mismos. 

8. Tareas de ayuda en máquinas-vehículos. 

9. Tareas sencillas de preparación de operaciones en máquinas convencionales, así como 
los cambios de herramientas y sus regulaciones. 

10. Tareas de apoyo en la venta y comercialización de productos, consistentes en efectuar y 
concretar las ventas. 

11. Tareas de electrónica, siderurgia, automoción, instrumentación, montaje o soldadura, al-
bañilería, carpintería, electricidad, mecánica, pintura, etc. 

12. Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual y/o mediante patrones de 
medición directa ya establecidos de la calidad de los componentes y elementos simples 
en procesos de montaje y acabado de conjuntos y subconjuntos, limitándose a indicar su 
adecuación o inadecuación a dichos patrones. 
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A título orientativo, los grupos profesionales establecieron una equivalencia respecto a los siguientes: 

Grupo 1 - Licenciados/as 

- Ingenieras/os  

- Grado universitario 

- Peritos/as o Ingenieros/as técnicos (1) (cuando tienen responsabilidad técnica, 
por no existir ingeniero/a y no ser precisa la dirección facultativa de éstos) 

- Arquitectos/as 

- Aparejadores/as o Arquitectos/as técnicos (1) (cuando tienen responsabilidad 
técnica, por no existir ingeniera/o y no ser precisa la dirección facultativa de 
éstos) 

- Directores de áreas y servicios.  

Grupo 2 - Jefe/Jefa de Taller  

- Ayudante técnico sanitario (SME)/ Diplomado/a en Enfermería 

- Jefa/Jefe 1ª Administrativo  

- Jefe/Jefa de Laboratorio de 1ª 

- Analista Informático/a 

- Graduadas/os sociales y/o Diplomado/a en relaciones laborales 

Grupo 3 - Delineante proyectista dibujante 

- Jefe/Jefa de organización 1ª 

- Jefa/Jefe de Laboratorio 2ª 

- Jefe/Jefa de 2ª administrativo 

- Jefa/Jefe 2ª organización   

- Programador/a Informático 

- Maestra/o Industrial    

- Maestro/a de taller 1ª 

- Contramaestre  

- Maestra/o de taller 2ª 

Grupo 4 - Delineantes de 1ª y 2ª 

- Operador/a informático 

- Analista laboratorio 1ª 

- Técnicas/os organización 1ª y 2ª 

- Oficiales Admvo. 1ª y 2ª 

- Conductor/a 

- Comercial 

- Encargadas/os de sección de taller 

Grupo 5 - Profesionales de oficio de 1ª y 2ª 

- Capataz de especialistas y peones/as ordinarios 

Grupo 6 - Conserje  

- Almacenero/a 

- Auxiliares en general (de oficina, laboratorio, administrativa/o, de organización) 

- Analista Laboratorio 2ª 

- Ordenanza 

- Portero/a 

- Telefonista 

Grupo 7 - Peón/a 

- Mozo/a especialista almacén 

- Especialista 

- Oficial de 3ª taller 
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ANEXO III 

APRENDICES/AS 

Son aquellas personas trabajadoras que realizan tareas de aprendizaje consistentes en la adquisi-
ción de los conocimientos prácticos necesarios para el desempeño de un oficio o un puesto de 
trabajo cualificado. 

El límite de edad máximo para esta ocupación será de hasta 21 años, no pudiendo extenderse la 
actividad en este puesto de trabajo más allá de los dos años. 

A 01/01//2024 todas las aprendizas y aprendices percibirán una retribución de 16.598,24 € como 
salario de convenio anual manteniéndose durante 2024. 

Para los años 2025 y 2026 a todas las aprendizas y aprendices se les aplicará el régimen salarial 
indicado en el artículo 29 del presente Convenio.  

 

TABLA SALARIAL 2024 

GRUPO 
DESCRIPCIÓN 
FUNCIONAL 

SALARIO CONVENIO 
ANUAL 2024 (€) 

SALARIO 
CONVENIO MENSUAL 
(14 PAGAS) 2024 (€) 

VALOR 
QUINQUENIO 

GRUPO 2024 (€) 

BASES GRUPO PARA CÁLCULO 
DE COMPLEMENTOS SALVO 

NOCTURNIDAD  2024 
(€ MENSUAL/DIARIO)  

1 LICENCIADA/O-GRADO 33.675,00 2.405,36 40,66 1.076,38 

2 TÉCNICO/A 28.260,02 2.018,57 37,01 953,89 

3 TÉCNICA/O AUXILIAR 25.479,52 1.819,97 34,06 869,79 

4 EMPLEADO/A  22.778,08 1.627,01 31,77 800,71 

5 OPERARIA/O  21.191,40 1.513,67 30,37 25,18 

6 EMPLEADO/A AUXILIAR 20.969,71 1.497,84 29,69 744,06 

7 OPERARIA/O AUXILIAR 19.691,10 1.406,51 29,34 24,06 

 

Para aquellas personas trabajadoras que vinieran percibiendo su salario con carácter diario, podrá 
mantenerse ese sistema de pago, estableciendo su cálculo mediante la división del salario anual 
entre 425 días.  

Esta tabla afectará únicamente a los quinquenios devengados a partir del 1 de enero de 2024. 

 

VALOR DIETAS EN 2024 

2024 

Media Dieta 11,55 

Dieta completa <7 días 56,32 

Dieta completa >7 días 45,08 

 

 

CARENCIA DE INCENTIVOS EN 2024 

Grupos 5 y 7 2,73 € 

(03/75/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

2 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publi-
cación del convenio colectivo de la empresa FCC Medio Ambiente, S. A. U., Reco-
gida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos, Explotación del Punto Limpio y
Limpieza Viaria de Villalbilla (Madrid) (código número 28103961012024).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa FCC Medio Ambiente, S. A. U.,
Recogida y Transporte de Residuos Solidos Urbanos, Explotación del Punto Limpio y Limpie-
za Viaria de Villalbilla (Madrid), suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, el día 26
de noviembre de 2024, completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos
colectivos de trabajo y Planes de Igualdad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y con el
artículo 1 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio, en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos co-
lectivos de trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección, y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, en el plazo de un mes, y contándose desde el día siguiente de esta noti-
ficación, prorrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina
Parra Rudilla.
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CONVENIO COLECTIVO PARA LA RECOGIDA Y TRANSPORTE 
 DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, EXPLOTACIÓN DEL PUNTO 

LIMPIO Y LIMPIEZA VIARIA DE VILLALBILLA (MADRID) 

Art.  1.- Partes que conciertan el Convenio Colectivo.  

El presente Convenio Colectivo se ha suscrito por la Empresa FCC MEDIOAMBIENTE, SAU, y la 
Representación Legal de los Trabajadores (Delegados de Personal).  

Art.  2.- Ámbito de aplicación personal y territorial.  

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todos los trabajadores que prestan sus 
servicios en la Empresa FCC MEDIOAMBIENTE, SAU en el centro de trabajo de VILLALBILLA 
destinado a la Recogida y Transporte de residuos sólidos urbanos, recogida de restos vegetales 
(poda), explotación del punto limpio y limpieza viaria. 

Art.  3.- Vigencia, duración y denuncia.  

La duración del convenio se extenderá desde el 1 de enero de 2024 a 31 de diciembre de 2027. 

Este convenio quedará automáticamente denunciado a la finalización de su vigencia, si bien se 
prorrogará en sus propios términos, hasta que no se firme otro convenio colectivo.  

Art.  4.- Condiciones y Compensación y absorción. 

Las condiciones establecidas en este convenio forman un todo indivisible y a efectos de su 
aplicación práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual, sin que quepa la 
aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores.  

En el supuesto de que la Autoridad Laboral o Judicial, en el ejercicio de las facultades que le son 
propias no aprobase algunos de los pactos del Convenio, éste quedará sin eficacia práctica, 
debiendo reconsiderarse la totalidad del contenido.  

Compensación y absorción: Las retribuciones y demás condiciones laborales establecidas en este 
Convenio compensarán y absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, 
contempladas en condiciones homogéneas, cualquiera que sea la naturaleza de las mismas. 

Art.  5.- Comisión Mixta Paritaria.  

Se crea una Comisión Mixta Paritaria de Vigencia en la aplicación e interpretación del Convenio, 
integrada por un representante de la empresa y un miembro de la parte social.  

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres días 
siguientes a su convocatoria y ambas partes podrán acudir con asesores.  

Serán funciones de esta comisión las siguientes:  

a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este convenio.  

b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.  

Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales, de promulgación posterior a la entrada en 
Vigor del presente convenio, que puedan afectar a su contenido, a fin de adaptarlas al espíritu 
global del convenio. Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica del convenio y a una 
mayor, solución interna de posibles conflictos.  

Los dictámenes de la Comisión Mixta Paritaria deberán adoptarse por acuerdo conjunto de ambas 
partes, en un plazo máximo de dos días a contar desde el siguiente al que le hubiera sido 
solicitado.  

Art.  6.- Absorción de Personal.  

Se estará a lo dispuesto en el convenio general del sector. 

Art.  7. - Retribuciones.  

Las retribuciones establecidas en el presente convenio son las siguientes:  

Salario Base: Es el establecido en las Tablas Saláriales Anexas para cada función, abonándose 
por once mensualidades.  
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Plus Tóxico, Penoso y Peligroso: El referido Plus equivalente al 20 % del salario base, lo percibirán 
en la cuantía señalada en la Tabla salarial anexa, por 11 mensualidades.  

Plus RSU/Poda: Es el indicado en las Tablas Saláriales Anexas para cada función de recogida de 
basura orgánica y/o de restos vegetales (poda) abonándose por once mensualidades.  

Plus LV/Poda: A Los trabajadores de limpieza viaria que realicen las labores de recogida de poda 
se les abonará la cantidad indicada en las tablas salariales anexas, devengables por día efectivo 
de trabajo en este servicio. 

La fórmula a aplicar para determinar la cuantía mensual de este Plus en caso de que no se 
trabajaran todos los días que por el servicio contratado deban efectuarse, será la siguiente: 
Cuantía mensual del plus /días del servicio contratado con el Ayuntamiento. 

Plus de Transporte: (extrasalarial) En la cuantía fijada en la tabla salarial para todos los puestos de 
trabajo, por 11 mensualidades.  

Plus especialidad: Es el trabajador encargado de ejecutar labores para cuya realización no se 
requiere ninguna especialización profesional ni técnica, si bien, por sus habilidades personales, 
podrá manejar vehículos cuyo P.M.A., sea inferior o igual a 2000 Kg. y/o vehículos que precisen 
carné de conducir de clase A, B, ó inferior y con P.M.A, igual o inferior a 3500 Kg., labores que sin 
constituir un oficio se requiere para su manejo de cierta práctica o especialización.  

Cuando la empresa le encomiende el manejo de estos vehículos percibirá un plus y por día 
efectivo de trabajo utilizando los mismos, denominado de manejo de maquinaria, consistente en la 
cuantía establecida en la Tabla Salarial Anexa. 

Plus funcional de especialización para peones: El trabajador que realice funciones de peón de 
Limpieza Viaria con sopladoras, desbrozadoras, fitosanitarios, pistola quita pintadas, decapante, 
percibirá un plus funcional de especialización por día efectivamente trabajado realizando dichas 
funciones, en la cuantía establecida en la Tabla Salarial Anexa.  

Movilidad funcional 

El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones que efectivamente 
realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que mantendrá la 
retribución de origen. La diferencia se abonará por día efectivo de trabajo. 

Art.  8. - Pagas Extraordinarias.  

Se establecen tres pagas extraordinarias, llamadas de Verano, Navidad y Beneficios, cuyo importe 
bruto será el indicado en la Tabla Salarial Anexa para cada categoría más el complemento 
personal de antigüedad.  

Las pagas extraordinarias se devengarán día a día en los períodos que a continuación se indican:  

Paga de Verano.- del 1 de Enero al 30 de Junio.  

Paga de Invierno.-del 1 de Julio al 31 de Diciembre.  

Paga de Beneficios.- Del 1 de Enero al 31 de Diciembre del año anterior.  

Las fechas de pago serán las siguientes:  

Paga de Verano.- 15 de Julio.  

Paga de Invierno.- 15 de Diciembre.  

Paga de Beneficios.-15 de Marzo del año siguiente a su devengo.  

Art.  9. - Antigüedad.  

Todo el personal afectado por este convenio tendrá derecho a percibir un complemento de 
antigüedad consistente en bienios y quinquenio siendo el precio del bienio el establecido en la 
Tabla Salarial Anexa para todas las categorías y el del quinquenio equivalente a dos bienios.  

El máximo de antigüedad del complemento de antigüedad es de dos bienios y a continuación 
cuatro quinquenios y se devengará a partir del día uno del mes siguiente a aquel en que se 
cumplan los periodos.  

La fecha inicial de cómputo de antigüedad será la del ingreso del trabajador en la contrata.  
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Art.  10.- Jornada Laboral.  

La jornada laboral será de 36,89 horas semanales, de lunes a sábado y con una jornada de 6 
horas y 40 minutos continuos y diariamente, disfrutando de 30 minutos de descanso para el 
bocadillo, incluyéndose como tiempo efectivo de trabajo.  

A partir del inicio de forma efectiva del servicio derivado de licitación pública o privada cuyo inicio 
de expediente de contratación se produzca desde el día siguiente de la publicación del presente 
convenio en el BOCAM, la jornada laboral de 36,89 horas semanales se prestará de lunes a 
viernes, pudiendo contratarse personal a jornada parcial para realizar el servicio los sábados, 
domingos y festivos. 

En caso de que se realizase la jomada interrumpida, percibirá una dieta alimenticia por día de 
trabajo en la cuantía establecida en la Tabla Salarial Anexa.  

El calendario de disfrute de vacaciones se efectuará dentro del primer trimestre del año entre la 
empresa y el Delegado de Personal. 

Art.  11. - Descanso Dominical y Fiestas.  

Se considera como días de descanso los domingos y festivos, que serían los 12 días señalados de 
carácter general más las dos Fiestas locales y la Festividad de San Martín de Porres, (3 de 
Noviembre) Festividad Patronal.  

En caso de que la festividad de San Martín de Porres caiga en domingo, el día de disfrute se 
trasladará al lunes. 

Para el año 2024, el personal adscrito al servicio disfrutará en sábados alternos de tal forma que 
tendrá 24 sábados de descanso anuales. Estos días se abonarán a razón de salario base más 
antigüedad, más complementos salariales y plus de transporte. 

En el supuesto de que tuvieran que acompañar al médico a hijos menores de edad, podrán 
cambiar los días de sábado a diario o viceversa, solicitándolo con tiempo suficiente. 

A partir del inicio de forma efectiva del servicio derivado de licitación pública o privada cuyo inicio 
de expediente de contratación se produzca desde el día siguiente de la publicación del presente 
convenio en el BOCAM la jornada laboral se prestará de lunes a viernes, considerándose como 
días de descanso los sábados, domingos y festivos, que serían los 12 días señalados de carácter 
general más las dos Fiestas locales y la Festividad de San Martín de Porres, (3 de Noviembre) 
Festividad Patronal, pudiendo contratarse personal a jornada parcial para realizar el servicio los 
sábados, domingos y festivos. 

Art.  12. - Traslado del Personal.  

Cualquier trabajador, podrá solicitar a la Empresa por escrito el traslado a otra zona cuando exista 
una vacante.  

Art.  13. Horas Extraordinarias y Festivos.  

Se procurará que solamente se realicen horas extras y se trabaje en días festivos en casos 
excepcionales, si bien, dadas las circunstancias del servicio público a prestar, caso de ser 
necesario realizarlos según lo contratado con el Ayuntamiento, el importe a percibir será el que 
figura junto a la tabla salarial anexa.  

La realización de horas extraordinarias y trabajo en días festivos se realizará preferentemente por 
personal voluntario. 

En el caso de que la jornada en días festivos se viese incrementada hasta un máximo de 7 horas 
40 minutos no conllevará incremento económico, abonándose al precio de la hora  

extraordinaria establecido en las Tablas Salariales anexas, en caso de que la jornada del festivo 
exceda de las 7 horas 40 minutos. 

Art.  14. - Licencias y Permisos.  

La empresa, siempre que las necesidades del Servicio lo permitan, deberán conceder hasta quince 
días no retribuidos al año, a todos los trabajadores que lo soliciten por cuestiones familiares, 
sociales, de estudio, etc. Asimismo en situaciones especiales éste plazo se podrá ampliar a treinta 
días.  
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El personal afectado por este convenio tendrá derecho a disfrutar de permiso retribuido por el 
importe total devengado en forma y condiciones que se especifican a continuación:  

- 15 días retribuidos en caso de matrimonio. 

- 5 días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta 
el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja 
a de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la 
persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. 

- 3 días por fallecimiento de familiares hasta 2° grado de consanguinidad o afinidad, ampliables a 
2 días más si el hecho se produce fuera de la Comunidad Autónoma.  

- Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o 
convencional un periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración 
de la ausencia y a su compensación económica. Cuando el cumplimiento del deber antes 
referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por 
ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al 
trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el artículo 46.1 del ETT. En el 
supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una 
indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la 
empresa. 

- 1 día por traslado de domicilio habitual. 

- 1 día en matrimonio de parientes hasta el 2° grado de consanguinidad o afinidad.  

- Por el tiempo indispensable para la renovación del carnet de conducir.  

- Por el tiempo necesario en los casos de asistencia, a consulta médica del trabajador, tanto del 
Médico de Cabecera como del Especialista, previa justificación obligatorias de la asistencia y 
del tiempo empleado en la misma, siempre que este hecho coincida con su jornada laboral.  

- Por el tiempo indispensable para acompañar a familiares de hasta primer grado de 
consanguinidad y/o afinidad a consultas médicas especialistas, previo aviso y justificación. 
Dicho permiso podrá disfrutarse un máximo de tres veces por trabajador y año.  

- La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor 
cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas 
convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan  indispensable su presencia 
inmediata. Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de 
ausencia por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, 
conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la empresa 
y la representación legal de las personas trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en 
su caso, acreditación del motivo de ausencia. 

- En lo no contemplado expresamente en este artículo se estará a lo establecido en el artículo 37 
del ETT. 

Art.  15.- Vacaciones.  

Las vacaciones tendrán una duración de treinta y un días naturales y se disfrutarán en el periódico 
comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre.  

La asignación individual de cada trabajador a los turnos de vacaciones establecidos por la 
Empresa se efectuará de forma rotativa, pudiéndose cambiar el turno correspondiente entre los 
trabajadores previa notificación a la empresa.  

Se abonarán en la cuantía indicada en la Tabla Salarial Anexa. 

Los trabajadores que disfruten sus vacaciones el mes de septiembre y el 1 de octubre, no verán 
mermada la retribución de éste último mes, considerándose el día 1 de octubre como trabajado a 
efectos económicos. 

Siempre que el servicio lo permita, los trabajadores podrán solicitar el disfrute de una semana 
fuera del periodo vacacional establecido. 
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Art.  16.- Salud Laboral.  

Un Delegado de personal de los tres que existen en este centro de trabajo será el Delegado de 
Salud Laboral y sus competencias y cometidos serán los que en cada momento establezca la 
legislación.  

En cualquier caso la empresa en materia de Salud Laboral actuará de conformidad con la 
legislación vigente que resulte de aplicación en cada momento. 

Arto 17.- Incapacidad Transitoria.  

En caso de baja por IT, los trabajadores tendrán derecho a percibir a partir de primer día y hasta el 
60 día el 100% de los conceptos retributivos (salario base, antigüedad, plus tóxico y plus convenio) 
y a partir del 61 día el 75%, durante el tiempo que dure ésta.  

Art.  18.- Capacidad Disminuida.  

Los trabajadores afectados de capacidad disminuida deberán ser destinados por la Empresa a 
trabajos adecuados a sus condiciones, siempre que exista posibilidad para ello en el centro de 
trabajo asignándoles una nueva clasificación profesional, así como el sueldo o salario que les 
corresponda según la nueva categoría.  

La disminución de la capacidad ha de ser determinada por los organismos competentes y la 
Empresa a través de las oportunas comprobaciones médicas, determinándose si las condiciones 
físicas del trabajador incapacitado le impiden realizar las funciones básicas de la nueva categoría.  

Art.  19.- Reconocimiento Médico.  

Se realizará por parte del Servicio Médico de la empresa o por la entidad que esta designe un 
reconocimiento médico anual, en horas de trabajo. Esta revisión será voluntaria para los 
trabajadores, la voluntariedad en los reconocimientos médicos cuando contradigan lo acordado en 
el Comité de Seguridad y Salud,  en los supuestos contemplados en el art. 22 de la Ley 31/95 de 
Prevención de Riesgos Laborales, en el art. 196 y ss de la LGSS, y demás normas legales que 
determinan la obligatoriedad.  

El resultado de dicho reconocimiento se entregará al trabajador en sobre cerrado a su nombre.  

Art.  20.- Funciones, Promoción y ascensos.  

Las funciones son las que señalan el Convenio General del Sector. 

En cuanto a la Clasificación Profesional, se estará a lo dispuesto en el Capítulo V (Arts. 20, 21 y 
22) del Convenio General del sector de Limpieza Pública, Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y 
Eliminación de Residuos, Limpiezas y Conservación de Alcantarillado, publicado el 30 de julio de 
2013 en el B.O.E. 

Las vacantes que se produzcan en la empresa, se cubrirán siguiendo el procedimiento establecido 
en el arto 28 del Convenio General del Sector.  

Se entregará a primeros de cada año a la representación de los trabajadores, una relación de todo 
el personal, indicando edad, antigüedad y funciones en la Empresa.  

Art.  21.- Seguro Colectivo.  

En el caso de accidente laboral o enfermedad profesional, como consecuencia de la actividad 
desarrollada para la Empresa de la que derive muerte, incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez para cualquier actividad laboral, el trabajador o sus beneficiarios percibirán en concepto 
de indemnización la cantidad establecida en la Tabla Salarial Anexa, independientemente de las 
prestaciones que, por este motivo, legalmente le correspondan.           

Art.  22.- Retirada del Permiso de conducir.  

Los conductores que como consecuencia de conducir un vehículo de la Empresa por orden y 
cuenta de la misma, les sea retirado el carnet de conducir, siempre que no medie embriaguez o 
imprudencia, serán acoplados durante ese tiempo a otro trabajo en alguno de los servicios de la 
Empresa, continuando percibiendo el salario correspondiente a su categoría. Estos casos serán 
determinados por la Comisión Paritaria.  
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Art.  23 Anticipo Reintegrables.  

La Empresa establecerá un fondo para la concesión de anticipos reintegrables en la cuantía 
establecida en la Tabla Salarial Anexa, para el conjunto de los trabajadores afectados por este 
convenio.  

La concesión y la cuantía de cada préstamo se determinarán por una comisión mixta paritaria 
creada al efecto, que estudiará las solicitudes atendiendo la necesidad y urgencia de cada caso.  

El plazo máximo de amortización del préstamo será de 12 mensualidades.  

Art.  24.- Prendas de Trabajo.  

La Empresa facilitará obligatoriamente a todo el personal las prendas de trabajo, siempre de 
acuerdo con el delegado de prevención en cuanto a periodicidad, calidad y cantidad.  

A los trabajadores se les entregará jabón y toalla y los guantes de trabajo que precisen los cuales 
serán sustituidos por los viejos que se entregarán para recibir otro par.  

Art.  25.- Jubilación.  

El trabajador que con más de 10 años de antigüedad opte por la jubilación antes de cumplir los 65 
años de edad, percibirá las siguientes indemnizaciones:  

- 16 mensualidades si la jubilación se produce faltando al trabajador 5 años para cumplir la edad 
indicada.  

- 14 mensualidades a falta de 4 años.  

- 11 mensualidades a falta de 3 años.  

- 9 mensualidades a falta de 2 años. 

- 8 mensualidades a falta de 1 año.  

- El importe de las mensualidades será la suma del salario base, plus de convenio y 
complemento de antigüedad del trabajador de que se trate. 

Para la concesión de estas cantidades será requisito inexcusable que el trabajador solicite su 
jubilación y, en consecuencia, la baja de la Empresa antes de que transcurran treinta días a partir 
de la fecha en que cumpla la edad que corresponda. 

 Así mismo, deberá acreditar que cumple los requisitos exigidos en la legislación vigente al efecto.  

Art.  26.- Resolución de Conflictos. 

Todas las discrepancias que se produzcan en la aplicación o interpretación del presente Convenio 
Colectivo, que no hayan sido resueltas en el seno de la Comisión Mixta Paritaria deberán 
solventarse, con carácter previo a una demanda judicial, de acuerdo con los procedimientos 
regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación de un sistema de solución extrajudicial 
de conflictos de trabajo, a través del Instituto Laboral de la C.A.M 

Art.  27.- Delegados de Personal. 

Se estará a lo dispuesto en el R. D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto resulta de aplicación al colectivo 
incluido en el presente convenio. 

Art.  28.- Cuotas Sindicales. 

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales o Sindicatos, la Empresa descontará 
en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. 

El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la Empresa un 
escrito en que se expresará con claridad la orden de descuento, la cantidad, la central o sindicato 
al que pertenece, así como el número de la cuenta corriente o libreta de la entidad a la que deberá 
ser transferida la correspondiente cantidad. 

La Empresa efectuará las antedichas detracciones mensualmente, salvo notificación en contrario 
del trabajador. 
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Art.  29.- Excedencia. 

Los trabajadores con al menos un año de servicio en la Empresa podrán solicitar la excedencia 
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor  a cinco años. 

Este ejercicio no podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si no han transcurrido dos 
años desde el final de la anterior. 

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas por la Empresa y los delegados de personal en 
un plazo de un mes. 

Durante el primer año tendrá derecho a reserva de su puesto de trabajo, transcurrido dicho plazo 
quedará referido a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

Los trabajadores que soliciten la excedencia como consecuencia de haber sido nombrados para el 
ejercicio de cargos públicos y sindicales, no necesitan antigüedad en la empresa para solicitarla, 
concediéndose obligatoriamente en estos casos, siendo admitido siempre que solicite el reingreso 
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1ª. – SALARIOS:  

El salario bruto del personal afectado por este Convenio Colectivo durante los años 2024, 
2025, 2026 y 2027 es el que se especifica en las Tablas Salariales Anexas.  

Para el año 2024 el salario bruto del personal afectado por este convenio es el que se re-
coge en las tablas salariales adjuntas. 

Para el año 2025 el salario bruto del personal afectado por este convenio es el que se re-
coge en las tablas salariales adjuntas, que son el resultado de aplicar un 3% de incremento sobre 
la tabla salarial definitiva del año 2024. Se adjuntan las tablas salariales definitivas para el año 
2025 que son el resultado de incrementar a las tablas salariales definitivas de 2024 el 3%, siendo 
de aplicación dicho incremento desde el 1 de enero de 2025. 

Para el año 2026 el salario bruto del personal afectado por este convenio es el que se re-
coge en las tablas salariales adjuntas, que son el resultado de aplicar un 3% de incremento sobre 
la tabla salarial definitiva del año 2025. Se adjuntan las tablas salariales definitivas para el año 
2026 que son el resultado de incrementar a las tablas salariales definitivas de 2025 el 3%, siendo 
de aplicación dicho incremento desde el 1 de enero de 2026. 

Para el año 2027 el salario bruto del personal afectado por este convenio es el que se re-
coge en las tablas salariales adjuntas, que son el resultado de aplicar un 3% de incremento sobre 
la tabla salarial definitiva del año 2026. Se adjuntan las tablas salariales definitivas para el año 
2027 que son el resultado de incrementar a las tablas salariales definitivas de 2026 el 3%, siendo 
de aplicación dicho incremento desde el 1 de enero de 2027. 

DISPOSICION ADICIONAL 2ª.- Igualdad de oportunidades. 

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a garantizar la no discriminación por razón 
de sexo, raza, edad origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, discapacidad o 
enfermedad y, por el contrario, velar por que la aplicación de normas laborales no incurran en 
supuesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los 
preceptos constitucionales. 

El ingreso de los trabajadores se ajustará a las normas legales generales sobre colocación y a las 
especiales para quienes estén entre los colectivos de mayores de 45 años, jóvenes, 
discapacitados, mujeres, etc. 

Tendrán derecho preferente para el ingreso en igualdad de méritos, quienes hayan desempeñado 
o desempeñen funciones en la empresa con carácter eventual, interino, parcial, en prácticas, 
formación y el aprendizaje. 

En materia de igualdad se estará a lo dispuesto en Plan de Igualdad de la empresa FCC 
MEDIOAMBIENTE, SAU de fecha 28 de enero de 2022, suscrito entre la empresa y los sindicatos 
mayoritarios (CC.OO. y U.G.T.), y a lo acordado por la comisión de seguimiento de dicho Plan, sin 
perjuicio de que durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se apruebe por las partes un 
nuevo Plan de Igualdad que sustituya al primero 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 3ª.- Procedimiento la solución de las discrepancias contenidas en 
el art. 85.3 y 82.3 del E.T.  

Las discrepancias que puedan surgir en relación a la posibilidad establecida en el art. 85.3 del E.T, 
en relación con el art. 82.3 del mismo texto legal, se someterán previamente a los Acuerdos 
interprofesionales de ámbito autonómico o estatal que se establezcan al respecto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª.- Lo recogido en el art. 7, referente al Plus LV/Poda/Envases, se 
mantendrá en vigor en tanto no cambien las condiciones actualmente pactadas con el 
Ayuntamiento y la periodicidad de la prestación de dichos servicios no disminuya. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

3 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, de ejecución de infraestructuras de al-
cantarillado Plan Sanea en el municipio de Anchuelo con cargo a cuota suple-
mentaria, entre el Ayuntamiento de Anchuelo, Canal de Isabel II y Canal de Isa-
bel II, S. A. M. P.

REUNIDOS

En Madrid, a 20 de diciembre de 2024.

De una parte, D. Javier Doncel Fernández.
De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
Y de otra, D. Mariano González Sáez.

INTERVIENEN

El primero de los citados comparecientes, en nombre y representación del Ayuntamiento
de Anchuelo (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mis-
mo, en virtud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de mar-
zo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/2003) y 21.1.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante,
Ley 7/1985).

El segundo, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud
de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se le
nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene
conferidas por delegación de fecha 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 2018) de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El tercero, en nombre y representación de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M. P. (en
adelante, Sociedad Canal), en su condición de Consejero Delegado de dicha Empresa Pública,
en virtud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de Canal de Isabel II, S. A. M. P, adoptado en su sesión celebrada el día 7 de septiem-
bre 2023, elevado a documento público, autorizado por el Notario de Madrid, D. Manuel Gerar-
do Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023, con el número 959 de su protocolo.

Las partes se reconocen capacidad legal y representación suficientes para celebrar el
presente Convenio.

EXPONEN

Primero

El Ayuntamiento y el Ente Canal, junto a la Comunidad de Madrid, celebraron, en fe-
cha 25 de enero de 2012, el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en el
municipio de Anchuelo (en adelante, el Convenio de Alcantarillado), que fue publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 61, de 12 de marzo de 2012, del
que el presente Convenio supone un acto de ejecución, lo que permite que el mismo pueda te-
ner una duración superior a cuatro años, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 8/2018,
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de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas, para la garantía del carácter público del Canal de Isabel II.

Asimismo, en fecha de 6 de junio de 2012, el Ayuntamiento, la Comunidad de Madrid
y el Ente Canal celebraron el Convenio relativo a la incorporación del Ayuntamiento de An-
chuelo al Modelo de Gestión de Canal de Isabel II, que fue publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 208, de 31 de agosto de 2012.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de di-
ciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid
(en adelante, Ley 17/1984) y los artículos 1.2.13 y 6 del Decreto 137/1985, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero del abasteci-
miento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 137/1985),
las obras hidráulicas como las de renovación del alcantarillado se financian generalmente con
cargo a una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se repercute a los usuarios.

A este respecto, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio
que residen en municipios más pequeños, especialmente los de población inferior a 2.500
habitantes, para renovar las infraestructuras de alcantarillado del municipio es muy supe-
rior al que tendrían que realizar los usuarios de otros municipios de mayor población, al ca-
recer aquéllos de las economías de escala que permiten distribuir entre un mayor número
de usuarios el esfuerzo económico necesario para la renovación de las infraestructuras de
alcantarillado mediante la aplicación de la cuota suplementaria. Dicha circunstancia produ-
ce, en la práctica, una situación de desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar
donde residen.

Tercero

Mediante la Orden 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal
de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación
de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitan-
tes de la Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico), cuyo objetivo es
garantizar la prestación de un servicio esencial en igualdad de condiciones en todos los mu-
nicipios de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones reguladas en el Plan Estratégico se configuran como ayudas en espe-
cie que se conceden en régimen de concesión directa mediante la suscripción de un convenio
con los Ayuntamientos accionistas de Canal de Isabel II, S. A. M. P. de menos de 2.500 ha-
bitantes y que hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de alcantarillado con
Canal de Isabel II.

En el Plan Estratégico, se incluye la relación singularizada de los municipios que pue-
den ser beneficiarios de la citada subvención, entre los cuales se encuentra el Municipio de
Anchuelo.

La ayuda en especie contemplada en el Plan Estratégico abarca la ejecución y entrega
de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del correspondiente municipio por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al pre-
supuesto de este ente público en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24 %
restante será financiado mediante el establecimiento de una cuota suplementaria.

Cuarto

Simultáneamente a la suscripción de este convenio, el Ente Canal y el Ayuntamiento
suscriben el Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en el municipio de Anchuelo (en adelante, Convenio subvencional).

La ayuda en especie regulada en el Convenio subvencional consiste en la ejecución y en-
trega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcan-
tarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado y definidas como prioridad 1 y 2, que
se incluyen en su anexo, por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente
Canal en el 76 % de su coste.

A este respecto, el Plan Director de Alcantarillado de Anchuelo (en adelante, el Plan
Director), de fecha junio de 2014, tiene la consideración de plan de actuación de la Comu-
nidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del De-
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creto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de reno-
vación de la red de alcantarillado del municipio de Anchuelo.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

En el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se obliga a financiar el 24 % del cos-
te de las citadas obras mediante el establecimiento de una cuota suplementaria a la tarifa de
alcantarillado, para lo cual se suscribe el presente Convenio.

La cuota suplementaria determinada en el presente convenio, de acuerdo con el estu-
dio económico previo y la población del Ayuntamiento, permite equiparar la cuota suple-
mentaria a la que correspondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

Sexto

La Ley 17/1984 establece que la explotación de los servicios de aducción, depuración
y reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será
realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El Ca-
nal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos
que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Ente Público Canal
de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarillado, de competencia munici-
pal, cuando los mismo le hayan sido encomendados a través de convenios con las entida-
des locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en el artículo 137
de la Ley 2/2003.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la Sociedad Canal, en el marco del contrato – programa suscrito en junio de 2012
y con una vigencia de 50 años.

La ejecución de las obras recogidas en el Convenio subvencional y que se enumeran
en el Anexo al presente Convenio será realizada por el Ente Canal; si bien, la recaudación
de la correspondiente cuota suplementaria corresponde a la Sociedad Canal. Por tanto, re-
sulta procedente que ambas entidades sean Parte del presente Convenio.

Séptimo

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
por el artículo 6.2 de la Ley 17/1984, en relación con el artículo 5.3 de la misma norma, y
por el artículo 137 de la Ley 2/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985.

Las actuaciones a las que se compromete la Sociedad Canal con la celebración del pre-
sente Convenio están incluidas dentro de los fines que le son propios y de su objeto social,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2008 y en sus Estatutos Sociales.

Asimismo, la firma del presente Convenio tiene su fundamento en la vinculación del
Ayuntamiento al modelo de gestión de Canal de Isabel II mediante la firma del correspon-
diente Convenio de Incorporación al nuevo modelo de gestión de Canal de Isabel II y el
Convenio de prestación del servicio de Alcantarillado antes citados.

Octavo

Del Plan Director resulta que la red municipal de alcantarillado adolece de diversas de-
ficiencias que hacen necesaria la ejecución de las obras de renovación enumeradas en el
Anexo del presente Convenio, con la finalidad de garantizar la prestación eficaz del servi-
cio de alcantarillado, lo que, unido a la necesidad de garantizar la prestación de un servicio
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de alcantarillado en igualdad de condiciones en todos los municipios de la Comunidad de
Madrid, justifica la necesidad y oportunidad de celebrar el Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público. La realización de las obras
contenidas en el Anexo del Convenio permitirá el cumplimiento del objetivo común de las
partes relativo a la modernización y renovación de las infraestructuras que integran la red
municipal de alcantarillado gestionada por la Sociedad Canal.

Noveno

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal se reconocen recíprocamente ca-
pacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente Convenio, que se regirá
por las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal, acuerdan que las obras hidráuli-
cas previstas en el Plan Director de alcantarillado definidas como prioridad 1 y 2, cuya eje-
cución por el Ente Canal se encuentra recogida en el Convenio subvencional, y que se enu-
meran en el Anexo del presente Convenio, se financien, en una cuantía equivalente al 24 %
del coste de las obras, con cargo a lo recaudado por una cuota suplementaria, a aplicar jun-
to con la tarifa de alcantarillado.

La cuantía de la cuota suplementaria se ha calculado de modo que, conforme al estu-
dio económico previo y a la población del municipio, resulte equivalente a la que corres-
pondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

En relación con las obras previstas en el Anexo al presente Convenio, se financiará me-
diante cuota suplementaria la cantidad de 918.237,65 euros. Esta cantidad tiene carácter es-
timativo, en base a los costes calculados a la fecha de la firma del Convenio, que podrán va-
riar, conforme al importe de los contratos adjudicados para la realización de las obras.

El presente Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que las obras
previstas en el mismo se financiarán con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 % de su
coste y mediante la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se determina en el pre-
sente Convenio en el 24 % restante.

Segunda

Importe y actualización de la cuota suplementaria

El Ente Canal, la Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan tramitar ante el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una cuota suplementaria de 0,51 euros por me-
tro cúbico consumido, que será actualizada automáticamente conforme a los sucesivos au-
mentos o disminuciones que se produzcan anualmente en las tarifas aprobadas por la
Comunidad de Madrid para los servicios de abastecimiento y saneamiento prestados por la
Sociedad Canal.

El Ente Canal instará a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid a que realice los trámites oportunos ante el Consejo de Gobierno
para la aprobación de la cuota suplementaria arriba definida.

Las cantidades recaudadas por esta cuota suplementaria servirán para financiar el 24 %
del coste de las obras de renovación de la red de alcantarillado detalladas en el Anexo al pre-
sente Convenio, que serán ejecutadas por el Ente Canal en el marco del Convenio subven-
cional y de este Convenio.

La cuota suplementaria será de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la
total recuperación del 24 % del coste real de las obras a acometer.
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Tercera

Compromisos del Ente Canal

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ente Canal se obliga a:

3.1. Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para
la tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

3.2. Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autoriza-
ciones y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

3.3. Ejecutar las obras de las infraestructuras objeto del presente Convenio, por sí
mismo o a través de sus contratistas seleccionados conforme a la normativa de contratación
pública aplicable al Ente Canal, y asumir el pago de las certificaciones relativas a todos los
conceptos relacionados con las obras de renovación de la red, una vez que se realicen, in-
cluyendo los costes de la comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cual-
quier otro que sea necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución
por parte del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio, estará supeditada
al otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios por
parte de todas las administraciones públicas competentes.

3.4. Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las
inversiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguri-
dad y salud y cualquier otro concepto de gasto, distinguiendo aquellos gastos o inversiones
que se financiarán con cargo a la ayuda en especie de los que deban ser financiados con car-
go a la cuota suplementaria.

3.5. Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del
coste de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuota su-
plementaria.

3.6. Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, debiendo levan-
tar acta que será suscrita por un representante del Ente Canal, un representante del Ayun-
tamiento y un representante de la Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del
presente Convenio afectas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene enco-
mendado.

3.7. Entregar a la Sociedad Canal la documentación As Built de las obras ejecutadas.
3.8. Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-

cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.
3.9. Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras

contempladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aque-
llas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objetivos,
como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

3.10. Tramitar con celeridad la elevación a la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, de la correspondiente cuota suplementaria para la recuperación de las inversiones
objeto del presente Convenio.

3.11. Garantizar la coordinación necesaria con la Sociedad Canal para el correcto se-
guimiento y control de la deuda en relación con la inversión.

Cuarta

Compromisos del Ayuntamiento

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se
obliga a:

4.1. Aportar certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos
y de la adecuación de los mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de todas las
actuaciones contempladas en el presente convenio.

4.2. Poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmuebles en los que se vayan
a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente convenio y, en particular, para el
acopio de materiales, maquinaria, casetas de obra, etc.

4.3. En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a
favor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la ejecución
de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.
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4.4. Aportar todos los informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios
para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución contará con la cola-
boración del Ente Canal.

4.5. Autorizar la ejecución de las obras previstas en el Anexo de este convenio y po-
ner a disposición del Ente Canal la red de alcantarillado municipal cuya renovación sea ob-
jeto del presente Convenio.

4.6. Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas
las inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certificacio-
nes de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud, y cualesquiera
otros, a contar desde su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, entendién-
dose que presta su conformidad a los mismos transcurrido el citado plazo sin que se haya
alegado cuestión alguna.

4.7. Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos
necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Convenio, en
el ámbito de sus competencias.

4.8. Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya
formalizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista, y pro-
motor en caso de obra sustitutoria. Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los
casos que así resulte de la legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a
la Sociedad Canal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso,
la puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será título sufi-
ciente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se encuentren afectas.

Quinta

Compromisos de la Sociedad Canal

La Sociedad Canal se obliga a:
5.1. Redactar el Plan Director de alcantarillado del Ayuntamiento, entregarlo al Ente

Canal y colaborar en el análisis, interpretación y, en su caso, ajustes o modificaciones que
puedan ser necesarios en el Plan Director para la correcta ejecución de las obras.

5.2. Coordinar con el Ente Canal la planificación y ejecución de las obras previstas
en el presente Convenio y facilitar con celeridad cualquier documentación que sea requeri-
da por el Ente Público en este sentido.

5.3. Iniciar los trámites pertinentes para la tramitación de la cuota suplementaria pre-
vista en la estipulación segunda de este Convenio, incluyendo la correspondiente coordina-
ción con el Ente Canal, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. Gestionar el cobro de la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado previs-
ta en el presente Convenio.

5.5. Transferir al Ente Canal las cantidades recaudadas en concepto de cuota suple-
mentaria en virtud del presente Convenio y, en su caso, el IVA correspondiente a las mismas.

5.6. Garantizar la coordinación necesaria con el Ente Canal para el correcto segui-
miento y control de la deuda en relación con la inversión.

5.7. Registrar las infraestructuras ejecutadas para su incorporación a la Red General
de la Comunidad de Madrid y posterior adscripción a la Sociedad Canal.

Sexta

Modificación de la relación de obras

En el caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de las actuaciones previs-
tas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo de este Convenio, se
procederá a su modificación mediante la formalización, de mutuo acuerdo de las partes, de
la correspondiente adenda.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el Conve-
nio subvencional. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Séptima

Titularidad de las obras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Convenio
se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artículo 5.3
de la Ley 17/1984, durante el período de vigencia del Convenio de Alcantarillado, y serán
adscritas a Sociedad Canal, por estar afectas a la prestación del servicio público que esa em-
presa tiene encomendado.

Octava

Seguimiento del Convenio

Ente Canal, Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de
seguimiento del Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la co-
rrecta ejecución e interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestio-
nes e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Novena

Naturaleza del presente Convenio

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Décima

Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes

Si alguna de las partes incumpliera las obligaciones o compromisos asumidos median-
te el presente Convenio, deberá indemnizar a la parte contraria por los daños y perjuicios
causados como consecuencia del incumplimiento.

Para determinar la indemnización se tendrán en cuenta los siguientes criterios: (i) acre-
ditación de los daños y perjuicios sufridos, (ii) acreditación de la relación causa-efecto en-
tre el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio y los daños y
perjuicios causados y (iii) justificación de la valoración económica de los daños y perjui-
cios causados. Todo ello sin perjuicio de criterios adicionales regulados en la normativa vi-
gente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, los incumplimientos
del Ayuntamiento podrán conllevar la obligación de reintegrar al Ente Canal el importe que
haya supuesto la ejecución de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha
del último pago al contratista o contratistas adjudicatarios de las mismas.

Undécima

Resolución de conflictos

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive directa o indirectamen-
te del presente Convenio, incluidas las cuestiones relativas a su existencia, validez, efica-
cia, interpretación, cumplimiento o resolución, será resuelta por los Juzgados o Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Duodécima

Causas de resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todas las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo, que deberá ser razonable,
en función del contenido de la obligación, con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión
de seguimiento del Convenio y a las demás partes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las restantes partes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimotercera

Entrada en vigor y duración

El presente Convenio surtirá efectos al día siguiente de su firma, una vez aprobado por
el órgano competente del Ayuntamiento, del Ente Canal y de la Sociedad Canal, y perma-
necerá vigente durante un plazo de treinta años. Si finalizado ese plazo el Ente Canal no hu-
biese recuperado completamente la inversión realizada en el marco del presente Convenio,
éste deberá ser expresamente prorrogado por las Partes por el plazo que sea necesario para
que el Ente Canal pueda recuperar las inversiones realizadas.

No obstante, la duración total del presente Convenio, prórrogas incluidas, no podrá ex-
ceder del plazo de vigencia del Convenio de Alcantarillado vigente o del que, en su caso,
lo sustituya.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las Partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—Por el Ayuntamiento de Anchuelo, Javier Don-
cel Fernández.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.—Por Canal
de Isabel II, S. A. M. P., Mariano González Sáez.

ANEXO:

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

4 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, entre Canal de Isabel II y el Ayun-
tamiento de Anchuelo, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayu-
da en especie de Canal de Isabel II por valor de 2.907.752,57 euros para la re-
novación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de
Anchuelo.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Javier Doncel Fernández.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante también, Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pú-
blica, en virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023,
por el que se le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27 de
marzo de 2023) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decre-
to 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura or-
gánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Anchuelo (en adelante,
el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en virtud de lo que
disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomenda-
dos a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacio-
nadas con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
Asimismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcan-
tarillado, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través
de convenios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la
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Ley 17/1984 y en el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isa-
bel II, S. A., M. P. en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los
Consejos de Administración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan Sa-
nea 2018-2030” (en adelante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación y
la ejecución de las obras necesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de los
municipios que soliciten participar en el Plan, de modo que se logre la adecuación de las men-
cionadas redes a los planes directores redactados para cada municipio, en el horizonte tempo-
ral del Plan Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación del servicio de alcanta-
rillado por la Sociedad Canal en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de esca-
la que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico
necesario para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación
de la cuota suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de de-
sigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total
estimada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos
de 2.500 habitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de
euros, lo que supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios
adheribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada
para la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que
supone una repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usua-
rios de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Anchuelo la pres-
tación de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un apor-
te de recursos para la financiación de las obras de un 76% de su coste, como complemento
a las cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Anchuelo como potencial beneficiario de una ayuda en especie consistente en la
ejecución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Direc-
tor por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de este ente públi-
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co en un porcentaje del 76% del coste de las mismas. El 24% restante será financiado me-
diante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 8 de
mayo de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Anchuelo. Todo ello en vir-
tud de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Anchuelo (en adelante, el Plan Director), de fe-
cha junio de 2014, tiene la consideración de plan de actuación de la Comunidad de Madrid
a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del Decreto 137/1985.
El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renovación de la red de
alcantarillado del municipio de Anchuelo.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarilla-
do previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1
y 2 que se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y fi-
nanciadas con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76% de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24% del coste de las obras se fi-
nancie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual
se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación.”

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Plan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 25 de
enero de 2012.

— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 1.286 habitantes.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a ésta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de menor
capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la presta-
ción integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios, entre los
que se encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Anchuelo instrumentada
mediante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter público y
social que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la re-
novación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de
la contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad de
vida de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración
de este Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 10 de julio de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio
con el objeto de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el
mismo, con base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76% de su coste.
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Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76% del
coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo
de este Convenio, asciende a 2.907.752,57 euros, I.V.A. incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
las actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las inver-
siones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales,
seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.
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g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras con-
templadas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a
aquellas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a crite-
rios objetivos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.
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f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24% del coste de las obras mediante el establecimiento de una cuota
suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el correspon-
diente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sanea en
el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la presta-
ción del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la
Ley 11/1999, de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.

4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la in-
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versión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de
las obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que
se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-
nes regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo es-
tablecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo a ins-
tancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de
las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo
de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si resulta que el impor-
te de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayuntamiento acuerda aportar
parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24% del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24% del
coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuota
suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.

Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
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interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y resto de normativa de general aplicación.

Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.
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Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose fir-
mado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-
Quejo del Pozo.—Por el Ayuntamiento, Javier Doncel Fernández.

ANEXO:

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA)

ALC_ANC_P1A_01

ALC_ANC_P1A_02

ALC_ANC_P1B_01

ALC_ANC_P2_01

ALC_ANC_P2_02

ALC_ANC_P2_03

2.447.433,02

172.360,00

57.627,24

71.572,89

411.309,98

1.672,26

2.961.393,95

208.555,60

69.728,96

86.603,20

497.685,08

2.023,43

TOTAL 3.161.975,39 3.825.990,22

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde 
asumir a Canal de Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo 
de la cuota suplementaria.

SUMA 
IMPORTE 

ACTUACIONES

APORTACIÓN 
AYUNTAMIENTO

(24%)

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II

(76%)

m3

PROMEDIO 
ANUAL

CUOTA 
SUPLEMENTARIA

(€/m3)

3.825.990,22 918.237,65 2.907.752,57 60.123 0,51

(01/12/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

5 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, de ejecución de infraestructuras de alcan-
tarillado Plan Sanea en el municipio de Corpa con cargo a cuota suplementaria,
entre l Ayuntamiento de Corpa, Canal de Isabel II y Canal de Isabel II, S. A. M. P.

REUNIDOS

En Madrid, a fecha de firma.

De una parte, D. Santiago Serrano Barranco.
De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

Y de otra, D. Mariano González Sáez.

INTERVIENEN

El primero de los citados comparecientes, en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Corpa (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente
del mismo, en virtud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11
de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 2/2003)
y 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en
adelante, Ley 7/1985).

El segundo, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud
de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se le
nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene
conferidas por delegación de fecha 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 2018) de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El tercero, en nombre y representación de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima,
M. P. (en adelante, Sociedad Canal), en su condición de Consejero Delegado de dicha
Empresa Pública, en virtud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuer-
do del Consejo de Administración de Canal de Isabel II, S.A.M.P, adoptado en su sesión
celebrada el día 7 de septiembre 2023, elevado a documento público, autorizado por el
Notario de Madrid, D. Manuel Gerardo Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023,
con el número 959 de su protocolo.

Las partes se reconocen capacidad legal y representación suficientes para celebrar el
presente Convenio,

EXPONEN

Primero

El Ayuntamiento y el Ente Canal, junto a la Comunidad de Madrid, celebraron, en fe-
cha 6 de junio de 2012, el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en el mu-
nicipio de Corpa (en adelante, el Convenio de Alcantarillado), que fue publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 171, de 19 de julio de 2012, del que el
presente Convenio supone un acto de ejecución, lo que permite que el mismo pueda tener una
duración superior a cuatro años, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 8/2018, de 26 de
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diciembre, de modificación de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas, para la garantía del carácter público del Canal de Isabel II.

Asimismo, en fecha de 6 de junio de 2012, el Ayuntamiento, la Comunidad de Madrid
y el Ente Canal celebraron el Convenio relativo a la incorporación del Ayuntamiento de
Corpa al Modelo de Gestión de Canal de Isabel II, que fue publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 206, de 29 de agosto de 2012.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de di-
ciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid
(en adelante, Ley 17/1984) y los artículos 1.2.13 y 6 del Decreto 137/1985, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero del abasteci-
miento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 137/1985),
las obras hidráulicas como las de renovación del alcantarillado se financian generalmente con
cargo a una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se repercute a los usuarios.

A este respecto, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio
que residen en municipios más pequeños, especialmente los de población inferior a 2.500 ha-
bitantes, para renovar las infraestructuras de alcantarillado del municipio es muy superior al
que tendrían que realizar los usuarios de otros municipios de mayor población, al carecer
aquéllos de las economías de escala que permiten distribuir entre un mayor número de usua-
rios el esfuerzo económico necesario para la renovación de las infraestructuras de alcantari-
llado mediante la aplicación de la cuota suplementaria. Dicha circunstancia produce, en la
práctica, una situación de desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Mediante la Orden 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Ca-
nal de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la re-
novación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos
de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico),
cuyo objetivo es garantizar la prestación de un servicio esencial en igualdad de condiciones
en todos los municipios de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones reguladas en el Plan Estratégico se configuran como ayudas en es-
pecie que se conceden en régimen de concesión directa mediante la suscripción de un con-
venio con los Ayuntamientos accionistas de Canal de Isabel II, S.A.M.P. de menos de 2500
habitantes y que hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de alcantarilla-
do con Canal de Isabel II.

En el Plan Estratégico, se incluye la relación singularizada de los municipios que pue-
den ser beneficiarios de la citada subvención, entre los cuales se encuentra el Municipio de
Corpa.

La ayuda en especie contemplada en el Plan Estratégico abarca la ejecución y entrega
de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del correspondiente municipio por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al pre-
supuesto de este ente público en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24 %
restante será financiado mediante el establecimiento de una cuota suplementaria.

Cuarto

Simultáneamente a la suscripción de este convenio, el Ente Canal y el Ayuntamiento
suscriben el Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en el municipio de Corpa (en adelante, Convenio subvencional).

La ayuda en especie regulada en el Convenio subvencional consiste en la ejecución y
entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de
alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado y definidas como prioridad 1
y 2, que se incluyen en su anexo, por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto
del Ente Canal en el 76 % de su coste.

A este respecto, el Plan Director de Alcantarillado de Corpa (en adelante, el Plan Di-
rector), de fecha noviembre de 2018, tiene la consideración de plan de actuación de la Co-
munidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del
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Decreto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de re-
novación de la red de alcantarillado del municipio de Corpa.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

En el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se obliga a financiar el 24 % del cos-
te de las citadas obras mediante el establecimiento de una cuota suplementaria a la tarifa de
alcantarillado, para lo cual se suscribe el presente Convenio.

La cuota suplementaria determinada en el presente convenio, de acuerdo con el estu-
dio económico previo y la población del Ayuntamiento, permite equiparar la cuota suple-
mentaria a la que correspondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

Sexto

La Ley 17/1984 establece que la explotación de los servicios de aducción, depuración
y reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será
realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El Ca-
nal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos
que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Ente Público Canal
de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarillado, de competencia munici-
pal, cuando los mismo le hayan sido encomendados a través de convenios con las entida-
des locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en el artículo 137
de la Ley 2/2003.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la Sociedad Canal, en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y
con una vigencia de 50 años.

La ejecución de las obras recogidas en el Convenio subvencional y que se enumeran
en el Anexo al presente Convenio será realizada por el Ente Canal; si bien, la recaudación
de la correspondiente cuota suplementaria corresponde a la Sociedad Canal. Por tanto, re-
sulta procedente que ambas entidades sean Parte del presente Convenio.

Séptimo

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
por el artículo 6.2 de la Ley 17/1984, en relación con el artículo 5.3 de la misma norma, y
por el artículo 137 de la Ley 2/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985.

Las actuaciones a las que se compromete la Sociedad Canal con la celebración del pre-
sente Convenio están incluidas dentro de los fines que le son propios y de su objeto social,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2008 y en sus Estatutos Sociales.

Asimismo, la firma del presente Convenio tiene su fundamento en la vinculación del
Ayuntamiento al modelo de gestión de Canal de Isabel II mediante la firma del correspon-
diente Convenio de Incorporación al nuevo modelo de gestión de Canal de Isabel II y el
Convenio de prestación del servicio de Alcantarillado antes citados.

Octavo

Del Plan Director resulta que la red municipal de alcantarillado adolece de diversas de-
ficiencias que hacen necesaria la ejecución de las obras de renovación enumeradas en el
Anexo del presente Convenio, con la finalidad de garantizar la prestación eficaz del servi-
cio de alcantarillado, lo que, unido a la necesidad de garantizar la prestación de un servicio
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de alcantarillado en igualdad de condiciones en todos los municipios de la Comunidad de
Madrid, justifica la necesidad y oportunidad de celebrar el Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público. La realización de las obras
contenidas en el Anexo del Convenio permitirá el cumplimiento del objetivo común de las
partes relativo a la modernización y renovación de las infraestructuras que integran la red
municipal de alcantarillado gestionada por la Sociedad Canal.

Noveno

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal se reconocen recíprocamente ca-
pacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente Convenio, que se regirá
por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal, acuerdan que las obras hidráuli-
cas previstas en el Plan Director de alcantarillado definidas como prioridad 1 y 2, cuya eje-
cución por el Ente Canal se encuentra recogida en el Convenio subvencional, y que se enu-
meran en el Anexo del presente Convenio, se financien, en una cuantía equivalente al 24 %
del coste de las obras, con cargo a lo recaudado por una cuota suplementaria, a aplicar jun-
to con la tarifa de alcantarillado.

La cuantía de la cuota suplementaria se ha calculado de modo que, conforme al estu-
dio económico previo y a la población del municipio, resulte equivalente a la que corres-
pondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

En relación con las obras previstas en el Anexo al presente Convenio, se financiará me-
diante cuota suplementaria la cantidad de 1.015.935,59 euros. Esta cantidad tiene carácter
estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la firma del Convenio, que podrán
variar, conforme al importe de los contratos adjudicados para la realización de las obras.

El presente Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que las
obras previstas en el mismo se financiarán con cargo al presupuesto del Ente Canal en
el 76 % de su coste y mediante la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se de-
termina en el presente Convenio en el 24 % restante.

Segunda

Importe y actualización de la cuota suplementaria

El Ente Canal, la Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan tramitar ante el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una cuota suplementaria de 0,81 euros por me-
tro cúbico consumido, que será actualizada automáticamente conforme a los sucesivos au-
mentos o disminuciones que se produzcan anualmente en las tarifas aprobadas por la
Comunidad de Madrid para los servicios de abastecimiento y saneamiento prestados por la
Sociedad Canal.

El Ente Canal instará a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid a que realice los trámites oportunos ante el Consejo de Gobierno
para la aprobación de la cuota suplementaria arriba definida.

Las cantidades recaudadas por esta cuota suplementaria servirán para financiar el 24 %
del coste de las obras de renovación de la red de alcantarillado detalladas en el Anexo al
presente Convenio, que serán ejecutadas por el Ente Canal en el marco del Convenio sub-
vencional y de este Convenio.

La cuota suplementaria será de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la
total recuperación del 24 % del coste real de las obras a acometer.
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Tercera

Compromisos del Ente Canal

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ente Canal se obliga a:

3.1. Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para
la tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

3.2. Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autoriza-
ciones y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

3.3. Ejecutar las obras de las infraestructuras objeto del presente Convenio, por sí
mismo o a través de sus contratistas seleccionados conforme a la normativa de contratación
pública aplicable al Ente Canal, y asumir el pago de las certificaciones relativas a todos los
conceptos relacionados con las obras de renovación de la red, una vez que se realicen, in-
cluyendo los costes de la comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cual-
quier otro que sea necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución
por parte del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio, estará supeditada
al otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios por
parte de todas las administraciones públicas competentes.

3.4. Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las
inversiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguri-
dad y salud y cualquier otro concepto de gasto, distinguiendo aquellos gastos o inversiones
que se financiarán con cargo a la ayuda en especie de los que deban ser financiados con car-
go a la cuota suplementaria.

3.5. Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del
coste de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuota su-
plementaria.

3.6. Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, debiendo levan-
tar acta que será suscrita por un representante del Ente Canal, un representante del Ayun-
tamiento y un representante de la Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del
presente Convenio afectas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene enco-
mendado.

3.7. Entregar a la Sociedad Canal la documentación As Built de las obras ejecutadas.
3.8. Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-

cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.
3.9. Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras

contempladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aque-
llas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objetivos,
como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

3.10. Tramitar con celeridad la elevación a la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, de la correspondiente cuota suplementaria para la recuperación de las inversiones
objeto del presente Convenio.

3.11. Garantizar la coordinación necesaria con la Sociedad Canal para el correcto se-
guimiento y control de la deuda en relación con la inversión.

Cuarta

Compromisos del Ayuntamiento

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se
obliga a:

4.1. Aportar certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos
y de la adecuación de los mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de todas las
actuaciones contempladas en el presente convenio.

4.2. Poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmuebles en los que se vayan
a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente convenio y, en particular, para el
acopio de materiales, maquinaria, casetas de obra, etc.

4.3. En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a
favor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la ejecución
de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.
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4.4. Aportar todos los informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios
para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución contará con la cola-
boración del Ente Canal.

4.5. Autorizar la ejecución de las obras previstas en el Anexo de este convenio y po-
ner a disposición del Ente Canal la red de alcantarillado municipal cuya renovación sea ob-
jeto del presente Convenio.

4.6. Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas
las inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certificacio-
nes de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud, y cualesquiera
otros, a contar desde su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, entendién-
dose que presta su conformidad a los mismos transcurrido el citado plazo sin que se haya
alegado cuestión alguna.

4.7. Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos
necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Convenio, en
el ámbito de sus competencias.

4.8. Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya
formalizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista, y pro-
motor en caso de obra sustitutoria. Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los
casos que así resulte de la legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a
la Sociedad Canal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso,
la puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será título sufi-
ciente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se encuentren afectas.

Quinta

Compromisos de la Sociedad Canal

La Sociedad Canal se obliga a:
5.1. Redactar el Plan Director de alcantarillado del Ayuntamiento, entregarlo al Ente

Canal y colaborar en el análisis, interpretación y, en su caso, ajustes o modificaciones que
puedan ser necesarios en el Plan Director para la correcta ejecución de las obras.

5.2. Coordinar con el Ente Canal la planificación y ejecución de las obras previstas
en el presente Convenio y facilitar con celeridad cualquier documentación que sea requeri-
da por el Ente Público en este sentido.

5.3. Iniciar los trámites pertinentes para la tramitación de la cuota suplementaria pre-
vista en la estipulación segunda de este Convenio, incluyendo la correspondiente coordina-
ción con el Ente Canal, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. Gestionar el cobro de la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado previs-
ta en el presente Convenio.

5.5. Transferir al Ente Canal las cantidades recaudadas en concepto de cuota suple-
mentaria en virtud del presente Convenio y, en su caso, el IVA correspondiente a las mismas.

5.6. Garantizar la coordinación necesaria con el Ente Canal para el correcto segui-
miento y control de la deuda en relación con la inversión.

5.7. Registrar las infraestructuras ejecutadas para su incorporación a la Red General
de la Comunidad de Madrid y posterior adscripción a la Sociedad Canal.

Sexta

Modificación de la relación de obras

En el caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de las actuaciones previs-
tas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo de este Convenio, se
procederá a su modificación mediante la formalización, de mutuo acuerdo de las partes, de
la correspondiente adenda.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el Conve-
nio subvencional. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Séptima

Titularidad de las obras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984, durante el período de vigencia del Convenio de Alcantarillado, y
serán adscritas a Sociedad Canal, por estar afectas a la prestación del servicio público que
esa empresa tiene encomendado.

Octava

Seguimiento del Convenio

Ente Canal, Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de
seguimiento del Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la
correcta ejecución e interpretación del presente Convenio y para la resolución de las
cuestiones e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Novena

Naturaleza del presente Convenio

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Décima

Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes

Si alguna de las partes incumpliera las obligaciones o compromisos asumidos median-
te el presente Convenio, deberá indemnizar a la parte contraria por los daños y perjuicios
causados como consecuencia del incumplimiento.

Para determinar la indemnización se tendrán en cuenta los siguientes criterios: (i) acre-
ditación de los daños y perjuicios sufridos, (ii) acreditación de la relación causa-efecto en-
tre el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio y los daños y
perjuicios causados y (iii) justificación de la valoración económica de los daños y perjui-
cios causados. Todo ello sin perjuicio de criterios adicionales regulados en la normativa vi-
gente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, los incumplimientos
del Ayuntamiento podrán conllevar la obligación de reintegrar al Ente Canal el importe que
haya supuesto la ejecución de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha
del último pago al contratista o contratistas adjudicatarios de las mismas.

Undécima

Resolución de conflictos

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive directa o indirectamen-
te del presente Convenio, incluidas las cuestiones relativas a su existencia, validez, efica-
cia, interpretación, cumplimiento o resolución, será resuelta por los Juzgados o Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Duodécima

Causas de resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todas las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo, que deberá ser razonable,
en función del contenido de la obligación, con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión
de seguimiento del Convenio y a las demás partes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las restantes partes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimotercera

Entrada en vigor y duración

El presente Convenio surtirá efectos al día siguiente de su firma, una vez aprobado por
el órgano competente del Ayuntamiento, del Ente Canal y de la Sociedad Canal, y perma-
necerá vigente durante un plazo de treinta años. Si finalizado ese plazo el Ente Canal no hu-
biese recuperado completamente la inversión realizada en el marco del presente Convenio,
éste deberá ser expresamente prorrogado por las Partes por el plazo que sea necesario para
que el Ente Canal pueda recuperar las inversiones realizadas.

No obstante, la duración total del presente Convenio, prórrogas incluidas, no podrá ex-
ceder del plazo de vigencia del Convenio de Alcantarillado vigente o del que, en su caso,
lo sustituya.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las Partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—Por el Ayuntamiento de Corpa, Santiago Serra-
no Barrando.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.—Por Canal de
Isabel II, S. A. M. P., Mariano González Sáez.
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ANEXO:

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA)
ALC_COR_P1A_01

ALC_COR_P1A_02
ALC_COR_P1A_03

ALC_COR_P1A_04

ALC_COR_P1A_05

ALC_COR_P1A_06

ALC_COR_P1A_07
ALC_COR_P1B_01

ALC_COR_P1B_02

ALC_COR_P1B_03

ALC_COR_P1B_04

ALC_COR_P1B_05

ALC_COR_P1B_06
ALC_COR_P1B_07

ALC_COR_P1B_08

ALC_COR_P1B_09

ALC_COR_P1B_10

ALC_COR_P1B_11

ALC_COR_P1B_12
ALC_COR_P1B_13

ALC_COR_P1B_14

ALC_COR_P2_01

ALC_COR_P2_02

ALC_COR_P2_03

ALC_COR_P2_05

118.434,63

125.223,54
324.904,83

604.429,83

142.202,98

108.605,88

171.694,13
65.993,72

174.301,87

70.891,71

65.902,12

131.597,94

82.206,98
64.147,98

25.101,31

495.971,95

146.387,26

219.120,59

111.726,20
33.661,45

68.696,61

62.620,30

13.576,89

59.388,49

11.611,62

143.305,90

151.520,48
393.134,84

731.360,09

172.065,61

131.413,11

207.749,90
79.852,40

210.905,26

85.778,97

79.741,57

159.233,51

99.470,45
77.619,06

30.372,59

600.126,06

177.128,58

265.135,91

135.188,70
40.730,35

83.122,90

75.770,56

16.428,04

71.860,07

14.050,06

TOTAL 3.498.400,81 4.233.064,97

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde 
asumir a Canal de Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el 
cálculo de la cuota suplementaria.

SUMA 
IMPORTE 

ACTUACIONES

APORTACION 
AYUNTAMIENTO

(24%)

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II

(76%)

m3

PROMEDIO 
ANUAL

CUOTA 
SUPLEMENTARIA

(€/m3)

4.233.064,97 1.015.935,59 3.217.129,38 42.065 0,81

(01/15/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

6 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamien-
to de Corpa por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II por valor de 3.217.129,38 euros para la renovación de
las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Corpa.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Santiago Serrano Barranco.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante, también Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pú-
blica, en virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023,
por el que se le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27
de marzo de 2023) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decre-
to 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura or-
gánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Corpa (en adelante, el
Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en virtud de lo que dis-
ponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y,

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomenda-
dos a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacio-
nadas con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
Asimismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcan-
tarillado, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través
de convenios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la
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Ley 17/1984 y en el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las infraestructu-
ras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isabel II, S. A., M. P.,
en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los Consejos de Adminis-
tración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan SANEA 2018-2030” (en ade-
lante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación y la ejecución de las obras ne-
cesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de los municipios que soliciten participar
en el Plan, de modo que se logre la adecuación de las mencionadas redes a los planes directores
redactados para cada municipio, en el horizonte temporal del Plan Estratégico 2018-2030, así
como la más eficaz prestación del servicio de alcantarillado por la Sociedad Canal en aquellos
municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de esca-
la que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico
necesario para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación
de la cuota suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de
desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total
estimada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos
de 2.500 habitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de
euros, lo que supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios
adheribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada
para la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que
supone una repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usua-
rios de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Corpa la presta-
ción de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un apor-
te de recursos para la financiación de las obras de un 76 % de su coste, como complemento
a las cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Corpa como potencial beneficiario de una ayuda en especie consistente en la eje-
cución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director
por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de este ente público
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en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24 % restante será financiado me-
diante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 22 de
abril de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Corpa. Todo ello en virtud
de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Corpa (en adelante, el Plan Director), de fecha
noviembre de 2018, tiene la consideración de plan de actuación de la Comunidad de Madrid
a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del Decreto 137/1985.
El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renovación de la red de
alcantarillado del municipio de Corpa.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantarilla-
do, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarilla-
do previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1
y 2 que se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y fi-
nanciadas con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 % de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24 % del coste de las obras se fi-
nancie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual
se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación”.

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Plan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 6
de junio de 2012.

— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 723 habitantes.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a ésta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de menor
capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la presta-
ción integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios, entre los
que se encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Corpa instrumentada me-
diante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter público y social
que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la re-
novación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de
la contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad
de vida de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración
de este Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 12 de junio de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio
con el objeto de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el
mismo, con base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76 % de su coste.
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Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76 % del
coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo
de este Convenio, asciende a 3.217.129,38 euros, I.V.A. incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio .

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
las actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las inver-
siones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales,
seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.
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g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras con-
templadas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a
aquellas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a crite-
rios objetivos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.
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f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24 % del coste de las obras mediante el establecimiento de una cuota
suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el correspon-
diente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sanea en
el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la presta-
ción del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la
Ley 11/1999, de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.

4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inver-
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sión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de las
obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y san-
ciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se
oponga a lo establecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo a
instancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar al-
guna de las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en
el Anexo de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si resulta que
el importe de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayuntamiento acuerda
aportar parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24 % del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24 % del
coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuota
suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.

Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
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interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y resto de normativa de general aplicación.

Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.
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Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-
Quejo del Pozo.—Por el Ayuntamiento, Santiago Serrano Barranco.

ANEXO:

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA)
ALC_COR_P1A_01

ALC_COR_P1A_02

ALC_COR_P1A_03

ALC_COR_P1A_04
ALC_COR_P1A_05

ALC_COR_P1A_06

ALC_COR_P1A_07

ALC_COR_P1B_01

ALC_COR_P1B_02

ALC_COR_P1B_03
ALC_COR_P1B_04

ALC_COR_P1B_05

ALC_COR_P1B_06

ALC_COR_P1B_07

ALC_COR_P1B_08
ALC_COR_P1B_09

ALC_COR_P1B_10

ALC_COR_P1B_11

ALC_COR_P1B_12

ALC_COR_P1B_13

ALC_COR_P1B_14
ALC_COR_P2_01

ALC_COR_P2_02

ALC_COR_P2_03

ALC_COR_P2_05

118.434,63

125.223,54

324.904,83

604.429,83
142.202,98

108.605,88

171.694,13

65.993,72

174.301,87

70.891,71
65.902,12

131.597,94

82.206,98

64.147,98

25.101,31
495.971,95

146.387,26

219.120,59

111.726,20

33.661,45

68.696,61
62.620,30

13.576,89

59.388,49

11.611,62

143.305,90

151.520,48

393.134,84

731.360,09
172.065,61

131.413,11

207.749,90

79.852,40

210.905,26

85.778,97
79.741,57

159.233,51

99.470,45

77.619,06

30.372,59
600.126,06

177.128,58

265.135,91

135.188,70

40.730,35

83.122,90
75.770,56

16.428,04

71.860,07

14.050,06

TOTAL 3.498.400,81 4.233.064,97

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde 
asumir a Canal de Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el 
cálculo de la cuota suplementaria.

SUMA 
IMPORTE 

ACTUACIONES

APORTACION 
AYUNTAMIENTO

(24%)

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL II

(76%)

m3

PROMEDIO 
ANUAL

CUOTA 
SUPLEMENTARIA

(€/m3)

4.233.064,97 1.015.935,59 3.217.129,38 42.065 0,81

(01/17/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

7 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, de ejecución de infraestructuras de al-
cantarillado Plan Sanea en el municipio de Santorcaz, con cargo a cuota suple-
mentaria, entre el Ayuntamiento de Santorcaz, Canal de Isabel II y Canal de Isa-
bel II, S. A. M. P.

REUNIDOS

En Madrid, a 20 de diciembre de 2024.
De una parte, D. Rubén Gómez Buil.
De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
Y de otra, D. Mariano González Sáez.

INTERVIENEN

El primero de los citados comparecientes, en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Santorcaz (en adelante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presi-
dente del mismo, en virtud de lo que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid (en adelante,
Ley 2/2003) y 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local (en adelante, Ley 7/1985).

El segundo, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha entidad, en virtud
de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se le
nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene
conferidas por delegación de fecha 7 de septiembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 2018) de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El tercero, en nombre y representación de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M. P.
(en adelante, Sociedad Canal), en su condición de Consejero Delegado de dicha Empresa
Pública, en virtud de las facultades que le corresponden, conferidas por acuerdo del Conse-
jo de Administración de Canal de Isabel II, S. A. M. P., adoptado en su sesión celebrada el
día 7 de septiembre 2023, elevado a documento público, autorizado por el Notario de
Madrid, D. Manuel Gerardo Tarrío Berjano, el día 8 de septiembre de 2023, con el núme-
ro 959 de su protocolo.

Las partes se reconocen capacidad legal y representación suficientes para celebrar el
presente Convenio,

EXPONEN

Primero

El Ayuntamiento y el Ente Canal, junto a la Comunidad de Madrid, celebraron, en fecha 6
de junio de 2012, el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en el municipio
de Santorcaz (en adelante, el Convenio de Alcantarillado), que fue publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 174, de 23 de julio de 2012, del que el pre-
sente Convenio supone un acto de ejecución, lo que permite que el mismo pueda tener una du-
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ración superior a cuatro años, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 8/2018, de 26 de di-
ciembre, de modificación de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, para la garantía del carácter público del Canal de Isabel II.

Asimismo, en fecha de 6 de junio de 2012, el Ayuntamiento, la Comunidad de Madrid
y el Ente Canal celebraron el Convenio relativo a la incorporación del Ayuntamiento de
Santorcaz al Modelo de Gestión de Canal de Isabel II, que fue publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 30 de agosto de 2012.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley 17/1984, de 20 de di-
ciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid
(en adelante, Ley 17/1984) y los artículos 1.2.13 y 6 del Decreto 137/1985, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen económico y financiero del abasteci-
miento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Decreto 137/1985),
las obras hidráulicas como las de renovación del alcantarillado se financian generalmente con
cargo a una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se repercute a los usuarios.

A este respecto, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio
que residen en municipios más pequeños, especialmente los de población inferior a 2.500
habitantes, para renovar las infraestructuras de alcantarillado del municipio es muy supe-
rior al que tendrían que realizar los usuarios de otros municipios de mayor población, al ca-
recer aquéllos de las economías de escala que permiten distribuir entre un mayor número
de usuarios el esfuerzo económico necesario para la renovación de las infraestructuras de
alcantarillado mediante la aplicación de la cuota suplementaria. Dicha circunstancia produ-
ce, en la práctica, una situación de desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar
donde residen.

Tercero

Mediante la Orden 612/2023, de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Agricultura, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Ca-
nal de Isabel II para la concesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la re-
novación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos
de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico),
cuyo objetivo es garantizar la prestación de un servicio esencial en igualdad de condiciones
en todos los municipios de la Comunidad de Madrid.

Las subvenciones reguladas en el Plan Estratégico se configuran como ayudas en especie
que se conceden en régimen de concesión directa mediante la suscripción de un convenio con
los Ayuntamientos accionistas de Canal de Isabel II, S. A. M. P. de menos de 2.500 habitan-
tes y que hayan suscrito un convenio para la prestación del servicio de alcantarillado con
Canal de Isabel II.

En el Plan Estratégico, se incluye la relación singularizada de los municipios que pue-
den ser beneficiarios de la citada subvención, entre los cuales se encuentra el Municipio de
Santorcaz.

La ayuda en especie contemplada en el Plan Estratégico abarca la ejecución y entrega
de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del correspondiente municipio por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al pre-
supuesto de este ente público en un porcentaje del 76 % del coste de las mismas. El 24 %
restante será financiado mediante el establecimiento de una cuota suplementaria.

Cuarto

Simultáneamente a la suscripción de este convenio, el Ente Canal y el Ayuntamiento
suscriben el Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantari-
llado en el municipio de Santorcaz (en adelante, Convenio subvencional).

La ayuda en especie regulada en el Convenio subvencional consiste en la ejecución y
entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de
alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado y definidas como prioridad 1
y 2, que se incluyen en su anexo, por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto
del Ente Canal en el 76 % de su coste.

A este respecto, el Plan Director de Alcantarillado de Santorcaz (en adelante, el Plan
Director), de fecha septiembre de 2015, tiene la consideración de plan de actuación de la
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Comunidad de Madrid a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6
del Decreto 137/1985. El mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de
renovación de la red de alcantarillado del municipio de Santorcaz.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantarilla-
do, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

En el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se obliga a financiar el 24 % del cos-
te de las citadas obras mediante el establecimiento de una cuota suplementaria a la tarifa de
alcantarillado, para lo cual se suscribe el presente Convenio.

La cuota suplementaria determinada en el presente convenio, de acuerdo con el estu-
dio económico previo y la población del Ayuntamiento, permite equiparar la cuota suple-
mentaria a la que correspondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

Sexto

La Ley 17/1984 establece que la explotación de los servicios de aducción, depuración
y reutilización promovidos directamente o encomendados a la Comunidad de Madrid será
realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. El Ca-
nal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos
que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Ente Público Canal
de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarillado, de competencia munici-
pal, cuando los mismo le hayan sido encomendados a través de convenios con las entida-
des locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en el artículo 137
de la Ley 2/2003.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la Sociedad Canal, en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y
con una vigencia de 50 años.

La ejecución de las obras recogidas en el Convenio subvencional y que se enumeran
en el Anexo al presente Convenio será realizada por el Ente Canal; si bien, la recaudación
de la correspondiente cuota suplementaria corresponde a la Sociedad Canal. Por tanto, re-
sulta procedente que ambas entidades sean Parte del presente Convenio.

Séptimo

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
por el artículo 6.2 de la Ley 17/1984, en relación con el artículo 5.3 de la misma norma, y
por el artículo 137 de la Ley 2/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985.

Las actuaciones a las que se compromete la Sociedad Canal con la celebración del pre-
sente Convenio están incluidas dentro de los fines que le son propios y de su objeto social,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2008 y en sus Estatutos Sociales.

Asimismo, la firma del presente Convenio tiene su fundamento en la vinculación del
Ayuntamiento al modelo de gestión de Canal de Isabel II mediante la firma del correspon-
diente Convenio de Incorporación al nuevo modelo de gestión de Canal de Isabel II y el
Convenio de prestación del servicio de Alcantarillado antes citados.

Octavo

Del Plan Director resulta que la red municipal de alcantarillado adolece de diversas de-
ficiencias que hacen necesaria la ejecución de las obras de renovación enumeradas en el
Anexo del presente Convenio, con la finalidad de garantizar la prestación eficaz del servi-
cio de alcantarillado, lo que, unido a la necesidad de garantizar la prestación de un servicio
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de alcantarillado en igualdad de condiciones en todos los municipios de la Comunidad de
Madrid, justifica la necesidad y oportunidad de celebrar el Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público. La realización de las obras
contenidas en el Anexo del Convenio permitirá el cumplimiento del objetivo común de las
partes relativo a la modernización y renovación de las infraestructuras que integran la red
municipal de alcantarillado gestionada por la Sociedad Canal.

Noveno

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal se reconocen recíprocamente ca-
pacidad y legitimación suficiente para la celebración del presente Convenio, que se regirá
por las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

El Ayuntamiento, el Ente Canal y la Sociedad Canal, acuerdan que las obras hidráuli-
cas previstas en el Plan Director de alcantarillado definidas como prioridad 1 y 2, cuya eje-
cución por el Ente Canal se encuentra recogida en el Convenio subvencional, y que se enu-
meran en el Anexo del presente Convenio, se financien, en una cuantía equivalente al 24 %
del coste de las obras, con cargo a lo recaudado por una cuota suplementaria, a aplicar jun-
to con la tarifa de alcantarillado.

La cuantía de la cuota suplementaria se ha calculado de modo que, conforme al estu-
dio económico previo y a la población del municipio, resulte equivalente a la que corres-
pondería a los usuarios de los municipios de mayor población.

En relación con las obras previstas en el Anexo al presente Convenio, se financiará me-
diante cuota suplementaria la cantidad de 1.170.022,23 euros. Esta cantidad tiene carácter
estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la firma del Convenio, que podrán
variar, conforme al importe de los contratos adjudicados para la realización de las obras.

El presente Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que las
obras previstas en el mismo se financiarán con cargo al presupuesto del Ente Canal en
el 76 % de su coste y mediante la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado que se de-
termina en el presente Convenio en el 24 % restante.

Segunda

Importe y actualización de la cuota suplementaria

El Ente Canal, la Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan tramitar ante el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una cuota suplementaria de 0,71 euros por me-
tro cúbico consumido, que será actualizada automáticamente conforme a los sucesivos au-
mentos o disminuciones que se produzcan anualmente en las tarifas aprobadas por la
Comunidad de Madrid para los servicios de abastecimiento y saneamiento prestados por la
Sociedad Canal.

El Ente Canal instará a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid a que realice los trámites oportunos ante el Consejo de Gobierno
para la aprobación de la cuota suplementaria arriba definida.

Las cantidades recaudadas por esta cuota suplementaria servirán para financiar el 24 %
del coste de las obras de renovación de la red de alcantarillado detalladas en el Anexo al
presente Convenio, que serán ejecutadas por el Ente Canal en el marco del Convenio sub-
vencional y de este Convenio.

La cuota suplementaria será de aplicación desde la entrada en vigor del acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la misma, hasta la
total recuperación del 24 % del coste real de las obras a acometer.
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Tercera

Compromisos del Ente Canal

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ente Canal se obliga a:

3.1. Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para
la tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

3.2. Colaborar con el Ayuntamiento para que este consiga los informes, autoriza-
ciones y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

3.3. Ejecutar las obras de las infraestructuras objeto del presente Convenio, por sí
mismo o a través de sus contratistas seleccionados conforme a la normativa de contratación
pública aplicable al Ente Canal, y asumir el pago de las certificaciones relativas a todos los
conceptos relacionados con las obras de renovación de la red, una vez que se realicen, in-
cluyendo los costes de la comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cual-
quier otro que sea necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución
por parte del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio, estará supeditada
al otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesarios por
parte de todas las administraciones públicas competentes.

3.4. Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las
inversiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguri-
dad y salud y cualquier otro concepto de gasto, distinguiendo aquellos gastos o inversiones
que se financiarán con cargo a la ayuda en especie de los que deban ser financiados con car-
go a la cuota suplementaria.

3.5. Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del
coste de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuota su-
plementaria.

3.6. Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, debiendo levantar
acta que será suscrita por un representante del Ente Canal, un representante del Ayuntamien-
to y un representante de la Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente
Convenio afectas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

3.7. Entregar a la Sociedad Canal la documentación As Built de las obras ejecutadas.
3.8. Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-

cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.
3.9. Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras

contempladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aque-
llas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objetivos,
como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

3.10. Tramitar con celeridad la elevación a la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, para su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, de la correspondiente cuota suplementaria para la recuperación de las inversiones
objeto del presente Convenio.

3.11. Garantizar la coordinación necesaria con la Sociedad Canal para el correcto se-
guimiento y control de la deuda en relación con la inversión.

Cuarta

Compromisos del Ayuntamiento

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, el Ayuntamiento se
obliga a:

4.1. Aportar certificación del fedatario municipal de la disponibilidad de los terrenos
y de la adecuación de los mismos al uso al que se pretenden destinar, respecto de todas las
actuaciones contempladas en el presente convenio.

4.2. Poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmuebles en los que se vayan
a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente convenio y, en particular, para el
acopio de materiales, maquinaria, casetas de obra, etc.

4.3. En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a
favor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la ejecución
de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.
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4.4. Aportar todos los informes, autorizaciones y cuantos permisos sean necesarios
para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución contará con la cola-
boración del Ente Canal.

4.5. Autorizar la ejecución de las obras previstas en el Anexo de este convenio y po-
ner a disposición del Ente Canal la red de alcantarillado municipal cuya renovación sea ob-
jeto del presente Convenio.

4.6. Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas
las inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certificacio-
nes de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud, y cualesquiera
otros, a contar desde su presentación en el Registro General del Ayuntamiento, entendién-
dose que presta su conformidad a los mismos transcurrido el citado plazo sin que se haya
alegado cuestión alguna.

4.7. Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos
necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Convenio, en
el ámbito de sus competencias.

4.8. Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya
formalizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista, y pro-
motor en caso de obra sustitutoria. Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los
casos que así resulte de la legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a
la Sociedad Canal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso,
la puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será título sufi-
ciente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se encuentren afectas.

Quinta

Compromisos de la Sociedad Canal

La Sociedad Canal se obliga a:
5.1. Redactar el Plan Director de alcantarillado del Ayuntamiento, entregarlo al Ente

Canal y colaborar en el análisis, interpretación y, en su caso, ajustes o modificaciones que
puedan ser necesarios en el Plan Director para la correcta ejecución de las obras.

5.2. Coordinar con el Ente Canal la planificación y ejecución de las obras previstas
en el presente Convenio y facilitar con celeridad cualquier documentación que sea requeri-
da por el Ente Público en este sentido.

5.3. Iniciar los trámites pertinentes para la tramitación de la cuota suplementaria pre-
vista en la estipulación segunda de este Convenio, incluyendo la correspondiente coordina-
ción con el Ente Canal, hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid y posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. Gestionar el cobro de la cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado previs-
ta en el presente Convenio.

5.5. Transferir al Ente Canal las cantidades recaudadas en concepto de cuota suple-
mentaria en virtud del presente Convenio y, en su caso, el IVA correspondiente a las mismas.

5.6. Garantizar la coordinación necesaria con el Ente Canal para el correcto segui-
miento y control de la deuda en relación con la inversión.

5.7. Registrar las infraestructuras ejecutadas para su incorporación a la Red General
de la Comunidad de Madrid y posterior adscripción a la Sociedad Canal.

Sexta

Modificación de la relación de obras

En el caso de que fuera necesario modificar o ajustar alguna de las actuaciones previs-
tas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en el Anexo de este Convenio, se
procederá a su modificación mediante la formalización, de mutuo acuerdo de las partes, de
la correspondiente adenda.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el Conve-
nio subvencional. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Séptima

Titularidad de las obras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984, durante el período de vigencia del Convenio de Alcantarillado, y
serán adscritas a Sociedad Canal, por estar afectas a la prestación del servicio público que
esa empresa tiene encomendado.

Octava

Seguimiento del Convenio

Ente Canal, Sociedad Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de
seguimiento del Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la
correcta ejecución e interpretación del presente Convenio y para la resolución de las
cuestiones e incidencias que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Novena

Naturaleza del presente Convenio

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Décima

Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones de las partes

Si alguna de las partes incumpliera las obligaciones o compromisos asumidos median-
te el presente Convenio, deberá indemnizar a la parte contraria por los daños y perjuicios
causados como consecuencia del incumplimiento.

Para determinar la indemnización se tendrán en cuenta los siguientes criterios: (i) acre-
ditación de los daños y perjuicios sufridos, (ii) acreditación de la relación causa-efecto en-
tre el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio y los daños y
perjuicios causados y (iii) justificación de la valoración económica de los daños y perjui-
cios causados. Todo ello sin perjuicio de criterios adicionales regulados en la normativa vi-
gente en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio subvencional, los incumplimientos
del Ayuntamiento podrán conllevar la obligación de reintegrar al Ente Canal el importe que
haya supuesto la ejecución de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha
del último pago al contratista o contratistas adjudicatarios de las mismas.

Undécima

Resolución de conflictos

Cualquier controversia que surja entre las partes, que se derive directa o indirectamen-
te del presente Convenio, incluidas las cuestiones relativas a su existencia, validez, efica-
cia, interpretación, cumplimiento o resolución, será resuelta por los Juzgados o Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Duodécima

Causas de resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) El acuerdo unánime de todas las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las

partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo, que deberá ser razonable,
en función del contenido de la obligación, con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión
de seguimiento del Convenio y a las demás partes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las restantes partes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimotercera

Entrada en vigor y duración

El presente Convenio surtirá efectos al día siguiente de su firma, una vez aprobado por
el órgano competente del Ayuntamiento, del Ente Canal y de la Sociedad Canal, y perma-
necerá vigente durante un plazo de treinta años. Si finalizado ese plazo el Ente Canal no hu-
biese recuperado completamente la inversión realizada en el marco del presente Convenio,
este deberá ser expresamente prorrogado por las Partes por el plazo que sea necesario para
que el Ente Canal pueda recuperar las inversiones realizadas.

No obstante, la duración total del presente Convenio, prórrogas incluidas, no podrá ex-
ceder del plazo de vigencia del Convenio de Alcantarillado vigente o del que, en su caso,
lo sustituya.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las Partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las Partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—Por el Ayuntamiento de Santorcaz, Rubén Gó-
mez Buil.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.—Por Canal de
Isabel II, S. A. M. P., Mariano González Sáez.



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 15

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO:

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO 
(C/IVA)

ALC_SAN_P1A_02

ALC_SAN_P1A_03

ALC_SAN_P1A_04

ALC_SAN_P1A_05

ALC_SAN_P1A_06

ALC_SAN_P1A_07

ALC_SAN_P1A_08

ALC_SAN_P1B_01

ALC_SAN_P1B_02

ALC_SAN_P2_01

ALC_SAN_P2_02

ALC_SAN_P2_03

ALC_SAN_P2_04

ALC_SAN_P2_05

ALC_SAN_P2_06

ALC_SAN_P2_07

ALC_SAN_P2_08

ALC_SAN_P2_09

ALC_SAN_P2_10

ALC_SAN_P2_11

ALC_SAN_P2_12

173.883,99

116.028,64

2.405.390,74

59.293,67

56.295,03

40.210,58

175.011,14

91.614,13

69.193,25

137.241,12

146.885,40

13.269,68

165.635,78

3.507,98

117.122,07

23.536,04

21.175,80

21.380,09

69.374,13

67.063,37

55.889,52

210.399,63

140.394,65

2.910.522,80

71.745,34

68.116,99

48.654,80

211.763,48

110.853,10

83.723,83

166.061,76

177.731,33

16.056,31

200.419,29

4.244,66

141.717,70

28.478,61

25.622,72

25.869,91

83.942,70

81.146,68

67.626,32

TOTAL 4.029.002,15 4.875.092,61

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir 

a Canal de Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota 

suplementaria.

SUMA 
IMPORTE 

ACTUACIONES

APORTACION 
AYUNTAMIENTO

(24%)

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL

II (76%)

m3

PROMEDIO 
ANUAL

CUOTA 
SUPLEMENTARIA

(€/m3)

4.875.092,61 1.170.022,23 3.705.070,38 55.418 0,71

(01/19/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

8 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, entre Canal de Isabel II y el Ayun-
tamiento de Santorcaz por el que se instrumenta la concesión directa de una ayu-
da en especie de Canal de Isabel II por valor de 3.705.070,38 euros para la re-
novación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de
Santorcaz.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Rubén Gómez Buil.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en adelante
también, Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pública, en
virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023, por el que se
le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se re-
gula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las facultades que tiene confe-
ridas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27 de marzo de 2023) de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Santorcaz (en adelante,
el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en virtud de lo que
disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomenda-
dos a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacio-
nadas con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid.
Asimismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcan-
tarillado, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través
de convenios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la
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Ley 17/1984 y en el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Lo-
cal de la Comunidad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A. M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las in-
fraestructuras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isa-
bel II, S. A. M. P. en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los
Consejos de Administración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan Sa-
nea 2018-2030” (en adelante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación
y la ejecución de las obras necesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de los
municipios que soliciten participar en el Plan, de modo que se logre la adecuación de las
mencionadas redes a los planes directores redactados para cada municipio, en el horizonte
temporal del Plan Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación del servicio de
alcantarillado por la Sociedad Canal en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de esca-
la que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico necesario
para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación de la cuota
suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de desigualdad en-
tre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total
estimada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos
de 2.500 habitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de euros,
lo que supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios adhe-
ribles al Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada para
la renovación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que su-
pone una repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usua-
rios de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Santorcaz la pres-
tación de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un apor-
te de recursos para la financiación de las obras de un 76% de su coste, como complemento
a las cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Santorcaz como potencial beneficiario de una ayuda en especie consistente en la
ejecución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Direc-
tor por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de este ente públi-
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co en un porcentaje del 76% del coste de las mismas. El 24% restante será financiado me-
diante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 22 de
abril de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Santorcaz. Todo ello en
virtud de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Santorcaz (en adelante, el Plan Director), de fecha
septiembre de 2015, tiene la consideración de plan de actuación de la Comunidad de Madrid
a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del Decreto 137/1985. El
mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renovación de la red de al-
cantarillado del municipio de Santorcaz.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarilla-
do previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1
y 2 que se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y fi-
nanciadas con cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 % de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24 % del coste de las obras se fi-
nancie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual
se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado
Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación”.

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Pan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 6
de junio de 2012.

— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 899 habitantes.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a esta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de me-
nor capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la
prestación integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios,
entre los que se encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Santorcaz instrumentada
mediante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter público y
social que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la reno-
vación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de la
contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad de
vida de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c).3º de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración de
este Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 22 de mayo de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio
con el objeto de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el
mismo, con base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76% de su coste.
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Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76% del
coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo
de este Convenio, asciende a 3.705.070,38 euros, I.V.A. incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de las actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la
Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las in-
versiones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente
Convenio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, ma-
teriales, seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia
anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
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entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.

g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras con-
templadas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a
aquellas obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a crite-
rios objetivos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
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la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.

f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24% del coste de las obras mediante el establecimiento de una cuota
suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el correspon-
diente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sanea en
el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Conve-
nio se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artícu-
lo 5.3 de la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la presta-
ción del servicio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la Ley 11/1999,
de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función intervento-
ra y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.
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4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inver-
sión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de las
obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se de-
sarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la
Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-
nes regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo es-
tablecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo
a instancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar
alguna de las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relaciona-
das en el Anexo de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si re-
sulta que el importe de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayun-
tamiento acuerda aportar parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24 % del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24% del
coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuota
suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y resto de normativa de general aplicación.
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Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose
firmado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-
Quejo del Pozo.—Por el Ayuntamiento, Rubén Gómez Buil.
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ANEXO:

ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO 
(C/IVA)

ALC_SAN_P1A_02

ALC_SAN_P1A_03

ALC_SAN_P1A_04

ALC_SAN_P1A_05

ALC_SAN_P1A_06

ALC_SAN_P1A_07

ALC_SAN_P1A_08

ALC_SAN_P1B_01

ALC_SAN_P1B_02

ALC_SAN_P2_01

ALC_SAN_P2_02

ALC_SAN_P2_03

ALC_SAN_P2_04

ALC_SAN_P2_05

ALC_SAN_P2_06

ALC_SAN_P2_07

ALC_SAN_P2_08

ALC_SAN_P2_09

ALC_SAN_P2_10

ALC_SAN_P2_11

ALC_SAN_P2_12

173.883,99

116.028,64

2.405.390,74

59.293,67

56.295,03

40.210,58

175.011,14

91.614,13

69.193,25

137.241,12

146.885,40

13.269,68

165.635,78

3.507,98

117.122,07

23.536,04

21.175,80

21.380,09

69.374,13

67.063,37

55.889,52

210.399,63

140.394,65

2.910.522,80

71.745,34

68.116,99

48.654,80

211.763,48

110.853,10

83.723,83

166.061,76

177.731,33

16.056,31

200.419,29

4.244,66

141.717,70

28.478,61

25.622,72

25.869,91

83.942,70

81.146,68

67.626,32

TOTAL 4.029.002,15 4.875.092,61

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que 

corresponde asumir a Canal de Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, 

así como el cálculo de la cuota suplementaria.

SUMA 
IMPORTE 

ACTUACIONES

APORTACION 
AYUNTAMIENTO

(24%)

APORTACIÓN 
CANAL DE ISABEL 

II (76%)

m3

PROMEDIO 
ANUAL

CUOTA 
SUPLEMENTARIA

(€/m3)

4.875.092,61 1.170.022,23 3.705.070,38 55.418 0,71

(01/20/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

9 ADENDA de 20 de diciembre de 2024, de tercera prórroga del Convenio de asis-
tencia jurídica al Ente Público Canal de Isabel II, de 17 de enero de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Jus-
ticia y Administración Local, nombrado por Decreto 39/2023, de 23 de junio, de la Presidenta
de la Comunidad de Madrid, por el que se nombra Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 150, de 26 de ju-
nio de 2023), actuando en representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo, en su condición de Gerente del
Ente Público Canal de Isabel II, nombrado en virtud de Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de 24 de julio de 2023, por el que se le nombra Gerente del Ente Público (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 176, de 26 de julio de 2023), de confor-
midad con lo establecido en el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 52, de 3 de marzo de 2021) y, en virtud
de las facultades que tiene conferidas por delegación de 7 de septiembre de 2018, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del referido Decreto 68/2012, de 12
de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 232, de 28 de septiem-
bre de 2018), actuando en representación del Ente Público Canal de Isabel II.

Las partes se reconocen capacidad y competencia suficientes para formalizar la pre-
sente Adenda de prórroga y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero

Con fecha de 17 de enero de 2022 fue suscrito el Convenio de asistencia jurídica al
Ente Público Canal de Isabel II, pactándose una duración inicial del mismo que finalizaba
el 31 de diciembre de 2022. Posteriormente, con fecha 27 de diciembre de 2022, se acordó
prorrogar su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, y con fecha 10 de noviembre de
2023 se acordó una nueva prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024.

Dicho convenio tiene por objeto establecer el marco regulatorio de la asistencia y ase-
soramiento jurídico y/o representación y defensa en juicio realizada por los Letrados de la
Comunidad de Madrid al Ente Público Canal de Isabel II, a tenor de las exigencias legales
previstas en la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid, y su normativa de desarrollo.

Segundo

El artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, regula la duración y régimen de prórrogas de los convenios, disponiendo su apar-
tado 2.o que, en cualquier momento anterior a la finalización del plazo de vigencia pacta-
do, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de
hasta cuatro años adicionales o su extinción. En términos semejantes se expresa la cláusu-
la cuarta del convenio cuya prórroga se pretende.
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Tercero

Antes de la expiración de la vigencia del convenio, las partes estiman conveniente
acordar la prórroga por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2025, al resultar satisfac-
toria la colaboración alcanzada en virtud del mismo.

Por todo lo expuesto, suscriben la presente Adenda de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Prórroga del convenio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las partes acuerdan prorrogar el Convenio de
asistencia jurídica al Ente Público Canal de Isabel II, de 17 de enero de 2022, hasta el 31 de
diciembre de 2025.

Segunda

Mantenimiento y vigencia del resto de cláusulas

Todas las restantes obligaciones asumidas por las partes firmantes en virtud del Con-
venio que ahora se prorroga se mantienen expresamente vigentes y sin cambios hasta la ex-
piración del plazo de prórroga objeto de la presente Adenda.

Y, siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma su-
cesiva la presente Adenda de prórroga, con los respectivos certificados electrónicos, consi-
derándose firmada.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2024.—El Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local, Miguel Ángel García Martín.—El Gerente del Ente Público Canal
de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/72/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

10 CONVENIO de 23 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Administración Local) y la Universidad Pontifi-
cia Comillas, para la realización de prácticas externas en la Dirección General
de Cooperación con el Estado y la Unión Europea.

Madrid, a 23 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Comunidad de Madrid, representada por D. Miguel Ángel García Mar-
tín, Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, en virtud del Decreto 39/2023,
de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se dispone su nom-
bramiento (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 150 de 26 de junio
de 2023) y actuando en el ejercicio de su cargo, en uso de las facultades que le confiere el ar-
tículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid y el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administra-
ción Local y de lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. Jaime Tatay Nieto, que actúa en nombre y representación de la Univer-
sidad Pontificia Comillas con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Alberto Aguilera, nú-
mero 23 y NIF R-2800395B, en calidad de Vicerrector de Identidad y Misión y de Alumnos
y Alumni y con poderes suficientes para firmar el presente convenio, concedidos en base al
artículo 16.b) de los Estatutos Generales y en el punto Cuarto de la Resolución 393/2024,
de 3 de diciembre, del Rector de la Universidad Pontificia Comillas, por la que se delegan
determinadas funciones y facultades en los Vicerrectores y Director para Asuntos Econó-
micos y de Relaciones con Empresas de esta Universidad.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación le-
gal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin,

MANIFIESTAN

Primero

Que la Universidad Pontificia Comillas (en adelante, “la Universidad Comillas”) según
se recoge en sus Estatutos aprobados 26 de enero de 2021, desarrolla sus funciones de acuer-
do con la legislación vigente en régimen de autonomía y con reconocido prestigio, estando
llamada por razón de esencia, finalidad y objetivos, a establecer los canales de comunicación
que permitan el intercambio del conocimiento científico y cultural de las personas pertene-
cientes al mundo universitario, incluyendo entre sus objetivos responder con garantía al reto
científico-técnico que tiene planteado el mundo moderno y ofrecer soluciones adecuadas al
mismo a través de la calidad docente e investigadora que la sociedad exige.

Asimismo, asume su compromiso de acercar la formación universitaria a la realidad
social y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con otras
entidades, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los
conocimientos teóricos adquiridos.

Segundo

La Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en el Decreto 76/2023, de 5 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Con-
sejerías de la Comunidad de Madrid y, en concreto, en el Decreto 229/2023, de 6 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
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Presidencia, Justicia y Administración Local, atribuye a la Dirección General de Cooperación
con el Estado y la Unión Europea, las funciones de seguimiento, estudio y divulgación del de-
recho y las políticas comunitarias.

Tercero

Uno de los fines de la Universidad Pontificia Comillas es el de la preparación acadé-
mica y profesional de los distintos ámbitos y disciplinas de sus estudiantes y para dar cum-
plimiento a este objetivo, resulta de interés la organización de prácticas externas que com-
pleten los conocimientos adquiridos en las aulas.

Cuarto

El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académi-
cas externas de los estudiantes universitarios, desarrolla aspectos tales como los objetivos
de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, tutorías y con-
tenidos de los convenios de cooperación educativa. Además, dicha regulación ha de promo-
ver la incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito de las administraciones públi-
cas, impulsando la empleabilidad de los futuros profesionales, fomentando su capacidad de
emprendimiento, creatividad e innovación y dando respuesta al compromiso con la trans-
formación económica basada en la sociedad del conocimiento.

Quinto

Es deseo de las instituciones firmantes la organización de prácticas externas en la for-
ma que se detalla en la parte dispositiva de este convenio, por considerar que esta actividad
puede resultar de mutuo interés objetivos, para colaborar en los procesos de formación de
estudiantes de la Universidad Comillas, a través de programas de prácticas, que se estimen
adecuados y faciliten la mejor formación de los futuros profesionales, de conformidad con
las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y compromisos de las partes

Constituye el objeto del presente convenio la realización de prácticas externas curricu-
lares y extracurriculares (en adelante, prácticas externas) por el alumnado matriculado en
la asignatura de prácticas académicas, de estudios oficiales de grado o máster que imparte
la Universidad Comillas.

Por un lado, la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Co-
munidad de Madrid se compromete a permitir la realización de las prácticas externas obje-
to del presente convenio, así como a facilitar el acceso del alumnado a la sede oficial de la
Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea.

Por otro lado, la Universidad Comillas se compromete a formar a sus estudiantes a tra-
vés de un programa de prácticas académicas externas, entre las que se incluye la realización
de proyectos de fin de carrera, cuyo objetivo es permitir a los estudiantes universitarios
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favore-
ciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades pro-
fesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Las partes determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes que realizarán las
prácticas en la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea.

Segunda

Condiciones y requisitos generales de las prácticas

1. Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, y en espe-
cial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

2. Cada alumno deberá suscribir al inicio de las prácticas el documento que se adjun-
ta como Anexo al presente convenio.
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3. Se establecen dos modalidades de prácticas externas que pueden ser concurrentes:
a) Prácticas curriculares: son las prácticas que tienen su origen en los diversos planes

de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida.
b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con carácter

voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines,
no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su mención posterior
en el Suplemento Europeo al Título.

4. El alumnado será propuesto por la persona que ejerza la Dirección de las prácti-
cas externas de la Universidad Comillas.

5. Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades organizativas
establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría donde se realicen estas, de tal
modo que no se entorpezca el desempeño normal de sus funciones. En todo caso, las prác-
ticas se realizarán con sujeción a las instrucciones del titular de la Dirección General.

Las prácticas externas tendrán la duración que determinen las partes, de mutuo acuer-
do conforme a los límites regulados en la legislación vigente para las prácticas curriculares
y extracurriculares, realizándose en el horario que figure en el anexo de prácticas, en am-
bos casos a establecer por la persona responsable de estas en función del mejor funciona-
miento de las oficinas administrativas.

En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto comporta-
miento del alumnado o perturbación del normal funcionamiento del servicio público, don-
de se realicen las prácticas externas, la Comunidad de Madrid afectada, podrán suspender
de forma inmediata y cautelar dichas prácticas, poniéndolo en conocimiento de la Univer-
sidad, para que adopte las medidas que considere oportunas.

6. La Comunidad de Madrid queda exenta de cualquier responsabilidad respecto al
alumnado del curso, cuyas prácticas externas son de carácter estrictamente académico. En
ningún caso, se entenderá que entre las partes se establecen relaciones contractuales de cla-
se mercantil, civil o laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación
laboral propia de puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias de la Administra-
ción de la pública en detrimento de personal público al que le correspondería ocupar las pla-
zas que tuviesen atribuidas el desempeño de esas funciones, en lugar de recibir una adecua-
da formación práctica, todo ello al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Como
consecuencia de ello, la Comunidad de Madrid no está obligada a realizar contraprestación
económica alguna.

7. Las prácticas se organizarán de tal modo que se ajusten a las competencias de los
alumnos y de su realización no se derivarán obligaciones propias de una relación laboral, ni
implicarán el establecimiento con la Administración de ningún vínculo de naturaleza admi-
nistrativa, laboral o funcionarial. La realización de las prácticas no se considerará mérito al-
guno para el acceso a la función pública, ni podrá computarse a efectos de antigüedad o de
reconocimiento de servicios previos en el conjunto de las Administraciones Públicas.

Tercera

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la realización
de las prácticas externas a que se refiere el presente convenio será asumida, exclusivamente,
por la Universidad Comillas, en aquellos casos no cubiertos por la seguridad social.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en las prácticas externas,
así como aquellos que pudiera padecer este en caso de accidente, en los casos en los que no
lo asuma la seguridad social, durante todo el período de duración.

Cuarta

Condiciones específicas de las prácticas externas

1. El alumnado estará obligado a:
a) Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por el juzgado o tribunal donde se

realicen las prácticas externas.
b) Adoptar una actitud activa en las tareas que se le encomienden, inherentes a las lí-

neas de formación para las que han sido seleccionados.
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c) Mantener contacto con la persona o personas que ejercen la tutoría y con la perso-
na que ejerce la Dirección de las prácticas externas, si se designan, en la forma en
que se establezca.

d) Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales.
e) Mantener el deber de secreto y confidencialidad en materia de medios, procesos o

de aquellas actuaciones judiciales o administrativas de las que pudieran tener co-
nocimiento por razón de las prácticas externas realizadas durante su estancia, in-
clusive una vez finalizadas éstas, para lo cual deberá suscribir el Anexo del pre-
sente convenio.

f) En caso de esté establecido, entregar la memoria final en el plazo previsto a la per-
sona que desempeñe la tutoría de la Universidad, a fin de poder superar las prác-
ticas externas curriculares y la correspondiente mención favorable en las prácticas
externas extracurriculares.

2. El alumnado tiene derecho a:

a) Desarrollar la actividad en que consistan las prácticas y en el horario estipulado.
b) Obtener una certificación final del desarrollo de su actividad y del nivel de aprove-

chamiento alcanzado.
c) Obtener permiso para acudir a las convocatorias de evaluación que le afecten.

3. En el lugar donde se realicen las prácticas externas, se nombrará a la persona o
personas que ejercerá/n la tutoría de estas. La misión de estas personas será:

a) Fijar el plan de trabajo del alumnado.
b) Orientar a este en sus dudas y dificultades.
c) Evaluar la actividad del alumno mediante un informe.

4. El alumnado que finalice el período establecido de prácticas externas, recibirá un
certificado, donde consten las horas realizadas, la naturaleza de las actividades llevadas a
cabo y el nivel alcanzado según la persona o personas que ejerzan la tutoría de estas.

La Universidad Comillas emitirá un documento acreditativo a la persona o personas
que ejerza/n la tutoría que lo soliciten, por la colaboración prestada en el programa de prác-
ticas externas.

Quinta

Protección de datos

1. Las partes se comprometen a tratar los datos personales a los que puedan tener ac-
ceso con la finalidad indicada en el presente convenio de cooperación educativa. De confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y demás
normativa de desarrollo, el tratamiento de los datos de carácter personal que se derive del pre-
sente convenio queda sujeto a lo dispuesto en la normativa legal vigente, obligándose las par-
tes a cumplir cuantas obligaciones le sean exigibles, a no utilizar los datos personales para fi-
nes distintos de los previstos en este convenio y a no difundirlos ni cederlos a terceros, ni
siquiera para su conservación. Esta obligación subsistirá con carácter indefinido aun cuando
finalice la vigencia del presente convenio.

2. A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de
protección de datos, las partes adoptarán las medidas que garanticen una seguridad adecua-
da de los datos personales con el objeto de evitar el tratamiento no autorizado o ilícito, pér-
dida, destrucción o daño accidental mediante la aplicación de medidas técnicas y organiza-
tivas apropiadas.

3. Los datos de carácter personal que faciliten las partes referidos a las personas de
contacto o firmantes, serán tratados con la finalidad de gestionar la relación que se forma-
lice entre ellas, siendo la base legitimadora del tratamiento la ejecución del presente conve-
nio. Los datos facilitados no se cederán a terceros, salvo obligación legal. El titular de los
datos podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación
del tratamiento, portabilidad de datos y, en su caso, a no ser objeto de decisiones automati-
zadas, dirigiéndose por escrito a la dirección de las partes indicadas en este convenio.

4. Si como consecuencia de la suscripción del presente convenio, las partes acceden
y proceden al tratamiento de datos de carácter personal titularidad de la otra, deberán fir-
mar el correspondiente contrato de encargo de tratamiento.
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5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriores será causa sufi-
ciente para la rescisión del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de
cualquier clase en que se puedan incurrir por tal incumplimiento.

6. Cada parte deberá mantener indemne a la otra frente a toda reclamación, daño,
pérdida, multa, sanción, costes y gastos que traigan causa de acciones judiciales y/o extra-
judiciales motivadas por cualquier incumplimiento del personal de esa parte de las obliga-
ciones contenidas en esta cláusula, no asumiendo responsabilidad alguna como consecuen-
cia del incumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos en que
pueda incurrir la otra parte.

Sexta

Financiación

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación econó-
mica entre las partes.

El cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social con arreglo a la dis-
posición adicional quincuagésima segunda apartado 4.o letra b) del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de oc-
tubre, corresponderán a la Universidad Comillas en la que los alumnos cursan estudios.

Séptima

Difusión

Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia de publi-
cidad y transparencia en relación con la suscripción del presente convenio, la Universidad
Comillas se compromete a destacar en su Memoria anual y en cuantas acciones realice para
difusión de las actividades objeto de este convenio, la colaboración prestada por la Comu-
nidad de Madrid a través de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión
Europea de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

Octava

Comisión de seguimiento y control

1. Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo esta-
blecido en el presente convenio, se crea una comisión de seguimiento que se reunirá al me-
nos una vez al año y cuando lo determinen las partes.

En el seno de la comisión de seguimiento se podrá pactar acuerdos respecto a la eje-
cución y contenido de la formación, en desarrollo Plan Bolonia, siempre que no afecte al
contenido mínimo y esencial del convenio, sin necesidad de que posteriormente se inclu-
yan como anexos del convenio.

2. La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reunio-
nes y vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en la Sección 3a del Capítulo II del Tí-
tulo Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

3. Esta Comisión de Seguimiento estará compuesta por los siguientes representantes:
Por parte de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea:
— Titular de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea,

o persona en quien delegue, quien ejercerá la presidencia de la Comisión.
— Titular de la Subdirección General de Cooperación con el Estado, la Unión

Europea y la Acción Exterior, o persona en quien delegue.
— Dos técnicos de la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión

Europea, uno de los cuales ejercerá las funciones de secretario.
4. Por parte de la Universidad Pontificia Comillas:
— Vicerrector de Identidad y Misión y de Alumnos y Alumni, o persona en quien de-

legue.
— Dos empleados de la Universidad Pontificia Comillas.
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Novena

Efectos y modificación del convenio

1. El presente convenio tendrá una duración de un año y producirá efectos una vez
suscrito por ambas partes.

Será prorrogable por períodos anuales hasta un máximo de 4 años, que deberá forma-
lizarse con antelación a la expiración del convenio, de conformidad con lo previsto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá proceder a su denuncia expresa
con un plazo mínimo de dos meses a la fecha en que se pretenda su expiración.

2. Las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio en cual-
quier momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda a este.

Décima

Causas de extinción

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga

de este.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunica-
do a la comisión de seguimiento y control de la ejecución del convenio y a las de-
más partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.
3. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de la

voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se manten-
drá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización las actividades de prácticas iniciadas
con anterioridad a la fecha de referencia.

Undécima

Naturaleza del convenio y resolución de controversias

El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución,
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las par-
tes de la manera amistosa en el seno de la comisión prevista en la cláusula octava.

Al tener naturaleza administrativa, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo
será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las
partes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, de conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmen-
te corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las Instituciones que re-
presentan, suscriben electrónicamente el presente convenio.

Madrid, a 23 de diciembre de 2024.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid, Miguel Ángel García Martín.—El Vicerrec-
tor de Identidad y Misión y de Alumnos y Alumni, Jaime Tatay Nieto.
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ANEXO al Convenio de Cooperación Educativa firmado el . entre 

 
Entidad 
y la Universidad Pontificia Comillas 

Por el que se acuerda que el estudiante indicado a continuación realizará la siguiente práctica: 
 

ESTUDIANTE 
Apellidos  Nombre  
Domicilio  C.P.  Ciudad  
NIF  E-mail  Tf.  
Estudios que cursa  Curso Caa 
Centro de la Universidad  
Tipo de asignatura  
Nº Cuenta Bancaria  

 

ENTIDAD 
Lugar de las prácticas  
Persona de contacto  
Tfno  E-mail  

 

SEGUROS 
Accidentes y Responsabilidad Civil, concertado con la Compañía UMAS y PLUS ULTRA Seguros 
Generales y Vida 

 
PRÁCTICAS 
Nº Horas Total  Fecha Inicio  Fecha Final  
Horario  
Curriculares  Extracurriculares  

 

TUTORES 
Tutor en Entidad  Tfno  
E-mail    
Tutor en la Universidad  Tfno.  
E-mail    

 

PROYECTO FORMATIVO / FUNCIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUDA AL ESTUDIO 
Cuantía (1) X € brutos/mes - 

 
 

(1) Será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre y en el Real Decreto-ley 8/2014 de 4 de 
julio y normas que lo complementen o modifiquen. 
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DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS 

 
 

1.  Durante la realización de las prácticas académicas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 

a)  A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un profesor de la 
universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, institución o entidad donde se realice 
la misma. 

b)  A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad. 
c)   A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas, con 

mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento. 
d)  A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica de la entidad colaboradora, en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e)  A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la 

materia. 
f)   A recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de seguridad y prevención 

de riesgos laborales. 
g)   A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación 

con antelación suficiente a la entidad colaboradora. 
h)  A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad a la tutela, a la 

información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i)    A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 

actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j)   Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes Convenios de 

Cooperación Educativa suscritos por la Universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas vinculada 
a la misma, con la entidad colaboradora. 

 
 
 

2.  Durante la realización de las prácticas académicas externas los estudiantes deberán atender al cumplimiento 
de los siguientes deberes: 

 

a)    Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la universidad. 
b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado 

por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la universidad. 
c)    Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo de la práctica y 

comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como hacer entrega de los 
documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos. 

d)    Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir el horario previsto 
en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos 
laborales de la misma. 

e)   Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la entidad 
colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

f)    Elaboración de la memoria final de las prácticas, prevista en el artículo 14 del Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, y, en su caso, del informe intermedio. 

g)    Guardar confidencialidad en relación con la información interna y datos personales de la entidad 
colaboradora a los que tenga acceso por la realización de las prácticas y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta, teniendo en cuenta los posibles 
criterios/políticas facilitados por la entidad y la normativa vigente en estas materias. 

h)     Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad colabora dora, 
salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece. 

i) Cualquier otro  deber previsto en  la  normativa vigente y/o  en  los  correspondientes Convenios de 
Cooperación Educativa suscrito por la Universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas 
vinculada a la misma, con la entidad colaboradora. 

j) No guardar/sacar fuera de la entidad datos personales, información, documentos, expedientes,… a los 
que haya tenido acceso al realizar las prácticas, salvo que tenga el consentimiento expreso por escrito 
de la entidad. 
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En prueba de conformidad con el contenido del convenio siendo conocedores de los derechos y deberes de los 
estudiantes en prácticas firman el presente documento 
Por la Entidad Por la Universidad El alumno 

   

   
 
 

Fecha ID de aceptación  
Fecha ID de aceptación 

 
Fecha ID de aceptación 

Firmado en Madrid, en fecha  

La realización de las prácticas a las que se refiere el presente acuerdo no será considerada causa suficiente para 
la concesión de un régimen académico especial y, en concreto, no dará derecho a la anulación de convocatorias 
de asignaturas pendientes ni a la modificación de las fechas del calendario de exámenes. 

(03/100/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

11 CONVENIO de 27 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Administración Local) y la Asociación Madrid
Rutas del Vino, para la concesión directa por razones excepcionales de interés
público y social de una subvención por un importe total de 316.931,35 euros des-
tinada a la promoción y desarrollo del sector del vino en los municipios rurales
de menos de 5.000 habitantes de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 27 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local de la Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 39/2023, de 23 de
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se dispone su nombramiento
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 150 de 26 de junio de 2023) y ac-
tuando en el ejercicio de su cargo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 41.a)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración
Local y de lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno,
por el que se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.

Y, de otra parte, D. Francisco José García Paredes, Presidente de la Asociación Madrid
Rutas del Vino, en virtud de su elección en la Asamblea General celebrada el día 19 de di-
ciembre de 2024 y en el ejercicio de las competencias recogidas en el artículo 16 de los Es-
tatutos de la indicada asociación.

Ambas partes, en el ejercicio de sus funciones, se reconocen mutuamente la necesaria
capacidad jurídica y de obrar para formalizar válidamente este documento, y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid, tal y como recoge el artículo 31.2.a) de las
Ley 7/1985, de 2 de abril, como comunidad autónoma uniprovincial, ha de garantizar los
principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económi-
ca y social, y en particular ha de asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad
del territorio de los servicios de competencia municipal.

II. Que la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local tiene, en vir-
tud del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal, y ejerce a través de la Dirección General de Reequilibrio Territorial, las competencias
en materia de administración local que pudieran derivarse de la normativa aplicable, y con-
cretamente tiene atribuidas, entre otras, las de impulso de programas y estrategias transver-
sales con impacto en las entidades locales, el desarrollo de la estrategia de cohesión y equi-
librio territorial de la Comunidad de Madrid, así como el impulso y elaboración de
propuestas para la suscripción de convenios en su ámbito competencial.

III. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local considera necesa-
rio priorizar actuaciones que supongan la creación y mantenimiento de la actividad comer-
cial y favorezcan el tejido productivo y el empleo en los pequeños municipios de su ámbi-
to territorial, y concretamente estima prioritario reforzar la actividad promocional y
comercial del sector del vino para contribuir, en general, a la potenciación de la economía
madrileña.

La Dirección General de Reequilibrio Territorial, en su compromiso por el desarrollo
de proyectos que permitan la mejora territorial en todos sus ámbitos, tiene interés en cola-
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borar en la reactivación de las zonas con problemática de despoblación, revalorizando el es-
pacio rural a través de la incentivación de la actividad del sector del vino en municipios con
población inferior a 5.000 habitantes.

IV. Que el sector vitivinícola es uno de los principales protagonistas del comercio ex-
terior español y presenta una balanza comercial positiva, siendo España el principal expor-
tador mundial de vino en términos de volumen y el tercero en términos de valor. En la Co-
munidad de Madrid hay 12.000 hectáreas dedicadas al cultivo de uva de vino, y 8.900 con la
D. O. (denominación de origen) Vinos de Madrid, un 78% de la superficie vitivinícola.

La D. O. Vinos de Madrid fue creada en 1990 y es una de las 94 denominaciones de
origen reconocidas en España. Está formada por cuatro subzonas: Arganda, Navalcarnero,
San Martín de Valdeiglesias y El Molar -esta última desde febrero de 2019-.

Exporta ya más de 5.000 hectolitros de vino, el 30% de su producción, a países dentro
de la Unión Europea, Estados Unidos o China, demostrando una gran capacidad para com-
petir en los mercados internacionales, gracias al trabajo del sector vitivinícola de la región.

La Ruta del Vino de la Comunidad de Madrid cuenta con más de una veintena de bo-
degas, de las cuales dieciocho se ubican en municipios de menos de 5.000 habitantes.

La Asociación Madrid Rutas del Vino es una asociación sin ánimo de lucro, con nú-
mero 35672 en el registro de asociaciones de la Comunidad de Madrid, participada por:

— El Consejo Regulador de la D. O. Vinos de Madrid.
— El sector público de la Comunidad de Madrid.
— El sector empresariado enológico y agroalimentario.
— El sector turístico y de ocio.
— El sector público local.

La D. O. P. Vinos de Madrid ampara unos vinos producidos, elaborados y embotella-
dos en alguna de las cuatro subzonas que integran la D. O.P: Arganda, Navalcarnero, San
Martín de Valdeiglesias y El Molar.

La Asociación Madrid Rutas del Vino, tiene entre sus fines el fortalecimiento de la
oferta enoturística, mediante la mejora de los estándares de calidad y la formación perma-
nente del capital humano y velar por el mantenimiento de los niveles de calidad de la ofer-
ta turística y de los establecimientos y productos asociados a la misma.

V. La finalidad perseguida con el presente convenio es la revitalización de los mu-
nicipios rurales utilizando para ello el fomento de un sector propio de zonas demográfica-
mente despobladas, potenciando el tejido productivo y el turismo, catalizando éste hacia la
periferia, pretendiendo con ello satisfacer un interés público, al coadyuvar al equilibrio te-
rritorial de la región en su conjunto combatiendo la brecha rural-urbana y la sobrepoblación
en el centro.

VI. El Gobierno de España ha articulado la cooperación con las comunidades y ciu-
dades autónomas mediante la constitución de la Conferencia Sectorial para el Reto Demo-
gráfico. En este marco de colaboración, el Fondo para la Cohesión y Transformación Te-
rritorial (FCT), se configura como una herramienta necesaria para articular de manera
transversal una política de cohesión socio-territorial centrada en el reequilibrio de derechos
y oportunidades de la ciudadanía, complementando las diferentes políticas sectoriales del
estado para este ámbito. El objetivo de dicho Fondo es impulsar un modelo territorial poli-
céntrico y un desarrollo local social, económico, y medioambiental integrado e inclusivo,
que se desarrolle de forma prevalente en pequeñas y medianas localidades y ciudades a par-
tir de sus potencialidades endógenas y para una actuación que se desarrolle teniendo en
cuenta la funcionalidad del territorio con una visión, en muchos casos supramunicipal (pro-
vincial, comarcal, etc.) y de acuerdo con el principio de subsidiariedad, y en cuya gestión
corresponde a las Comunidades Autónomas una participación de especial relevancia.

Es objeto del Fondo de Cohesión Territorial la cofinanciación de actuaciones impul-
sadas por las diferentes administraciones públicas en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, y que tengan por finalidad el fomento o la adopción directa de medidas orientadas
a disminuir y atender las desigualdades generadas por los cambios económicos y sociales,
en términos de distribución de la población en el territorio y de acceso y garantía de bienes-
tar colectivo.

El Consejo de Ministros aprobó el 27 de diciembre de 2023 un acuerdo por el que se
establecen los criterios de aplicación de la prórroga para 2024 de los Presupuestos Genera-
les del Estado de 2023, correspondiendo a la Comunidad de Madrid el importe de
316.931,35 euros que fue distribuido mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Reto
demográfico de 18 de junio de 2024.
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VII. Que mediante la Orden de 7 de marzo de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Administración Local se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería
para los años 2024-2025. Dicho Plan ha sido modificado, en lo relativo a esta subvención,
mediante Orden de 14 de noviembre de 2024 y contempla para el año 2025 una subvención
de 316.931,35 euros, con cargo al programa presupuestario 942O.

VIII. Que existen razones excepcionales de interés público y social para conceder una
ayuda directa a la Asociación Madrid Rutas del Vino para la promoción y desarrollo de los
productos agroalimentarios de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el informe del
Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local de 29 de noviembre de 2024.

IX. Que la celebración de este convenio ha sido autorizada por el Consejo de Gobier-
no en su reunión de 26 de diciembre de 2024.

X. Que en base a lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio que resulta
de aplicación del artículo 4.5.c)3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid así como, del artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y que permite la concesión directa de subvenciones cuando
se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública mediante convenios y con suje-
ción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto del convenio es establecer las bases reguladoras y conceder una subvención
directa a favor de la Asociación Madrid Rutas del Vino, destinada a la promoción y desa-
rrollo de los productos agroalimentarios de la Comunidad de Madrid, en concreto de las Bo-
degas y Vinos de la D. O. Vinos de Madrid, de forma que se potencie el tejido económico
de los municipios de menos de 5.000 habitantes y se contribuya al reequilibrio territorial.

Estas ayudas se conceden por el procedimiento de concesión directa previsto en el ar-
tículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid, dadas las razones de interés público y social, como son la lucha contra el desequi-
librio social y territorial, especialmente la brecha urbana/rural, promoviendo el desarrollo
económico de los municipios de menos de 5.000 habitantes de nuestra Región, a través de
la actividad vinícola de calidad, así como la condición del beneficiario de la Asociación
Madrid Rutas del Vino, que es una asociación sin ánimo de lucro, que tiene entre sus fines
el fortalecimiento de la oferta enoturística, mediante la mejora de los estándares de calidad
y la formación permanente del capital humano y velar por el mantenimiento de los niveles
de calidad de la oferta turística y de los establecimientos y productos asociados a la misma,
cuestiones que dificultan su convocatoria pública.

Segunda

Importe de la subvención

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local aportará a la Asociación
Madrid Rutas del Vino un importe de 316.931,35 euros, con cargo a las posiciones presu-
puestarias 49909 “Otras actuaciones” y 79909 “Otras actuaciones”, correspondientes al
Programa presupuestario 942O de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
desglosados de la siguiente manera:

TIPO DE GASTO SUBCONCEPTO 2024 2025 
Gastos corrientes 49909 0€ 149.659,28 € 
Gastos de inversión 79909 0€ 167.272,07 € 

 TOTAL 316.931,35 € 

El importe de esta subvención está financiado al 100 % por el Fondo de Cohesión Te-
rritorial del año 2024, siendo 316.931,35 euros el compromiso financiero del Estado para
con la Comunidad de Madrid derivado del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Reto De-
mográfico de 18 de junio de 2024 y formalizado por Resolución de 11 de julio de 2024 de
la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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El importe total de la subvención se desglosa en función de su destino:

— Con destino a gastos corrientes: hasta 149.659,28 euros.
— Con destino a gastos de inversión: hasta 167.272,07 euros.

En ningún caso será admisible la compensación entre gastos corrientes y gastos de in-
versión ni, dentro de los gastos de inversión, entre actuaciones que están destinadas a acti-
vidades económicas y las que no lo están, de acuerdo con lo previsto en la cláusula cuarta.

Tercera

Concurrencia de subvenciones

La percepción de las subvenciones recogidas en el presente convenio es incompatible
con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supe-
re el coste de la actividad subvencionada. Asimismo, esta subvención no subvenciona los
gastos de funcionamiento ordinarios de la asociación.

En ningún caso podrán subvencionarse actuaciones que ya cuenten con financiación a
través de la subvención nominativa de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y en
todo caso la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pú-
blica o privada nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

La Asociación Madrid Rutas del Vino deberá presentar una declaración responsable
en relación con otras subvenciones que pudieran recibir con indicación del importe, proce-
dencia y aplicación de tales fondos.

Cuarta

Régimen “de minimis”

Cuando se realicen actividades económicas por parte del beneficiario, las ayudas se ajus-
tarán a los límites “de minimis” de conformidad con los dispuesto en el Reglamento (UE)
n.o 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artícu-
los 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Se considerará que tienen naturaleza económica, sin carácter excluyente, aquellas acti-
vidades que compiten o pueden hacerlo con las realizadas por operadores comerciales, como
venta de reservas, venta de literatura de viaje o recuerdos o la publicidad de las mismas.

Solo se podrá destinar a actividades económicas con cargo a esta subvención un im-
porte máximo de 50.000 euros, dentro de las actuaciones de inversión consistentes en la
construcción, mejora y/o adecuación de los espacios destinados al enoturismo.

En ningún caso se puede destinar a actividades económicas el importe de esta subven-
ción previsto para gastos corrientes, ni para actuaciones de inversión consistentes en adquirir
equipamiento, tales como vehículos destinados a la promoción o a actividades de enoturismo.

El total de ayudas “de minimis” recibidas por el beneficiario, cualquiera que sea su ob-
jeto y forma, así como la Administración concedente, no podrá superar los 300.000 euros
durante un período de tres años.

Para el cálculo de los tres años se ha de tener en cuenta:

— El cómputo del período “de mínimis” se hace de fecha a fecha, teniendo en cuenta
la fecha de concesión.

— El período de 3 años debe evaluarse de forma continua. De ello se deduce que, a partir
del 1 de enero de 2024, cualquier ayuda “de minimis” puede alcanzar hasta 300.000
euros a lo largo de un período de los 3 años anteriores a la fecha de concesión.

Los datos de las ayudas de mínimis concedidas serán remitidos a la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones en el plazo de 20 días hábiles a partir de la concesión de la ayuda.

El beneficiario deberá presentar declaración responsable indicando las ayudas “de mi-
nimis” concedidas en los dos años anteriores y en el año en curso, de acuerdo con el Regla-
mento UE número 2023/2013, de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayu-
das “de mínimis”.
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Quinta

Actuaciones a desarrollar.

La Asociación Madrid Rutas del Vino se obliga a desarrollar en municipios de menos
de 5.000 habitantes:

1. Promoción del enoturismo. Se subvencionarán las siguientes actuaciones:

a) Realizar jornadas de promoción y difusión del vino de las bodegas madrileñas
destinadas al público final.

b) Proporcionar el profesorado idóneo para el desarrollo de acciones formativas diri-
gidas a los profesionales del sector.

c) Crear material promocional sobre enoturismo, tales como videos, libros o señalé-
tica.

d) Realizar jornadas para la promoción de sectores estratégicos para la revitalización
de zonas rurales de la Comunidad de Madrid.

El importe máximo a subvencionar para este tipo de actuaciones es de 149.659,28
euros.

2. Actuaciones de inversión. Se subvencionarán las siguientes actuaciones:

a) Construir, mejorar y/o adecuar los espacios destinados al enoturismo, tales como
reformar, adaptar o construir espacios para destinarlos a puntos de información
sobre el enoturismo o para llevar a cabo experiencias de enoturismo.

b) Adquirir equipamiento, tales como vehículos destinados a la promoción o a activi-
dades de enoturismo.
El importe máximo a subvencionar para este tipo de actuaciones es de 167.272,07
euros. El importe máximo a subvencionar para la adquisición y equipamiento pre-
vista en el apartado 2b) será de 35.000 euros.
El equipamiento adquirido deberá ir rotulado en lugar visible indicando la finan-
ciación pública recibida y el logo de la Comunidad de Madrid. Los gastos de rea-
lización y colocación de estos distintivos serán por cuenta del beneficiario.

Sexta

Acciones subvencionables

1. Serán subvencionables los costes en los que incurra la Asociación Madrid Rutas del
Vino, destinados a la promoción y desarrollo de los productos agroalimentarios de la Comu-
nidad de Madrid, en concreto de las Bodegas y Vinos de la D. O. Vinos de Madrid, bien sean
gastos corrientes o de inversión, de forma que se potencie el tejido económico de los muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes, realizados dentro del periodo subvencionable.

La Asociación Madrid Rutas del Vino, aportará a la Dirección General de Reequilibrio
Territorial el proyecto a ejecutar, en el plazo de 10 días hábiles desde la formalización del
presente convenio, que será aprobado previo informe de la Comisión de Seguimiento.

El proyecto deberá indicar y cuantificar las actuaciones concretas a realizar.
2. El período subvencionable será desde la fecha de aprobación del proyecto por

Resolución de la Dirección General de Reequilibrio Territorial hasta el 15 de septiembre
de 2025. La aprobación del proyecto deberá producirse en el plazo máximo de 30 días há-
biles desde la firma del convenio.

3. Concretamente, serán subvencionables las siguientes actuaciones vinculadas a
este proyecto:

a) Las retribuciones al personal contratado específicamente para la prestación de este
servicio, así como, sus cuotas de la seguridad social.

b) Suministros y servicios contratados.
c) Cualesquiera otros gastos corrientes vinculados a la prestación del servicio.
d) Vehículos.
e) Inversiones que conlleven obras o instalaciones.

4. No será subvencionable el IVA recuperable.
5. Requisitos que deben cumplir los gastos subvencionables:

a) Los gastos habrán de ser reales, verificables y justificados documentalmente, de-
biendo estar relacionados de manera indubitada con el Proyecto y ser necesarios
para el desarrollo del mismo.
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b) Las actuaciones deberán estar localizadas en municipios de menos de 5.000 habi-
tantes.

c) Las inversiones deberán respetar la normativa urbanística vigente, aportando to-
das las autorizaciones, licencias o concesiones necesarias para que la obra proyec-
tada pueda realizarse con sujeción estricta a la legalidad.

d) Se garantizará, en todo caso, la moderación de costes con el objeto de que los cos-
tes presentados se correspondan con los precios de mercado.

Séptima

Subcontratación

La entidad beneficiaria de la subvención podrá subcontratar la ejecución de la activi-
dad que constituye el objeto de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba su Reglamento de desarrollo. La acti-
vidad subvencionada que el beneficiario puede subcontratar con terceros no excederá del 80
por 100 del importe de la actividad subvencionada.

Octava

Plazo de justificación de la actividad subvencionada

El plazo máximo de justificación de la realización de la actividad subvencionada será
el 30 de septiembre de 2025.

Novena

Obligaciones de la Asociación Madrid Rutas del Vino

1. La Asociación Madrid Rutas del Vino deberá cumplir los requisitos y las obliga-
ciones previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid. Por ello, deberá aportar, con carácter previo a la concesión de la
subvención, la declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los mencionados artículos.

2. La Asociación Madrid Rutas del Vino deberá destinar los bienes subvencionados
a la actividad objeto del convenio, durante un período no inferior a cinco años, contados
desde el pago de esta subvención, cuando se trate de adquisición, construcción, rehabilita-
ción y mejora de bienes inmuebles o vehículos. Para el resto de bienes inventariables el pe-
ríodo será de 2 años.

3. Remitir a la Dirección General de Reequilibrio Territorial en el plazo máximo de
diez días hábiles desde la firma del presente convenio la propuesta de proyecto a ejecutar,
que deberá contener y describir las actuaciones concretas a desarrollar de acuerdo con la
cláusula quinta.

4. La Asociación Madrid Rutas del Vino, en todas las actividades de información y
comunicación que lleve a cabo en relación con la acción subvencionada, deberá hacer cons-
tar la participación de la Comunidad de Madrid y la financiación de la Administración Ge-
neral del Estado a través del Fondo de Cohesión Territorial.

5. La Asociación Madrid Rutas del Vino deberá establecer puntos de información,
en colaboración con las bodegas participantes, a los efectos de informar de las actividades
de la Dirección General de Reequilibrio Territorial en materia de revitalización de los mu-
nicipios rurales, que permita la difusión del programa regional denominado “Pueblos con
vida”, con el contenido mínimo que se establezca por dicha dirección general.

En el proyecto a presentar se realizará la propuesta concreta de establecimiento de pun-
tos de información. Se priorizará la unificación de puntos de información.

6. La Asociación Madrid Rutas del Vino deberá acreditar la realización de la activi-
dad subvencionada, así como el gasto y la efectividad del pago, de conformidad con la si-
guiente cláusula.

Décima

Justificación de la subvención

1. La realización de la actividad subvencionada se justificará por la modalidad de
cuenta justificativa. La Asociación Madrid Rutas del Vino presentará ante la Dirección Ge-



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 15 Pág. 149

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
11

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

neral de Reequilibrio Territorial la justificación del gasto a fin de que se proceda a su ins-
pección y certificación. En concreto, aportará la siguiente justificación documental:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados más representativos del proyecto y en caso de que se ha-
yan ejecutado las inversiones conforme a un proyecto, certificación emitida por
técnico competente dando cuenta de la finalización del total de las obras y/o la rea-
lización de la actividad subvencionada.
Este certificado final reflejará lo realmente ejecutado, documentando en todo caso
las modificaciones sobre el proyecto inicial; incluso aportando el correspondien-
te proyecto modificado cuando tales modificaciones así lo aconsejen, garantizan-
do, en todo caso, la adecuada comprobación por parte de la Administración.
En la indicada memoria deberá incluirse, de manera independiente, una relación
de las actividades económicas realizadas con cargo a esta subvención.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas fir-
mada por el solicitante, que contendrá la relación detallada de los gastos. En di-
cho documento deberá indicarse, de forma expresa, el coste de las actividades eco-
nómicas realizadas con cargo a esta subvención firmada por el solicitante, que
contendrá la relación detallada de los gastos.
Esta memoria se acompañará de las facturas o documentos con valor probatorio
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y de la
documentación acreditativa del pago de las mismas. La fecha de emisión de las
facturas y documentos acreditativos de abono deberán ajustarse al período sub-
vencionable. Dicho certificado incluirá para cada gasto justificado:
1.o Número de factura y descripción del gasto.
2.o Nombre y NIF/NIE del proveedor.
3.o Fecha de facturación y de pago.
4.o Identificación del justificante de pago: Como justificante de pago únicamente

se admitirá la transferencia bancaria salvo en aquellos gastos en que no sea
posible utilizar esa forma de pago. En el concepto del justificante del pago de-
berá identificarse de forma inequívoca la factura o facturas que se pagan. Con
el objeto de garantizar la pista de auditoría es necesario que los justificantes
de cada uno de los pagos realizados se identifiquen plenamente:
— Al proveedor como destinatario del pago,
— Al beneficiario de la ayuda como ordenante del pago,
— El concepto con el número o números de las facturas con el que se corres-

ponde.
El beneficiario deberá acreditar los tres presupuestos que, en aplicación del artícu-
lo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, haya
solicitado.
La fecha de efectividad del pago será aquella en la que se produzca una disminu-
ción patrimonial del importe correspondiente en la cuenta del ordenante que será
la fecha valor que figure en el mismo, que deberá estar siempre dentro del perío-
do de justificación para poder ser admisible.
Se entenderán realizados dentro del plazo de justificación los pagos de las cuotas a
la seguridad social y los impuestos vinculados a las retribuciones al personal den-
tro de los plazos legales específicamente establecidos para ellos.
En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán
las desviaciones acaecidas.

c) Copia del justificante bancario del pago de las nóminas.
d) Autorizaciones administrativas precisas para la realización de la obra. En particular:

— En su caso, licencia urbanística municipal o declaración responsable urbanís-
tica.

— Cualesquiera otras autorizaciones pertinentes.
e) Certificado bancario que acredite la titularidad de la cuenta del solicitante de la

ayuda.
2. Una vez realizada la comprobación documental, se verificará materialmente la

efectiva realización de las obras, servicios o adquisiciones objeto de subvención, y su ade-
cuación al convenio, en la forma prevista en el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de
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marzo, por el que se desarrolla el control Interno y contable ejercido por la intervención Ge-
neral de la Comunidad de Madrid.

3. El importe justificado quedará condicionado a la valoración de los gastos ejecuta-
dos y al cumplimiento de las condiciones establecidas. Si las obras objeto de la subvención
no fueran realizadas en su totalidad y se hubiera comprobado la viabilidad técnico-econó-
mica de la parte realizada, la Dirección General de Reequilibrio Territorial minorará la sub-
vención inicialmente aprobada en proporción a la parte no realizada.

Decimoprimera

Pago de la subvención

El importe para financiar las actuaciones descritas será transferido mediante dos pagos
en 2025, un primer pago de carácter anticipado del 80% del importe, una vez aprobado el
proyecto por la Dirección General de Reequilibrio Territorial y un segundo pago del impor-
te restante tras la justificación de la subvención. El primer pago tendrá carácter de anticipo
a cuenta sin exigencia de garantías y de conformidad con lo establecido en el Plan de Dis-
posición de Fondos individualizado aprobado por la Dirección General de Política Finan-
ciera y Tesorería.

Con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención, la entidad deberá acre-
ditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y no tener
deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. En todo caso, el benefi-
ciario no podrá tener deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid en período eje-
cutivo y, si así fuera, deberán estar debidamente garantizadas.

La Dirección General de Reequilibrio Territorial aportará de oficio certificado de es-
tar al corriente con la Hacienda Autonómica, en lo que se refiere tanto a obligaciones tribu-
tarias como no tributarias.

En el caso de las obligaciones frente a la Seguridad Social el consentimiento del bene-
ficiario se presume salvo oposición expresa.

En el caso de las obligaciones con la Hacienda Estatal, dicha comprobación requiere
el consentimiento expreso del beneficiario, por exigencia del artículo 95.1.k) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Se podrá solicitar, en su caso, informe a la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(BDNS) sobre concesiones de otras ayudas para comprobar su compatibilidad; de acumu-
lación de ayudas de minimis, si las ayudas estuvieran acogidas a un régimen de minimis; y
de inexistencia de sanciones e inhabilitaciones que impidan adquirir la condición de bene-
ficiario (artículo 24.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
Todo ello sin perjuicio de las declaraciones que deba presentar el solicitante de la ayuda.

Decimosegunda

Modificación y extinción del convenio

1. El presente convenio podrá ser modificado previa resolución de modificación del
órgano concedente, a propuesta de cualquiera de éstas, mediante la suscripción de la opor-
tuna adenda modificativa, formalizada antes de la finalización de la duración del mismo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

2. Este convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto o por incurrir en alguna causa de resolución de las previstas en el artículo 51.2
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La resolución del convenio tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Asimismo, el incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por parte del be-
neficiario, tendrá como consecuencia la resolución del Convenio. El beneficiario deberá re-
integrar las cantidades que hubiera percibido junto con los intereses de demora devengados
desde el momento de la concesión.

Decimotercera

Comisión de Seguimiento

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una comisión para el seguimien-
to y coordinación de las actuaciones del presente convenio.
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2. Su composición, funciones y régimen de funcionamiento será el siguiente:
a) Composición: dos representantes de cada una de las partes firmantes, así como un

representante de la Consejería con competencia en materia de turismo. Los dos re-
presentantes de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, se-
rán el presidente, actuando como tal el titular de la Viceconsejería de Presidencia
y Administración Local y como vocal el titular de la Dirección General de Ree-
quilibrio Territorial. Los representantes de la Asociación, que actuarán en calidad
de vocales, serán la persona que ostente la presidencia de la misma y uno de los
vocales electos de la asociación. Por su parte, el representante de la Consejería con
competencia en materia de turismo será la personal titular de la Dirección Gene-
ral de Turismo y Hostelería, que también actuará en calidad de vocal. El secreta-
rio de la comisión, actuando con voz, pero sin voto, será un funcionario de la Di-
rección General de Reequilibrio Territorial.

b) Funciones:
— Informar con carácter previo a la aprobación del proyecto por la Dirección

General de Reequilibrio Territorial. Este informe tendrá carácter preceptivo,
pero no vinculante.

— Abordar de forma conjunta todos los aspectos que deriven de la aplicación,
interpretación, modificación, resolución o nulidad de las actuaciones del pro-
yecto vinculado a este convenio.

— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las activida-
des previstas en el proyecto aprobado para el desarrollo de este convenio.

c) Funcionamiento: La comisión se reunirá con carácter previo a la aprobación del
proyecto y cuantas otras sean necesarias a petición de cualquiera de las partes.
Las decisiones de la Comisión de tomarán por mayoría con voto de calidad del
Presidente.

Decimocuarta

Vigencia y duración

El presente Convenio surtirá efectos desde su firma hasta el 30 de septiembre de 2025.

Decimoquinta

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas o el Tribunal de Cuentas u otros
órganos competentes, podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y
aplicación de esta subvención, quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida al respecto, así como el resto de los extremos regulados en el ar-
tículo 12.4 de la Ley 2/1995 de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local tiene las facultades
de control, interpretación y vigilancia del presente convenio.

3. El beneficiario de la ayuda quedará sujeto a las obligaciones derivadas de la nor-
mativa de control material en materia de subvenciones, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, así como al control financiero de la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas
y otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regu-
lado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

4. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención en los términos y cuantía establecidos
en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los
casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

5. El beneficiario estará sometido igualmente al régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al
contemplado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en tanto no se oponga a lo establecido en
aquella.
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Decimosexta

Protección de datos

1. Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa
que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección
de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

2. Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez duran-
te la vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

3. Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como
consecuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial,
sin perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o fa-
cilitada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el
acuerdo unánime de las partes.

4. La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente,
aunque el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autoriza-
ción de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de
dominio público.

5. Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Decimoséptima

Régimen jurídico y jurisdicción

1. El presente convenio tiene naturaleza jurídica de subvención, siéndole de aplica-
ción la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y restante legislación de desarrollo
básica o, en su caso, supletoria.

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el ca-
pítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en los términos establecidos en artículo 48.7 de la citada ley, esto es, en todo
lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando excluido del ám-
bito de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo
dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

2. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver
cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en desarrollo del presente
convenio.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido,
las partes firman el presente Convenio electrónicamente.

Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—Por la Asociación Madrid Rutas del Vino: El
Presidente, Francisco José García Paredes.—Por la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local: El Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, Mi-
guel Ángel García Martín.

(03/80/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

12 CONVENIO de 27 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conseje-
ría de Presidencia, Justicia y Administración Local) y la Hermandad de Nuestra
Señora de los Mártires de Paracuellos, para la concesión de una subvención di-
recta, al amparo del apartado tercero, del artículo 4.5.c), de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo del
Proyecto “Divulgación y dignificación en Paracuellos de Jarama”.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

En representación de la Comunidad de Madrid, D. Miguel Ángel García Martín, Conse-
jero de Presidencia, Justicia y Administración Local, nombrado por Decreto 39/2023, de 23
de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 150, de 26 de junio), actuando en virtud de las competencias que le otor-
ga el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de la Co-
munidad de Madrid a la Ley estatal 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 41.a) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

En representación de la Hermandad de Nuestra Señora de los Mártires de Paracuellos
(en adelante, “la Hermandad”), con NIF R-7800210B e inscrita con el número 021168 en el
Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las
Cortes, D. José Calle Benito, en su condición de Presidente de la Hermandad y haciendo uso
de las facultades de representación atribuidas en el artículo 25.7.o de sus Estatutos,

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y

MANIFIESTAN

I. La Hermandad es una asociación católica sin ánimo de lucro que tiene como fina-
lidad, de acuerdo con el artículo 3 de sus Estatutos, proteger la memoria de todas las vícti-
mas de la guerra civil y de su persecución religiosa, cuyos restos reposan en el actual Ce-
menterio de los Mártires de Paracuellos de Jarama, velar por sus descendientes y familiares,
así como proteger el recinto del Cementerio.

II. Para la consecución de los fines fundacionales, la Hermandad, en virtud del ar-
tículo 3 de sus Estatutos, podrá realizar cualquier actividad que esté en consonancia con di-
chos fines.

III. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local tiene la compe-
tencia en materia de coordinación e impulso de la acción del Gobierno entre las Conseje-
rías y de cooperación con el Estado, conforme a lo previsto en el Decreto 229/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

IV. El Consejo Territorial de Memoria Democrática, en su reunión del día 6 de junio
de 2024, ha procedido al reparto del crédito consignado en el presupuesto de gastos del Mi-
nisterio de Política Territorial y Memoria Democrática para transferencias a las Comunida-
des Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, del que ha correspondido a la Comunidad de
Madrid un crédito total de 58.829,22 euros, destinado, por una parte, a la localización, exhu-
mación e identificación de personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura (lí-
nea estratégica 1) y, por otra, a las actividades de divulgación y de dignificación de lugares
de enterramiento y promoción de los lugares de memoria (líneas estratégicas 2 y 3).

V. La Comunidad de Madrid está interesada en el desarrollo de un proyecto en el
marco de lo acordado en el Consejo Territorial de Memoria Democrática, en virtud de los
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principios de lealtad institucional, cooperación y respeto recíproco en el ejercicio de las
competencias atribuidas en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.

VI. El artículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, autoriza la concesión de forma directa con carácter excepcional de
aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económi-
co o humanitario, previa aprobación por Acuerdo de Consejo de Gobierno.

VII. Las subvenciones de concesión directa por razones acreditadas de interés públi-
co, social, económico o humanitario a entidades o instituciones sin ánimo de lucro para ac-
tividades relacionadas con la memoria democrática se encuentran incluidas en la Orden de 7
de marzo de 2024, del Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, por la que
se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local para los años 2024 y 2025.

VIII. El Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ha declarado la con-
currencia de razones de interés público para la concesión directa de una subvención a la Her-
mandad para el desarrollo del proyecto “Divulgación y dignificación en Paracuellos de Jarama”.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes suscriben el presente convenio
conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto articular la concesión de forma directa de una sub-
vención para la ejecución del proyecto “Divulgación y dignificación en Paracuellos de Jarama”.

Segunda

Características de los proyectos

El proyecto tiene dos objetivos enmarcados en dos de las líneas estratégicas definidas
en el Consejo Territorial de Memoria Democrática:

1.o Línea Estratégica 2: Divulgación de los trabajos efectuados.
Se confeccionarán folletos explicativos y planos del Cementerio de los Mártires de Pa-

racuellos de Jarama.
2.o Línea Estratégica 3: Dignificación de los lugares de enterramiento.
Se restaurará parte del perímetro del Cementerio por su actual deterioro.

Tercera

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, se compromete a sub-
vencionar con un total de 33.607,93 euros las actuaciones desarrolladas por la Hermandad
en ejecución del proyecto indicado, así como a prestar su colaboración para la realización,
seguimiento y evaluación de dichas actuaciones.

A la línea estratégica 2 del proyecto se destinará un crédito de 3.500 euros, a la línea
estratégica 3 se destinará una cantidad de 30.107, 93 euros.

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local designará un interlocu-
tor para facilitar la comunicación y coordinación en la preparación y ejecución de las ac-
tuaciones previstas.

Cuarta

Compromisos de la entidad beneficiaria

La Hermandad se compromete a realizar las actuaciones que sean necesarias para la
gestión, ejecución y desarrollo del proyecto, y la consecución de los objetivos de cada una
de las líneas indicadas, a través de su infraestructura y el personal profesional y voluntario
necesario, y a presentar la justificación de dichas actuaciones y de los gastos correspondien-
tes, en los términos y plazo indicados en el presente convenio.
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Asimismo, se compromete a consignar en el material informativo (invitaciones, notas
de prensa, dípticos y carteles) relacionados con el proyecto el logo de la Comunidad de
Madrid que a tal efecto le será proporcionado por el interlocutor designado.

Además, la entidad beneficiaria se compromete a mencionar el apoyo de la Comuni-
dad de Madrid en la relación de agradecimientos y colaboraciones que acompañe cualquier
actividad de difusión o divulgación relacionada con el proyecto.

Con carácter previo a la suscripción del convenio, la Hermandad deberá acreditar que
no se encuentra incursa en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. También deberá acreditar encontrarse al corriente de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que estuvieran exoneradas de
acuerdo con la normativa aplicable, así como de no tener deudas en período ejecutivo con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas. La
acreditación de este último requisito se realizará de oficio por parte de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Administración Local.

Asimismo, estará sujeta a las actuaciones de comprobación y verificación de la reali-
zación y gestión del proyecto y de sus gastos, por parte de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Administración Local, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la Cá-
mara de Cuentas u otros órganos competentes conforme a la legislación vigente aplicable
en materia de subvenciones.

Quinta

Importe y abono de la subvención

La Comunidad de Madrid subvencionará los gastos previstos en el presente convenio por
importe de 33.607,93 euros con cargo al Programa 924M, subconcepto 48099, del vigente
presupuesto de gastos de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

El pago se realizará tras la firma del convenio con carácter previo a la justificación del
gasto, mediante un pago único, con exención de constitución de garantías, mediante su in-
greso en la cuenta y entidad bancaria que la entidad beneficiaria designe a tal efecto. La Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, ha autorizado la exención de constituir garantías
para efectuar el anticipo a cuenta conforme a lo establecido en el artículo 10, apartado 1.c)
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Para la rea-
lización del pago de la subvención, la Hermandad deberá presentar certificados de estar al
corriente de obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. El certificado acreditativo de
que dicha entidad no tiene deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, o que,
si las tiene, están debidamente garantizadas, se solicitará de oficio por el centro gestor.

Sexta

Gastos y período subvencionable

Serán gastos subvencionables los gastos acreditados mediante las correspondientes
facturas relativos a la preparación, desarrollo y ejecución de cada uno de los objetivos ex-
plicitados.

El período subvencionable a efecto de gastos será desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2024.

El desglose económico estimativo del coste de ejecución de cada una de las líneas de
subvención es la siguiente:

a) Una primera línea de acción encuadrada en la línea 2, dirigida a folletos explicati-
vos y planos del lugar, por un importe de 3.500 euros, conforme a las siguientes
actuaciones:
1) Confección de página web creación y disposición de contenidos: 1.250 euros.
2) Folletos explicativos: 1.092,30 euros.
3) Distribución de documentos: 550,26 euros.

Base: 2.892,56 euros. IVA 21 %: 607,44 euros.
Total: 3.500 euros.

b) Segunda línea de actuación encuadrada en la línea 3, dirigida a la restauración por
deterioro y mantenimiento de todo el recinto por un importe de 30.107,93 euros,
que se detalla en las siguientes actuaciones:
1) Demolición y desescombro de las zonas efectuadas: 2.850 euros.
2) Excavaciones sobre terreno zanjas de cimentación 60 x 6: 15.000,19 euros.
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3) Compra de bloques de hormigón, piezas de coronación: 5.173,64 euros.
4) Materiales y armaduras metálicas: 1.858,76 euros.

Base: 24.882,59 euros. IVA 21 %: 5.225,34 euros.
Total: 30.107,93 euros.

Séptima

Justificación y control de la subvención

La justificación de la subvención se presentará por la Hermandad antes del 31 de ene-
ro de 2025, y contendrá:

1. Un informe final de carácter técnico en el que se exprese la concreta realización
de los objetivos fijados en cada una de las líneas, así como las actividades desarrolladas, así
como una evaluación global del impacto.

2. Una relación numerada de las facturas o documentos justificativos del gasto impu-
tado a la subvención concedida, en papel y en formato digital (Excel), acompañada de los
recibos, facturas y demás documentos que acrediten los gastos y sus pagos de acuerdo con
las actividades del convenio. Dichos documentos deberán contener una estampilla o dili-
gencia en la que figure el nombre del proyecto y la indicación “Importe financiado por la
Comunidad de Madrid”. En el supuesto de que solo una parte del gasto se impute al pro-
yecto, deberá constar en la diligencia la cuantía exacta o el porcentaje de financiación que
corresponda a cada financiador.

3. Una certificación original del representante legal de la Hermandad en la que se
haga constar los siguientes aspectos: que las facturas y los documentos justificativos corres-
ponden a gastos efectivamente realizados por la entidad y derivados de la finalidad para la
que fue concedida la subvención; que la entidad los asume como propios y, en su caso, que
los documentos originales quedan depositados en la sede de la entidad, a disposición de la
Comunidad de Madrid para cualquier inspección.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas también con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En todo caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 14 y 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y disposiciones concordantes. A es-
tos efectos, la Hermandad estará sujeta a la comprobación material de la aplicación de los
fondos públicos en la forma establecida por el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de
marzo, por el que se desarrolla el Régimen del Control Interno y Contable ejercido por la
Intervención General de la Comunidad de Madrid.

Octava

Comisión de seguimiento

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento del convenio integrada por
tres representantes de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, desig-
nados por el titular de la Consejería, y dos representantes de la Hermandad, designados por
su Presidente.

Serán funciones de la citada comisión:

a) Resolver las cuestiones que se susciten en ejecución del convenio, siempre y cuan-
do no contradigan los fines y objetivos establecidos en el mismo.

b) Coordinar y realizar un seguimiento de las actuaciones concretas que se realicen al
amparo del convenio.

Dicha comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto para
los órganos colegiados de las administraciones públicas en la normativa reguladora del ré-
gimen jurídico del Sector Público.

Novena

Compatibilidad de la ayuda

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.m) de la Ley General de Sub-
venciones, la subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos concedidos para el mismo objeto, procedentes de cualesquiera otras Ad-



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 15 Pág. 157

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
12

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros
organismos internacionales. No obstante, lo anterior, en ningún caso el importe de las sub-
venciones podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Décima

Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, y en la cuantía fijada por la legislación vigen-
te aplicable en la materia, en el caso de que el contenido del convenio no se llevase a cabo
por cualquier causa o se modificase significativamente sin la autorización de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Administración Local, así como por la concurrencia de cualquie-
ra de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones o en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subven-
ción, con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. El porcentaje a reintegrar será
del 100 %.

b) Justificación insuficiente y/o extemporánea. El porcentaje a reintegrar será pro-
porcional a la parte no justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.

c) Incumplimiento de las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la
financiación. El porcentaje a reintegrar será del 20 % en el caso de que se manten-
ga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.

Undécima

Alteración de las condiciones

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier en-
tidad pública o privada, nacional o internacional, para el mismo fin, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la subvención otorgada, existiendo la obligación de comunicar a la Consejería
de Presidencia, Justicia y Administración Local esta circunstancia, tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

El importe del convenio en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Duodécima

Confidencialidad y protección de datos personales

Toda la información que compartan la Hermandad y la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Administración Local con motivo de la ejecución del presente convenio, estará su-
jeta al deber de confidencialidad, ya sea por aplicación directa de la normativa de protec-
ción de datos personales, ya sea por el secreto profesional del personal empleado, no
pudiendo ser divulgada, facilitada a terceros ni utilizada para una finalidad diferente a la de
este convenio, salvo acuerdo expreso de las partes firmantes.

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concep-
to, pueda incurrir.

En particular, si la colaboración objeto del presente convenio implicase el tratamiento
de datos personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a
cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgá-
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nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complemen-
tar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigen-
cia del presente convenio.

Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones rela-
cionadas con el deber de información a los titulares de los datos personales, con el deber de
confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la notificación de brechas de seguri-
dad que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el co-
rrespondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del trata-
miento y el encargado del mismo, si lo hubiera.

Estas obligaciones deberán ser conocidas por todos aquellos que pudieran participar
en las actuaciones derivadas del presente convenio, comprometiéndose las partes a infor-
mar a los mismos.

Decimotercera

Vigencia y modificación

El convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia hasta la ter-
minación del plazo de justificación, el 31 de enero de 2025.

El presente convenio podrá ser modificado por las partes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el ar-
tículo 64 del Reglamento General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, previa resolución de modificación del órgano concedente y posterior suscrip-
ción de adenda al convenio formalizada antes de la finalización de la duración del mismo.

Decimocuarta

Causas de resolución del convenio

1. El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas:
a) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de la

Hermandad.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
c) Por acuerdo unánime de las partes.
d) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.
2. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de la

voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se manten-
drá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización las actividades iniciadas con anterio-
ridad a la fecha de referencia.

Decimoquinta

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza de subvención, siendo de aplicación al mismo la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el Decreto 48/2019, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno,
por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

El convenio quedará asimismo sometido al régimen jurídico que para los convenios es-
table el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, en los términos establecidos en artículo 48.7 de la citada ley,
en todo lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando exclui-
do del ámbito de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

Decimosexta

Resolución de controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del pre-
sente convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.
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En prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el convenio en Madrid.
Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-

nistración Local de la Comunidad de Madrid, Miguel Ángel García Martín.—El Presiden-
te de la Hermandad de Nuestra Señora de los Mártires de Paracuellos, José Calle Benito.

(03/87/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

13 CONVENIO de 27 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Consejería
de Presidencia, Justicia y Administración Local) y la Fundación INDORTES, para la
concesión de una subvención directa, al amparo del apartado 3.o del artículo 4.5.c),
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, para
el desarrollo de los proyectos “II Fase: localización de lugares de enterramiento aso-
ciados a la construcción del tren de los 40 días (Ferrocarril Estratégico Torrejón-Ta-
rancón)” y “Localización de lugares de enterramiento en Quijorna”.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

En representación de la Comunidad de Madrid, D. Miguel Ángel García Martín, Conseje-
ro de Presidencia, Justicia y Administración Local, nombrado por Decreto 39/2023, de 23 de ju-
nio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 150, de 26 de junio), actuando en virtud de las competencias que le otorga el
artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad
de Madrid a la Ley estatal 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

En representación de la Fundación INDORTES, con NIF G-8744970 e inscrita con el
número 1821 en el Registro de Fundaciones Estatales del Ministerio de Presidencia, Justi-
cia y Relaciones con las Cortes, D. Salvador Fontenla Ballesta, en su condición de Presi-
dente de la Fundación y haciendo uso de las facultades de representación atribuidas en el
artículo 31.a) de sus Estatutos,

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio y

MANIFIESTAN

I. La Fundación INDORTES, que ejerce sus funciones en el ámbito nacional, tiene
como finalidad de acuerdo con el artículo 5 de sus Estatutos fomentar la memoria, conser-
vación, vigilancia y ornato de los cementerios y tumbas de combatientes españoles o bajo
bandera de España, caídos en lucha, sin distinción de época, lugar, credo o ideología.

II. Para la consecución de los fines fundacionales, la Fundación, en virtud del artícu-
lo 7 de sus Estatutos, podrá actuar en colaboración con otras entidades. A tal fin, podrá for-
malizar convenios y conciertos con fundaciones, instituciones, asociaciones y otras perso-
nas jurídicas.

III. La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local tiene la compe-
tencia en materia de coordinación e impulso de la acción del Gobierno entre las Conseje-
rías y de cooperación con el Estado, conforme a lo previsto en el Decreto 229/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

IV. El Consejo Territorial de Memoria Democrática, en su reunión del día 6 de junio
de 2024, ha procedido al reparto del crédito consignado en el presupuesto de gastos del Mi-
nisterio de Política Territorial y Memoria Democrática para transferencias a las Comunida-
des Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, del que ha correspondido a la Comunidad de
Madrid un crédito total de 58.829,22 euros, destinado, por una parte, a la localización, exhu-
mación e identificación de personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura (lí-
nea estratégica 1) y, por otra, a las actividades de divulgación y de dignificación de lugares
de enterramiento y promoción de los lugares de memoria (líneas estratégicas 2 y 3).

V. La Comunidad de Madrid está interesada en el desarrollo de dos proyectos en el
marco de lo acordado en el Consejo Territorial de Memoria Democrática, en virtud de los
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principios de lealtad institucional, cooperación y respeto recíproco en el ejercicio de las
competencias atribuidas en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.

VI. El artículo 4.5.c) 3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, autoriza la concesión de forma directa con carácter excepcional de
aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés público, social, económi-
co o humanitario, previa aprobación por Acuerdo de Consejo de Gobierno.

VII. Las subvenciones de concesión directa por razones acreditadas de interés públi-
co, social, económico o humanitario a entidades o instituciones sin ánimo de lucro para acti-
vidades relacionadas con la memoria democrática se encuentran incluidas en la Orden de 7 de
marzo de 2024, del Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, por la que se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local para los años 2024 y 2025.

VIII. El Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ha declarado la
concurrencia de razones de interés público para la concesión directa de una subvención a la
fundación INDORTES para el desarrollo de los proyectos “II fase: localización de lugares
de enterramiento asociados a la construcción del tren de los 40 días (Ferrocarril Estratégi-
co Torrejón-Tarancón)” y “Localización de lugares de enterramiento en Quijorna”.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes suscriben el presente convenio
conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El presente Convenio tiene por objeto articular la concesión de forma directa de una
subvención para la ejecución de los proyectos “II Fase: localización de lugares de enterra-
miento asociados a la construcción del tren de los 40 días (Ferrocarril Estratégico Torrejón-
Tarancón)” y “Localización de lugares de enterramiento en Quijorna”.

Segunda

Características de los proyectos

Por una parte, el proyecto “II Fase: localización de lugares de enterramiento asociados
a la construcción del tren de los 40 días (Ferrocarril Estratégico Torrejón-Tarancón)”, tie-
ne el objetivo de localización de víctimas enmarcado en la línea estratégica 1 del Consejo
Territorial de Memoria Democrática:

Como continuación al proyecto ejecutado en 2022, se desarrollará una segunda fase
con verificación mediante arqueólogo/antropólogo de las anomalías electromagnéticas atri-
buibles a enterramientos individuales detectadas en Ambite en 2022, con base en el infor-
me de conclusiones de diciembre de 2022 que recomendaba un sondeo arqueológico/foren-
se en una zona concreta. Se realizará una intervención con arqueólogos, forenses y
maquinaria de obra pública.

Por otra parte, el proyecto “Localización de lugares de enterramiento en Quijorna” tiene
igualmente el objetivo de localización de víctimas enmarcado en la línea estratégica 1.

Se realizarán prospecciones en parcelas acordadas con el Ayuntamiento de Quijorna y
demandadas por familiares, mediante sensores aéreos y geofísica terrestre (georadar, perfi-
lómetro y magnetómetro). Luego se verificará cada zona con arqueólogo, se identificará vi-
sualmente en su caso el material osteológico y finalmente se volverá a cubrir el terreno.

Tercera

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local se compromete a sub-
vencionar con un total de 25.221,29 euros las actuaciones desarrolladas por la Fundación
INDORTES en ejecución de los proyectos indicados, de conformidad con el presupuesto
que figura a continuación, así como a prestar su colaboración para la realización, segui-
miento y evaluación de dichas actuaciones.

Al proyecto “II fase: localización de lugares de enterramiento asociados a la construc-
ción del tren de los 40 días (Ferrocarril Estratégico Torrejón-Tarancón)” se destinará un
crédito de 9.500 euros.
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Al proyecto “Localización de lugares de enterramiento en Quijorna” se destinará un
crédito de 15.721,29 euros.

La Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local designará un interlocu-
tor para facilitar la comunicación y coordinación en la preparación y ejecución de las ac-
tuaciones previstas.

Cuarta

Compromisos de la entidad beneficiaria

La Fundación INDORTES se compromete a realizar las actuaciones que sean necesa-
rias para la gestión, ejecución y desarrollo de los proyectos, y la consecución de los objeti-
vos indicados, a través de su infraestructura y el personal profesional y voluntario necesa-
rio, y a presentar la justificación de dichas actuaciones y de los gastos correspondientes, en
los términos y plazo indicados en el presente convenio.

Asimismo, se compromete a consignar en el material informativo (invitaciones, notas
de prensa, dípticos y carteles) relacionados con los proyectos el logo de la Comunidad de
Madrid que a tal efecto le será proporcionado por el interlocutor designado.

Además, la entidad beneficiaria se compromete a mencionar el apoyo de la Comuni-
dad de Madrid en la relación de agradecimientos y colaboraciones que acompañe cualquier
actividad de difusión o divulgación relacionada con los proyectos.

Con carácter previo a la suscripción del convenio, la Fundación INDORTES deberá
acreditar que no se encuentra incursa en las causas de prohibición para obtener la condición
de beneficiario establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. También deberá acreditar encontrarse al corriente de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que estuvieran exoneradas
de acuerdo con la normativa aplicable, así como de no tener deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.
La acreditación de este último requisito se realizará de oficio por parte de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Administración Local.

Asimismo, estará sujeta a las actuaciones de comprobación y verificación de la reali-
zación y gestión de los proyectos y de sus gastos, por parte de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Administración Local, la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la
Cámara de Cuentas u otros órganos competentes conforme a la legislación vigente aplica-
ble en materia de subvenciones.

Quinta

Importe y abono de la subvención

La Comunidad de Madrid subvencionará los gastos previstos en el presente convenio
por importe de 25.221,29 euros con cargo al Programa 924M, subconcepto 48199 “Otras
fundaciones”, del vigente presupuesto de gastos de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local.

El pago se realizará tras la firma del convenio con carácter previo a la justificación del
gasto, mediante un pago único, con exención de constitución de garantías, mediante su ingre-
so en la cuenta y entidad bancaria que la entidad beneficiaria designe a tal efecto. La Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo ha autorizado la exención de constituir garantías para
efectuar el anticipo a cuenta conforme a lo establecido en el artículo 10, apartado 1.c) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Para la realización
del pago de la subvención, la Fundación INDORTES deberá presentar certificados de estar al
corriente de obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. El certificado acreditativo de
que dicha entidad no tiene deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, o que,
si las tiene, están debidamente garantizadas, se solicitará de oficio por el centro gestor.

Sexta

Gastos y período subvencionable

Serán gastos subvencionables los gastos acreditados mediante las correspondientes
facturas relativos a la preparación, desarrollo y ejecución de cada uno de los objetivos ex-
plicitados.
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Objetivo 1.o: “II fase: localización de lugares de enterramiento asociados a la construc-
ción del tren de los 40 días (Ferrocarril Estratégico Torrejón-Tarancón)”, en Ambite:

El coste total destinado en este Objetivo, a trabajos de la prospección geofísica multi-
disciplinar aérea y terrestre ascenderá a un máximo de 9.499,7 euros.

Objetivo 2.o: “Localización de lugares de enterramiento en Quijorna”:

El coste total destinado en este Objetivo, a trabajos de prospección geofísica multidis-
ciplinar aérea y terrestre ascenderá a un máximo de 15.721,53,7 euros.

El período subvencionable a efecto de gastos será desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2024.

Séptima

Justificación y control de la subvención

La justificación de la subvención se presentará por la Fundación INDORTES antes
del 31 de enero de 2025, y contendrá para cada uno de los proyectos:

1. Un informe final de carácter técnico en el que se exprese la concreta realización
de los objetivos fijados, así como las actividades desarrolladas, así como una evaluación
global del impacto.

2. Una relación numerada de las facturas o documentos justificativos del gasto impu-
tado a la subvención concedida, en papel y en formato digital (Excel), acompañada de los
recibos, facturas y demás documentos que acrediten los gastos y sus pagos de acuerdo con
las actividades del convenio. Dichos documentos deberán contener una estampilla o dili-
gencia en la que figure el nombre del proyecto y la indicación “Importe financiado por la
Comunidad de Madrid”. En el supuesto de que solo una parte del gasto se impute al pro-
yecto, deberá constar en la diligencia la cuantía exacta o el porcentaje de financiación que
corresponda a cada financiador.

3. Una certificación original del representante legal de la Fundación INDORTES en
la que se haga constar los siguientes aspectos: que las facturas y los documentos justifica-
tivos corresponden a gastos efectivamente realizados por la entidad y derivados de la fina-
lidad para la que fue concedida la subvención; que la entidad los asume como propios y, en
su caso, que los documentos originales quedan depositados en la sede de la entidad, a dis-
posición de la Comunidad de Madrid para cualquier inspección.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas también con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En todo caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 14 y 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y disposiciones concordantes. A estos efec-
tos, la Fundación INDORTES estará sujeta a la comprobación material de la aplicación de los
fondos públicos en la forma establecida por el artículo 25.7 del Decreto 45/1997, de 20 de mar-
zo, por el que se desarrolla el Régimen del Control Interno y Contable ejercido por la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid.

Octava

Comisión de seguimiento

Se crea una comisión mixta de coordinación y seguimiento del convenio integrada por
tres representantes de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, desig-
nados por el titular de la Consejería, y dos representantes de la Fundación INDORTES, de-
signados por su Presidente.

Serán funciones de la citada comisión:

a) Resolver las cuestiones que se susciten en ejecución del convenio, siempre y cuan-
do no contradigan los fines y objetivos establecidos en el mismo.

b) Coordinar y realizar un seguimiento de las actuaciones concretas que se realicen al
amparo del convenio.

Dicha comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto para
los órganos colegiados de las administraciones públicas en la normativa reguladora del ré-
gimen jurídico del Sector Público.
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Novena

Compatibilidad de la ayuda

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3.m) de la Ley General de Sub-
venciones, la subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos concedidos para el mismo objeto, procedentes de cualesquiera otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros
organismos internacionales. No obstante, lo anterior, en ningún caso el importe de las sub-
venciones podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Décima

Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, y en la cuantía fijada por la legislación vigen-
te aplicable en la materia, en el caso de que el contenido del convenio no se llevase a cabo
por cualquier causa o se modificase significativamente sin la autorización de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Administración Local así como por la concurrencia de cualquie-
ra de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones o en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subven-
ción, con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. El porcentaje a reintegrar será
del 100 por 100.

b) Justificación insuficiente y/o extemporánea. El porcentaje a reintegrar será propor-
cional a la parte no justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.

c) Incumplimiento de las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la
financiación. El porcentaje a reintegrar será del 20 por 100 en el caso de que se
mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.

Undécima

Alteración de las condiciones

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad
pública o privada, nacional o internacional, para el mismo fin, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la subvención otorgada, existiendo la obligación de comunicar a la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Administración Local esta circunstancia, tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid.

El importe del convenio en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Duodécima

Confidencialidad y protección de datos personales

Toda la información que compartan la Fundación INDORTES y la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Administración Local con motivo de la ejecución del presente convenio,
estará sujeta al deber de confidencialidad, ya sea por aplicación directa de la normativa de
protección de datos personales, ya sea por el secreto profesional del personal empleado, no
pudiendo ser divulgada, facilitada a terceros ni utilizada para una finalidad diferente a la de
este convenio, salvo acuerdo expreso de las partes firmantes.
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Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concep-
to, pueda incurrir.

En particular, si la colaboración objeto del presente convenio implicase el tratamiento
de datos personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a
cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complemen-
tar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigen-
cia del presente convenio.

Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones rela-
cionadas con el deber de información a los titulares de los datos personales, con el deber de
confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la notificación de brechas de seguri-
dad que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el co-
rrespondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del trata-
miento y el encargado del mismo, si lo hubiera.

Estas obligaciones deberán ser conocidas por todos aquellos que pudieran participar
en las actuaciones derivadas del presente convenio, comprometiéndose las partes a infor-
mar a los mismos.

Decimotercera

Vigencia y modificación

El convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia hasta la ter-
minación del plazo de justificación, el 31 de enero de 2025.

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y en el artículo 64 del Reglamento General de Subvenciones aprobado por Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, previa resolución de modificación del órgano concedente y pos-
terior suscripción de adenda al convenio. formalizada antes de la finalización de la duración
del mismo.

Decimocuarta

Causas de resolución del convenio

1. El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas:
a) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de la

Fundación INDORTES.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
c) Por acuerdo unánime de las partes.
d) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.
2. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de la

voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se manten-
drá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización las actividades iniciadas con anterio-
ridad a la fecha de referencia.

Decimoquinta

Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza de subvención, siendo de aplicación al mismo la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el Decreto 48/2019, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno,
por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

El convenio quedará asimismo sometido al régimen jurídico que para los convenios es-
table el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, en los términos establecidos en artículo 48.7 de la citada ley,
en todo lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando exclui-
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do del ámbito de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

Decimosexta

Resolución de controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presen-
te convenio, a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.

En prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el convenio en Madrid.

Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid, Miguel Ángel García Martín.—El Presiden-
te de la Fundación INDORTES, Salvador Fontenla Ballesta.

(03/91/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

14 CONVENIO de 30 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Administración Local) y el Grupo de Acción Lo-
cal “Asociación de Desarrollo Rural Comarca de Las Vegas y Alcarria de Alca-
lá”, seleccionado para la aplicación de su estrategia de desarrollo local
participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común
(PEPAC) 2023-2027.

Madrid, a 30 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 39/2023, de 23 de junio,
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se dispone su nombramiento (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 150 de 26 de junio de 2023) y actuando en
el ejercicio de su cargo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 41.a) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y
el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece su
estructura orgánica y de lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.

De otra parte, la Asociación de Desarrollo Rural Comarca de las Vegas y Alcarria de
Alcalá, con sede en Calle Los Huertos, 36, Chinchón y con número de identificación fiscal
G-81321812 representado por su Presidente, D. Miguel Ángel Pulido Cobos, nombrado por
acuerdo de dicha entidad de fecha 9 de junio de 2022 y facultado para la firma de este con-
venio por el artículo 17 de sus estatutos, inscritos en el Registro de Asociaciones de la Co-
munidad de Madrid con número 15539, fecha 21 de abril de 2016.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el
presente Convenio y a tal efecto,

EXPONEN.

I. Que el artículo 26.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
otorga a esta, competencia exclusiva en materia de fomento del desarrollo económico de la
Comunidad de Madrid, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacio-
nal. El Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal, otorga a la Dirección General de Reequilibrio Territorial las competencias en materia
de fomento del desarrollo y diversificación económica de las zonas rurales de la Comuni-
dad de Madrid, y en particular la gestión del programa LEADER.

II. Que mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022,
C (2022) 6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la
ayuda de la Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

III. Que dicho Plan contempla la Intervención 7119 “LEADER” cuya finalidad es la
aplicación de estrategias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al de-
sarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y mo-
vilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

IV. Que la finalidad de este Convenio es la aplicación de la intervención 7119 “LEA-
DER” del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 de España, en el ámbito
territorial del GAL, y de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en adelante EDLP).

V. Que el GAL ha sido seleccionado mediante la Orden de 4 de noviembre de 2024, de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se seleccionan los gru-
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pos de acción local y sus estrategias de desarrollo local participativo en el marco del Plan Es-
tratégico de La Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027, de conformidad con la Orden
de 24 de junio de 2024 publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 153 de 28 de junio de 2024 por la que realiza la convocatoria de selección para 2024.

VI. Que una de las obligaciones asumidas por el GAL, una vez seleccionado, es sus-
cribir un convenio con la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local en la
que se regulen las relaciones entre la Consejería Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal y el GAL en orden a la utilización, seguimiento y control para la adecuada aplicación
de la EDLP seleccionada.

VII. Que mediante Resolución de la Dirección General de Reequilibrio Territorial
de 26 de diciembre de 2024 se ha aprobado el Régimen de Ayudas para la aplicación del
Desarrollo Local Participativo en el período 2023-2027 en la Comunidad de Madrid.

VIII. Que el Grupo de Acción Local “Asociación de Desarrollo Rural Comarca Las
Vegas y Alcarria de Alcalá (ARACOVE)”, es una asociación sin ánimo de lucro, compues-
ta por ayuntamientos, empresas, personas físicas y otros agentes (asociaciones, cooperati-
vas…) que, desde 1995, año de su fundación, es uno de los principales motores en el desa-
rrollo del mundo rural en el sureste de la Comunidad de Madrid y, su objetivo principal es
el desarrollo socio-económico de la zona Sureste de la Comunidad de Madrid, en concreto
de los municipios que conforman la denominada Comarca de las Vegas y de la subcomar-
ca de la Campiña del Henares llamada “Alcarria de Alcalá”.

IX. Que ARACOVE es una entidad centrada en la promoción y fomento del desa-
rrollo rural de sus zonas asociadas, a través de la utilización de los recursos del territorio ru-
ral, elaboración de planes y programas de actuación, promoción de proyectos específicos,
difusión y gestión de ayudas regionales, estatales y comunitarias, y acciones formativas, co-
ordinando las acciones de los agentes socio-económicos, medioambientales y la entidades
locales como elementos determinantes en el desarrollo de la zona, con el fin último de pro-
mover la generación endógena de riqueza en la Comarca de la Vegas y Alcarria de Alcalá.

Y en virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

1. Este Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Lo-
cal ARACOVE, y la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local según la me-
todología de la Intervención 7119 “LEADER” para la aplicación de la Estrategia de Desarro-
llo Local Participativo (EDLP), elaborada por el GAL y aprobada mediante la Orden de 4 de
noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la
que se seleccionan los grupos de acción local y sus estrategias de desarrollo local participati-
vo en el marco del Plan Estratégico de La Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027.

2. Esta EDLP es un conjunto coherente de operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos y
necesidades locales y que contribuyen a la realización de la estrategia de la Unión Europea para
un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, diseñado y puesto en práctica por el GAL de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2021/1060.

3. Asimismo, en este Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en la EDLP del GAL.

Segunda

Aplicación de la intervención 7119 “LEADER” del PEPAC.

1. El GAL en la aplicación de la intervención 7119 “LEADER” desarrollará las si-
guientes actuaciones:

— Ejecución de su EDLP a través de:
• Proyectos propios (formación y promoción territorial) incluidos también los

proyectos de cooperación.
• (y) Proyectos promovidos por terceros asumiendo, en este caso, las tareas pre-

vistas en el artículo 33.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 así como, los contro-
les administrativos por delegación.

— (y) Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación.
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2. El GAL deberá mantener durante la vigencia de este convenio la forma jurídica y
requisitos que dieron lugar a su selección y que vienen recogidos en la Orden de 24 de ju-
nio de 2024, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, para la se-
lección de los Grupos de Acción Local (GAL) y sus estrategias de desarrollo local partici-
pativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027
(PEPAC). Asimismo, deberá tener la capacidad administrativa y de control necesaria para
desempeñar las tareas asignadas.

Tercera

Ámbito geográfico de actuación

1. La zona de actuación en la que el GAL aplicará la EDLP seleccionada será la se-
ñalada en la misma y que se adjunta como Anexo I, sin que el GAL pueda proponer ayudas
reguladas en este convenio fuera de este ámbito territorial.

2. En lo concerniente a la toma de decisiones por parte de los órganos de decisión del
GAL en lo relativo a la gestión de la EDLP, únicamente podrán emitir su voto los represen-
tantes de municipios del ámbito de actuación del Anexo I, debiéndose abstenerse en la vo-
tación los representantes de municipios fuera de ese ámbito de actuación y manteniéndose
la proporción de derechos de votos entre el sector privado en relación al público en el 60 %.

Cuarta

Principios de actuación

1. Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el PEPAC de
España y en la EDLP del GAL y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la
actuación del GAL deberá garantizar los principios de colaboración, objetividad, imparcia-
lidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos conceptos
vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

— Colaboración, con los ciudadanos en general, y con las entidades públicas o priva-
das del territorio, pertenezcan o no al GAL, así como con los demás GAL.

— Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de
los procedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la
adecuada motivación de la resolución de concesión o denegación.

— Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse
de participar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan
un interés directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societa-
rios, de parentesco hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adop-
ción, amistad íntima o enemistad manifiesta.

— Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución
de los objetivos de la EDLP, cuantificando las decisiones y analizando sus posi-
bles consecuencias.

— Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio eco-
nómico y social, o una mayor protección del medio ambiente, a fin de alcanzar la
máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los gastos
de funcionamiento.

— Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades
distintas de la preceptiva; mantenimiento de un sistema contable permanentemen-
te actualizado; conservación de los expedientes completos y numerados; absten-
ción de los miembros de los órganos de decisión y demás personal al servicio del
GAL en los casos en los que puedan tener conflictos de interés.; firma por perso-
na delegada en representación del cargo del órgano de decisión, que sea a la vez
el perceptor o interesado en la ayuda.

— Publicidad, tanto del régimen de ayudas, como de los procedimientos de gestión,
bases reguladoras y convocatorias de ayuda conforme el anexo III, relativo a los
requisitos de información, publicidad y visibilidad, del Reglamento de ejecución
(UE) n.o 2022/129, de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021 y la Comunica-
ción, visibilidad y transparencia del Plan Estratégico de la PAC de España.

— Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia con-
vocatoria y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para
la contratación por parte del GAL de los recursos humanos o materiales. En sus
convocatorias el GAL deberá garantizar la concurrencia competitiva.
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Quinta

Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación

1. El GAL velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y
evaluación.

2. Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discrimina-
ción por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la
accesibilidad para las personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Sexta

Funciones, compromisos y obligaciones del GAL

El GAL asume las siguiente funciones, compromisos y obligaciones:
1. Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119

“LEADER” de conformidad con la normativa aplicable y aplicando el procedimiento de
gestión incluido en su EDLP que deberá ajustarse a lo establecido en el Régimen de Ayu-
das para la aplicación del Desarrollo Local Participativo en el período 2014-2020.

2. Dinamización y divulgación de la EDLP en su territorio así como informar, ase-
sorar y prestar apoyo técnico a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la
participación en el mismo, simplificando al máximo los trámites administrativos para los
promotores.

3. Atender al público en una o varias oficinas abiertas en la que trabaje el personal
destinado a la gestión de la EDLP, a los efectos del Desarrollo Local Participativo, dentro
del ámbito de actuación, con independencia que pudiera poseer diferentes sedes para otras
actividades que realice el GAL, en que conste el calendario y horario de atención al públi-
co. En las instalaciones del GAL se colocará un rótulo explicativo que haga referencia a
LEADER.

4. Informar a los posibles promotores sobre las obligaciones que asumirán en el caso
de percibir alguna ayuda con cargo a la EDLP, así como sobre la forma de justificación del
cumplimiento de las condiciones para la concesión de las subvenciones y de los requisitos
para la verificación de esta.

5. El GAL deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los promoto-
res tienen en cuanto información y publicidad debido al carácter público de la financiación
de conformidad con el anexo III, relativo a los requisitos de información, publicidad y vi-
sibilidad, del Reglamento de ejecución (UE) n.o 2022/129, de la Comisión, de 21 de diciem-
bre de 2021 y la Comunicación, visibilidad y transparencia del Plan Estratégico de la PAC
de España.

6. Crear una página web del GAL así como, cuentas oficiales en diferentes redes so-
ciales actualizadas para difundir la información de la EDLP (estado de las convocatorias,
documentación, noticias, etc.).

7. Generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

8. Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transpa-
rentes, de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de in-
terés único controle las decisiones de selección así como cumplir las obligaciones deriva-
das de su Plan de prevención del fraude y el conflicto de intereses.

El criterio de creación de empleo deberá tener un peso superior a los demás.
Con el fin de una verdadera simplificación, se deberán reducir los criterios de selec-

ción de conformidad con la Guía de la Comisión Europea “Draft guidelines on eligibility
conditions and selection criteria for the programming period 2014-2020”.

9. Elaborar y publicar las bases reguladoras y convocatorias de ayudas, incluyendo
los criterios de selección.

10. Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas, aplicando la concurrencia competitiva.
11. Llevar un registro de entrada y salida de la documentación que afecte a los asun-

tos vinculados a la ejecución de la EDLP y mantener los archivos durante el periodo de vi-
gencia del presente convenio.

12. Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cum-
plimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 1306/2013 y en las
disposiciones de aplicación de este.

13. Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y solicitar la revisión de
la admisibilidad a la Comunidad de Madrid con carácter previo a la aprobación de la ayu-
da por el GAL.

14. Realizar, por delegación, los controles administrativos de las solicitudes de ayu-
da y de pago previstos los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27
de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del
Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

15. Garantizar la coherencia de la EDLP al seleccionar las operaciones, ordenándo-
las por prioridades según su contribución a la consecución de los objetivos y las metas de
esa estrategia. Seguir la lógica de la intervención, mediante la selección de proyectos des-
tinados a solucionar una necesidad detectada en el territorio como consecuencia del diag-
nóstico realizado.

16. Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos sub-
vencionados ante el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

17. Suministrar la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
18. Evaluar la ejecución de la estrategia al menos una vez a lo largo del periodo de

programación y colaborar en los ejercicios de evaluación que, aunque no sean de su respon-
sabilidad, sean depositarios de la información que sea precisa para la realización de dicha
labor, siguiendo el sistema de evaluación definido de forma obligatoria en la EDLP.

19. Mantener un diálogo de forma regular y continua tanto con la unidad gestora
como con la autoridad de gestión, fomentando la colaboración entre las partes en la progra-
mación del período 2023-2027.

20. Celebrar talleres específicos en los que plantear y repensar las medidas que no
hayan funcionado para analizar cuáles han sido los cuellos de botella y diseñarlas conjun-
tamente de manera que respondan a las prioridades y necesidades del contexto y de la di-
versidad de agentes implicados.

21. Generar espacios y encuentros de conocimiento entre las iniciativas financiadas
por LEADER para impulsar la colaboración y tejer redes entre los actores de la comarca y
promotores de los proyectos. Conformar grupos de trabajo que permitan establecer alian-
zas para fomentar el trabajo en red y la cooperación.

22. Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que,
salvo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 1491/2011,
de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de
estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación.

23. El GAL podrá ser promotor y ejecutar las operaciones de conformidad con la es-
trategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

24. En todo momento, el GAL garantizará la independencia del equipo de Gerencia
y el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presenta-
dos, siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible
ejercicio libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga re-
lación directa con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PE-
PAC 2023-2027 ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimien-
to de esta cláusula será causa suficiente para que el GAL pueda perder su capacidad para la
gestión de FEADER.

25. El GAL se compromete a destinar los medios técnicos, económicos, materiales
y humanos necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones en-
comendadas en el presente Convenio y llevar a cabo de forma adecuada, tanto técnica como
económicamente, las tareas correspondientes.

26. Contratar un equipo técnico con formación cualificada. La contratación del per-
sonal se regirá por los principios de publicidad, mérito y capacidad. La asociación tendrá
autonomía organizativa, sin perjuicio de la obligación de que los técnicos tengan titulación
universitaria y, al menos, uno de ellos esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto,
ingeniero técnico o arquitecto técnico y designar un interlocutor con la Comunidad de
Madrid que haga las funciones de coordinación o gestión para garantizar una adecuada co-
municación con la Comunidad de Madrid.
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27. Solicitar a la Comunidad de Madrid la autorización de la compatibilidad de las
actividades, tanto por cuenta propia como ajena del personal del GAL, incluyendo a los ase-
sores externos, garantizando en todo caso que, no se producen incompatibilidades entre los
intereses del GAL y los propios intereses de su personal en el ejercicio de estas actividades.

28. Comunicar a la Comunidad de Madrid en el plazo del mes siguiente a haberse
producido, las variaciones en la escritura de constitución, estatutos, reglamento de régimen
interior, composición de los órganos de decisión, dirección, correo electrónico, personal y
otros datos similares referidos al GAL.

29. El GAL se obliga a utilizar las herramientas informáticas y los modelos de docu-
mentos que determine la Comunidad de Madrid.

30. Comunicar a la Comunidad de Madrid, las modificaciones de la EDLP, las re-
programaciones para que las autorice previamente, así como las modificaciones de cual-
quier norma interna del GAL relacionada con la gestión de su EDLP.

31. Disponer de una cuenta bancaria exclusiva para los fondos recibidos en función
de este convenio, que se utilizará como cuenta de maniobra. En el caso de proyectos en el
que el GAL actúe como promotor, será necesaria la autorización por parte de la Dirección
General de Reequilibrio Territorial para la transferencia de fondos desde dicha cuenta a la
de libre disposición del GAL. La autorización de dicha transferencia no supone la valida-
ción de las justificaciones, que será posterior.

Séptima

Seguimiento y evaluación de la EDLP

1. El GAL aportará de forma diligente y rigurosa por los medios indicados por la Co-
munidad de Madrid los datos e indicadores relativos tanto a la situación inicial, así como a
la ejecución financiera, previsiones semestrales, las realizaciones, los resultados y el impac-
to que garanticen la adecuada evaluación y seguimiento de su EDLP por la Comunidad de
Madrid, Administración General de Estado y Comisión Europea. Los datos e indicadores
que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia y la
eficacia de la EDLP.

Asimismo, deberán colaborar para atender las observaciones recibidas en relación con
el Informe Anual de Rendimiento, justificar desviaciones en el cumplimiento de los indica-
dores asumidas y en su caso, presentar los planes de acción necesarios con medidas correc-
toras previstas y plazos estimados.

En todo caso el GAL deberá suministrar la información solicitada en la plazos y for-
ma indicados en las solicitudes de información para garantizar la adecuada evaluación y
seguimiento.

2. Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la re-
glamentación comunitaria, la Comunidad de Madrid podrá requerir al GAL la emisión de
informes complementarios relativos a las actuaciones y/o proyectos llevados a cabo, las
ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de la fuente de financiación, el gra-
do de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, de todos los indicadores fí-
sicos y financieros necesarios para la evaluación de la EDLP del grupo. Dicho informe de-
berá en todo caso mencionar las dificultades surgidas durante la aplicación del presente
Convenio y de los cambios o ajustes que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán
contener la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados
desde el inicio del programa.

Octava

Funciones, compromisos y obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar con carácter preceptivo y vinculante las bases reguladoras y convocato-
rias propuestas por el GAL.

b) Acudir al levantamiento de acta de no inicio de una muestra de solicitudes de ayu-
da o de la totalidad cuando el promotor sea el GAL.

c) Estudiar la elegibilidad de las operaciones y elaborar el Informe de Subvencionali-
dad, con carácter preceptivo y vinculante, de los Informes Técnico-Económicos
favorables remitidos por el GAL a la Comunidad de Madrid.

d) Autorizar al GAL los pagos a los promotores de los proyectos.
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e) Realizar los controles administrativos a los expedientes previamente a la autorización
del proyecto y a la validación de la justificación cuando el promotor es el GAL.

f) Realizar los controles sobre el terreno y a posteriori.
g) Dictar las instrucciones relativas al funcionamiento y gestión de la interven-

ción 7119 “LEADER” del PEPAC.
h) Velar por la normalización de modelos de impresos comunes para los GAL.
i) Informar, formar y asesorar a los equipos técnicos del GAL.
j) Controlar y auditar al GAL, así como validar sus procedimientos de gestión.
k) Coordinar la disposición de herramientas informáticas precisas para aplicar la in-

tervención 7119.
l) Asegurar el flujo financiero del GAL, de acuerdo con lo señalado en el presente

convenio.
m) Tramitar los expedientes de pagos indebidos y de incumplimientos de los promotores.
n) Verificar que el GAL mantiene a lo largo del periodo de vigencia del convenio los

compromisos adquiridos.
o) Resolver todas aquellas discrepancias y recursos que, como consecuencia de la

aplicación de las ayudas puedan surgir entre el GAL, la Administración y los pro-
motores de los proyectos.

Novena

Responsable Administrativo Financiero (RAF)

1. El GAL nombrará de entre sus miembros que ostenten la condición de Entidad Lo-
cal, un RAF con capacidad para administrar y gestionar fondos públicos, cuyas funciones
serán realizadas por una o varias personas con capacidad de control y fiscalización de gas-
tos públicos. A estos efectos, el GAL y la entidad local designada como RAF suscribirán el
correspondiente convenio en el que se expliciten las obligaciones de ambas partes.

2. Cualquier cargo de las juntas directivas u órganos de decisión del GAL será in-
compatible con la persona que ejerza la función de RAF.

3. El RAF fiscalizará la adecuada realización de los controles administrativos de las so-
licitudes de ayuda y de pago realizados por el GAL previstos en el Real Decreto 1047/2022,
de 27 de diciembre, dejando evidencia documental de las verificaciones realizadas.

4. Una vez verificados los requisitos anteriores y previa autorización de la Dirección
General de Reequilibrio Territorial, la persona que ejerza las funciones encomendadas al
RAF autorizará, conjuntamente con el Tesorero y Presidente del GAL, el libramiento de la
subvención correspondiente.

5. Asimismo, comprobará la adecuación y justificación de los gastos en los que el
GAL actúe como promotor.

6. En todo caso, la Dirección General de Reequilibrio Territorial, podrá supervisar
y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias para que los procedimientos de gestión, en
general, y las actuaciones del RAF, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC.

Décima

Plan financiero

1. La Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y Administración
Local) aportará a ARACOVE un importe total de cuatro millones quinientos cincuenta y un
mil cuatrocientos cincuenta y unos euros (4.551.451 euros), correspondiente al programa
presupuestario 942O de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los
ejercicios 2024 al 2027 desglosado de la siguiente manera:

— Para los gastos de “Gestión, seguimiento y evaluación de la EDLP y su anima-
ción” seiscientos mil euros (600.000 euros) con cargo a la partida presupuestaria
48099 “Otras instituciones sin ánimo de lucro”.

— Para los gastos de “Cooperación” ciento ochenta mil euros (180.000 euros) con
cargo a la partida presupuestaria 48099 “Otras instituciones sin ánimo de lucro”.

— Para la “Aplicación de la EDLP” tres millones setecientos setenta y un mil cuatro-
cientos cincuenta y un euros (3.771.451 euros) con cargo a la partida presupues-
taria 78009 “A instituciones de desarrollo local y rural”.

El plan financiero, desglosado por anualidades figura como Anexo II y constituye el
marco financiero en relación con el que el GAL seleccionará proyectos para el cumplimien-
to de los objetivos de la EDLP.
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Estas ayudas serán cofinanciables en un 80 % por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), en un 2 % por la Administración General del Estado y en un
18 % por la Comunidad de Madrid, salvo que en la declaración trimestral de gastos del Or-
ganismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas sean otras las tasas de cofinanciación
del cuadro financiero vigente del PEPAC 2023-2027 de la Comunidad de Madrid.

2. Intensidad de la ayuda e inversión máxima subvencionable. La intensidad máxi-
ma de la ayuda para los proyectos productivos será del 65 %. La intensidad máxima de la
ayuda para los proyectos no productivos será del 90 % indistintamente del promotor, pu-
diendo disminuirse hasta el 75 % según los resultados previstos en los siguiente indicado-
res LEADER, asignando un porcentaje mayor a aquellos proyectos que contemplen mejo-
res resultados en dichos indicadores:

— R. 37 Nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados.
— R. 40 Transición inteligente de la economía rural: Número de estrategias de pue-

blos inteligentes apoyadas.
— R. 42 Promover la inclusión social: Número de personas cubiertas por proyectos

de inclusión social apoyados.
3. Del total de los fondos públicos asignados podrá destinarse a la financiación de

proyectos no productivos como máximo un 40 %.
4. El GAL solo podrá ejecutar proyectos no productivos hasta un máximo del 10 %

del importe total del gasto público ejecutado en aplicación de la EDLP sin tener en cuenta
los proyectos de cooperación.

Décimo Primera

Transferencia de fondos

1. La Comunidad de Madrid procederá a transferir, para su ejecución, con carácter
de anticipo a cuenta exento de garantía, la anualidad correspondiente por los importes con-
signados en el Plan Financiero anexo a este convenio, siempre dentro de los límites consig-
nados en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el
Plan de Disposición de Fondos particularizado que se apruebe.

2. Para la aplicación de la EDLP, cuando los GAL no actúan como promotores,
transferirán los fondos a los terceros de acuerdo con el procedimiento establecido en el Ré-
gimen de Ayudas.

3. El GAL deberá presentar la solicitud de justificación de la aplicación de los fon-
dos antes del 31 de diciembre de la segunda anualidad posterior a la del pago al GAL. Se
entiende como anualidad de pago al GAL el año del presupuesto con cargo al cual se ha he-
cho la transferencia de fondos salvo en el caso de la anualidad 2027 que deberán presentar-
la antes del 31 de mayo de 2029.

4. A estos efectos, se considerarán justificados los pagos cuyas solicitudes de justi-
ficación se hayan efectuado dentro del plazo señalado en el apartado anterior y validados
por la Dirección General de Reequilibrio Territorial, con independencia de que esta valida-
ción sea posterior.

5. El pago estará condicionado a que el GAL no tenga deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid y acredite hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. El GAL deberá devolver a la Comunidad de Madrid el saldo que resulte de la di-
ferencia entre los fondos abonados al mismo y los pagos justificados. En el caso que exis-
tan pagos de anualidades pendientes se podrá optar por la compensación de importes.

7. Transcurrido el plazo señalado en este artículo para justificar los fondos anticipa-
dos sin que se hayan justificado se descomprometerán del Plan financiero del GAL.

Décimo Segunda

Controles

1. Se delega en el GAL la realización de los controles administrativos para el desa-
rrollo local participativo mencionados en los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real Decre-
to 1047/2022, de 27 de diciembre, sobre los expedientes resultantes de la aplicación de la
EDLP en los que el GAL no es promotor. Todo ello de conformidad con lo previsto en el
artículo 108 del citado real decreto.

2. La Comunidad de Madrid comprobará a través de controles periódicos que el
GAL tiene la capacidad administrativa y de control necesario para desempeñar las funcio-
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nes delegadas de conformidad con el artículo 108 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de di-
ciembre y, determinar la idoneidad de la delegación.

3. Además, el GAL estará sometido al control y verificación, de la Comisión
Europea, de la Comunidad de Madrid, la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán realizar las comprobaciones ne-
cesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas LEADER, quedando obligado a fa-
cilitar cuanta información le sea requerida al respecto, así como al resto de los extremos re-
gulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

4. Asimismo, estará sometido al régimen de controles administrativos, sobre el terre-
no y a posteriori contemplados en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

5. Los datos de los promotores de los proyectos seleccionados se publicarán en el si-
tio web www.fega.com y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación
de la Unión Europea y de los Estados miembros para salvaguardar los intereses financieros
de la Unión.

6. Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL deberá conservar y, en
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el apartado primero, los libros
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a
la efectividad del pago.

7. Los promotores de los proyectos de aplicación de la EDLP estarán igualmente so-
metidos a estos controles, debiendo el GAL comunicarles dicho sometimiento, cuya acep-
tación es condición para el disfrute de la ayuda.

Igualmente, en estos casos, deberán presentar al GAL y éste a la Comunidad de
Madrid, los documentos justificativos de la realización total de la acción subvencionada y
de la efectividad del pago.

Décimo Tercera

Incumplimientos

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por el GAL se aplicará lo es-
tablecido en el Anexo III.

Décimo Cuarta

Penalizaciones

1. El GAL estará sometido a las penalizaciones previstas en:
— El artículo 9 de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el siste-

ma de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.
— (y) el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas

para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan
Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos
por los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España
de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

2. Las penalizaciones podrán adoptar una de las siguientes formas:
— Denegación o retirada íntegra de la ayuda.
— Reducción de hasta el 100 % de la ayuda.
— Exclusión del derecho a participar en el régimen de ayudas.
Asimismo, como medida provisional, podrá acordarse la suspensión de una concesión o

pago en un máximo de tres años consecutivos, renovables en caso de varios incumplimientos.
3. Todo ello se aplicará de conformidad con lo previsto en el Régimen de Ayudas.

Décimo Quinta

Prevención, detección y corrección de irregularidades

1. Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas
necesarias para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la
aplicación de las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

2. El GAL comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la
aplicación del programa, en el momento en que sean conocidas.

3. Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o sus-
pender, de forma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa
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por la existencia de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la
naturaleza o de las condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se
hubiera solicitado su aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.

Décimo Sexta

Régimen de reintegro de las ayudas indebidamente percibidas

1. En caso de que proceda el reintegro de las ayudas indebidamente percibidas por
parte de los promotores que no sean el propio GAL, la Consejería de Presidencia, Justicia
y Administración Local ejercerá y tramitará frente al tercero los procedimientos de reinte-
gro y acciones que sean pertinentes de la misma manera que en el caso de que el promotor
sea el propio GAL.

2. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a
lo dispuesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre y a la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Décimo Séptima

Comisión de seguimiento

1. Composición: Como órgano de colaboración entre las partes se constituye la Co-
misión de Seguimiento del presente convenio, integrada por seis miembros:

— Presidente, que será el Director General de Reequilibrio Territorial o persona que
designe.

— Dos vocales designados por Director General de Reequilibrio Territorial entre
funcionarios dependientes de la Dirección General.

— Tres vocales designados por el GAL.
— Un secretario, designado por el Presidente, funcionario dependiente de la Direc-

ción General de Reequilibrio Territorial, con voz y sin voto.

2. Funciones: Tendrá como función el seguimiento, y adecuada coordinación entre las
partes y estudiar la viabilidad de las propuestas que puedan realizar cada una de las partes.

3. Funcionamiento: Las cuestiones se resolverán por mayoría y, en caso de empate,
por el voto de calidad del Presidente de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter extraordinario cuando sea preci-
so a petición de cualquiera de las partes y, con carácter ordinario, con la periodicidad nece-
saria para deliberar sobre los problemas que se planteen en relación con la ejecución de la
EDLP y en todo caso una vez al año.

4. Esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décimo Octava

Modificación del convenio

1. El presente Convenio y sus anexos, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre
las partes, en función del desarrollo efectivo de la EDLP, mediante la suscripción por las par-
tes del oportuno Acuerdo de Modificación o adenda, que deberá ser suscrito antes de la fi-
nalización del plazo de duración, previo acuerdo favorable de la Comisión de Seguimiento.

2. En cualquier caso, si las modificaciones afectan a los gastos de funcionamiento,
éstas alcanzarán, como máximo, el 25 % del gasto público que la Comunidad de Madrid
destine para la ejecución de la EDLP incluidos los gastos de cooperación.

Décimo Novena

Extinción del convenio

1. De conformidad con el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, el presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de
las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este Convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo o el de sus prórrogas.
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
El procedimiento de extinción por incumplimiento se iniciará con un requerimien-
to previo a la parte incumplidora, para que en el plazo de tres meses cumpla con
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos previa aplicación,
en su caso, de lo establecido en el Anexo III.
Este requerimiento será comunicado a la Comisión de seguimiento, a la Autoridad
de Gestión del PEPAC en la Comunidad de Madrid y al Organismo Pagador.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de reso-
lución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa aplicable.

3. La resolución del convenio supondrá al GAL la pérdida de su condición y la asun-
ción de todas las responsabilidades que haya adquirido durante el periodo de actuación.

4. En el supuesto que la resolución se produzca unilateralmente por el GAL, éste de-
berá proceder a la devolución de todos los importes no justificados, así como el importe de
las ayudas justificadas en las que el GAL actué como promotor.

5. En el supuesto de extinción del convenio por causa distinta a la expiración del pla-
zo de vigencia, el GAL deberá entregar un informe de situación de los expedientes, así
como la documentación que integren los mismos.

Vigésima

Habilitación

Se faculta al Director General con competencias en materia de gestión de la interven-
ción 7119 “LEADER” para dictar las instrucciones necesarias para establecer los criterios
de aplicación e interpretación que resultasen necesarios para la adecuada aplicación y ges-
tión eficaz de este convenio y el Régimen de ayudas para la aplicación del desarrollo local
participativo en el período 2023-2027.

Vigésimo Primera

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier informa-
ción a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, sal-
vo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo IV.

Vigésimo Segunda

Normativa aplicable

1. Para la gestión del desarrollo local participativo en el marco de la intervención 7119
“LEADER” será de aplicación, además de la EDLP aprobada, el PEPAC y el Régimen de
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Ayudas para la aplicación del desarrollo local participativo en el período 2023-2027, la nor-
mativa comunitaria, nacional y autonómica vigente.

2. En particular, le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y restante legislación de desarrollo básica o, en su caso, supletoria en materia de
subvenciones.

3. Además, en todo caso, regirá lo establecido en la normativa comunitaria de apli-
cación que tendrá carácter prioritario respecto a la normativa nacional de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y que, básicamente, está constituida, en este caso, por los siguientes reglamentos:

a) Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Po-
lítica Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al
Fondo Europeo Agrícola de Garantía y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) y por el que quedan derogados los Reglamentos (UE)
1305/2013 y 1307/2013.

b) Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de di-
ciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la Política
Agrícola Común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013.

c) Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de
2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las
semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como
para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relaciona-
dos con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

4. Asimismo, dentro de la legislación nacional será aplicable, entre otros:

a) Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la
Política Agrícola Común y otras materias conexas.

b) Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de
gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la
Política Agrícola Común.

c) Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para
la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Es-
tratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por
los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de
la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

5. También se tendrán en cuenta en la aplicación de este convenio las circulares de
coordinación del Fondo Español de Garantía Agraria O.A (FEGA) en materia de controles
en su calidad de organismo de coordinación de los organismos pagadores.

Vigésimo Tercera

Plazo de vigencia del convenio

1. El presente Convenio surtirá efectos desde su firma hasta el 31 de diciembre
de 2029 de conformidad con el marco jurídico europeo aplicable.

2. A efectos de cubrir responsabilidades y garantías derivadas de la debida aplica-
ción de los fondos, la vigencia del convenio se mantendrá durante los cinco años siguien-
tes a partir del último pago realizado por el Grupo. El Grupo no podrá disolverse formal-
mente hasta transcurrido dicho período, salvo que, previamente, garantice las
responsabilidades contraídas.

Vigésimo Cuarta

Naturaleza jurídica y resolución de conflictos o jurisdicción

1. Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público y en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.
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2. Las discrepancias que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio
serán resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula décimo séptima sin
perjuicio de las facultades interpretativas del Director General previstas en la cláusula vi-
gésima. En caso contrario, será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el com-
petente para resolver las citadas controversias de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenida,
las partes firman el presente Convenio electrónicamente.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2024.—Por el GAL: la Asociación de Desarrollo Ru-
ral Comarca de las Vegas y Alcarria de Alcalá, Ángel Pulido Cobos.—Por la Comunidad
de Madrid: el Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, Miguel Ángel
García Martín.
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ANEXO I

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN ARACOVE

LAU_CODE MUNICIPIOS

PIB 
MUNICIPAL 

PER 
CAPITA (€)

SUPERFICIE 
(Km2) POBLACION

28011 Ambite 12.575 26,00 684

28012 Anchuelo 11.099 21,55 1.379

28019 Belmonte de Tajo 12.726 23,71 1.840

28025 Brea de Tajo 18.257 44,33 543

28033 Campo Real 20.731 61,75 6.781

28035 Carabaña 11.346 47,58 2.273

28052 Chinchón 16.984 115,91 5.664

28043 Colmenar de Oreja 13.215 114,32 8.649

28048 Corpa 8.799 25,91 798

28055 Estremera 52.653 79,10 1.453

28060 Fuentidueña de Tajo 13.707 60,59 2.270

28091 Morata de Tajuña 14.985 45,20 8.115

28100 Nuevo Baztán 12.123 4,6 874

28101 Olmeda de las Fuentes 22.870 16,57 402

28102 Orusco 20.547 21,51 1.415

28110 Perales de Tajuña 13.474 48,92 3.176

28111 Pezuela de las Torres 12.490 41,44 977

28116 Pozuelo del Rey 9.121 31,00 1.254

28136 Santorcaz 5.909 27,98 942

28137
Santos de la Humosa 
(Los) 9.142 34,89 2.772

28146 Tielmes 12.076 26,88 2.742

28147 Titulcia 13.058 9,95 1.362

28155 Valdaracete 11.428 64,31 633

28157 Valdelaguna 10.889 42,13 1.045

28165 Valdilecha 18.042 42,48 3.191

28166 Valverde de Alcalá 7.978 13,53 535

28170 Villaconejos 11.090 32,97 3.499

28173 Villamanrique de Tajo 13.177 29,32 800

28179 Villar del Olmo 11.674 27,62 2.258

28180 Villarejo de Salvanés 21.052 118,62 7.746
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ANEXO II
CUADRO FINANCIERO ARACOVE

2024 2025 2026 2027 TOTAL
Gestión, seguimiento y evaluación 
de la EDLP y su animación 150.000 € 150.000 € 150.000 € 150.000 € 600.000 €

Cooperación 9.991 € 9.991 € 80.009 € 80.009 € 180.000 €

Aplicación de la EDLP 238.369 € 1.049.544 € 1.241.769 € 1.241.769 € 3.771.451 €

TOTAL 398.360 € 1.209.535 € 1.471.778 € 1.471.778 € 4.551.451 €
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ANEXO III

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

1. RÉGIMEN DE INFRACCIONES

A. En materia de recursos humanos
B. En materia de recursos materiales
C. En materia de gestión
D. En materia de publicidad
E. Otras obligaciones

Los incumplimientos de las obligaciones asumidas por el GAL constituyen una 
infracción que serán calificadas graves o leves por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial de conformidad con lo establecido a continuación:

A. En materia de recursos humanos.

a) Graves: En materia de recursos humanos se consideran infracciones graves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Disponer de los medios humanos adecuados: Obligación de disponer de los 

medios humanos adecuados para la aplicación de la EDLP.
2. Equipo de trabajo cualificado: El GAL deberá disponer de un equipo de trabajo 

con formación cualificada:
- Los técnicos deben tener titulación universitaria y, al menos, uno de ellos 
esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto, ingeniero técnico o 
arquitecto técnico.
- Responsable Administrativo Financiero (RAF) con capacidad para 
administrar y gestionar fondos públicos para lo cual deberá haberse firmado 
el correspondiente Convenio entre el GAL y el RAF.

b) Leves: En materia de recursos humanos se consideran infracciones leves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Incompatibilidad del RAF: Cualquier cargo de las juntas directivas u órganos de 

decisión del GAL será incompatible con la persona que ejerza la función de 
RAF.

2. Libre concurrencia: Obligación de contratación de los medios humanos 

garantizando en todo momento los principios de publicidad, mérito y capacidad.
3. Autorización de compatibilidad: Obligación de solicitar a la Comunidad de 

Madrid del PEPAC la compatibilidad de las actividades, tanto por cuenta propia 
como ajena del personal del GAL, incluyendo a los asesores externos, 
garantizando en todo caso que no se producen incompatibilidades entre los 
intereses del GAL y los propios intereses de su personal en el ejercicio de estas 
actividades.
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4. Conflicto de intereses: El personal del GAL deberá abstenerse en aquellos 

casos en los que puedan incurrir conflicto de intereses y cumplir las obligaciones 
derivadas de su Plan de prevención del fraude y el conflicto de intereses.

B. En materia de recursos materiales.

a) Graves: En materia de recursos materiales se consideran infracciones graves el 
incumplimiento de la obligación de tener una o varias oficinas abiertas en la que trabaje 
el personal destinado a la gestión de la EDLP, a los efectos del Desarrollo Local 
Participativo, dentro del ámbito de actuación.

b) Leves: En materia de recursos materiales se consideran infracciones leves el 
incumplimiento de la obligación de disponer de los medios materiales adecuados para 
la aplicación de la EDLP.

C. En materia de Gestión.

a) Graves: En materia de gestión se consideran infracciones graves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Obligación de comunicación para la previa autorización de la Comunidad de 
Madrid de las modificaciones de la EDLP, reprogramaciones y normas internas 
del GAL relacionadas con la gestión de su EDLP.

2. Libre concurrencia en materia de gestión: Obligación de garantizar la libre 

concurrencia para la concesión de las ayudas de los GAL sin más limitaciones 
que las establecidas en su propia convocatoria.

3. Prohibición de acuerdos ocultos.
4. Contabilidad: Obligación de llevar una contabilidad independiente 

continuamente actualizada ajustándose al Plan General Contable para 
entidades sin ánimo de lucro, que se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 
de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

5. Obligación de solicitar autorización para el traspaso de fondos desde la cuenta 
de maniobra a la cuenta de libre disposición del GAL.

6. Registro: Obligación de llevar un registro de entrada y salida de la 

documentación que afecte a los asuntos vinculados a la ejecución de la EDLP.

b) Leves: En materia de gestión se consideran infracciones leves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Relacionadas con los procedimientos:

- Obligación de informar, apoyar y asesorar al público en general y 
potenciales beneficiarios.
- Obligación de fijación de procedimientos de gestión y criterios de 
selección de los proyectos para garantizar la objetividad.
- Obligación de ajustarse al procedimiento de gestión de ayudas, de 
conformidad con los principios establecidos en el convenio.
- Obligación de fiscalización de los expedientes por parte del RAF.
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- Obligación de que en la toma de decisiones solo voten los representantes 
de los municipios del ámbito de actuación LEADER.
- Obligación de que los miembros del órgano de decisión se abstengan de 
participar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan 
un interés directo e indirecto.
- Obligación de comunicación previa de las bases y convocatoria de 
ayudas del GAL para su autorización.
- Obligación de ajustarse a las instrucciones de la Comunidad de Madrid 
relativos a la aplicación de las EDLP. No obstante, se considerarán 
infracciones graves cuando la Instrucción desarrolle criterios catalogados como 
graves en este Anexo.
- Obligación de la utilización de las herramientas informáticas que 
determine la Comunidad de Madrid.
- Obligación de gestionar sus estrategias de conformidad con la normativa 
aplicable, el Convenio y el Régimen de Ayudas y los principios de eficacia y 
eficiencia.
- Obligación de que los pagos estén autorizados conjuntamente por el 
Tesorero, el Presidente y el RAF.
- Obligación de suministrar la información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.
- Los incumplimientos sistemáticos de las obligaciones asumidas por los 
GAL a nivel de expediente.

2. En relación con el archivo de la documentación:

- Obligación de tener la documentación completa en los expedientes sin 
que sean alterados maliciosamente.
- Obligación de conservar durante los cinco años siguientes al último pago 
toda la documentación de los gastos y pagos realizados, así como los libros de 
contabilidad.
- Obligación de utilizar los modelos de documentos indicados por la 
Comunidad de Madrid.

3. En relación con el deber de colaboración:

- Obligación de colaborar con los ciudadanos, entidades públicas y 
privadas y demás Grupos de Acción Local.

4. En relación con las comunicaciones:
- Obligación de comunicar a la Dirección General de Reequilibrio Territorial 
en el plazo del mes siguiente a haberse producido, las variaciones en la 
escritura de constitución, estatutos, reglamento de régimen interior, 
composición de los órganos de decisión, dirección, correo electrónico, personal 
y otros datos similares referidos al GAL.

D. En materia de Publicidad.

a) Graves: En materia de publicidad se consideran infracciones graves los
incumplimientos de las siguientes obligaciones:
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1. Obligación de dinamizar y divulgar su EDLP en su territorio.
2. Aplicar las reglas de información y publicidad sobre la ayuda del FEADER

conforme el anexo III, relativo a los requisitos de información, publicidad y 
visibilidad, del Reglamento de ejecución (UE) n.º 2022/129, de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2021 y la Comunicación, visibilidad y transparencia del Plan 
Estratégico de la PAC de España. El incumplimiento que afecte a un expediente 
en concreto no se le aplicará la consecuencia prevista en el presente anexo.

b) Leves: En materia de publicidad se consideran infracciones leves el 
incumplimiento de la obligación de crear y mantener una página web del GAL 
actualizada así como cuentas oficiales en diferentes redes sociales con la información 
de la EDLP (estado de las convocatorias, documentación, noticias, etc.).

E. Otras obligaciones.

a) Graves: Se consideran infracciones graves los incumplimientos de las 
siguientes obligaciones:

1. Obligación de mantener la existencia del GAL hasta cinco años después del 
último pago salvo que se garanticen a la Dirección General de Reequilibrio 

Territorial la responsabilidad contraída. En este caso se aplicaría directamente 
la avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial y, 
este incumplimiento grave, se tendrá en cuenta a efectos de la selección de los 
GAL para el siguiente período de programación.

2. Obligación de someterse a las actuaciones de comprobación derivados de los 
controles pertinentes.

3. Obligación de poner a disposición de los organismos controladores toda la 
documentación de los gastos y pagos realizados durante un plazo de cinco años 
contados desde el último pago que realice el GAL.

4. Obligación de mantener la forma jurídica y requisitos que dieron lugar a su 
selección.

5. Obligación de proporcionar en los plazos indicados y, de forma diligente y 
rigurosa por los medios indicados por la Comunidad de Madrid los datos e 
indicadores necesarios para el correcto seguimiento y evaluación de la EDLP.

6. Obligación de colaborar en los plazos indicados para atender las observaciones 
recibidas en relación con el Informe Anual de Rendimiento, justificar 
desviaciones en el cumplimiento de los indicadores asumidas y en su caso, 
presentar los planes de acción necesarios con medidas correctoras.

2. RÉGIMEN DE SANCIONES.

Las infracciones señaladas en el punto anterior podrán dar lugar a las siguientes 
sanciones ordenadas por nivel de gravedad de menor a mayor:

- Nivel 1.- Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión.
- Nivel 2.- Suspensión de la gestión.
- Nivel 3.- Reducción de las aportaciones públicas pendientes.
- Nivel 4.- Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio 

Territorial.
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En el caso de infracciones leves se iniciará el procedimiento en el Nivel 1 
“Apercibimiento al GAL”.

En caso de infracciones graves se iniciará el procedimiento en el Nivel 2 “Suspensión 
de la gestión”.

Cuando el GAL reciba 3 apercibimientos o incurra en insolvencia o reducción de
aportaciones públicas será considerado de riesgo en la selección de la muestra de los 
controles sobre el terreno. Asimismo, será objeto de valoración en la selección de los 
GAL para el siguiente período de programación en el sentido que se determine en la 
orden de selección de los Grupos. Este último supuesto también será de aplicación en 
el caso de avocación de la gestión.

3. PROCEDIMIENTO.

1º. Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión.
2º. Suspensión de la gestión.
3º. Reducción de las aportaciones públicas pendientes.
4º. Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial.

1º. Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión:

Concepto: Consiste en poner de manifiesto alguna infracción tipificada como leve en 

este Anexo con el objeto de que sean corregidas a la mayor brevedad posible.

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará la infracción 

al GAL dándole un trámite de audiencia de 10 días al GAL. Transcurrido este plazo, en 
caso de no estimarse las alegaciones del GAL se apercibirá al GAL para que en el 
plazo de 15 días resuelva la infracción detectada y, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, esta sanción se elevará de nivel pasando al Nivel 2º “Suspensión de la 
gestión”.

Una vez subsanado la infracción, el GAL se lo comunicará a la Dirección General que, 
en caso de estar conforme con la resolución de esta infracción, levantará el 
apercibimiento.

2º. Suspensión de la gestión:

Concepto: Consiste en una paralización de todos los trámites (Informes, certificaciones, 

controles…) a realizar por la Dirección General en la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo del GAL suspendido así como, la paralización de todos los 
plazos aplicables a la Dirección General en materia de gestión. 

Durante el período de suspensión no se considerarán subvencionables los gastos de 
funcionamiento.
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Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará la suspensión 

de las gestiones relacionadas con el GAL, dando un plazo de 3 meses para que 
resuelva la infracción detectada y, con la advertencia de que, de no hacerlo, esta 
sanción se elevará de nivel, pasando al Nivel 3 “Reducción de las aportaciones 
públicas pendientes”, previo trámite de audiencia de 10 días.

El GAL podrá solicitar prórrogas de 3 meses sucesivamente en caso de que la 
subsanación requiera un mayor tiempo. La solicitud de prórroga deberá estar 
debidamente motivada y ser autorizada expresamente por la Dirección General que, en 
todo caso, tendrá carácter potestativo, para lo que se valorará si el GAL ha procedido 
con la diligencia necesaria para subsanar la misma.

Una vez subsanado la infracción, el GAL se le comunicará a la Dirección General que, 
en caso de estar conforme con la subsanación, levantará la suspensión.

3º. Reducción de las aportaciones públicas pendientes.

Concepto: Consiste en una reducción de un 10% de las aportaciones públicas del 

cuadro financiero vigente en todos los conceptos del PEPAC 2023-2027 que, podrá 
verse incrementada, en otro 10% de dicho cuadro financiero en el caso de que, en el 
plazo de 3 meses, no se subsane y así, sucesivamente. En cualquier caso, estas 
reducciones no podrán superar el importe pendiente de pago de la Comunidad de 
Madrid al GAL.

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará el inicio de la 
tramitación de la reducción de las aportaciones públicas al GAL en el momento en que 
se pase a este Nivel desde el Nivel 2. En esta comunicación se le dará un plazo de 3 
meses para subsanar la infracción, con la advertencia de que los porcentajes de 
reducción se irán incrementado en un 10% cada 3 meses hasta los 12 meses en total.
Con la comunicación del inicio de la tramitación de la reducción, se abrirá un trámite de 
audiencia de 10 días hábiles para que el GAL formule las alegaciones que considere 
oportunas. En el momento en que se subsane, el Director General de Reequilibrio 
Territorial determinará, dependiendo del plazo que se haya tardado en resolver, el 
porcentaje de reducción que procede aplicar. Para ello, será necesario la modificación 
de los cuadros financieros. Si han transcurrido 12 meses desde la comunicación del 
inicio de la tramitación de la reducción y, no se ha subsanado, además, el Director 
General de Reequilibrio Territorial acordará la avocación de la gestión, pasándose al 
Nivel 4.

En este supuesto la Dirección General de Reequilibrio Territorial podrá acordar que los 
importes reducidos se transfieran a otros GAL.

4º. Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial:

Concepto: Consiste en que la Dirección General de Reequilibrio Territorial asuma la 

gestión de la estrategia de desarrollo local participativo del GAL como consecuencia de 
infracciones persistentes.

Procedimiento: Se acordará de conformidad con lo señalado en el punto anterior.

En el supuesto de que el GAL incumpliese su obligación de mantenimiento durante los 
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5 años siguientes al último pago a un promotor, la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial, acordará directamente la avocación, sin pasar por los niveles anteriores.

4. SUPUESTOS DE ATENUACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GAL.

Se podrá atenuar la responsabilidad del GAL cuando las infracciones se deban a 
causas no imputables al mismo, valorables por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. Se incluyen en este supuesto los casos de fuerza mayor. 

Se entenderá por fuerza mayor cuando se den las siguientes circunstancias: 

Que se produzca una circunstancia anormal, ajena al GAL y a los riesgos normalmente 
asumidos por el mismo, cuyas consecuencias aparezcan como inevitables o sólo 
susceptibles de ser evitadas al precio de sacrificios excesivos; (y) que se haya 
procedido con la diligencia razonable para evitar las consecuencias de la fuerza mayor 
o para paliarlas en lo posible

En estos supuestos, el GAL comunicará a la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial estas circunstancias y, ésta, en colaboración con el GAL, tratará de buscar 
soluciones transitorias para resolver o atemperar, en la medida de lo posible, dichas 
infracciones a la mayor brevedad posible.
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ANEXO IV PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, 
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de 
carácter personal durante la vigencia del presente convenio. Las obligaciones en 
materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente 
convenio y una vez terminado este.
En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier 
información a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este 
convenio, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de 
la Comunidad de Madrid.
El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa 
anteriormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos 
dispuestos en este anexo del presente convenio.
ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 
En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y 
condiciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la 
confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas.
Primera 
Responsable y encargado del tratamiento 
La Dirección general de reequilibrio territorial tendrá la consideración de Responsable 
del tratamiento y el GAL Asociación de Desarrollo Rural Comarca de las Vegas y 
Alcarria de Alcalá, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia. En consecuencia, 
el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza con el 
único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 
Segunda 
Definiciones
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados 

conforme a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 
Tercera 
Objeto del encargo de tratamiento 
Mediante las presentes cláusulas se habilita al GAL Asociación de Desarrollo Rural 
Comarca de las Vegas y Alcarria de Alcalá, Encargada del tratamiento, para tratar por
cuenta de La Dirección general de reequilibrio territorial, Responsable del tratamiento, 
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los datos de carácter personal necesarios para desarrollar en colaboración con la 
Comunidad de Madrid la tramitación y gestión de los expedientes de las ayudas del 
LEADER a través de grupos de acción local  y tramitadas al amparo de la 
reglamentación de la Unión Europea por el Organismo Pagador de la Comunidad de 
Madrid. El tratamiento de los datos personales podrá comprender: recogida / registro / 
estructuración /modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por 
transmisión / difusión / interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / 
comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe. 
Cuarta
Identificación de la información afectada 
Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto 
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la 
información que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de 
tratamiento “ayudas LEADER”:
- Interesados: apoderados, personas físicas
- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: 
Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, 
Datos económicos, financieros y de seguros, Transacciones de bienes y servicios.
- Conjunto de datos por categoría:

Nombre y apellidos, DNI / NIF / NIE / pasaporte / documento identificativo, Dirección 
postal, Dirección electrónica (e-mail, IP, etc.), Firma manuscrita y/o electrónica, 
Teléfono / fax, Edad, Posesiones, Licencias, Permisos y autorizaciones, Datos 
bancarios, Bienes y servicios suministrados por el afectado, Bienes y servicios 
recibidos por el afectado, Transacciones financieras, Compensaciones, 
Indemnizaciones.
Quinta
Duración 
El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del 
convenio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del 
presente acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta 
Deber de confidencialidad 
El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento 
a efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. Tendrá la consideración de 
información confidencial toda la información susceptible de ser revelada por escrito, de 
palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los 
que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. Las partes se 
comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información 
y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del 
mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 
a) Utilizar la información de forma reservada. 
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución 
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
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c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 
d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en 
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus 
tareas acordadas. 
e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 
este convenio.
f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 
confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado 
o subcontratado. 
Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por 
sus empleados, voluntarios, subencargados, etc. 
La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor 
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes 
incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación 
vigente. 
El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en 
general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información 
confidencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de 
la información, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter 
personal, aun después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose 
circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito 
externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas advertencias y 
suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos 
de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, 
hubieran de desarrollar su trabajo. A estos efectos, el Encargado se compromete a 
llevar un listado del personal/personas autorizadas para tratar los datos personales, 
que estará en todo momento a disposición del Responsable. 
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos 
compromisos. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

Séptima
Obligaciones del encargado del tratamiento 
El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 
acuerdo, las siguientes obligaciones: 
- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso 
podrá utilizar los datos para fines propios.
- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones 
recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de 
protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará 
inmediatamente al Responsable. 
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- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 
facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la 
recogida de los datos. 
- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos 
a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los 
utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.
- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del 

Responsable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos 
para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 
- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a 
ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que 
deberá constar, en todo caso, por escrito. A estos efectos, el Encargado podrá 
comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del mismo Responsable, de 
acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el Responsable 
identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los 
datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación.
- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos 
fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s 
conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales 
que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en 
virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. En el 
caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por 
escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 
tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 
aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba 
por razones importantes de interés público.
- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y 
en el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS), que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad 
del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y 
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural. 
- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en 
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar 
datos personales. 
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las 
categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que 
contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD.
- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 

tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este 
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el 
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ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula 
undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 
- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e 
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, 
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes 
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la 
que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláusula 
novena del presente acuerdo. 
- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 
protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de 
ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, 
que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, 
durante la vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda 
información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, 
proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean requeridos en los 
controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de 
la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad 
y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos 
establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 dela LOPDGDD. En los 
mismos términos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación 
del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad. 
- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 
regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 
Octava 
Obligaciones del responsable del tratamiento 
El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 
a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como 
responsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en 
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al 
Responsable del Tratamiento como tal. 
b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
por parte del Encargado del Tratamiento. 
Novena 
Medidas de seguridad y violación de la seguridad 
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado 
del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre 
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otros (las medidas que se indican a continuación deberán ser, en su caso, adaptadas a 
las medidas concretas a adoptar por el responsable en función del análisis de riesgos 
y/o evaluación de impacto que se precise respecto del tratamiento de datos personales 
del convenio concreto de que se trate): 
a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 
c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 
Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los 
riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la 
destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a 
esos datos. 
El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, 
auditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor 
autorizado por este. 
Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección 
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto 
del convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de 
cualesquiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga 
una modificación de los términos de este convenio. 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de 
información utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del 
convenio, este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más 
tardar en el plazo de 24 horas (podrá señalarse un plazo distinto, siempre y cuando no 
exceda del máximo de 72 horas previsto en el artículo 33.1 RGPD) desde que se tenga 
constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de 
tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en 
peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así 
como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la 
puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la 
ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, 
incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo 
ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. En tal caso, corresponderá 
al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la Autoridad de 
Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 
Décima 
Destino de los datos al finalizar el convenio 
Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, 
si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución 
debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con 
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los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución de la prestación.
No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en 
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se 
indican a continuación: 
a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los 
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida 
la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en 
los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede 
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio. 
b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de 
los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción. Una vez destruidos, el 
Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al 
Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse 
cualquier posible responsabilidad. 
Undécima 
Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento 
(*) El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio 
del derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el 
Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los 
plazos establecidos por la normativa vigente. 
El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad 
posible y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la 
solicitud, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder. 
Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de
los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a 
través del Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo 
máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando 
por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de la tarea 
encomendada. 
(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la 
presenta cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de 
ejercicio de derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad 
de que el Encargado del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable 
del tratamiento, en cuyo caso deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en 
esta cláusula, con las adaptaciones pertinentes que, en su caso, correspondan en 
función de lo que acuerden, a estos efectos, las partes que vayan a suscribir el 
convenio). 
Duodécima 
Subencargo del tratamiento 
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen 
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, 
salvo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 
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Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o 
parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el 
tratamiento de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al 
Responsable, con una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende 
subencargar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y 
sus datos de contacto. 
El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el 
plazo establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la 
condición de encargado del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las 
obligaciones establecidas en este documento para el Encargado del tratamiento y las 
instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 
Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de 
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá 
siendo plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones. 
El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier 
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 
1 mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
Decimotercera 
Responsabilidad 
El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine 
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las 
estipulaciones de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera 
incurrido personalmente. Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se 
requiere que el Encargado acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del 
Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al 
acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en dicho texto 
convencional. 
Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que conllevará un 
acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de 
Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. (podrá señalarse 
un plazo distinto, siempre y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el 
artículo 33.1 RGPD) Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen 
incurrido personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier 
perjuicio que se derivase de ellas.

(03/168/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

15 CONVENIO de 30 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Administración Local) y el Grupo de Acción Lo-
cal Sierra Norte de Madrid seleccionado para la aplicación de su estrategia de
desarrollo local participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política
Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027.

Madrid, a 30 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local de la Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 39/2023, de 23
de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se dispone su nombra-
miento (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 150 de 26 de junio
de 2023) y actuando en el ejercicio de su cargo, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid y el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece su estructura orgánica y de lo establecido en el Decre-
to 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad
convencional en la Comunidad de Madrid.

De otra parte, el Grupo de Acción Local Sierra Norte de Madrid (en adelante el GAL),
con sede en C/ Escuelas número 5 de Cabanillas de la Sierra y, con número de identifica-
ción fiscal número G-81332918, representado por su Presidente, Ricardo J. Moreno Picas,
nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 20 de noviembre de 2023 y facultado para
la firma de este convenio por el artículo 16 de sus estatutos, inscritos en el Registro Nacio-
nal de Asociaciones, Sección 1.a, Numero Nacional 6091689, de fecha 16 de julio de 2018.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el
presente Convenio y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que el artículo 26.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
otorga a esta, competencia exclusiva en materia de fomento del desarrollo económico de la
Comunidad de Madrid, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacio-
nal. El Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal, otorga a la Dirección General de Reequilibrio Territorial las competencias en materia
de fomento del desarrollo y diversificación económica de las zonas rurales de la Comuni-
dad de Madrid, y en particular la gestión del programa LEADER.

II. Que mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022,
C(2022) 6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la
ayuda de la Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

III. Que dicho Plan contempla la Intervención 7119 “LEADER” cuya finalidad es la
aplicación de estrategias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al de-
sarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y mo-
vilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

IV. Que la finalidad de este Convenio es la aplicación de la intervención 7119 “LEA-
DER” del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 de España, en el ámbito
territorial del GAL, y de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en adelante EDLP).

V. Que el GAL ha sido seleccionado mediante la Orden de 4 de noviembre de 2024,
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se seleccionan los
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grupos de acción local y sus estrategias de desarrollo local participativo en el marco del Plan
Estratégico de La Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027, de conformidad con la Or-
den de 24 de junio de 2024 publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 153 de 28 de junio de 2024 por la que realiza la convocatoria de selección para 2024.

VI. Que una de las obligaciones asumidas por el GAL, una vez seleccionado, es sus-
cribir un convenio con la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local en la
que se regulen las relaciones entre la Consejería Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal y el GAL en orden a la utilización, seguimiento y control para la adecuada aplicación
de la EDLP seleccionada.

VII. Que mediante Resolución de la Dirección General de Reequilibrio Territorial
de 26 de diciembre de 2024 se ha aprobado el Régimen de Ayudas para la aplicación del
Desarrollo Local Participativo en el período 2023-2027 en la Comunidad de Madrid.

VIII. Que la Asociación Grupo de Acción Local Sierra Norte de Madrid (GALSIN-
MA), como asociación sin ánimo de lucro, compuesta por ayuntamientos, empresas, perso-
nas físicas y otros agentes (asociaciones, cooperativas…) es uno de los principales motores
en el desarrollo del mundo rural en la zona de la Sierra Norte de Madrid, su objetivo prin-
cipal es el desarrollo socio-económico de la zona de la Sierra Norte.

IX. Que GALSINMA es una entidad centrada en la promoción y fomento del desa-
rrollo rural de sus zonas asociadas, a través de la utilización de los recursos del territorio ru-
ral, elaboración de planes y programas de actuación, promoción de proyectos específicos,
difusión y gestión de ayudas regionales, estatales y comunitarias, y acciones formativas, co-
ordinando las acciones de los agentes socio-económicos, medioambientales y la entidades
locales como elementos determinantes en el desarrollo de la zona, con el fin último de pro-
mover la generación endógena de riqueza en la zona de la Sierra Norte de Madrid.

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

1. Este Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Lo-
cal Grupo de Acción Local Sierra Norte de Madrid, y la Consejería de Presidencia, Justicia
y Administración Local según la metodología de la Intervención 7119 “LEADER” para la
aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo (EDLP), elaborada por el GAL
y aprobada mediante la Orden de 4 de noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Administración Local por la que se seleccionan los grupos de acción local y sus
estrategias de desarrollo local participativo en el marco del Plan Estratégico de La Política
Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027.

2. Esta EDLP es un conjunto coherente de operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos
y necesidades locales y que contribuyen a la realización de la estrategia de la Unión Europea
para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, diseñado y puesto en práctica por el
GAL de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2021/1060.

3. Asimismo, en este Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en la EDLP del GAL.

Segunda

Aplicación de la intervención 7119 “LEADER” del PEPAC

1. El GAL en la aplicación de la intervención 7119 “LEADER” desarrollará las si-
guientes actuaciones:

— Ejecución de su EDLP a través de:
• Proyectos propios (formación y promoción territorial) incluidos también los

proyectos de cooperación.
• (y) Proyectos promovidos por terceros asumiendo, en este caso, las tareas pre-

vistas en el artículo 33.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 así como, los contro-
les administrativos por delegación.

— (y) Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación.
2. El GAL deberá mantener durante la vigencia de este convenio la forma jurídica y

requisitos que dieron lugar a su selección y que vienen recogidos en la Orden de 24 de ju-
nio de 2024, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, para la se-
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lección de los Grupos de Acción Local (GAL) y sus estrategias de desarrollo local partici-
pativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (PE-
PAC). Asimismo, deberá tener la capacidad administrativa y de control necesaria para de-
sempeñar las tareas asignadas.

Tercera

Ámbito geográfico de actuación

1. La zona de actuación en la que el GAL aplicará la EDLP seleccionada será la se-
ñalada en la misma y que se adjunta como Anexo I, sin que el GAL pueda proponer ayudas
reguladas en este convenio fuera de este ámbito territorial.

2. En lo concerniente a la toma de decisiones por parte de los órganos de decisión del
GAL en lo relativo a la gestión de la EDLP, únicamente podrán emitir su voto los represen-
tantes de municipios del ámbito de actuación del Anexo I, debiéndose abstenerse en la vo-
tación los representantes de municipios fuera de ese ámbito de actuación y manteniéndose
la proporción de derechos de votos entre el sector privado en relación al público en el 60 %.

Cuarta

Principios de actuación

1. Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el PEPAC de
España y en la EDLP del GAL y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la
actuación del GAL deberá garantizar los principios de colaboración, objetividad, imparcia-
lidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos conceptos
vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

— Colaboración, con los ciudadanos en general, y con las entidades públicas o priva-
das del territorio, pertenezcan o no al GAL, así como con los demás GAL.

— Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de
los procedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la
adecuada motivación de la resolución de concesión o denegación.

— Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse
de participar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan
un interés directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societa-
rios, de parentesco hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adop-
ción, amistad íntima o enemistad manifiesta.

— Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución
de los objetivos de la EDLP, cuantificando las decisiones y analizando sus posi-
bles consecuencias.

— Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio eco-
nómico y social, o una mayor protección del medio ambiente, a fin de alcanzar la
máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los gastos
de funcionamiento.

— Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades
distintas de la preceptiva; mantenimiento de un sistema contable permanentemen-
te actualizado; conservación de los expedientes completos y numerados; absten-
ción de los miembros de los órganos de decisión y demás personal al servicio del
GAL en los casos en los que puedan tener conflictos de interés.; firma por perso-
na delegada en representación del cargo del órgano de decisión, que sea a la vez
el perceptor o interesado en la ayuda.

— Publicidad, tanto del régimen de ayudas, como de los procedimientos de gestión,
bases reguladoras y convocatorias de ayuda conforme el anexo III, relativo a los
requisitos de información, publicidad y visibilidad, del Reglamento de ejecución
(UE) número 2022/129, de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021 y la Comu-
nicación, visibilidad y transparencia del Plan Estratégico de la PAC de España.

— Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia con-
vocatoria y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para
la contratación por parte del GAL de los recursos humanos o materiales. En sus
convocatorias el GAL deberá garantizar la concurrencia competitiva.
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Quinta

Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación

1. El GAL velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y
evaluación.

2. Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discrimina-
ción por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la
accesibilidad para las personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Sexta

Funciones, compromisos y obligaciones del GAL

El GAL asume las siguiente funciones, compromisos y obligaciones:
1. Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119

“LEADER” de conformidad con la normativa aplicable y aplicando el procedimiento de
gestión incluido en su EDLP que deberá ajustarse a lo establecido en el Régimen de Ayu-
das para la aplicación del Desarrollo Local Participativo en el período 2014-2020.

2. Dinamización y divulgación de la EDLP en su territorio así como informar, ase-
sorar y prestar apoyo técnico a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la
participación en el mismo, simplificando al máximo los trámites administrativos para los
promotores.

3. Atender al público en una o varias oficinas abiertas en la que trabaje el personal
destinado a la gestión de la EDLP, a los efectos del Desarrollo Local Participativo, dentro
del ámbito de actuación, con independencia que pudiera poseer diferentes sedes para otras
actividades que realice el GAL, en que conste el calendario y horario de atención al públi-
co. En las instalaciones del GAL se colocará un rótulo explicativo que haga referencia a
LEADER.

4. Informar a los posibles promotores sobre las obligaciones que asumirán en el caso
de percibir alguna ayuda con cargo a la EDLP, así como sobre la forma de justificación del
cumplimiento de las condiciones para la concesión de las subvenciones y de los requisitos
para la verificación de esta.

5. El GAL deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los promoto-
res tienen en cuanto información y publicidad debido al carácter público de la financiación
de conformidad con el anexo III, relativo a los requisitos de información, publicidad y vi-
sibilidad, del Reglamento de ejecución (UE) número 2022/129, de la Comisión, de 21 de
diciembre de 2021 y la Comunicación, visibilidad y transparencia del Plan Estratégico de
la PAC de España.

6. Crear una página web del GAL así como, cuentas oficiales en diferentes redes so-
ciales actualizadas para difundir la información de la EDLP (estado de las convocatorias,
documentación, noticias, etc.).

7. Generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

8. Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transpa-
rentes, de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de in-
terés único controle las decisiones de selección así como cumplir las obligaciones deriva-
das de su Plan de prevención del fraude y el conflicto de intereses.

El criterio de creación de empleo deberá tener un peso superior a los demás.
Con el fin de una verdadera simplificación, se deberán reducir los criterios de selec-

ción de conformidad con la Guía de la Comisión Europea “Draft guidelines on eligibility
conditions and selection criteria for the programming period 2014-2020”.

9. Elaborar y publicar las bases reguladoras y convocatorias de ayudas, incluyendo
los criterios de selección.

10. Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas, aplicando la concurrencia competitiva.
11. Llevar un registro de entrada y salida de la documentación que afecte a los asun-

tos vinculados a la ejecución de la EDLP y mantener los archivos durante el periodo de vi-
gencia del presente convenio.

12. Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cum-
plimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1306/2013 y en
las disposiciones de aplicación de este.

13. Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y solicitar la revisión de
la admisibilidad a la Comunidad de Madrid con carácter previo a la aprobación de la ayu-
da por el GAL.

14. Realizar por delegación los controles administrativos de las solicitudes de ayuda
y de pago previstos los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de
diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

15. Garantizar la coherencia de la EDLP al seleccionar las operaciones, ordenándo-
las por prioridades según su contribución a la consecución de los objetivos y las metas de
esa estrategia. Seguir la lógica de la intervención, mediante la selección de proyectos des-
tinados a solucionar una necesidad detectada en el territorio como consecuencia del diag-
nóstico realizado.

16. Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos sub-
vencionados ante el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

17. Suministrar la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
18. Evaluar la ejecución de la estrategia al menos una vez a lo largo del periodo de

programación y colaborar en los ejercicios de evaluación que, aunque no sean de su respon-
sabilidad, sean depositarios de la información que sea precisa para la realización de dicha
labor, siguiendo el sistema de evaluación definido de forma obligatoria en la EDLP.

19. Mantener un diálogo de forma regular y continua tanto con la unidad gestora
como con la autoridad de gestión, fomentando la colaboración entre las partes en la progra-
mación del período 2023-2027.

20. Celebrar talleres específicos en los que plantear y repensar las medidas que no
hayan funcionado para analizar cuáles han sido los cuellos de botella y diseñarlas conjun-
tamente de manera que respondan a las prioridades y necesidades del contexto y de la di-
versidad de agentes implicados.

21. Generar espacios y encuentros de conocimiento entre las iniciativas financiadas
por LEADER para impulsar la colaboración y tejer redes entre los actores de la comarca y
promotores de los proyectos. Conformar grupos de trabajo que permitan establecer alian-
zas para fomentar el trabajo en red y la cooperación.

22. Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que,
salvo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 1491/2011,
de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de
estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación.

23. El GAL podrá ser promotor y ejecutar las operaciones de conformidad con la es-
trategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

24. En todo momento, el GAL garantizará la independencia del equipo de Gerencia
y el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presenta-
dos, siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible
ejercicio libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga re-
lación directa con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PE-
PAC 2023-2027 ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimien-
to de esta cláusula será causa suficiente para que el GAL pueda perder su capacidad para la
gestión de FEADER.

25. El GAL se compromete a destinar los medios técnicos, económicos, materiales
y humanos necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones en-
comendadas en el presente Convenio y llevar a cabo de forma adecuada, tanto técnica como
económicamente, las tareas correspondientes.

26. Contratar un equipo técnico con formación cualificada. La contratación del per-
sonal se regirá por los principios de publicidad, mérito y capacidad. La asociación tendrá
autonomía organizativa, sin perjuicio de la obligación de que los técnicos tengan titulación
universitaria y, al menos, uno de ellos esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto,
ingeniero técnico o arquitecto técnico y designar un interlocutor con la Comunidad de
Madrid que haga las funciones de coordinación o gestión para garantizar una adecuada co-
municación con la Comunidad de Madrid.
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27. Solicitar a la Comunidad de Madrid la autorización de la compatibilidad de las
actividades, tanto por cuenta propia como ajena del personal del GAL, incluyendo a los ase-
sores externos, garantizando en todo caso que, no se producen incompatibilidades entre los
intereses del GAL y los propios intereses de su personal en el ejercicio de estas actividades.

28. Comunicar a la Comunidad de Madrid en el plazo del mes siguiente a haberse
producido, las variaciones en la escritura de constitución, estatutos, reglamento de régimen
interior, composición de los órganos de decisión, dirección, correo electrónico, personal y
otros datos similares referidos al GAL.

29. El GAL se obliga a utilizar las herramientas informáticas y los modelos de docu-
mentos que determine la Comunidad de Madrid.

30. Comunicar a la Comunidad de Madrid, las modificaciones de la EDLP, las re-
programaciones para que las autorice previamente, así como las modificaciones de cual-
quier norma interna del GAL relacionada con la gestión de su EDLP.

31. Disponer de una cuenta bancaria exclusiva para los fondos recibidos en función
de este convenio, que se utilizará como cuenta de maniobra. En el caso de proyectos en el
que el GAL actúe como promotor, será necesaria la autorización por parte de la Dirección
General de Reequilibrio Territorial para la transferencia de fondos desde dicha cuenta a la
de libre disposición del GAL. La autorización de dicha transferencia no supone la valida-
ción de las justificaciones, que será posterior.

Séptima

Seguimiento y evaluación de la EDLP

1. El GAL aportará de forma diligente y rigurosa por los medios indicados por la Co-
munidad de Madrid los datos e indicadores relativos tanto a la situación inicial, así como a
la ejecución financiera, previsiones semestrales, las realizaciones, los resultados y el impac-
to que garanticen la adecuada evaluación y seguimiento de su EDLP por la Comunidad de
Madrid, Administración General de Estado y Comisión Europea. Los datos e indicadores
que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia y la
eficacia de la EDLP.

Asimismo, deberán colaborar para atender las observaciones recibidas en relación con
el Informe Anual de Rendimiento, justificar desviaciones en el cumplimiento de los indica-
dores asumidas y en su caso, presentar los planes de acción necesarios con medidas correc-
toras previstas y plazos estimados.

En todo caso el GAL deberá suministrar la información solicitada en la plazos y for-
ma indicados en las solicitudes de información para garantizar la adecuada evaluación y se-
guimiento.

2. Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la re-
glamentación comunitaria, la Comunidad de Madrid podrá requerir al GAL la emisión de
informes complementarios relativos a las actuaciones y/o proyectos llevados a cabo, las
ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de la fuente de financiación, el gra-
do de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, de todos los indicadores fí-
sicos y financieros necesarios para la evaluación de la EDLP del grupo. Dicho informe de-
berá en todo caso mencionar las dificultades surgidas durante la aplicación del presente
Convenio y de los cambios o ajustes que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán
contener la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados
desde el inicio del programa.

Octava

Funciones, compromisos y obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar con carácter preceptivo y vinculante las bases reguladoras y convocato-
rias propuestas por el GAL.

b) Acudir al levantamiento de acta de no inicio de una muestra de solicitudes de ayu-
da o de la totalidad cuando el promotor sea el GAL.

c) Estudiar la elegibilidad de las operaciones y elaborar el Informe de Subvencionali-
dad, con carácter preceptivo y vinculante, de los Informes Técnico-Económicos
favorables remitidos por el GAL a la Comunidad de Madrid.

d) Autorizar al GAL los pagos a los promotores de los proyectos.
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e) Realizar los controles administrativos a los expedientes previamente a la autoriza-
ción del proyecto y a la validación de la justificación cuando el promotor es el GAL.

f) Realizar los controles sobre el terreno y a posteriori.
g) Dictar las instrucciones relativas al funcionamiento y gestión de la interven-

ción 7119 “LEADER” del PEPAC.
h) Velar por la normalización de modelos de impresos comunes para los GAL.
i) Informar, formar y asesorar a los equipos técnicos del GAL.
j) Controlar y auditar al GAL, así como validar sus procedimientos de gestión.
k) Coordinar la disposición de herramientas informáticas precisas para aplicar la in-

tervención 7119.
l) Asegurar el flujo financiero del GAL, de acuerdo con lo señalado en el presente

convenio.
m) Tramitar los expedientes de pagos indebidos y de incumplimientos de los promotores.
n) Verificar que el GAL mantiene a lo largo del periodo de vigencia del convenio los

compromisos adquiridos.
o) Resolver todas aquellas discrepancias y recursos que como consecuencia de la

aplicación de las ayudas puedan surgir entre el GAL, la Administración y los pro-
motores de los proyectos.

Novena

Responsable Administrativo Financiero (RAF)

1. El GAL nombrará de entre sus miembros que ostenten la condición de Entidad Lo-
cal, un RAF con capacidad para administrar y gestionar fondos públicos, cuyas funciones
serán realizadas por una o varias personas con capacidad de control y fiscalización de gas-
tos públicos. A estos efectos, el GAL y la entidad local designada como RAF suscribirán el
correspondiente convenio en el que se expliciten las obligaciones de ambas partes.

2. Cualquier cargo de las juntas directivas u órganos de decisión del GAL será in-
compatible con la persona que ejerza la función de RAF.

3. El RAF fiscalizará la adecuada realización de los controles administrativos de las so-
licitudes de ayuda y de pago realizados por el GAL previstos en el Real Decreto 1047/2022,
de 27 de diciembre, dejando evidencia documental de las verificaciones realizadas.

4. Una vez verificados los requisitos anteriores y previa autorización de la Dirección
General de Reequilibrio Territorial, la persona que ejerza las funciones encomendadas al
RAF autorizará, conjuntamente con el Tesorero y Presidente del GAL, el libramiento de la
subvención correspondiente.

5. Asimismo, comprobará la adecuación y justificación de los gastos en los que el
GAL actúe como promotor.

6. En todo caso, la Dirección General de Reequilibrio Territorial, podrá supervisar
y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias para que los procedimientos de gestión, en
general, y las actuaciones del RAF, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC.

Décima

Plan financiero

1. La Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y Administración
Local) aportará al GAL un importe total de tres millones ciento cuarenta y cuatro mil ocho-
cientos setenta y ocho euros (3.144.878 euros), correspondiente al programa presupuesta-
rio 942O de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los ejerci-
cios 2024 al 2027 desglosado de la siguiente manera:

— Para los gastos de “Gestión, seguimiento y evaluación de la EDLP y su anima-
ción” seiscientos mil euros (600.000 euros) con cargo a la partida presupuestaria
48099 “Otras instituciones sin ánimo de lucro”.

— Para los gastos de “Cooperación” ciento cincuenta mil euros (150.000 euros) con
cargo a la partida presupuestaria 48099 “Otras instituciones sin ánimo de lucro”.

— Para la “Aplicación de la EDLP” dos millones trescientos noventa y cuatro mil
ochocientos setenta y ocho euros (2.394.878 euros) con cargo a la partida presu-
puestaria 78009 “A instituciones de desarrollo local y rural”.

El plan financiero, desglosado por anualidades figura como Anexo II y constituye el
marco financiero en relación con el que el GAL seleccionará proyectos para el cumplimien-
to de los objetivos de la EDLP.
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Estas ayudas serán cofinanciables en un 80 % por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), en un 2 % por la Administración General del Estado y en un 18
% por la Comunidad de Madrid, salvo que en la declaración trimestral de gastos del Orga-
nismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas sean otras las tasas de cofinanciación del
cuadro financiero vigente del PEPAC 2023-2027 de la Comunidad de Madrid.

2. Intensidad de la ayuda e inversión máxima subvencionable. La intensidad máxi-
ma de la ayuda para los proyectos productivos será del 65 %. La intensidad máxima de la
ayuda para los proyectos no productivos será del 90 % indistintamente del promotor, pu-
diendo disminuirse hasta el 75 % según los resultados previstos en los siguiente indicado-
res LEADER, asignando un porcentaje mayor a aquellos proyectos que contemplen mejo-
res resultados en dichos indicadores:

— R. 37 Nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados.
— R. 40 Transición inteligente de la economía rural: Número de estrategias de pue-

blos inteligentes apoyadas.
— R. 42 Promover la inclusión social: Número de personas cubiertas por proyectos

de inclusión social apoyados.
3. Del total de los fondos públicos asignados podrá destinarse a la financiación de

proyectos no productivos como máximo un 40 %.
4. El GAL solo podrá ejecutar proyectos no productivos hasta un máximo del 10 %

del importe total del gasto público ejecutado en aplicación de la EDLP sin tener en cuenta
los proyectos de cooperación.

Décimo Primera

Transferencia de fondos

1. La Comunidad de Madrid procederá a transferir, para su ejecución, con carácter
de anticipo a cuenta exento de garantía, la anualidad correspondiente por los importes con-
signados en el Plan Financiero anexo a este convenio, siempre dentro de los límites consig-
nados en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el
Plan de Disposición de Fondos particularizado que se apruebe.

2. Para la aplicación de la EDLP, cuando los GAL no actúan como promotores,
transferirán los fondos a los terceros de acuerdo con el procedimiento establecido en el Ré-
gimen de Ayudas.

3. El GAL deberá presentar la solicitud de justificación de la aplicación de los fon-
dos antes del 31 de diciembre de la segunda anualidad posterior a la del pago al GAL. Se
entiende como anualidad de pago al GAL el año del presupuesto con cargo al cual se ha he-
cho la transferencia de fondos salvo en el caso de la anualidad 2027 que deberán presentar-
la antes del 31 de mayo de 2029.

4. A estos efectos, se considerarán justificados los pagos cuyas solicitudes de justi-
ficación se hayan efectuado dentro del plazo señalado en el apartado anterior y validados
por la Dirección General de Reequilibrio Territorial, con independencia de que esta valida-
ción sea posterior.

5. El pago estará condicionado a que el GAL no tenga deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid y acredite hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. El GAL deberá devolver a la Comunidad de Madrid el saldo que resulte de la di-
ferencia entre los fondos abonados al mismo y los pagos justificados. En el caso que exis-
tan pagos de anualidades pendientes se podrá optar por la compensación de importes.

7. Transcurrido el plazo señalado en este artículo para justificar los fondos anticipa-
dos sin que se hayan justificado se descomprometerán del Plan financiero del GAL.

Décimo Segunda

Controles

1. Se delega en el GAL la realización de los controles administrativos para el desa-
rrollo local participativo mencionados en los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real Decre-
to 1047/2022, de 27 de diciembre, sobre los expedientes resultantes de la aplicación de la
EDLP en los que el GAL no es promotor. Todo ello de conformidad con lo previsto en el
artículo 108 del citado real decreto.

2. La Comunidad de Madrid comprobará a través de controles periódicos que el
GAL tiene la capacidad administrativa y de control necesario para desempeñar las funcio-
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nes delegadas de conformidad con el artículo 108 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de di-
ciembre y determinar la idoneidad de la delegación.

3. Además, el GAL estará sometido al control y verificación, de la Comisión
Europea, de la Comunidad de Madrid, la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán realizar las comprobaciones ne-
cesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas LEADER, quedando obligado a fa-
cilitar cuanta información le sea requerida al respecto, así como al resto de los extremos re-
gulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

4. Asimismo, estará sometido al régimen de controles administrativos, sobre el terre-
no y a posteriori contemplados en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

5. Los datos de los promotores de los proyectos seleccionados se publicarán en el si-
tio web www.fega.com y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación
de la Unión Europea y de los Estados miembros para salvaguardar los intereses financieros
de la Unión.

6. Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL deberá conservar y, en
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el apartado primero, los libros
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a
la efectividad del pago.

7. Los promotores de los proyectos de aplicación de la EDLP estarán igualmente so-
metidos a estos controles, debiendo el GAL comunicarles dicho sometimiento, cuya acep-
tación es condición para el disfrute de la ayuda.

Igualmente, en estos casos, deberán presentar al GAL y éste a la Comunidad de
Madrid, los documentos justificativos de la realización total de la acción subvencionada y
de la efectividad del pago.

Décimo Tercera

Incumplimientos

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por el GAL se aplicará lo es-
tablecido en el Anexo III.

Décimo Cuarta

Penalizaciones

1. El GAL estará sometido a las penalizaciones previstas en:
— El artículo 9 de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el siste-

ma de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.
— (y) el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas

para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan
Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos
por los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en Espa-
ña de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

2. Las penalizaciones podrán adoptar una de las siguientes formas:
— Denegación o retirada íntegra de la ayuda.
— Reducción de hasta el 100 % de la ayuda.
— Exclusión del derecho a participar en el régimen de ayudas.
Asimismo, como medida provisional, podrá acordarse la suspensión de una concesión o

pago en un máximo de tres años consecutivos, renovables en caso de varios incumplimientos.
3. Todo ello se aplicará de conformidad con lo previsto en el Régimen de Ayudas.

Décimo Quinta

Prevención, detección y corrección de irregularidades

1. Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas
necesarias para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la
aplicación de las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

2. El GAL comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la
aplicación del programa, en el momento en que sean conocidas.

3. Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o sus-
pender, de forma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa
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por la existencia de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la
naturaleza o de las condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se
hubiera solicitado su aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.

Décimo Sexta

Régimen de reintegro de las ayudas indebidamente percibidas

1. En caso de que proceda el reintegro de las ayudas indebidamente percibidas por
parte de los promotores que no sean el propio GAL, la Consejería de Presidencia, Justicia
y Administración Local ejercerá y tramitará frente al tercero los procedimientos de reinte-
gro y acciones que sean pertinentes de la misma manera que en el caso de que el promotor
sea el propio GAL.

2. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a
lo dispuesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre y a la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Décimo Séptima

Comisión de seguimiento

1. Composición: Como órgano de colaboración entre las partes se constituye la Co-
misión de Seguimiento del presente convenio, integrada por seis miembros:

— Presidente, que será el Director General de Reequilibrio Territorial o persona que
designe.

— Dos vocales designados por Director General de Reequilibrio Territorial entre
funcionarios dependientes de la Dirección General.

— Tres vocales designados por el GAL.
— Un secretario, designado por el Presidente, funcionario dependiente de la Direc-

ción General de Reequilibrio Territorial, con voz y sin voto.

2. Funciones: Tendrá como función el seguimiento, y adecuada coordinación entre las
partes y estudiar la viabilidad de las propuestas que puedan realizar cada una de las partes.

3. Funcionamiento: Las cuestiones se resolverán por mayoría y, en caso de empate,
por el voto de calidad del Presidente de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter extraordinario cuando sea preci-
so a petición de cualquiera de las partes y, con carácter ordinario, con la periodicidad nece-
saria para deliberar sobre los problemas que se planteen en relación con la ejecución de la
EDLP y en todo caso una vez al año.

4. Esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décimo Octava

Modificación del convenio

1. El presente Convenio y sus anexos, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre
las partes, en función del desarrollo efectivo de la EDLP, mediante la suscripción por las par-
tes del oportuno Acuerdo de Modificación o adenda, que deberá ser suscrito antes de la fi-
nalización del plazo de duración, previo acuerdo favorable de la Comisión de Seguimiento.

2. En cualquier caso, si las modificaciones afectan a los gastos de funcionamiento,
éstas alcanzarán, como máximo, el 25 % del gasto público que la Comunidad de Madrid
destine para la ejecución de la EDLP incluidos los gastos de cooperación.

Décimo Novena

Extinción del convenio

1. De conformidad con el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, el presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de
las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este Convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo o el de sus prórrogas.
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-

no de los firmantes.
El procedimiento de extinción por incumplimiento se iniciará con un requerimien-
to previo a la parte incumplidora, para que en el plazo de tres meses cumpla con
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos previa aplicación,
en su caso, de lo establecido en el Anexo III.
Este requerimiento será comunicado a la Comisión de seguimiento, a la Autoridad
de Gestión del PEPAC en la Comunidad de Madrid y al Organismo Pagador.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de reso-
lución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa aplicable.

3. La resolución del convenio supondrá al GAL la pérdida de su condición y la asun-
ción de todas las responsabilidades que haya adquirido durante el periodo de actuación.

4. En el supuesto que la resolución se produzca unilateralmente por el GAL, éste de-
berá proceder a la devolución de todos los importes no justificados, así como el importe de
las ayudas justificadas en las que el GAL actué como promotor.

5. En el supuesto de extinción del convenio por causa distinta a la expiración del pla-
zo de vigencia, el GAL deberá entregar un informe de situación de los expedientes, así
como la documentación que integren los mismos.

Vigésima

Habilitación

Se faculta al Director General con competencias en materia de gestión de la interven-
ción 7119 “LEADER” para dictar las instrucciones necesarias para establecer los criterios
de aplicación e interpretación que resultasen necesarios para la adecuada aplicación y ges-
tión eficaz de este convenio y el Régimen de ayudas para la aplicación del desarrollo local
participativo en el período 2023-2027.

Vigésimo Primera

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier informa-
ción a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, sal-
vo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la
Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo IV.

Vigésimo Segunda

Normativa aplicable

1. Para la gestión del desarrollo local participativo en el marco de la interven-
ción 7119 “LEADER” será de aplicación, además de la EDLP aprobada, el PEPAC y
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el Régimen de Ayudas para la aplicación del desarrollo local participativo en el perío-
do 2023-2027, la normativa comunitaria, nacional y autonómica vigente.

2. En particular, le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid y restante legislación de desarrollo básica o, en su caso, supletoria en materia de
subvenciones.

3. Además, en todo caso, regirá lo establecido en la normativa comunitaria de apli-
cación que tendrá carácter prioritario respecto a la normativa nacional de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y que, básicamente, está constituida, en este caso, por los siguientes reglamentos:

a) Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Po-
lítica Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al
Fondo Europeo Agrícola de Garantía y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) y por el que quedan derogados los Reglamentos
(UE) 1305/2013 y 1307/2013.

b) Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de di-
ciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la Política
Agrícola Común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013.

c) Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en vir-
tud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así
como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad rela-
cionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

4. Asimismo, dentro de la legislación nacional será aplicable, entre otros:

a) Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la
Política Agrícola Común y otras materias conexas.

b) Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de
gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la
Política Agrícola Común.

c) Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para
la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Es-
tratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por
los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de
la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

5. También se tendrán en cuenta en la aplicación de este convenio las circulares de
coordinación del Fondo Español de Garantía Agraria O.A (FEGA) en materia de controles
en su calidad de organismo de coordinación de los organismos pagadores.

Vigésimo Tercera

Plazo de vigencia del convenio

1. El presente Convenio surtirá efectos desde su firma hasta el 31 de diciembre
de 2029 de conformidad con el marco jurídico europeo aplicable.

2. A efectos de cubrir responsabilidades y garantías derivadas de la debida aplica-
ción de los fondos, la vigencia del convenio se mantendrá durante los cinco años siguien-
tes a partir del último pago realizado por el Grupo. El Grupo no podrá disolverse formal-
mente hasta transcurrido dicho período, salvo que, previamente, garantice las
responsabilidades contraídas.

Vigésimo Cuarta

Naturaleza jurídica y resolución de conflictos o jurisdicción

1. Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público y en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.
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2. Las discrepancias que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio
serán resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula décimo séptima sin
perjuicio de las facultades interpretativas del Director General previstas en la cláusula vi-
gésima. En caso contrario, será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el com-
petente para resolver las citadas controversias de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido,
las partes firman el presente convenio electrónicamente.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2024.—Por el Grupo de Acción Local Sierra Norte
de Madrid, Ricardo J. Moreno Picas.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Administración Local, Miguel Ángel García Martín.
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ANEXO I

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN GRUPO ACCIÓN LOCAL SIERRA 
NORTE DE MADRID

LAU_CODE� MUNICIPIOS
PIB MUNICIPAL 
PER CAPITA (€)

SUPERFICIE 
(Km2) POBLACION

28001 Acebeda, La 57.853 22,06 67

28003 Alameda del Valle 24.039 25,01 274

28016 Atazar, El 26.478 29,55 104

28020 Berzosa del Lozoya 17.739 14,32 217

28021 Berrueco, El 24.869 28,80 802

28024 Braojos de la Sierra 58.403 24,93 212

28027 Buitrago del Lozoya 25.102 26,50 1.967

28028 Bustarviejo 12.446 57,32 2.743

28029 Cabanillas de la Sierra 12.111 14,07 939

28030 Cabrera, La 16.846 22,40 2.882

28034 Canencia 16.365 52,70 460

28039 Cervera de Buitrago 17.272 12,02 164

28062 Garganta de los Montes 21.244 39,66 420

28063
Gargantilla del Lozoya Y 
Pinilla de Buitrago 27.249 24,12 388

28064 Gascones 28.983 20,04 229

28069 Hiruela, La 50.923 17,18 74

28070 Horcajo de la Sierra 34.691 20,57 234

28071 Horcajuelo de la Sierra 45.888 24,39 108

28076 Lozoya 21.155 57,94 621

28901
Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias 24.525 51,28 1.483

28078 Madarcos 48.571 8,46 72

28087 Molinos, Los 14.595 19,56 4.786

28088 Montejo de la Sierra 33.728 31,95 381

28093 Navacerrada 14.973 27,29 3.282

28094 Navalafuente 9.211 11,75 1.637

28097 Navarredonda 30.581 27,44 150

28107 Patones 15.438 34,47 566

28112 Pinilla del Valle 15.953 25,84 204

28114 Piñuécar-Gandullas 23.000 18,19 178

28117 Prádena del Rincón 34.360 22,48 150

28118 Puebla de la Sierra 26.082 57,70 99

28902 Puentes Viejas 23.272 58,33 760

28120 Rascafría 19.060 150,28 1.736

28121 Redueña 57.970 12,87 304

28124 Robledillo de la Jara 26.032 20,35 135
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LAU_CODE� MUNICIPIOS
PIB MUNICIPAL 
PER CAPITA (€)

SUPERFICIE 
(Km2) POBLACION

28126 Robregordo 37.569 18,03 79

28138 Serna del Monte, La 19.908 5,44 106

28143 Somosierra 29.391 20,42 85

28145 Talamanca de Jarama 13.035 39,36 4.355

28151 Torrelaguna 13.703 43,40 4.949

28153 Torremocha de Jarama 35.088 18,49 1.144

28158 Valdemanco 15.834 17,58 1.066

28162 Valdeolmos-Alalpardo 16.716 26,81 4.523

28163 Valdepiélagos 12.788 17,59 623

28168 Vellón, El 8.975 34,14 2.200

28169 Venturada 23.694 9,79 2.554

28182 Villavieja del Lozoya 17.084 23,29 314
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ANEXO II
CUADRO FINANCIERO GRUPO DE ACCIÓN LOCAL SIERRA NORTE DE 

MADRID

2024 2025 2026 2027 TOTAL
Gestión, seguimiento y evaluación 
de la EDLP y su animación 150.000 € 150.000 € 150.000 € 150.000 € 600.000 €

Cooperación 9.991 € 9.991 € 65.009 € 65.009 € 150.000 €

Aplicación de la EDLP 151.365 € 666.463 € 788.525 € 788.525 € 2.394.878 €

TOTAL 311.356 € 826.454 € 1.003.534 € 1.003.534 € 3.144.878 €
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ANEXO III

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

1. RÉGIMEN DE INFRACCIONES

A. En materia de recursos humanos
B. En materia de recursos materiales
C. En materia de gestión
D. En materia de publicidad
E. Otras obligaciones

Los incumplimientos de las obligaciones asumidas por el GAL constituyen una 
infracción que serán calificadas graves o leves por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial de conformidad con lo establecido a continuación:

A. En materia de recursos humanos.

a) Graves: En materia de recursos humanos se consideran infracciones graves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Disponer de los medios humanos adecuados: Obligación de disponer de los 

medios humanos adecuados para la aplicación de la EDLP.
2. Equipo de trabajo cualificado: El GAL deberá disponer de un equipo de trabajo 

con formación cualificada:
- Los técnicos deben tener titulación universitaria y, al menos, uno de ellos 
esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto, ingeniero técnico o 
arquitecto técnico.
- Responsable Administrativo Financiero (RAF) con capacidad para 
administrar y gestionar fondos públicos para lo cual deberá haberse firmado 
el correspondiente Convenio entre el GAL y el RAF.

b) Leves: En materia de recursos humanos se consideran infracciones leves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Incompatibilidad del RAF: Cualquier cargo de las juntas directivas u órganos de 

decisión del GAL será incompatible con la persona que ejerza la función de 
RAF.

2. Libre concurrencia: Obligación de contratación de los medios humanos 

garantizando en todo momento los principios de publicidad, mérito y capacidad.
3. Autorización de compatibilidad: Obligación de solicitar a la Comunidad de 

Madrid del PEPAC la compatibilidad de las actividades, tanto por cuenta propia 
como ajena del personal del GAL, incluyendo a los asesores externos, 
garantizando en todo caso que no se producen incompatibilidades entre los 
intereses del GAL y los propios intereses de su personal en el ejercicio de estas 
actividades.
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4. Conflicto de intereses: El personal del GAL deberá abstenerse en aquellos 

casos en los que puedan incurrir conflicto de intereses y cumplir las obligaciones 
derivadas de su Plan de prevención del fraude y el conflicto de intereses.

B. En materia de recursos materiales.

a) Graves: En materia de recursos materiales se consideran infracciones graves el 
incumplimiento de la obligación de tener una o varias oficinas abiertas en la que trabaje 
el personal destinado a la gestión de la EDLP, a los efectos del Desarrollo Local 
Participativo, dentro del ámbito de actuación.

b) Leves: En materia de recursos materiales se consideran infracciones leves el 
incumplimiento de la obligación de disponer de los medios materiales adecuados para 
la aplicación de la EDLP.

C. En materia de Gestión.

a) Graves: En materia de gestión se consideran infracciones graves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Obligación de comunicación para la previa autorización de la Comunidad de 
Madrid de las modificaciones de la EDLP, reprogramaciones y normas internas 
del GAL relacionadas con la gestión de su EDLP.

2. Libre concurrencia en materia de gestión: Obligación de garantizar la libre 

concurrencia para la concesión de las ayudas de los GAL sin más limitaciones 
que las establecidas en su propia convocatoria.

3. Prohibición de acuerdos ocultos.
4. Contabilidad: Obligación de llevar una contabilidad independiente 

continuamente actualizada ajustándose al Plan General Contable para 
entidades sin ánimo de lucro, que se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 
de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

5. Obligación de solicitar autorización para el traspaso de fondos desde la cuenta 
de maniobra a la cuenta de libre disposición del GAL.

6. Registro: Obligación de llevar un registro de entrada y salida de la 

documentación que afecte a los asuntos vinculados a la ejecución de la EDLP.

b) Leves: En materia de gestión se consideran infracciones leves los 
incumplimientos de las siguientes obligaciones:

1. Relacionadas con los procedimientos:

- Obligación de informar, apoyar y asesorar al público en general y 
potenciales beneficiarios.
- Obligación de fijación de procedimientos de gestión y criterios de 
selección de los proyectos para garantizar la objetividad.
- Obligación de ajustarse al procedimiento de gestión de ayudas, de 
conformidad con los principios establecidos en el convenio.
- Obligación de fiscalización de los expedientes por parte del RAF.
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- Obligación de que en la toma de decisiones solo voten los representantes 
de los municipios del ámbito de actuación LEADER.
- Obligación de que los miembros del órgano de decisión se abstengan de 
participar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan 
un interés directo e indirecto.
- Obligación de comunicación previa de las bases y convocatoria de 
ayudas del GAL para su autorización.
- Obligación de ajustarse a las instrucciones de la Comunidad de Madrid 
relativos a la aplicación de las EDLP. No obstante, se considerarán 
infracciones graves cuando la Instrucción desarrolle criterios catalogados como 
graves en este Anexo.
- Obligación de la utilización de las herramientas informáticas que 
determine la Comunidad de Madrid.
- Obligación de gestionar sus estrategias de conformidad con la normativa 
aplicable, el Convenio y el Régimen de Ayudas y los principios de eficacia y 
eficiencia.
- Obligación de que los pagos estén autorizados conjuntamente por el 
Tesorero, el Presidente y el RAF.
- Obligación de suministrar la información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.
- Los incumplimientos sistemáticos de las obligaciones asumidas por los 
GAL a nivel de expediente.

2. En relación con el archivo de la documentación:

- Obligación de tener la documentación completa en los expedientes sin 
que sean alterados maliciosamente.
- Obligación de conservar durante los cinco años siguientes al último pago 
toda la documentación de los gastos y pagos realizados, así como los libros de 
contabilidad.
- Obligación de utilizar los modelos de documentos indicados por la 
Comunidad de Madrid.

3. En relación con el deber de colaboración:

- Obligación de colaborar con los ciudadanos, entidades públicas y 
privadas y demás Grupos de Acción Local.

4. En relación con las comunicaciones:
- Obligación de comunicar a la Dirección General de Reequilibrio Territorial 
en el plazo del mes siguiente a haberse producido, las variaciones en la 
escritura de constitución, estatutos, reglamento de régimen interior, 
composición de los órganos de decisión, dirección, correo electrónico, personal 
y otros datos similares referidos al GAL.

D. En materia de Publicidad.

a) Graves: En materia de publicidad se consideran infracciones graves los
incumplimientos de las siguientes obligaciones:
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1. Obligación de dinamizar y divulgar su EDLP en su territorio.
2. Aplicar las reglas de información y publicidad sobre la ayuda del FEADER

conforme el anexo III, relativo a los requisitos de información, publicidad y 
visibilidad, del Reglamento de ejecución (UE) n.º 2022/129, de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2021 y la Comunicación, visibilidad y transparencia del Plan 
Estratégico de la PAC de España. El incumplimiento que afecte a un expediente 
en concreto no se le aplicará la consecuencia prevista en el presente anexo.

b) Leves: En materia de publicidad se consideran infracciones leves el 
incumplimiento de la obligación de crear y mantener una página web del GAL 
actualizada así como cuentas oficiales en diferentes redes sociales con la información 
de la EDLP (estado de las convocatorias, documentación, noticias, etc.).

E. Otras obligaciones.

a) Graves: Se consideran infracciones graves los incumplimientos de las 
siguientes obligaciones:

1. Obligación de mantener la existencia del GAL hasta cinco años después del 
último pago salvo que se garanticen a la Dirección General de Reequilibrio 

Territorial la responsabilidad contraída. En este caso se aplicaría directamente 
la avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial y, 
este incumplimiento grave, se tendrá en cuenta a efectos de la selección de los 
GAL para el siguiente período de programación.

2. Obligación de someterse a las actuaciones de comprobación derivados de los 
controles pertinentes.

3. Obligación de poner a disposición de los organismos controladores toda la 
documentación de los gastos y pagos realizados durante un plazo de cinco años 
contados desde el último pago que realice el GAL.

4. Obligación de mantener la forma jurídica y requisitos que dieron lugar a su 
selección.

5. Obligación de proporcionar en los plazos indicados y, de forma diligente y 
rigurosa por los medios indicados por la Comunidad de Madrid los datos e 
indicadores necesarios para el correcto seguimiento y evaluación de la EDLP.

6. Obligación de colaborar en los plazos indicados para atender las observaciones 
recibidas en relación con el Informe Anual de Rendimiento, justificar 
desviaciones en el cumplimiento de los indicadores asumidas y en su caso, 
presentar los planes de acción necesarios con medidas correctoras.

2. RÉGIMEN DE SANCIONES.

Las infracciones señaladas en el punto anterior podrán dar lugar a las siguientes 
sanciones ordenadas por nivel de gravedad de menor a mayor:

- Nivel 1.- Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión.
- Nivel 2.- Suspensión de la gestión.
- Nivel 3.- Reducción de las aportaciones públicas pendientes.
- Nivel 4.- Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio 

Territorial.
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En el caso de infracciones leves se iniciará el procedimiento en el Nivel 1 
“Apercibimiento al GAL”.

En caso de infracciones graves se iniciará el procedimiento en el Nivel 2 “Suspensión 
de la gestión”.

Cuando el GAL reciba 3 apercibimientos o incurra en insolvencia o reducción de
aportaciones públicas será considerado de riesgo en la selección de la muestra de los 
controles sobre el terreno. Asimismo, será objeto de valoración en la selección de los 
GAL para el siguiente período de programación en el sentido que se determine en la 
orden de selección de los Grupos. Este último supuesto también será de aplicación en 
el caso de avocación de la gestión.

3. PROCEDIMIENTO.

1º. Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión.
2º. Suspensión de la gestión.
3º. Reducción de las aportaciones públicas pendientes.
4º. Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial.

1º. Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión:

Concepto: Consiste en poner de manifiesto alguna infracción tipificada como leve en 

este Anexo con el objeto de que sean corregidas a la mayor brevedad posible.

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará la infracción 

al GAL dándole un trámite de audiencia de 10 días al GAL. Transcurrido este plazo, en 
caso de no estimarse las alegaciones del GAL se apercibirá al GAL para que en el 
plazo de 15 días resuelva la infracción detectada y, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, esta sanción se elevará de nivel pasando al Nivel 2º “Suspensión de la 
gestión”.

Una vez subsanado la infracción, el GAL se lo comunicará a la Dirección General que, 
en caso de estar conforme con la resolución de esta infracción, levantará el 
apercibimiento.

2º. Suspensión de la gestión:

Concepto: Consiste en una paralización de todos los trámites (Informes, certificaciones, 

controles…) a realizar por la Dirección General en la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo del GAL suspendido así como, la paralización de todos los 
plazos aplicables a la Dirección General en materia de gestión. 

Durante el período de suspensión no se considerarán subvencionables los gastos de 
funcionamiento.
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Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará la suspensión 

de las gestiones relacionadas con el GAL, dando un plazo de 3 meses para que 
resuelva la infracción detectada y, con la advertencia de que, de no hacerlo, esta 
sanción se elevará de nivel, pasando al Nivel 3 “Reducción de las aportaciones 
públicas pendientes”, previo trámite de audiencia de 10 días.

El GAL podrá solicitar prórrogas de 3 meses sucesivamente en caso de que la 
subsanación requiera un mayor tiempo. La solicitud de prórroga deberá estar 
debidamente motivada y ser autorizada expresamente por la Dirección General que, en 
todo caso, tendrá carácter potestativo, para lo que se valorará si el GAL ha procedido 
con la diligencia necesaria para subsanar la misma.

Una vez subsanado la infracción, el GAL se le comunicará a la Dirección General que, 
en caso de estar conforme con la subsanación, levantará la suspensión.

3º. Reducción de las aportaciones públicas pendientes.

Concepto: Consiste en una reducción de un 10% de las aportaciones públicas del 

cuadro financiero vigente en todos los conceptos del PEPAC 2023-2027 que, podrá 
verse incrementada, en otro 10% de dicho cuadro financiero en el caso de que, en el 
plazo de 3 meses, no se subsane y así, sucesivamente. En cualquier caso, estas 
reducciones no podrán superar el importe pendiente de pago de la Comunidad de 
Madrid al GAL.

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará el inicio de la 
tramitación de la reducción de las aportaciones públicas al GAL en el momento en que 
se pase a este Nivel desde el Nivel 2. En esta comunicación se le dará un plazo de 3 
meses para subsanar la infracción, con la advertencia de que los porcentajes de 
reducción se irán incrementado en un 10% cada 3 meses hasta los 12 meses en total.
Con la comunicación del inicio de la tramitación de la reducción, se abrirá un trámite de 
audiencia de 10 días hábiles para que el GAL formule las alegaciones que considere 
oportunas. En el momento en que se subsane, el Director General de Reequilibrio 
Territorial determinará, dependiendo del plazo que se haya tardado en resolver, el 
porcentaje de reducción que procede aplicar. Para ello, será necesario la modificación 
de los cuadros financieros. Si han transcurrido 12 meses desde la comunicación del 
inicio de la tramitación de la reducción y, no se ha subsanado, además, el Director 
General de Reequilibrio Territorial acordará la avocación de la gestión, pasándose al 
Nivel 4.

En este supuesto la Dirección General de Reequilibrio Territorial podrá acordar que los 
importes reducidos se transfieran a otros GAL.

4º. Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial:

Concepto: Consiste en que la Dirección General de Reequilibrio Territorial asuma la 

gestión de la estrategia de desarrollo local participativo del GAL como consecuencia de 
infracciones persistentes.

Procedimiento: Se acordará de conformidad con lo señalado en el punto anterior.

En el supuesto de que el GAL incumpliese su obligación de mantenimiento durante los 
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5 años siguientes al último pago a un promotor, la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial, acordará directamente la avocación, sin pasar por los niveles anteriores.

4. SUPUESTOS DE ATENUACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GAL.

Se podrá atenuar la responsabilidad del GAL cuando las infracciones se deban a 
causas no imputables al mismo, valorables por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. Se incluyen en este supuesto los casos de fuerza mayor. 

Se entenderá por fuerza mayor cuando se den las siguientes circunstancias: 

Que se produzca una circunstancia anormal, ajena al GAL y a los riesgos normalmente 
asumidos por el mismo, cuyas consecuencias aparezcan como inevitables o sólo 
susceptibles de ser evitadas al precio de sacrificios excesivos; (y) que se haya 
procedido con la diligencia razonable para evitar las consecuencias de la fuerza mayor 
o para paliarlas en lo posible

En estos supuestos, el GAL comunicará a la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial estas circunstancias y, ésta, en colaboración con el GAL, tratará de buscar 
soluciones transitorias para resolver o atemperar, en la medida de lo posible, dichas 
infracciones a la mayor brevedad posible.
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ANEXO IV PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, 
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de 
carácter personal durante la vigencia del presente convenio. Las obligaciones en 
materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente 
convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las 
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier 
información a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este 
convenio, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de 
la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa 
anteriormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos 
dispuestos en este anexo del presente convenio.

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y 
condiciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la 
confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas.

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección general de reequilibrio territorial tendrá la consideración de Responsable 
del tratamiento y el GAL Grupo de Acción local Sierra Norte de Madrid, tendrá la 
consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 
28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 
RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
normativa vigente en la materia. En consecuencia, el acceso a datos de carácter 
personal en el marco de este convenio, se realiza con el único fin de dar cumplimiento 
al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o comunicación de datos. 

Segunda 
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Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados 
conforme a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al grupo de acción local Sierra Norte de 
Madrid, Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de La Dirección general de 
reequilibrio territorial, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid la tramitación 
y gestión de los expedientes de las ayudas del LEADER a través de grupos de acción 
local  y tramitadas al amparo de la reglamentación de la Unión Europea por el 
Organismo Pagador de la Comunidad de Madrid. El tratamiento de los datos 
personales podrá comprender: recogida / registro / estructuración /modificación / 
conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / 
interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier 
otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe. 

Cuarta

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto 
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la 
información que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de 
tratamiento “ayudas LEADER”:

- Interesados: apoderados, personas físicas

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: 

Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, 
Datos económicos, financieros y de seguros, Transacciones de bienes y servicios.

- Conjunto de datos por categoría:

Nombre y apellidos, DNI / NIF / NIE / pasaporte / documento identificativo, Dirección 
postal, Dirección electrónica (e-mail, IP, etc.), Firma manuscrita y/o electrónica, 
Teléfono / fax, Edad, Posesiones, Licencias, Permisos y autorizaciones, Datos 
bancarios, Bienes y servicios suministrados por el afectado, Bienes y servicios 
recibidos por el afectado, Transacciones financieras, Compensaciones, 
Indemnizaciones

Quinta

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del 
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convenio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del 
presente acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta 

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento 
a efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. Tendrá la consideración de 
información confidencial toda la información susceptible de ser revelada por escrito, de 
palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los 
que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. Las partes se 
comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información 
y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del 
mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución 
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en 
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus 
tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 
este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 
confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado 
o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por 
sus empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor 
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes 
incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación 
vigente. 
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El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en 
general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información 
confidencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de 
la información, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter 
personal, aun después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose 
circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito 
externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas advertencias y 
suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos 
de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, 
hubieran de desarrollar su trabajo. A estos efectos, el Encargado se compromete a 
llevar un listado del personal/personas autorizadas para tratar los datos personales, 
que estará en todo momento a disposición del Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos 
compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

Séptima

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 
acuerdo, las siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso 
podrá utilizar los datos para fines propios.

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones 
recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de 
protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará 
inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 
facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la 
recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos 
a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los 
utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.
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- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos 
para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a 
ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que 
deberá constar, en todo caso, por escrito. A estos efectos, el Encargado podrá 
comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del mismo Responsable, de 
acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el Responsable 
identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los 
datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación.

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos 
fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s 
conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales 
que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en 
virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. En el 
caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por 
escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 
tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 
aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y 
en el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS), que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad 
del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y 
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en 
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar 
datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las 
categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que 
contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD.

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este 
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el 
ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula 
undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la 
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naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e 
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, 
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes 
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la 
que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláusula 
novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 
protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de 
ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, 
que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, 
durante la vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda 
información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, 
proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean requeridos en los 
controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de 
la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad 
y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos 
establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 dela LOPDGDD. En los 
mismos términos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación 
del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 
regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como 
responsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en 
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al 
Responsable del Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
por parte del Encargado del Tratamiento. 

Novena 
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Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado 
del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre 
otros (las medidas que se indican a continuación deberán ser, en su caso, adaptadas a 
las medidas concretas a adoptar por el responsable en función del análisis de riesgos 
y/o evaluación de impacto que se precise respecto del tratamiento de datos personales 
del convenio concreto de que se trate): 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los
riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la 
destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a 
esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, 
auditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor 
autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección 
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto 
del convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de 
cualesquiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga 
una modificación de los términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de 
información utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del
convenio, este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más 
tardar en el plazo de 24 horas (podrá señalarse un plazo distinto, siempre y cuando no 
exceda del máximo de 72 horas previsto en el artículo 33.1 RGPD) desde que se tenga 
constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de 
tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en 
peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así 
como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la 
puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la 
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ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, 
incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo 
ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. En tal caso, corresponderá 
al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la Autoridad de 
Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Décima 

Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, 
si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución 
debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con 
los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución de la prestación.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en 
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se 
indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los 
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida 
la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en 
los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede 
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de 
los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción. Una vez destruidos, el 
Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al
Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse 
cualquier posible responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento 

(*) El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio 
del derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el 
Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los 
plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad 
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posible y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la 
solicitud, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder. 

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a 
través del Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo 
máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando 
por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de la tarea 
encomendada. 

(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la 
presenta cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de 
ejercicio de derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad 
de que el Encargado del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable 
del tratamiento, en cuyo caso deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en 
esta cláusula, con las adaptaciones pertinentes que, en su caso, correspondan en 
función de lo que acuerden, a estos efectos, las partes que vayan a suscribir el 
convenio). 

Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen 
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, 
salvo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o 
parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el 
tratamiento de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al 
Responsable, con una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende 
subencargar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y 
sus datos de contacto. 

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el 
plazo establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la 
condición de encargado del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las 
obligaciones establecidas en este documento para el Encargado del tratamiento y las 
instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de 
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá 
siendo plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier 
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 
1 mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
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Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine 
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las 
estipulaciones de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera 
incurrido personalmente. Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se 
requiere que el Encargado acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del 
Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al 
acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en dicho texto 
convencional. 

Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que conllevará un 
acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de 
Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. (podrá señalarse 
un plazo distinto, siempre y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el 
artículo 33.1 RGPD) Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen 
incurrido personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier 
perjuicio que se derivase de ellas.

(03/169/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

16 CONVENIO de 30 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conseje-
ría de Presidencia, Justicia y Administración Local) y el Grupo de Acción Local
“Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid” seleccio-
nado para la aplicación de su estrategia de desarrollo local participativo en el
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola común (PEPAC) 2023-2027.

Madrid, a 30 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y
Administración Local de la Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 39/2023, de 23 de
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se dispone su nombramiento
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 150 de 26 de junio de 2023) y actuan-
do en el ejercicio de su cargo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 41.a) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid
y el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
su estructura orgánica y de lo establecido en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo
de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.

Y de otra parte, la “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de
Madrid” (en adelante el GAL), con sede en Calle los Oficios, 8 Edificio “El Montón”, Vi-
lla del Prado, 28630 Madrid, y con número de identificación fiscal número G-81533929,
representado por su Presidente, D. Juan Antonio de la Morena Doca, nombrado por acuer-
do de dicha entidad de fecha 22 de agosto de 2023 y facultado para la firma de este con-
venio por el artículo 21 de sus estatutos, inscritos en el Registro de Asociaciones del Mi-
nisterio del Interior con número 609157, de fecha 27 de abril de 2018, actualmente se ha
aprobado una modificación de Estatutos, con fecha 30 de julio de 2024, registrada para su
inscripción ante el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior, con fecha 7 de
agosto de 2024, estando pendiente de resolver por dicho organismo.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el
presente Convenio y a tal efecto.

EXPONEN

I. Que el artículo 26.1.7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
otorga a esta, competencia exclusiva en materia de fomento del desarrollo económico de la
Comunidad de Madrid, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacio-
nal. El Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal, otorga a la Dirección General de Reequilibrio Territorial las competencias en materia
de fomento del desarrollo y diversificación económica de las zonas rurales de la Comuni-
dad de Madrid, y en particular la gestión del programa LEADER.

II. Que mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022,
C(2022) 6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la
ayuda de la Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

III. Que dicho Plan contempla la Intervención 7119 “LEADER” cuya finalidad es la
aplicación de estrategias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al de-
sarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y mo-
vilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

IV. Que la finalidad de este Convenio es la aplicación de la intervención 7119 “LEA-
DER” del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 de España, en el ámbi-
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to territorial del GAL, y de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en adelante
EDLP).

V. Que el GAL ha sido seleccionado mediante la Orden de 4 de noviembre de 2024,
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se seleccionan los
grupos de acción local y sus estrategias de desarrollo local participativo en el marco del Plan
Estratégico de La Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027, de conformidad con la Or-
den de 24 de junio de 2024 publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
n.o 153 de 28 de junio de 2024 por la que realiza la convocatoria de selección para 2024.

VI. Que una de las obligaciones asumidas por el GAL, una vez seleccionado, es sus-
cribir un convenio con la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local en la
que se regulen las relaciones entre la Consejería Presidencia, Justicia y Administración Lo-
cal y el GAL en orden a la utilización, seguimiento y control para la adecuada aplicación
de la EDLP seleccionada.

VII. Que mediante Resolución de la Dirección General de Reequilibrio Territorial
de 26 de diciembre de 2024 se ha aprobado el Régimen de Ayudas para la aplicación del
Desarrollo Local Participativo en el período 2023-2027 en la Comunidad de Madrid.

VIII. Que la Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid (ADI
Sierra Oeste), es una asociación sin ánimo de lucro, compuesta por ayuntamientos, empre-
sas, personas físicas y otros agentes (asociaciones, cooperativas…) es, uno de los principa-
les motores en el desarrollo del mundo rural en el zona de la Sierra Oeste de Madrid.

IX. Que Adi-Sierra Oeste es una entidad centrada en la promoción y fomento del de-
sarrollo rural de sus zonas asociadas, a través de la utilización de los recursos del territorio
rural, elaboración de planes y programas de actuación, promoción de proyectos específicos,
difusión y gestión de ayudas regionales, estatales y comunitarias, y acciones formativas, co-
ordinando las acciones de los agentes socio- económicos, medioambientales y la entidades
locales como elementos determinantes en el desarrollo de la zona, con el fin último de pro-
mover la generación endógena de riqueza en la zona de la Sierra Oeste de Madrid.

Y en virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

1. Este Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local
Adi-Sierra Oeste, y la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local según la me-
todología de la Intervención 7119 “LEADER” para la aplicación de la Estrategia de Desarro-
llo Local Participativo (EDLP), elaborada por el GAL y aprobada mediante la Orden de 4 de
noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que
se seleccionan los grupos de acción local y sus estrategias de desarrollo local participativo en
el marco del Plan Estratégico de La Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027.

2. Esta EDLP es un conjunto coherente de operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos
y necesidades locales y que contribuyen a la realización de la estrategia de la Unión Europea
para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, diseñado y puesto en práctica por el
GAL de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2021/1060.

3. Asimismo, en este Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en la EDLP del GAL.

Segunda

Aplicación de la intervención 7119 “LEADER” del PEPAC

1. El GAL en la aplicación de la intervención 7119 “LEADER” desarrollará las si-
guientes actuaciones:

— Ejecución de su EDLP a través de:
• Proyectos propios (formación y promoción territorial) incluidos también los

proyectos de cooperación.
• (y) Proyectos promovidos por terceros asumiendo, en este caso, las tareas pre-

vistas en el artículo 33.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 así como, los contro-
les administrativos por delegación.

— (y) Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación.
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2. El GAL deberá mantener durante la vigencia de este convenio la forma jurídica y
requisitos que dieron lugar a su selección y que vienen recogidos en la Orden de 24 de junio
de 2024, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, para la selec-
ción de los Grupos de Acción Local (GAL) y sus estrategias de desarrollo local participa-
tivo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (PEPAC).
Asimismo, deberá tener la capacidad administrativa y de control necesaria para desempe-
ñar las tareas asignadas

Tercera

Ámbito geográfico de actuación

1. La zona de actuación en la que el GAL aplicará la EDLP seleccionada será la se-
ñalada en la misma y que se adjunta como Anexo I, sin que el GAL pueda proponer ayudas
reguladas en este convenio fuera de este ámbito territorial.

2. En lo concerniente a la toma de decisiones por parte de los órganos de decisión del
GAL en lo relativo a la gestión de la EDLP, únicamente podrán emitir su voto los represen-
tantes de municipios del ámbito de actuación del Anexo I, debiéndose abstenerse en la vota-
ción los representantes de municipios fuera de ese ámbito de actuación y manteniéndose la
proporción de derechos de votos entre el sector privado en relación al público en el 60%.

Cuarta

Principios de actuación

1. Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el PEPAC de
España y en la EDLP del GAL y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la
actuación del GAL deberá garantizar los principios de colaboración, objetividad, imparcia-
lidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos conceptos
vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

— Colaboración, con los ciudadanos en general, y con las entidades públicas o priva-
das del territorio, pertenezcan o no al GAL, así como con los demás GAL.

— Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de
los procedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la
adecuada motivación de la resolución de concesión o denegación.

— Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse
de participar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan
un interés directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societa-
rios, de parentesco hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adop-
ción, amistad íntima o enemistad manifiesta.

— Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución
de los objetivos de la EDLP, cuantificando las decisiones y analizando sus posi-
bles consecuencias.

— Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio eco-
nómico y social, o una mayor protección del medio ambiente, a fin de alcanzar la
máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los gastos
de funcionamiento.

— Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades
distintas de la preceptiva; mantenimiento de un sistema contable permanentemen-
te actualizado; conservación de los expedientes completos y numerados; absten-
ción de los miembros de los órganos de decisión y demás personal al servicio del
GAL en los casos en los que puedan tener conflictos de interés.; firma por perso-
na delegada en representación del cargo del órgano de decisión, que sea a la vez
el perceptor o interesado en la ayuda.

— Publicidad, tanto del régimen de ayudas, como de los procedimientos de gestión,
bases reguladoras y convocatorias de ayuda conforme el anexo III, relativo a los
requisitos de información, publicidad y visibilidad, del Reglamento de ejecución
(UE) n.o 2022/129, de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021 y la Comunica-
ción, visibilidad y transparencia del Plan Estratégico de la PAC de España.

— Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia con-
vocatoria y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para
la contratación por parte del GAL de los recursos humanos o materiales. En sus
convocatorias el GAL deberá garantizar la concurrencia competitiva.
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Quinta

Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación

1. El GAL velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y
evaluación.

2. Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discrimina-
ción por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la
accesibilidad para las personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Sexta

Funciones, compromisos y obligaciones del GAL

El GAL asume las siguientes funciones, compromisos y obligaciones:
1. Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119

“LEADER” de conformidad con la normativa aplicable y aplicando el procedimiento de ges-
tión incluido en su EDLP que deberá ajustarse a lo establecido en el Régimen de Ayudas para
la aplicación del Desarrollo Local Participativo en el período 2014-2020.

2. Dinamización y divulgación de la EDLP en su territorio así como informar, ase-
sorar y prestar apoyo técnico a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la
participación en el mismo, simplificando al máximo los trámites administrativos para los
promotores.

3. Atender al público en una o varias oficinas abiertas en la que trabaje el personal des-
tinado a la gestión de la EDLP, a los efectos del Desarrollo Local Participativo, dentro del ám-
bito de actuación, con independencia que pudiera poseer diferentes sedes para otras activida-
des que realice el GAL, en que conste el calendario y horario de atención al público. En las
instalaciones del GAL se colocará un rótulo explicativo que haga referencia a LEADER.

4. Informar a los posibles promotores sobre las obligaciones que asumirán en el caso
de percibir alguna ayuda con cargo a la EDLP, así como sobre la forma de justificación del
cumplimiento de las condiciones para la concesión de las subvenciones y de los requisitos
para la verificación de esta.

5. El GAL deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los promoto-
res tienen en cuanto información y publicidad debido al carácter público de la financiación
de conformidad con el anexo III, relativo a los requisitos de información, publicidad y vi-
sibilidad, del Reglamento de ejecución (UE) n.o 2022/129, de la Comisión, de 21 de diciem-
bre de 2021 y la Comunicación, visibilidad y transparencia del Plan Estratégico de la PAC
de España.

6. Crear una página web del GAL así como, cuentas oficiales en diferentes redes so-
ciales actualizadas para difundir la información de la EDLP (estado de las convocatorias,
documentación, noticias, etc.).

7. Generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

8. Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transpa-
rentes, de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de in-
terés único controle las decisiones de selección así como cumplir las obligaciones deriva-
das de su Plan de prevención del fraude y el conflicto de intereses.

El criterio de creación de empleo deberá tener un peso superior a los demás.
Con el fin de una verdadera simplificación, se deberán reducir los criterios de selec-

ción de conformidad con la Guía de la Comisión Europea “Draft guidelines on eligibility
conditions and selection criteria for the programming period 2014-2020”.

9. Elaborar y publicar las bases reguladoras y convocatorias de ayudas, incluyendo
los criterios de selección.

10. Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas, aplicando la concurrencia competitiva.
11. Llevar un registro de entrada y salida de la documentación que afecte a los asun-

tos vinculados a la ejecución de la EDLP y mantener los archivos durante el período de vi-
gencia del presente convenio.

12. Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cum-
plimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la
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política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 1306/2013 y en las
disposiciones de aplicación de este.

13. Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y solicitar la revisión de
la admisibilidad a la Comunidad de Madrid con carácter previo a la aprobación de la ayu-
da por el GAL.

14. Realizar por delegación los controles administrativos de las solicitudes de ayuda
y de pago previstos los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de
diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

15. Garantizar la coherencia de la EDLP al seleccionar las operaciones, ordenándo-
las por prioridades según su contribución a la consecución de los objetivos y las metas de
esa estrategia. Seguir la lógica de la intervención, mediante la selección de proyectos des-
tinados a solucionar una necesidad detectada en el territorio como consecuencia del diag-
nóstico realizado.

16. Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos sub-
vencionados ante el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

17. Suministrar la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
18. Evaluar la ejecución de la estrategia al menos una vez a lo largo del período de

programación y colaborar en los ejercicios de evaluación que, aunque no sean de su respon-
sabilidad, sean depositarios de la información que sea precisa para la realización de dicha
labor, siguiendo el sistema de evaluación definido de forma obligatoria en la EDLP.

19. Mantener un diálogo de forma regular y continua tanto con la unidad gestora
como con la autoridad de gestión, fomentando la colaboración entre las partes en la progra-
mación del período 2023-2027.

20. Celebrar talleres específicos en los que plantear y repensar las medidas que no
hayan funcionado para analizar cuáles han sido los cuellos de botella y diseñarlas conjun-
tamente de manera que respondan a las prioridades y necesidades del contexto y de la di-
versidad de agentes implicados.

21. Generar espacios y encuentros de conocimiento entre las iniciativas financiadas
por LEADER para impulsar la colaboración y tejer redes entre los actores de la comarca y
promotores de los proyectos. Conformar grupos de trabajo que permitan establecer alian-
zas para fomentar el trabajo en red y la cooperación.

22. Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que,
salvo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se ajus-
tará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 1491/2011,
de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de
estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación.

23. El GAL podrá ser promotor y ejecutar las operaciones de conformidad con la es-
trategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

24. En todo momento, el GAL garantizará la independencia del equipo de Gerencia
y el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presenta-
dos, siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible
ejercicio libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga re-
lación directa con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PE-
PAC 2023-2027 ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimien-
to de esta cláusula será causa suficiente para que el GAL pueda perder su capacidad para la
gestión de FEADER.

25. El GAL se compromete a destinar los medios técnicos, económicos, materiales
y humanos necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones en-
comendadas en el presente Convenio y llevar a cabo de forma adecuada, tanto técnica como
económicamente, las tareas correspondientes.

26. Contratar un equipo técnico con formación cualificada. La contratación del per-
sonal se regirá por los principios de publicidad, mérito y capacidad. La asociación tendrá
autonomía organizativa, sin perjuicio de la obligación de que los técnicos tengan titulación
universitaria y, al menos, uno de ellos esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto,
ingeniero técnico o arquitecto técnico y designar un interlocutor con la Comunidad de
Madrid que haga las funciones de coordinación o gestión para garantizar una adecuada co-
municación con la Comunidad de Madrid.

27. Solicitar a la Comunidad de Madrid la autorización de la compatibilidad de las
actividades, tanto por cuenta propia como ajena del personal del GAL, incluyendo a los ase-
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sores externos, garantizando en todo caso que, no se producen incompatibilidades entre los
intereses del GAL y los propios intereses de su personal en el ejercicio de estas actividades.

28. Comunicar a la Comunidad de Madrid en el plazo del mes siguiente a haberse
producido, las variaciones en la escritura de constitución, estatutos, reglamento de régimen
interior, composición de los órganos de decisión, dirección, correo electrónico, personal y
otros datos similares referidos al GAL.

29. El GAL se obliga a utilizar las herramientas informáticas y los modelos de docu-
mentos que determine la Comunidad de Madrid.

30. Comunicar a la Comunidad de Madrid, las modificaciones de la EDLP, las re-
programaciones para que las autorice previamente, así como las modificaciones de cual-
quier norma interna del GAL relacionada con la gestión de su EDLP.

31. Disponer de una cuenta bancaria exclusiva para los fondos recibidos en función de
este convenio, que se utilizará como cuenta de maniobra. En el caso de proyectos en el que el
GAL actúe como promotor, será necesaria la autorización por parte de la Dirección General
de Reequilibrio Territorial para la transferencia de fondos desde dicha cuenta a la de libre dis-
posición del GAL. La autorización de dicha transferencia no supone la validación de las jus-
tificaciones, que será posterior.

Séptima

Seguimiento y evaluación de la EDLP

1. El GAL aportará de forma diligente y rigurosa por los medios indicados por la Co-
munidad de Madrid los datos e indicadores relativos tanto a la situación inicial, así como a
la ejecución financiera, previsiones semestrales, las realizaciones, los resultados y el impac-
to que garanticen la adecuada evaluación y seguimiento de su EDLP por la Comunidad de
Madrid, Administración General de Estado y Comisión Europea. Los datos e indicadores
que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia y la
eficacia de la EDLP.

Asimismo, deberán colaborar para atender las observaciones recibidas en relación con
el Informe Anual de Rendimiento, justificar desviaciones en el cumplimiento de los indica-
dores asumidas y en su caso, presentar los planes de acción necesarios con medidas correc-
toras previstas y plazos estimados.

En todo caso el GAL deberá suministrar la información solicitada en los plazos y for-
ma indicados en las solicitudes de información para garantizar la adecuada evaluación y se-
guimiento.

2. Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la re-
glamentación comunitaria, la Comunidad de Madrid podrá requerir al GAL la emisión de
informes complementarios relativos a las actuaciones y/o proyectos llevados a cabo, las
ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de la fuente de financiación, el gra-
do de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, de todos los indicadores fí-
sicos y financieros necesarios para la evaluación de la EDLP del grupo. Dicho informe de-
berá en todo caso mencionar las dificultades surgidas durante la aplicación del presente
Convenio y de los cambios o ajustes que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán
contener la información correspondiente al período de que se trate y los datos acumulados
desde el inicio del programa.

Octava

Funciones, compromisos y obligaciones de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar con carácter preceptivo y vinculante las bases reguladoras y convocato-
rias propuestas por el GAL.

b) Acudir al levantamiento de acta de no inicio de una muestra de solicitudes de ayu-
da o de la totalidad cuando el promotor sea el GAL.

c) Estudiar la elegibilidad de las operaciones y elaborar el Informe de Subvencionali-
dad, con carácter preceptivo y vinculante, de los Informes Técnico-Económicos
favorables remitidos por el GAL a la Comunidad de Madrid.

d) Autorizar al GAL los pagos a los promotores de los proyectos.
e) Realizar los controles administrativos a los expedientes previamente a la autoriza-

ción del proyecto y a la validación de la justificación cuando el promotor es el GAL.
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f) Realizar los controles sobre el terreno y a posteriori.
g) Dictar las instrucciones relativas al funcionamiento y gestión de la interven-

ción 7119 “LEADER” del PEPAC.
h) Velar por la normalización de modelos de impresos comunes para los GAL.
i) Informar, formar y asesorar a los equipos técnicos del GAL.
j) Controlar y auditar al GAL, así como validar sus procedimientos de gestión.
k) Coordinar la disposición de herramientas informáticas precisas para aplicar la in-

tervención 7119.
l) Asegurar el flujo financiero del GAL, de acuerdo con lo señalado en el presente

convenio.
m) Tramitar los expedientes de pagos indebidos y de incumplimientos de los promo-

tores.
n) Verificar que el GAL mantiene a lo largo del período de vigencia del convenio los

compromisos adquiridos.
o) Resolver todas aquellas discrepancias y recursos que, como consecuencia de la

aplicación de las ayudas puedan surgir entre el GAL, la Administración y los pro-
motores de los proyectos.

Novena

Responsable Administrativo Financiero (RAF)

1. El GAL nombrará de entre sus miembros que ostenten la condición de Entidad Lo-
cal, un RAF con capacidad para administrar y gestionar fondos públicos, cuyas funciones
serán realizadas por una o varias personas con capacidad de control y fiscalización de gas-
tos públicos. A estos efectos, el GAL y la entidad local designada como RAF suscribirán el
correspondiente convenio en el que se expliciten las obligaciones de ambas partes.

2. Cualquier cargo de las juntas directivas u órganos de decisión del GAL será in-
compatible con la persona que ejerza la función de RAF.

3. El RAF fiscalizará la adecuada realización de los controles administrativos de las so-
licitudes de ayuda y de pago realizados por el GAL previstos en el Real Decreto 1047/2022,
de 27 de diciembre, dejando evidencia documental de las verificaciones realizadas.

4. Una vez verificados los requisitos anteriores y previa autorización de la Dirección
General de Reequilibrio Territorial, la persona que ejerza las funciones encomendadas al
RAF autorizará, conjuntamente con el Tesorero y Presidente del GAL, el libramiento de la
subvención correspondiente.

5. Asimismo, comprobará la adecuación y justificación de los gastos en los que el
GAL actúe como promotor.

6. En todo caso, la Dirección General de Reequilibrio Territorial, podrá supervisar
y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias para que los procedimientos de gestión, en
general, y las actuaciones del RAF, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC.

Décima

Plan financiero

1. La Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y Administración
Local) aportará al GAL un importe total de cuatro millones trescientos noventa y tres mil
seiscientos setenta y un euros (4.393.671 euros), correspondiente al programa presupuesta-
rio 942O de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los ejerci-
cios 2024 al 2027 desglosado de la siguiente manera:

— Para los gastos de funcionamiento seiscientos mil euros 600.000 euros con cargo a
la partida presupuestaria 48099 “Otras instituciones sin ánimo de lucro”.

— Para gastos de cooperación ciento cincuenta mil euros 150.000 euros con cargo a
la partida presupuestaria 48099 “Otras instituciones sin ánimo de lucro”.

— Para la aplicación de la EDLP tres millones seiscientos cuarenta y tres mil seis-
cientos setenta y un euros 3.643.671 euros con cargo a la partida presupuesta-
ria 78009 “A instituciones de desarrollo local y rural”.

El plan financiero, desglosado por anualidades figura como Anexo II y constituye el
marco financiero en relación con el que el GAL seleccionará proyectos para el cumplimien-
to de los objetivos de la EDLP.

Estas ayudas serán cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), en un 2% por la Administración General del Estado y en un 18%
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por la Comunidad de Madrid, salvo que en la declaración trimestral de gastos del Organis-
mo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas sean otras las tasas de cofinanciación del
cuadro financiero vigente del PEPAC 2023-2027 de la Comunidad de Madrid.

2. Intensidad de la ayuda e inversión máxima subvencionable. La intensidad máxi-
ma de la ayuda para los proyectos productivos será del 65%. La intensidad máxima de la
ayuda para los proyectos no productivos será del 90% indistintamente del promotor, pu-
diendo disminuirse hasta el 75% según los resultados previstos en los siguientes indicado-
res LEADER, asignando un porcentaje mayor a aquellos proyectos que contemplen mejo-
res resultados en dichos indicadores:

— R. 37 Nuevos puestos de trabajo en proyectos subvencionados.
— R. 40 Transición inteligente de la economía rural: Número de estrategias de pue-

blos inteligentes apoyadas.
— R. 42 Promover la inclusión social: Número de personas cubiertas por proyectos

de inclusión social apoyados.
3. Del total de los fondos públicos asignados podrá destinarse a la financiación de

proyectos no productivos como máximo un 40%.
4. El GAL solo podrá ejecutar proyectos no productivos hasta un máximo del 10%

del importe total del gasto público ejecutado en aplicación de la EDLP sin tener en cuenta
los proyectos de cooperación.

Décima primera

Transferencia de fondos

1. La Comunidad de Madrid procederá a transferir, para su ejecución, con carácter
de anticipo a cuenta exento de garantía, la anualidad correspondiente por los importes con-
signados en el Plan Financiero anexo a este convenio, siempre dentro de los límites consig-
nados en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el
Plan de Disposición de Fondos particularizado que se apruebe.

2. Para la aplicación de la EDLP, cuando los GAL no actúan como promotores,
transferirán los fondos a los terceros de acuerdo con el procedimiento establecido en el Ré-
gimen de Ayudas.

3. El GAL deberá presentar la solicitud de justificación de la aplicación de los fon-
dos antes del 31 de diciembre de la segunda anualidad posterior a la del pago al GAL. Se
entiende como anualidad de pago al GAL el año del presupuesto con cargo al cual se ha he-
cho la transferencia de fondos salvo en el caso de la anualidad 2027 que deberán presentar-
la antes del 31 de mayo de 2029.

4. A estos efectos, se considerarán justificados los pagos cuyas solicitudes de justi-
ficación se hayan efectuado dentro del plazo señalado en el apartado anterior y validados
por la Dirección General de Reequilibrio Territorial, con independencia de que esta valida-
ción sea posterior.

5. El pago estará condicionado a que el GAL no tenga deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid y acredite hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. El GAL deberá devolver a la Comunidad de Madrid el saldo que resulte de la di-
ferencia entre los fondos abonados al mismo y los pagos justificados. En el caso que exis-
tan pagos de anualidades pendientes se podrá optar por la compensación de importes.

7. Transcurrido el plazo señalado en este artículo para justificar los fondos anticipa-
dos sin que se hayan justificado se descomprometerán del Plan financiero del GAL.

Décima segunda

Controles

1. Se delega en el GAL la realización de los controles administrativos para el desa-
rrollo local participativo mencionados en los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real Decre-
to 1047/2022, de 27 de diciembre, sobre los expedientes resultantes de la aplicación de la
EDLP en los que el GAL no es promotor. Todo ello de conformidad con lo previsto en el
artículo 108 del citado real decreto.

2. La Comunidad de Madrid comprobará a través de controles periódicos que el
GAL tiene la capacidad administrativa y de control necesario para desempeñar las funcio-
nes delegadas de conformidad con el artículo 108 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de di-
ciembre y, determinar la idoneidad de la delegación.
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3. Además, el GAL estará sometido al control y verificación, de la Comisión
Europea, de la Comunidad de Madrid, la Intervención General de la Comunidad de Madrid,
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes podrán realizar las comprobaciones ne-
cesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas LEADER, quedando obligado a fa-
cilitar cuanta información le sea requerida al respecto, así como al resto de los extremos re-
gulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

4. Asimismo, estará sometido al régimen de controles administrativos, sobre el terre-
no y a posteriori contemplados en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

5. Los datos de los promotores de los proyectos seleccionados se publicarán en el
sitio web www.fega.com y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación
de la Unión Europea y de los Estados miembros para salvaguardar los intereses financie-
ros de la Unión.

6. Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL deberá conservar y, en
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el apartado primero, los libros
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a
la efectividad del pago.

7. Los promotores de los proyectos de aplicación de la EDLP estarán igualmente so-
metidos a estos controles, debiendo el GAL comunicarles dicho sometimiento, cuya acep-
tación es condición para el disfrute de la ayuda.

Igualmente, en estos casos, deberán presentar al GAL y éste a la Comunidad de
Madrid, los documentos justificativos de la realización total de la acción subvencionada y
de la efectividad del pago.

Décima tercera

Incumplimientos

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por el GAL se aplicará lo es-
tablecido en el Anexo III.

Décima cuarta

Penalizaciones

1. El GAL estará sometido a las penalizaciones previstas en:
— el artículo 9 de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el siste-

ma de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.
— (y) el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas

para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan
Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos
por los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en Espa-
ña de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

2. Las penalizaciones podrán adoptar una de las siguientes formas:
— Denegación o retirada íntegra de la ayuda.
— Reducción de hasta el 100% de la ayuda.
— Exclusión del derecho a participar en el régimen de ayudas.
Asimismo, como medida provisional, podrá acordarse la suspensión de una concesión

o pago en un máximo de tres años consecutivos, renovables en caso de varios incumpli-
mientos.

3. Todo ello se aplicará de conformidad con lo previsto en el Régimen de Ayudas.

Décima quinta

Prevención, detección y corrección de irregularidades

1. Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas
necesarias para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la
aplicación de las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

2. El GAL comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la
aplicación del programa, en el momento en que sean conocidas.

3. Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o sus-
pender, de forma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa
por la existencia de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la
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naturaleza o de las condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se
hubiera solicitado su aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.

Décima sexta

Régimen de reintegro de las ayudas indebidamente percibidas

1. En caso de que proceda el reintegro de las ayudas indebidamente percibidas por
parte de los promotores que no sean el propio GAL, la Consejería de Presidencia, Justicia
y Administración Local ejercerá y tramitará frente al tercero los procedimientos de reinte-
gro y acciones que sean pertinentes de la misma manera que en el caso de que el promotor
sea el propio GAL.

2. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a
lo dispuesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre y a la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Décima séptima

Comisión de seguimiento

1. Composición: Como órgano de colaboración entre las partes se constituye la Co-
misión de Seguimiento del presente convenio, integrada por seis miembros:

— Presidente, que será el Director General de Reequilibrio Territorial o persona que
designe.

— Dos vocales designados por Director General de Reequilibrio Territorial entre
funcionarios dependientes de la Dirección General.

— Tres vocales designados por el GAL.
— Un secretario, designado por el Presidente, funcionario dependiente de la Direc-

ción General de Reequilibrio Territorial, con voz y sin voto.

2. Funciones: Tendrá como función el seguimiento, y adecuada coordinación entre las
partes y estudiar la viabilidad de las propuestas que puedan realizar cada una de las partes.

3. Funcionamiento: Las cuestiones se resolverán por mayoría y, en caso de empate,
por el voto de calidad del Presidente de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter extraordinario cuando sea preci-
so a petición de cualquiera de las partes y, con carácter ordinario, con la periodicidad nece-
saria para deliberar sobre los problemas que se planteen en relación con la ejecución de la
EDLP y en todo caso una vez al año.

4. Esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo previsto para los órganos colegia-
dos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima octava

Modificación del convenio

1. El presente Convenio y sus anexos, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre
las partes, en función del desarrollo efectivo de la EDLP, mediante la suscripción por las par-
tes del oportuno Acuerdo de Modificación o adenda, que deberá ser suscrito antes de la fi-
nalización del plazo de duración, previo acuerdo favorable de la Comisión de Seguimiento.

2. En cualquier caso, si las modificaciones afectan a los gastos de funcionamiento,
éstas alcanzarán, como máximo, el 25% del gasto público que la Comunidad de Madrid
destine para la ejecución de la EDLP incluidos los gastos de cooperación.

Décima novena

Extinción del convenio

1. De conformidad con el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, el presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de
las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este Convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo o el de sus prórrogas.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algu-
no de los firmantes.
El procedimiento de extinción por incumplimiento se iniciará con un requerimien-
to previo a la parte incumplidora, para que en el plazo de tres meses cumpla con
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos previa aplicación,
en su caso, de lo establecido en el Anexo III.
Este requerimiento será comunicado a la Comisión de seguimiento, a la Autoridad
de Gestión del PEPAC en la Comunidad de Madrid y al Organismo Pagador.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de reso-
lución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa aplicable.

3. La resolución del convenio supondrá al GAL la pérdida de su condición y la asun-
ción de todas las responsabilidades que haya adquirido durante el período de actuación.

4. En el supuesto que la resolución se produzca unilateralmente por el GAL, éste de-
berá proceder a la devolución de todos los importes no justificados, así como el importe de
las ayudas justificadas en las que el GAL actué como promotor.

5. En el supuesto de extinción del convenio por causa distinta a la expiración del pla-
zo de vigencia, el GAL deberá entregar un informe de situación de los expedientes, así
como la documentación que integren los mismos.

Vigésima

Habilitación

Se faculta al Director General con competencias en materia de gestión de la interven-
ción 7119 “LEADER” para dictar las instrucciones necesarias para establecer los criterios
de aplicación e interpretación que resultasen necesarios para la adecuada aplicación y ges-
tión eficaz de este convenio y el Régimen de ayudas para la aplicación del desarrollo local
participativo en el período 2023-2027.

Vigésima primera

Protección de datos

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a
la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las li-
mitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo IV.

VIgésimo segunda

Normativa aplicable

1. Para la gestión del desarrollo local participativo en el marco de la interven-
ción 7119 “LEADER” será de aplicación, además de la EDLP aprobada, el PEPAC y el Ré-
gimen de Ayudas para la aplicación del desarrollo local participativo en el período 2023-
2027, la normativa comunitaria, nacional y autonómica vigente.
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2. En particular, le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid y
restante legislación de desarrollo básica o, en su caso, supletoria en materia de subvenciones.

3. Además, en todo caso, regirá lo establecido en la normativa comunitaria de apli-
cación que tendrá carácter prioritario respecto a la normativa nacional de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y que, básicamente, está constituida, en este caso, por los siguientes reglamentos:

a) Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Po
lítica Agrícola Común (planes estratégicos dela PAC), financiada con cargo al Fon-
do Europeo Agrícola de Garantía y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER) y por el que quedan derogados los Reglamentos (UE) 1305/2013
y 1307/2013.

b) Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de di-
ciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la Política
Agrícola Común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013.

c) Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en vir-
tud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así
como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad rela-
cionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

4. Asimismo, dentro de la legislación nacional será aplicable, entre otros:

a) Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la
Política Agrícola Común y otras materias conexas.

b) Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de
gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la
Política Agrícola Común.

c) Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para
la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Es-
tratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por
los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de
la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.

5. También se tendrán en cuenta en la aplicación de este convenio las circulares de
coordinación del Fondo Español de Garantía Agraria O.A (FEGA) en materia de controles
en su calidad de organismo de coordinación de los organismos pagadores.

Vigésimo tercera

Plazo de vigencia del convenio

6. El presente Convenio surtirá efectos desde su firma hasta el 31 de diciembre
de 2029 de conformidad con el marco jurídico europeo aplicable.

7. A efectos de cubrir responsabilidades y garantías derivadas de la debida aplica-
ción de los fondos, la vigencia del convenio se mantendrá durante los cinco años siguien-
tes a partir del último pago realizado por el Grupo. El Grupo no podrá disolverse formal-
mente hasta transcurrido dicho período, salvo que, previamente, garantice las
responsabilidades contraídas.

Vigésimo cuarta

Naturaleza jurídica y resolución de conflictos o jurisdicción

1. Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el Ca-
pítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público y en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula la actividad convencional en la Comunidad de Madrid.

2. Las discrepancias que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio
serán resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula décima séptima sin
perjuicio de las facultades interpretativas del Director General previstas en la cláusula vi-
gésima. En caso contrario, será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el com-
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petente para resolver las citadas controversias de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido,
las partes firman el presente Convenio electrónicamente.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2024.—Por el GAL: la Asociación para el Desarrollo
Integral de la Sierra Oeste de Madrid, Juan Antonio de la Morena Doca.—Por la Comuni-
dad de Madrid: el Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, Miguel Ángel
García Martín.
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ANEXO I  
 

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN�ADI SIERRA OESTE  
� 
� 

LAU_CODE� MUNICIPIOS

PIB 
MUNICIPAL 
PER CAPITA 

(€)
SUPERFICIE 

(Km2) POBLACION

28008 Aldea del Fresno 13.872 51,78 3.408

28017 Batrés 10.718 21,37 1.872

28031 Cadalso de los Vidrios 18.782 47,64 3.173

28037 Cenicientos 13.307 67,49 2.097

28051 Chapinería 12.213 25,40 2.604

28042 Colmenar del Arroyo 27.259 50,57 1.947

28056 Fresnedillas 10.075 28,20 1.791

28095 Navalagamella 9.804 76,05 2.982

28099 Navas del Rey 15.168 50,78 3.244

28109 Pelayos de la Presa 13.717 7,58 2.982

28119 Quijorna 9.693 25,71 3.863

28125 Robledo de Chavela 13.491 93,01 4.705

28128 Rozas de Puerto Real 48.523 30,15 578

28133 San Martín de Valdeiglesias 15.101 115,48 9.003

28135 Santa María de la Alameda 18.899 74,41 1.517

28159 Valdemaqueda 13.848 52,20 820

28160 Valdemorillo 12.771 93,68 13.651

28171 Villa del Prado 11.642 78,42 7.273

28174 Villamanta 15.045 63,15 2.774

28175 Villamantilla 11.705 23,99 1.576

28178 Villanueva de Perales 12.545 31,18 1.671

28183 Zarzalejo 21.755 20,63 1.810

� 
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� 

ANEXO�II� 
CUADRO�FINANCIERO�ADI�SIERRA�OESTE� 

� 
� 

2024 2025 2026 2027 TOTAL
Gestión, seguimiento y 
evaluación de la EDLP y su 
animación 150.000 € 150.000 € 150.000 € 150.000 € 600.000 €

Cooperación 9.991 € 9.991 € 65.009 € 65.009 € 150.000 €

Aplicación de la EDLP 230.293 € 1.013.985 € 1.199.697 € 1.199.696 € 3.643.671 €

TOTAL 390.284 € 1.173.976 € 1.414.706 € 1.414.705 € 4.393.671 €
� 
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ANEXO III  
 

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES  
 

1. RÉGIMEN DE INFRACCIONES
 

A. En materia de recursos humanos  
B. En materia de recursos materiales  
C. En materia de gestión  
D. En materia de publicidad  
E. Otras obligaciones  
 

Los incumplimientos de las obligaciones asumidas por el GAL constituyen una 
infracción que serán calificadas graves o leves por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial de conformidad con lo establecido a continuación:  
 

A. En materia de recursos humanos.
 

a. Graves: En materia de recursos humanos se consideran 
infracciones graves los incumplimientos de las siguientes obligaciones:
 

1. Disponer de los medios humanos adecuados: Obligación de disponer de 

los medios humanos adecuados para la aplicación de la EDLP.
2. Equipo de trabajo cualificado: El GAL deberá disponer de un equipo de 

trabajo con formación cualificada:
- Los técnicos deben tener titulación universitaria y, al menos, uno de ellos 
esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto, ingeniero técnico o 
arquitecto técnico.  
- Responsable Administrativo Financiero (RAF) con capacidad para 
administrar y gestionar fondos públicos para lo cual deberá haberse firmado 
el correspondiente Convenio entre el GAL y el RAF.  

 
b. Leves: En materia de recursos humanos se consideran 

infracciones leves los incumplimientos de las siguientes obligaciones:
 

1. Incompatibilidad del RAF: Cualquier cargo de las juntas directivas u 

órganos de decisión del GAL será incompatible con la persona que ejerza la 
función de RAF.
2. Libre concurrencia: Obligación de contratación de los medios humanos 

garantizando en todo momento los principios de publicidad, mérito y 
capacidad.
3. Autorización de compatibilidad: Obligación de solicitar a la Comunidad de 

Madrid del PEPAC la compatibilidad de las actividades, tanto por cuenta 
propia como ajena del personal del GAL, incluyendo a los asesores 
externos, garantizando en todo caso que no se producen incompatibilidades 
entre los intereses del GAL y los propios intereses de su personal en el 
ejercicio de estas actividades.

� 
� 
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4. Conflicto de intereses: El personal del GAL deberá abstenerse en 

aquellos casos en los que puedan incurrir conflicto de intereses y cumplir las 
obligaciones derivadas de su Plan de prevención del fraude y el conflicto de 
intereses.

 
B. En materia de recursos materiales.

 
a. Graves: En materia de recursos materiales se consideran 

infracciones graves el incumplimiento de la obligación de tener una o varias 
oficinas abiertas en la que trabaje el personal destinado a la gestión de la EDLP, 
a los efectos del Desarrollo Local Participativo, dentro del ámbito de actuación.

 
b. Leves: En materia de recursos materiales se consideran 

infracciones leves el incumplimiento de la obligación de disponer de los medios 
materiales adecuados para la aplicación de la EDLP.

 
C. En materia de Gestión.

 
a. Graves: En materia de gestión se consideran infracciones graves 

los incumplimientos de las siguientes obligaciones:
 

1. Obligación de comunicación para la previa autorización de la Comunidad 
de Madrid de las modificaciones de la EDLP, reprogramaciones y normas 
internas del GAL relacionadas con la gestión de su EDLP.
2. Libre concurrencia en materia de gestión: Obligación de garantizar la libre 

concurrencia para la concesión de las ayudas de los GAL sin más 
limitaciones que las establecidas en su propia convocatoria.
3. Prohibición de acuerdos ocultos.
4. Contabilidad: Obligación de llevar una contabilidad independiente 

continuamente actualizada ajustándose al Plan General Contable para 
entidades sin ánimo de lucro, que se ajustará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.
5. Obligación de solicitar autorización para el traspaso de fondos desde la 
cuenta de maniobra a la cuenta de libre disposición del GAL.
6. Registro: Obligación de llevar un registro de entrada y salida de la 

documentación que afecte a los asuntos vinculados a la ejecución de la 
EDLP.

 
b. Leves: En materia de gestión se consideran infracciones leves los 

incumplimientos de las siguientes obligaciones:
 

1. Relacionadas con los procedimientos:

� Obligación de informar, apoyar y asesorar al público en 
general y potenciales beneficiarios.

� Obligación de fijación de procedimientos de gestión y 
criterios de selección de los proyectos para garantizar la objetividad.
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� Obligación de ajustarse al procedimiento de gestión de 
ayudas, de conformidad con los principios establecidos en el convenio.

� Obligación de fiscalización de los expedientes por parte del 
RAF.

� Obligación de que en la toma de decisiones solo voten los 
representantes de los municipios del ámbito de actuación LEADER.

� Obligación de que los miembros del órgano de decisión se 
abstengan de participar en los debates y votaciones de aquellos 
proyectos en los que tengan un interés directo e indirecto.

� Obligación de comunicación previa de las bases y
convocatoria de ayudas del GAL para su autorización.

� Obligación de ajustarse a las instrucciones de la 
Comunidad de Madrid relativos a la aplicación de las EDLP. No 
obstante, se considerarán infracciones graves cuando la Instrucción 
desarrolle criterios catalogados como graves en este Anexo.

� Obligación de la utilización de las herramientas informáticas 
que determine la Comunidad de Madrid.

� Obligación de gestionar sus estrategias de conformidad con 
la normativa aplicable, el Convenio y el Régimen de Ayudas y los 
principios de eficacia y eficiencia.

� Obligación de que los pagos estén autorizados 
conjuntamente por el Tesorero, el Presidente y el RAF.

� Obligación de suministrar la información a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

� Los incumplimientos sistemáticos de las obligaciones 
asumidas por los GAL a nivel de expediente.

 
2. En relación con el archivo de la documentación:

� Obligación de tener la documentación completa en los 
expedientes sin que sean alterados maliciosamente.

� Obligación de conservar durante los cinco años siguientes 
al último pago toda la documentación de los gastos y pagos realizados, 
así como los libros de contabilidad.

� Obligación de utilizar los modelos de documentos indicados 
por la Comunidad de Madrid.

 
3. En relación con el deber de colaboración:

� Obligación de colaborar con los ciudadanos, entidades 
públicas y privadas y demás Grupos de Acción Local.

 
4. En relación con las comunicaciones:

� Obligación de comunicar a la Dirección General de 
Reequilibrio Territorial en el plazo del mes siguiente a haberse 
producido, las variaciones en la escritura de constitución, estatutos, 
reglamento de régimen interior, composición de los órganos de decisión, 
dirección, correo electrónico, personal y otros datos similares referidos 
al GAL.
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D. En materia de Publicidad.
 

a. Graves: En materia de publicidad se consideran infracciones 
graves los

incumplimientos de las siguientes obligaciones:  
 

1. Obligación de dinamizar y divulgar su EDLP en su territorio.
2. Aplicar las reglas de información y publicidad sobre la ayuda del 
FEADER conforme el anexo III, relativo a los requisitos de información, 

publicidad y visibilidad, del Reglamento de ejecución (UE) n.º 2022/129, de 
la Comisión, de 21 de diciembre de 2021 y la Comunicación, visibilidad y 
transparencia del Plan Estratégico de la PAC de España. El incumplimiento 
que afecte a un expediente en concreto no se le aplicará la consecuencia 
prevista en el presente anexo.

 
b. Leves: En materia de publicidad se consideran infracciones leves 

el incumplimiento de la obligación de crear y mantener una página web del GAL 
actualizada así como cuentas oficiales en diferentes redes sociales con la 
información de la EDLP (estado de las convocatorias, documentación, noticias, 
etc.).

 
E. Otras obligaciones.

 
a. Graves: Se consideran infracciones graves los incumplimientos de 

las siguientes obligaciones:
 

1. Obligación de mantener la existencia del GAL hasta cinco años después 
del último pago salvo que se garanticen a la Dirección General de 

Reequilibrio Territorial la responsabilidad contraída. En este caso se aplicaría 
directamente la avocación de la gestión por la Dirección General de 
Reequilibrio Territorial y, este incumplimiento grave, se tendrá en cuenta a 
efectos de la selección de los GAL para el siguiente período de
programación.
2. Obligación de someterse a las actuaciones de comprobación derivados 
de los controles pertinentes.
3. Obligación de poner a disposición de los organismos controladores toda 
la documentación de los gastos y pagos realizados durante un plazo de 
cinco años contados desde el último pago que realice el GAL.
4. Obligación de mantener la forma jurídica y requisitos que dieron lugar a 
su selección.

5. Obligación de proporcionar en los plazos indicados y, de forma diligente y 
rigurosa por los medios indicados por la Comunidad de Madrid los datos e 
indicadores necesarios para el correcto seguimiento y evaluación de la 
EDLP.
6. Obligación de colaborar en los plazos indicados para atender las 
observaciones recibidas en relación con el Informe Anual de Rendimiento,
justificar desviaciones en el cumplimiento de los indicadores asumidas y en 
su caso, presentar los planes de acción necesarios con medidas 
correctoras.
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� 
� 

2. RÉGIMEN DE SANCIONES.
 

Las infracciones señaladas en el punto anterior podrán dar lugar a las siguientes 
sanciones ordenadas por nivel de gravedad de menor a mayor:  

 
� Nivel 1.- Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión.
� Nivel 2.- Suspensión de la gestión.
� Nivel 3.- Reducción de las aportaciones públicas pendientes.
� Nivel 4.- Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial.

 
En el caso de infracciones leves se iniciará el procedimiento en el Nivel 1 
“Apercibimiento al GAL”.  
 

En caso de infracciones graves se iniciará el procedimiento en el Nivel 2 “Suspensión 
de la gestión”.  
 

Cuando el GAL reciba 3 apercibimientos o incurra en insolvencia o reducción de  
aportaciones públicas será considerado de riesgo en la selección de la muestra de los 
controles sobre el terreno. Asimismo, será objeto de valoración en la selección de los 
GAL para el siguiente período de programación en el sentido que se determine en la 
orden de selección de los Grupos. Este último supuesto también será de aplicación en 
el caso de avocación de la gestión.  
 

3. PROCEDIMIENTO.
 

1º. Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión.  
2º. Suspensión de la gestión.  
3º. Reducción de las aportaciones públicas pendientes.  
4º. Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial.  
 
 

1º. Apercibimiento al GAL con advertencia de suspensión:  
 

Concepto: Consiste en poner de manifiesto alguna infracción tipificada como leve en 

este Anexo con el objeto de que sean corregidas a la mayor brevedad posible.  
 

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará la infracción 

al GAL dándole un trámite de audiencia de 10 días al GAL. Transcurrido este plazo, en 
caso de no estimarse las alegaciones del GAL se apercibirá al GAL para que en el 
plazo de 15 días resuelva la infracción detectada y, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, esta sanción se elevará de nivel pasando al Nivel 2º “Suspensión de la 
gestión”.  
 

Una vez subsanado la infracción, el GAL se lo comunicará a la Dirección General que, 
en caso de estar conforme con la resolución de esta infracción, levantará el 
apercibimiento.  
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2º. Suspensión de la gestión:  
 

Concepto: Consiste en una paralización de todos los trámites (Informes, certificaciones, 

controles…) a realizar por la Dirección General en la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local participativo del GAL suspendido así como, la paralización de todos los 
plazos aplicables a la Dirección General en materia de gestión.  
 

Durante el período de suspensión no se considerarán subvencionables los gastos de 
funcionamiento.  
 

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará la suspensión 

de las gestiones relacionadas con el GAL, dando un plazo de 3 meses para que 
resuelva la infracción detectada y, con la advertencia de que, de no hacerlo, esta 
sanción se elevará de nivel, pasando al Nivel 3 “Reducción de las aportaciones 
públicas pendientes”, previo trámite de audiencia de 10 días.  
 

El GAL podrá solicitar prórrogas de 3 meses sucesivamente en caso de que la 
subsanación requiera un mayor tiempo. La solicitud de prórroga deberá estar 
debidamente motivada y ser autorizada expresamente por la Dirección General que, en 
todo caso, tendrá carácter potestativo, para lo que se valorará si el GAL ha procedido 
con la diligencia necesaria para subsanar la misma.  
 

Una vez subsanado la infracción, el GAL se le comunicará a la Dirección General que, 
en caso de estar conforme con la subsanación, levantará la suspensión.  
 

3º. Reducción de las aportaciones públicas pendientes.  
 

Concepto: Consiste en una reducción de un 10% de las aportaciones públicas del 

cuadro financiero vigente en todos los conceptos del PEPAC 2023-2027 que, podrá 
verse incrementada, en otro 10% de dicho cuadro financiero en el caso de que, en el 
plazo de 3 meses, no se subsane y así, sucesivamente. En cualquier caso, estas 
reducciones no podrán superar el importe pendiente de pago de la Comunidad de 
Madrid al GAL.  
 

Procedimiento: El Director General de Reequilibrio Territorial comunicará el inicio de la 
tramitación de la reducción de las aportaciones públicas al GAL en el momento en que 
se pase a este Nivel desde el Nivel 2. En esta comunicación se le dará un plazo de 3 
meses para subsanar la infracción, con la advertencia de que los porcentajes de 
reducción se irán incrementado en un 10% cada 3 meses hasta los 12 meses en total.  
Con la comunicación del inicio de la tramitación de la reducción, se abrirá un trámite de 
audiencia de 10 días hábiles para que el GAL formule las alegaciones que considere 
oportunas. En el momento en que se subsane, el Director General de Reequilibrio 
Territorial determinará, dependiendo del plazo que se haya tardado en resolver, el 
porcentaje de reducción que procede aplicar. Para ello, será necesario la modificación 
de los cuadros financieros. Si han transcurrido 12 meses desde la comunicación del 
inicio de la tramitación de la reducción y, no se ha subsanado, además, el Director 
General de Reequilibrio Territorial acordará la avocación de la gestión, pasándose al 
Nivel 4.  
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En este supuesto la Dirección General de Reequilibrio Territorial podrá acordar que los 
importes reducidos se transfieran a otros GAL.  
 

4º. Avocación de la gestión por la Dirección General de Reequilibrio Territorial:  
 

Concepto: Consiste en que la Dirección General de Reequilibrio Territorial asuma la 

gestión de la estrategia de desarrollo local participativo del GAL como consecuencia de 
infracciones persistentes.  
 

Procedimiento: Se acordará de conformidad con lo señalado en el punto anterior.  
En el supuesto de que el GAL incumpliese su obligación de mantenimiento durante los 
5 años siguientes al último pago a un promotor, la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial, acordará directamente la avocación, sin pasar por los niveles anteriores.  
 

4. SUPUESTOS DE ATENUACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL GAL.
 

Se podrá atenuar la responsabilidad del GAL cuando las infracciones se deban a 
causas no imputables al mismo, valorables por la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. Se incluyen en este supuesto los casos de fuerza mayor.  
 

Se entenderá por fuerza mayor cuando se den las siguientes circunstancias:  
 

Que se produzca una circunstancia anormal, ajena al GAL y a los riesgos normalmente 
asumidos por el mismo, cuyas consecuencias aparezcan como inevitables o sólo 
susceptibles de ser evitadas al precio de sacrificios excesivos; (y) que se haya 
procedido con la diligencia razonable para evitar las consecuencias de la fuerza mayor o 
para paliarlas en lo posible  
 

En estos supuestos, el GAL comunicará a la Dirección General de Reequilibrio 
Territorial estas circunstancias y, ésta, en colaboración con el GAL, tratará de buscar 
soluciones transitorias para resolver o atemperar, en la medida de lo posible, dichas 
infracciones a la mayor brevedad posible.  
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ANEXO IV PROTECCION DE DATOS PERSONALES  

 
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, 
modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de 
carácter personal durante la vigencia del presente convenio. Las obligaciones en 
materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del presente 
convenio y una vez terminado este.  
En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las 
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier 
información a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este 
convenio, salvo aquella información que deba ser pública según lo establecido en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de 
la Comunidad de Madrid.  
El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa 
anteriormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos 
dispuestos en este anexo del presente convenio.  
ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO  
En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y 
condiciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la 
confidencialidad de la información suministrada y creada entre ellas.  
Primera  
Responsable y encargado del tratamiento  
La Dirección general de reequilibrio territorial tendrá la consideración de Responsable 
del tratamiento y el Grupo de Acción local ADI-SIERRA OESTE, tendrá la 
consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 
28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 
RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
normativa vigente en la materia. En consecuencia, el acceso a datos de carácter 
personal en el marco de este convenio, se realiza con el único fin de dar cumplimiento 
al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o comunicación de datos.  
Segunda  
Definiciones  
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados 

conforme a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.  
Tercera  
Objeto del encargo de tratamiento  
Mediante las presentes cláusulas se habilita al Grupo de Acción Local ADI-SIERRA 
OESTE, Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de La Dirección general de 
reequilibrio territorial, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid la tramitación 
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y gestión de los expedientes de las ayudas del LEADER a través de grupos de acción 
local y tramitadas al amparo de la reglamentación de la Unión Europea por el 
Organismo Pagador de la Comunidad de Madrid. El tratamiento de los datos 
personales podrá comprender: recogida / registro / estructuración /modificación / 
conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / 
interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier 
otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe.  
Cuarta  
Identificación de la información afectada  
Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto 
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la 
información que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de 
tratamiento “ayudas LEADER”:  
- Interesados: apoderados, personas físicas  
- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  
Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, 
Datos económicos, financieros y de seguros, Transacciones de bienes y servicios.  

� Conjunto de datos por categoría:
Nombre y apellidos, DNI / NIF / NIE / pasaporte / documento identificativo, Dirección 
postal, Dirección electrónica (e-mail, IP, etc.), Firma manuscrita y/o electrónica, 
Teléfono / fax, Edad, Posesiones, Licencias, Permisos y autorizaciones, Datos 
bancarios, Bienes y servicios suministrados por el afectado, Bienes y servicios 
recibidos por el afectado, Transacciones financieras, Compensaciones, 
Indemnizaciones  
Quinta  
Duración  
El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del 
convenio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del 
presente acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período.  
 

Sexta  
Deber de confidencialidad  
El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable delTratamiento 
a efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. Tendrá la consideración de 
información confidencial toda la información susceptible de ser revelada por escrito, de 
palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los 
que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. Las partes se 
comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información 
y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del 
mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a:  
a) Utilizar la información de forma reservada.  
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución 
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 
de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.  
c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.  
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d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en 
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus 
tareas acordadas.  
e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 
este convenio.  
f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 
confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado 
o subcontratado.  
Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por 
sus empleados, voluntarios, subencargados, etc.  
La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor 
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes 
incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación 
vigente.  
El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en 
general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información 
confidencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de 
la información, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter 
personal, aun después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose 
circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito 
externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas advertencias y 
suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos 
de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, 
hubieran de desarrollar su trabajo. A estos efectos, el Encargado se compromete a 
llevar un listado del personal/personas autorizadas para tratar los datos personales, 
que estará en todo momento a disposición del Responsable.  
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales 
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos 
compromisos.  
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.  
 

Séptima  
Obligaciones del encargado del tratamiento  
El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 
acuerdo, las siguientes obligaciones:  
- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso 
podrá utilizar los datos para fines propios.  
- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones 
recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de 
protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará 
inmediatamente al Responsable.  
- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 
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facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la 
recogida de los datos.  
- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos 
a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los 
utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.  
- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del 

Responsable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos 
para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito.  
- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a 
ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que 
deberá constar, en todo caso, por escrito. A estos efectos, el Encargado podrá 
comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del mismo Responsable, de 
acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el Responsable 
identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los 
datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación.  
- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos 
fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s 
conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos convencionales 
que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en 
virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. En el 
caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se 
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por 
escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el 
tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 
aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba 
por razones importantes de interés público.  
- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y 
en el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS), que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad
del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y 
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural.  
- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en 
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar 
datos personales.  
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las 
categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que 
contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD.  
- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 

tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este 
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el 
ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la cláusula 
undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado.  
- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e 
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, 
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes 
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la 
que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláusula 
novena del presente acuerdo.  
- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 
protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de 
ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, 
que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, 
durante la vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda 
información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento. Igualmente, 
proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean requeridos en los 
controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este.  
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de 
la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad 
y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos 
establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 dela LOPDGDD. En los 
mismos términos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación 
del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad.  
- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 
regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.  
Octava  
Obligaciones del responsable del tratamiento  
El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:  
a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como 
responsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en 
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al 
Responsable del Tratamiento como tal.  
b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
por parte del Encargado del Tratamiento.  
Novena  
Medidas de seguridad y violación de la seguridad  
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado 
del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre 
otros (las medidas que se indican a continuación deberán ser, en su caso, adaptadas a 
las medidas concretas a adoptar por el responsable en función del análisis de riesgos 
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y/o evaluación de impacto que se precise respecto del tratamiento de datos personales 
del convenio concreto de que se trate):  
a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.  
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico.  
c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información.  
Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los 
riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la 
destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a 
esos datos.  
El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, 
auditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor 
autorizado por este.  
Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección 
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto 
del convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de 
cualesquiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga 
una modificación de los términos de este convenio.  
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de 
información utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del 
convenio, este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más 
tardar en el plazo de 24 horas (podrá señalarse un plazo distinto, siempre y cuando no 
exceda del máximo de 72 horas previsto en el artículo 33.1 RGPD) desde que se tenga 
constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de 
tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en 
peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así 
como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la 
puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la 
ejecución del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, 
incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo 
ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. En tal caso, corresponderá 
al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la Autoridad de 
Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente.  
Décima  
Destino de los datos al finalizar el convenio  
Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el 
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, 
si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución 
debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con 
los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución de la prestación.  
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No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en 
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se 
indican a continuación:  
a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los 
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida 
la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en 
los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede 
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de la ejecución del convenio.  
b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de 
los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción. Una vez destruidos, el 
Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al 
Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse 
cualquier posible responsabilidad.  
Undécima  
Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento  
(*) El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio 
del derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el 
Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los 
plazos establecidos por la normativa vigente.  
El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad 
posible y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la 
solicitud, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder.  
Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a 
través del Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo 
máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando 
por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de la tarea 
encomendada.  
(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la 
presenta cláusula en cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de 
ejercicio de derechos que presentasen los interesados, cabría igualmente la posibilidad 
de que el Encargado del tratamiento atendiera las mismas por cuenta del Responsable 
del tratamiento, en cuyo caso deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en 
esta cláusula, con las adaptaciones pertinentes que, en su caso, correspondan en 
función de lo que acuerden, a estos efectos, las partes que vayan a suscribir el 
convenio).  
Duodécima  
Subencargo del tratamiento  
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen 
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, 
salvo los servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento.  
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o 
parte de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el 
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tratamiento de datos personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al 
Responsable, con una antelación de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende 
subencargar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subencargada y 
sus datos de contacto.  
El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el 
plazo establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la 
condición de encargado del tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las 
obligaciones establecidas en este documento para el Encargado del tratamiento y las 
instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento.  
Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de 
las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá 
siendo plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones.  
El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier 
cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 
1 mes, dando así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios.  
Decimotercera  
Responsabilidad  
El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine 
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las 
estipulaciones de este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera 
incurrido personalmente. Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se 
requiere que el Encargado acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del 
Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al 
acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en dicho texto 
convencional.  
Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que conllevará un 
acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo 
en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de 
Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas. (podrá señalarse 
un plazo distinto, siempre y cuando no exceda del máximo de 72 horas previsto en el 
artículo 33.1 RGPD) Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen 
incurrido personalmente, manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier 
perjuicio que se derivase de ellas.  

(03/170/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

17 CONVENIO de 27 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) y la Agencia de Vivienda
Social de la Comunidad de Madrid, por el que se formaliza la concesión directa
de una subvención a la Agencia de Vivienda Social para la financiación de 39 vi-
viendas en alquiler en la parcela 1.30d del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de
Vallecas” (Madrid), en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. José María García Gómez, Viceconsejero de Vivienda, Transportes e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, nombrado por Decreto 117/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.m), 31.c)
y 44.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad de Madrid, a propuesta del Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de julio de 2023, en el ar-
tículo 3 del Decreto 244/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras y en ejercicio de la competencia delegada en el apartado primero de la Orden de 27 de
diciembre de 2023, del titular de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras,
por la que se delega el ejercicio de determinadas- competencias en diversos órganos de la
misma y se desconcentra el protectorado de fundaciones.

Y de otra, D. Eusebio González Castilla, Director Gerente de la Agencia de Vivienda
Social de la Comunidad de Madrid, nombrado por Decreto 200/2023, de 12 de julio, del
Consejo de Gobierno, en nombre y representación de la misma, en virtud de delegación de
firma efectuada mediante Resolución de 30 de mayo de 2024 del Presidente del Consejo de
Administración de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, en ejercicio
de las atribuciones conferidas en el artículo 5.1.a) y f) del Decreto 244/2015, de 29 de di-
ciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece su organización, estructura y ré-
gimen de funcionamiento.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para suscribir el presente conve-
nio y en su virtud,

EXPONEN

Primero

La política de vivienda desarrollada por la Comunidad de Madrid tiene entre sus obje-
tivos estratégicos la promoción de viviendas protegidas en régimen de alquiler, así como la
dinamización del mercado de alquiler, con el fin de crear las condiciones adecuadas para
que todos los madrileños puedan acceder al disfrute de una vivienda que responda plena-
mente a sus necesidades.

Mediante Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, se regula el Plan Estatal de Vivienda
2018-2021, por el que se financian por parte de la Administración del Estado y las Comuni-
dades Autónomas respectivas un sistema de ayudas públicas en materia de vivienda entre las
que se encuentra el Programa de Fomento del Parque de Vivienda en Alquiler, que propor-
cionará financiación a las promociones de viviendas de nueva construcción de edificios que
se vayan a destinar al arrendamiento o a la cesión en uso durante un plazo mínimo de 25 años
y que tengan una calificación energética mínima B. En desarrollo del citado Real Decreto,
con fecha 30 de julio de 2018 la Comunidad de Madrid y el extinto Ministerio de Fomento,
actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, han suscrito el Convenio de Colaboración
para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Este Acuerdo ha sido modifica-
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do mediante Acuerdos de la Comisión Bilateral de 20 de septiembre de 2018, 9 de septiem-
bre, 2 de octubre y 27 de noviembre de 2019, 4 de febrero y 16 de julio de 2020, 9 de mar-
zo y 1 de julio de 2021 relativos a la distribución de la financiación por anualidades y pro-
gramas.

Segundo

La Consejería de Vivienda, Transportes, e Infraestructuras de la Comunidad de
Madrid tiene, entre sus competencias y fines, el desarrollo, control y seguimiento de planes
y programas de vivienda, así como la coordinación y colaboración con organismos y enti-
dades públicos y privados en orden a la puesta en práctica de las previsiones y financiación
de dichos planes y programas, de conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.3 de
la Constitución, y en el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983 de 25 de febrero.

Con fecha 31 de octubre de 2018, de conformidad con el precitado artículo 27 del Real
Decreto 106/2018, se suscribió Acuerdo de la Comisión Bilateral entre el Ministerio de Fo-
mento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana), la Comunidad de Madrid y el
Ayuntamiento de Madrid, en el que se establece el marco de colaboración para la promo-
ción de 44 viviendas destinadas a arrendamiento o cedidas en uso por un plazo mínimo
de 25 años, siendo su limitación del precio la establecida en el artículo 29 del Real Decre-
to 106/2018, asimismo, se determinan las aportaciones de las diferentes Administraciones,
designando a la Agencia de Vivienda social de la Comunidad de Madrid, como promotor
de la actuación. El citado Acuerdo de Comisión Bilateral de 31 de octubre de 2018 fue mo-
dificado también mediante Adenda de fecha 30 de noviembre de 2023, que tiene por obje-
to la minoración del número de viviendas objeto de la promoción, pasando de 44 a 39 el nú-
mero de viviendas a promover, así como la modificación de la financiación inicial,
conforme al proyecto actualizado de ejecución de las obras.

Con fecha 12 de junio de 2024 es suscrito el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Se-
guimiento relativo a la ampliación del plazo para la ejecución de determinadas actuaciones
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en la Comunidad de Madrid, mediante el cual, el
plazo de ejecución de las actuaciones para determinadas promociones entre la que se inclu-
ye la promoción de 39 viviendas en alquiler en la parcela 1.30D del Plan Parcial UZP 1.03
“Ensanche de Vallecas” (Madrid) se ha ampliado hasta el 31 de julio de 2026.

Tercero

Con la suscripción del Acuerdo de Comisión Bilateral de fecha 31 de octubre de 2018,
la Comunidad de Madrid adquiere diferentes compromisos, entre otros: tramitar y gestio-
nar la financiación de la actuación conforme a lo establecido en el Real Decreto 106/2018
y en el Convenio entre el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda
Urbana) y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan; la supervisión de las actua-
ciones objeto del Acuerdo; determinar el procedimiento de distribución de los recursos que
asegure los principios de objetividad, publicidad y transparencia en la actuación adminis-
trativa; informar de la finalización de las actuaciones al Ministerio de Vivienda y Agenda
Urbana; certificar que el promotor de la actuación no ha sido perceptor de subvenciones que
para la promoción o rehabilitación de viviendas existan en otros programas del Real Decre-
to 106/2018 para esa misma actuación; conceder y gestionar las ayudas, remitiendo al Mi-
nisterio de Fomento toda la información necesaria para el seguimiento de las actuaciones y,
en especial, la relativa al estado de ejecución de los fondos transferidos por el Ministerio y
remitir la certificación justificativa de la inversión realizada correspondiente a las actuacio-
nes del Acuerdo.

Cuarto

La Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid tiene competencia en ma-
teria de promoción y rehabilitación pública de vivienda y su edificación complementaria y
equipamiento, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 244/2015, de 29 de diciembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la organización, estructura y régimen de
funcionamiento de la Agencia de Vivienda Social de la comunidad de Madrid.

A la citada Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, como promotor,
le corresponde acometer la promoción de 39 viviendas destinadas a arrendamiento por un
plazo mínimo de 25 años, con la limitación del precio del arrendamiento establecida en el
artículo 29 del Real Decreto 106/2018, la tramitación y gestión de la documentación y rea-
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lización de informes técnicos. Por tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.1 del
Real Decreto 106/2018, es beneficiario y perceptor de las ayudas.

Con fecha 20 de septiembre de 2024 el Viceconsejero de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras suscribe el informe justificativo de la necesidad de adjudicar de manera di-
recta la subvención a la Agencia de Vivienda Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 5.c) 3º de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 26 de diciembre de 2024, se autorizó la concesión directa de una subvención a
la Agencia de Vivienda Social, por importe de 816.634,00 euros y su instrumentación a tra-
vés del presente convenio.

Quinto

Con tal motivo, y para establecer los mecanismos que permitan llevar a cabo la finan-
ciación de las ayudas, agilizando el procedimiento de concesión para el mejor logro de los
objetivos previstos, los firmantes acuerdan establecer el presente convenio de acuerdo con
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto fijar las condiciones para la financiación, en el
marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de la promoción de 39 viviendas de nueva
construcción para ser destinadas al alquiler en la parcela 1.30D del Plan Parcial UZP 1.03
“Ensanche de Vallecas” (Madrid), por la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebra-
da el 31 de octubre de 2018, modificado mediante Adenda de fecha 30 de noviembre
de 2023, suscrito entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad de Madrid y el Ayun-
tamiento de Madrid, de conformidad con el artículo 27 del Real Decreto 106/2018, de 9 de
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Segunda

Financiación

1. Mediante Acuerdo de la Comisión Bilateral de fecha 31 de octubre de 2018, mo-
dificado mediante Adenda de fecha 30 de noviembre de 2023, firmado por el Ministerio de
Fomento, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, la promoción de 39 vi-
viendas en alquiler en la parcela 1.30D del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas”
(Madrid), ha obtenido financiación con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda de la Adenda antedicha, los
importes acordados son los siguientes:

— El Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana aportará la cantidad de 816.634,00
euros, para financiar los costes de la actuación, representando un porcentaje esti-
mado del 12,35% del coste total de la inversión.

— La Agencia para la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid aportará la canti-
dad de 5.796.266,31 euros, lo que representa un porcentaje estimado del 87,65%
del coste total de la inversión.

 

ACTUACIÓN COSTE TOTAL MINISTERIO  
AGENCIA 

VIVIENDA SOCIAL 

Promoción de viviendas 6.612.900,31 € 816.634,00 € 5.796.266,31 € 

TOTAL 6.612.900,31 € 816.634,00 € 5.796.266,31 € 

% PARTICIPACIÓN 100% 12,35% 87,65% 



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 15 Pág. 263

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

La inversión acordada para cada una de las partes se distribuye en las siguientes anua-
lidades:

 

ANUALIDAD MINISTERIO  AGENCIA 
VIVIENDA SOCIAL TOTAL 

2018 816.634,00 € 0,00 € 816.634,00 € 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2020 0,00 € 118.733,41€ 118.733,41€ 

2021 0,00 € 118.733,41€ 118.733,41€ 

2022 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2023 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2024 0,00 € 313.886,90 € 313.886,90 € 

2025 0,00 € 4.909.147,36 € 4.909.147,36 € 

2026 0,00 € 335.765,23 € 335.765,23 € 

TOTAL 816.634,00€ 5.796.266,31€ 6.612.900,31€ 

 

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado quinto del Acuerdo de la Comisión
Bilateral de 31 de octubre de 2018, el seguimiento de las actuaciones será efectuado por la
Comisión Bilateral de Seguimiento prevista en el Convenio suscrito entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda, que ve-
rificará el cumplimiento de las actuaciones programadas, realizando las modificaciones,
reajustes o toma de decisiones que resulten necesarios, ante las eventualidades que pudie-
ran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de las actuaciones hasta su total ejecución.
Cualquier modificación acordada por esta Comisión que afecte al número de viviendas o a
la financiación de las diferentes actuaciones, supondrá la modificación de las cláusulas de
este Convenio que se vean afectadas por la misma.

Las condiciones acordadas en Comisión Bilateral se comunicarán por la Consejería de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de
Madrid en el plazo de diez días, incorporándose como Anexo y formando parte del mismo.

Tercera

Actuaciones objeto del Convenio

Las actuaciones objeto del presente Convenio son la construcción por la Agencia de Vi-
vienda Social de la Comunidad de Madrid, en su condición de promotor, de 39 Viviendas
con Protección Pública para Arrendamiento (VPPA) en el Sureste del municipio de Madrid,
en el distrito de Villa de Vallecas, dentro de la zona de barrios de nueva creación denomina-
do “Estrategia del Este” o “Desarrollo del Sureste”. Pertenece al Plan Parcial “Ensanche de
Vallecas”, dentro del que se identifica como Parcela 1.30d. Se incluye local comercial y
aparcamiento bajo rasante (Garaje), con dotación de número de plazas según normativa,
vinculadas a las viviendas y una zona exterior común. El número de plazas de aparcamien-
to proyectadas es de 39 unidades. El programa de la promoción consta de 39 viviendas, in-
crementando en una vivienda el programa previsto y 54 plazas de garaje bajo rasante cum-
pliendo con la dotación de 1,5 plazas de garaje por cada 100 metros cuadrados, un local
comercial con frente la calle Almonte y cuartos de instalaciones al servicio del edificio.

 

39 VIVIENDAS EN PARCELA 1.30D DEL ENSANCHE DE VALLECAS 

TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE VIVIENDAS 

TIPO Nº VIVIENDAS 
SUP. ÚTIL POR 
VIVIENDA (M2) 

AYUDA MÁXIMA POR 
VIVIENDA (€) 

V1 1 54,62 19.117,00 

V2 10 51,39 17.986,50 

V3 4 50,99 17.846,50 

V4 14 62,65 21.927,50 

V5 5 62,63 21.920,50 

V6 1 76,75 26.862,50 

V7 1 63,48 22.218,00 

V8 3 76,76 26.866,00 

 TOTAL NÚMERO 
DE VIVIENDAS: 

TOTAL SUPERFICIE 
 ÚTIL (M2): 

TOTAL AYUDA MÁXIMA 
DE LA ACTUACIÓN (€): 

 39 2.333,24 816.634,00 



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025Pág. 264 B.O.C.M. Núm. 15

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
NÚMERO DE GARAJES   

GARAJES  Nº SUP. ÚTIL M2 

Garajes 54 1.205,19 

Cuarta

Plazo de ejecución de las actuaciones

El plazo de ejecución de las actuaciones para la promoción de 39 viviendas en alqui-
ler en la parcela 1.30D del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas” (Madrid), se ha
ampliado hasta el 31 de julio de 2026, en aplicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral
de Seguimiento suscrito el 12 de junio de 2024.

Quinta

Destino de las viviendas

1. Las viviendas se destinarán al arrendamiento durante un plazo mínimo de 25 años,
lo que deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad, y ha-
brán de tener una calificación energética B.

2. El precio máximo del alquiler de las viviendas será proporcional a su superficie
útil, no pudiendo superar los 5,5 euros mensuales por metro cuadrado de superficie útil de
vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía por metro cuadrado de superficie útil de
plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional anexa a la vivienda sin inclusión, en
ningún caso, de superficies de elementos comunes.

Por tanto, los precios máximos de renta a cobrar por el alquiler son los siguientes:

 

TIPO Nº 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE ÚTIL 
 POR VIVIENDA € / MES TOTAL POR 

VIVIENDA 

V1 1 54,62 5,5 € 300,41 € 

V2 10 51,39 5,5 € 282,65 € 

V3 4 50,99 5,5 € 280,45 € 

V4 14 62,65 5,5 € 344,58 € 

V5 5 62,63 5,5 € 344,47 € 

V6 1 76,75 5,5 € 422,13 € 

V7 1 63,48 5,5 € 349,14 € 

V8 3 76,76 5,5 € 422,18 € 

 
TIPO 

Nº 
PLAZAS 

SUPERFICIE ÚTIL MEDIA 
COMPUTABLE (M2) € / M2·MES 

TOTAL POR 
PLAZA 

GT1 9 25,66 3,3 €/m2 84,68 € 

GT2 42 21,65 3,3 €/m2 71,44 € 

GT3 3 21,65 3,3 €/m2 71,44 € 

 

3. Estos precios iniciales de renta podrán ser actualizados por orden ministerial del
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, conforme a lo dispuesto en el Plan de Vivien-
da 2018-2021.

4. El arrendador podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le corres-
ponda, el coste real de los servicios de que disfrute el inquilino y se satisfagan por el arren-
dador, así como las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.

Sexta

Arrendatarios

1. Las viviendas financiadas solo podrán ser alquiladas a personas cuyos ingresos,
incluyendo los de todas las personas que constituyan la unidad de convivencia, no superen
3 veces el IPREM. Este umbral será de 4 veces el IPREM cuando se trata de una familia
numerosa de categoría general o de personas con discapacidad y de cinco veces el IPREM
cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad
de alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enferme-
dad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarro-
llo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) personas
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con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o supe-
rior al 65 por 100.

A estos efectos se considera unidad de convivencia al conjunto de personas que habi-
tan y disfrutan de la vivienda de forma habitual y permanente, con independencia de la re-
lación existente entre todas ellas.

Los ingresos se acreditarán, cuando el interesado se oponga expresamente a la consul-
ta por el órgano de tramitación, mediante aportación de fotocopia completa, incluyendo
hoja de liquidación sellada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o entida-
des colaboradoras, de la declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas presentada por el arrendatario y por cada uno de los miembros de la unidad
de convivencia, relativa al último período con plazo de presentación vencido, en el momen-
to de la solicitud de la vivienda. Aquellos que no hubieran presentado declaración de renta
y no estuvieran obligados a presentarla, adjuntarán un certificado de imputaciones de ren-
tas que constan en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

En el caso de perceptores de las rentas mínimas de inserción, así como las demás ayu-
das establecidas para atender a colectivos en riesgo de exclusión social, o situaciones de
emergencia social, exentas de tributación en el Impuesto de la Renta de las Personas Físi-
cas, deberán aportar certificado emitido por el organismo pagador correspondiente de la
cuantía anual percibida en el último ejercicio fiscal con plazo de presentación vencido a fe-
cha de solicitud.

En el caso de perceptores de las prestaciones reconocidas por la Seguridad Social
como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, perceptores de
pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas y las pen-
siones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de vein-
tidós años o incapacitados para todo trabajo percibidos de los regímenes públicos de la Se-
guridad Social y clases pasivas y los perceptores de prestaciones económicas públicas
vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizada
que se derivan de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de dependencia, exentas de tributación en el
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, deberán aportar certificado emitido por el or-
ganismo pagador correspondiente de la cuantía anual percibida en el último ejercicio fiscal
con plazo de presentación vencido a fecha de solicitud.

En el caso de los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Ho-
gar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, deberán aportar certificado
de las bases de cotización referido al último ejercicio fiscal con plazo de presentación ven-
cido a fecha de solicitud.

2. Las viviendas deberán destinarse a domicilio habitual y permanente del inquilino,
sin que en ningún caso puedan dedicarse a segunda residencia o cualquier otro uso.

3. Los arrendatarios de las viviendas acogidas a las ayudas financieras no podrán ser
titulares del pleno derecho o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivienda en
toda la Comunidad de Madrid. A estos efectos, no se considerará que es propietario o usu-
fructuario de una vivienda si el derecho recae sobre una parte alícuota de la misma y se ha
obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuarán de este re-
quisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma
por causa de separación o divorcio, o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa
ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del
titular o de algún miembro de la unidad de convivencia.

4. La determinación de los arrendatarios se efectuará por la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación de conformidad con el procedimiento previsto en el Decre-
to 52/2016, de 31 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Parque de Vi-
viendas de Emergencia Social y se regula el proceso de adjudicación de viviendas de la
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, debiendo respetar en todo caso
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación.

Séptima

Contratos de arrendamiento

1. Los contratos de arrendamiento deberán incluir las siguientes cláusulas:

a) Que la vivienda habrá de destinarse a vivienda habitual y permanente de las perso-
nas que constituyan la unidad de convivencia.
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b) Que la vivienda está sujeta a las prohibiciones y limitaciones derivadas del régi-
men de protección previsto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, que re-
gula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y demás normativa aplicable en ma-
teria de vivienda, entre las que se encuentra la limitación del precio establecido en
la cláusula quinta de este documento, con las actualizaciones que puedan produ-
cirse por orden ministerial del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.

c) Que el arrendador se obliga a entregar las llaves de la vivienda en el plazo máximo
de tres meses a contar desde la fecha del contrato, salvo que dicho plazo sea pro-
rrogado por la Consejería competente en materia de vivienda.

d) Que el arrendador se obliga a entregar al arrendatario un ejemplar del contrato, de-
bidamente visado por la Consejería competente en materia de vivienda.

e) Que el contrato se celebra al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre de
Arrendamientos Urbanos, y se somete al régimen jurídico previsto en la misma,
con la sola excepción de las especificaciones derivadas del propio régimen de pro-
tección pública de la vivienda.

f) Que el subarriendo total o parcial de la vivienda dará lugar a la resolución del con-
trato.

Octava

Cuantía de la ayuda e imputación presupuestaria

1. El importe total de la subvención asciende a 816.634,00 euros cantidad correspon-
diente a la aportación del 12,35% del coste estimado de las actuaciones, efectuada por la
Administración del Estado.

Dicha cantidad se financiará con cargo al subconcepto 78400 “Subvenciones Plan Es-
tatal de Vivienda: Gestión Comunidad de Madrid” del Programa 261A “Vivienda y Reha-
bilitación”.

2. La cuantía de la ayuda por vivienda asciende hasta un máximo de 350 euros por
metro cuadrado de la superficie útil de cada vivienda, que no podrá superar el 50 por cien-
to de la inversión de la actuación, con un límite máximo de 36.750,00 euros por vivienda,
siempre que se justifique por la Agencia de Vivienda Social el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y la consecución de la totalidad de los objetivos previstos en el presente
Convenio.

3. En el supuesto de que el cumplimiento se aproxime de forma significativa a los
objetivos perseguidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 n) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se establece como criterio de graduación del
posible incumplimiento el número de viviendas arrendadas siempre que representen un nú-
mero superior al 20% de las mismas. Para determinar la cantidad que finalmente haya de
percibir la Agencia de Vivienda Social se asigna un importe a cada una de las viviendas en
función de su superficie útil de acuerdo con el siguiente cuadro:

 

TIPO Nº 
VIVIENDAS 

SUP. MEDIA 
ÚTIL (m2) 

CUANTÍA 
AYUDA 

TOTAL POR 
VIVIENDA TOTAL 

V1 1 54,62 350,00 € 19.117 19.117 

V2 10 51,39 350,00 € 17.986,5 179.865 

V3 4 50,99 350,00 € 17.846,5 71.386 

V4 14 62,65 350,00 € 21.927,5 306.985 

V5 5 62,63 350,00 € 21.920,5 109.602,5  
V6 1 76,75 350,00 € 26.862,5 26.862,5 

V7 1 63,48 350,00 € 22.218 22.218 

V8 3 76,76 350,00 € 26.866 80.598 

Novena

Compatibilidad de la ayuda

Esta subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras
Administraciones para el mismo objeto, siempre que el importe total de las ayudas recibi-
das no supere el coste total de las actuaciones, y siempre que la regulación de las otras ayu-
das, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo permitan.
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Décima

Puesta a disposición de fondos

1. El pago de la subvención se realizará de forma distinta a la prevista en el aparta-
do primero del dispongo segundo de la Orden de 20 de marzo de 2024, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de
la Tesorería General de la Comunidad de Madrid para el año 2024, realizándose mediante
un único anticipo del 80 por ciento y un único posterior pago del 20 por ciento, previa so-
licitud de la Agencia de Vivienda Social tras la suscripción del presente convenio.

2. Tras la suscripción del presente Convenio se realizará un único pago anticipado
del 80 % del importe de la subvención, con el fin de que se ejecuten las actuaciones programa-
das, siempre que la Agencia de la Vivienda Social lo solicite y acredite estar en posesión de:

a) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión administrativa
del suelo, o, en su caso, escritura pública de constitución del derecho de superfi-
cie o de titularidad del suelo.

b) Licencia municipal de obra.
c) Certificado de inicio de obra.
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 b) de la Ley 2/1995, de 8

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
En segundo lugar, se realizará un único pago posterior del 20 por ciento restante, una

vez que las viviendas resultantes estuvieren finalizadas, un mínimo del 20 % estén ocupa-
das en régimen de cesión en uso o de arrendamiento y se haya producido la anotación re-
gistral de la nota marginal referida en el artículo 25 del Real Decreto 106/2018, de 9 de mar-
zo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

3. Dicha transferencia, según el artículo 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, queda exo-
nerada de la constitución de garantías.

4. El beneficiario procederá a la apertura de una cuenta bancaria diferenciada de
cualquier otra para la gestión exclusiva de los fondos recibidos en concepto de anticipo, que
permita su seguimiento, así como la verificación del destino de la ayuda otorgada.

Decimoprimera

Justificación

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la Agencia de Vi-
vienda Social de que las actuaciones financiables se han realizado de conformidad con las
condiciones impuestas por la normativa reguladora de la ayuda, debiendo acreditarse, en
todo caso, que:

a) Se encuentren totalmente finalizadas las obras de construcción de las 39 viviendas
de nueva construcción en la parcela 1.30D del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche
de Vallecas” (Madrid).

b) Haber cumplido con los compromisos de publicidad y difusión establecidos en la
cláusula decimoctava de este Convenio.

c) Las viviendas construidas se destinen al arrendamiento durante un plazo mínimo
de 25 años, debiendo constar a estos efectos en nota marginal del Registro de la
Propiedad.

d) Tengan una calificación energética “B”.
e) Se haya formalizado un contrato de arrendamiento para cada una de las viviendas

y con el contenido mínimo establecido en la cláusula séptima.
2. La finalización de las obras de construcción de las viviendas se acreditará con la

presentación del Acta de recepción de las obras, junto con el certificado final de obra expe-
dido por la dirección facultativa y el certificado de eficiencia energética de las viviendas.

3. El cumplimiento de los requisitos de publicidad y difusión se acreditará adjuntan-
do en la cuenta justificativa un informe que recoja todas las actuaciones realizadas, adjun-
tando folletos, fotos, documentos, direcciones de páginas web, etc., que demuestren dicho
cumplimiento.

4. La Agencia de Vivienda Social en relación con el destino de las viviendas, debe-
rá adjuntar a la Cuenta Justificativa los siguientes documentos:

a) Nota marginal del Registro de la Propiedad en la que conste el destino de las vi-
viendas al arrendamiento por un plazo de, al menos, 25 años.
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b) Documentación justificativa de que los arrendatarios cumplen los requisitos esta-
blecidos en la cláusula sexta: certificados de los ingresos de los miembros de la
unidad de convivencia, certificados de empadronamiento y certificado de no titu-
laridad de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda en la Comunidad
de Madrid.

c) Certificación acreditativa del cumplimiento del procedimiento de selección de los
arrendatarios.

d) Contratos de arrendamiento formalizados con el contenido establecido en la cláu-
sula séptima.

5. La justificación por Agencia de Vivienda Social del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se realizará, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, mediante la presentación de una cuenta justificativa que contendrá la siguiente do-
cumentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puesta en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa de las actividades realizadas que incluya
una relación clasificada de los gastos e inversiones realizados y certificación del
responsable del departamento económico de la Agencia de Vivienda Social ha-
ciendo constar el coste total de la actuación subvencionada, el detalle de los gas-
tos efectuados en su desarrollo, y su financiación total, informando expresamente
de si se han recibido o no otras subvenciones, públicas o privadas.

c) Todos los documentos que se relacionan en los apartados segundo, tercero y cuar-
to de esta cláusula, con el fin de acreditar la realización efectiva de la construcción
de las 39 viviendas dentro del plazo establecido y con la calificación energética
prevista, el cumplimiento de los requisitos de publicidad y difusión y el destino de
las viviendas para arrendamiento por, al menos, 25 años, así como los contratos
de arrendamiento formalizados y la documentación acreditativa de que los arren-
datarios cumplen los requisitos de la cláusula sexta.

d) En el supuesto de que se haya producido un anticipo a cuenta y la documentación
justificativa de cada una de las viviendas no permita alcanzar una subvención
equivalente al mismo, se adjuntará justificante del ingreso a la Tesorería de la Co-
munidad de Madrid por el importe de la diferencia entre dicho anticipo y el im-
porte de la subvención que resulte tras la minoración.

6. El plazo para presentar la cuenta justificativa es de un mes desde la formalización
de los contratos de arrendamiento. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 del Regla-
mento General de Subvenciones se podrá ampliar otros 15 días. Transcurrido el plazo fija-
do para la justificación sin haberse presentado la misma se requerirá a Agencia de Vivien-
da Social para que, en el plazo improrrogable de 15 días, la presente.

Decimosegunda

Liquidación y pago

1. La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, a la vista de la cuenta justifi-
cativa presentada por la Agencia de Vivienda Social, formulará liquidación definitiva y
propondrá el pago de la subvención correspondiente. En el supuesto de que se haya reali-
zado un anticipo a cuenta se descontará del total resultante de la liquidación definitiva y se
procederá al pago por dicha diferencia.

2. El pago de la subvención se realizará en el supuesto de que se compruebe la ade-
cuada justificación y el efectivo cumplimiento de todos los objetivos programados. En el su-
puesto de que el cumplimiento se aproxime de forma significativa a los objetivos persegui-
dos, de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava, se realizará el pago por el importe que
resulte de las reglas establecidas en dicha cláusula y se declarará la pérdida parcial del dere-
cho al cobro por la diferencia. Por último, se declarará la pérdida total del derecho al cobro
en caso de que no hayan sido ocupadas en las condiciones establecidas más del 20 % de las
viviendas inicialmente programadas.

3. El procedimiento de reintegro de la subvención será el establecido en el artícu-
lo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, iniciándose de ofi-
cio y garantizando, en todo caso, el derecho de audiencia de la Agencia de Vivienda Social.
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Decimotercera

Obligaciones de la Agencia de Vivienda Social en tanto que beneficiario
de la subvención

La Agencia de Vivienda Social queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones que
como beneficiaria de esta subvención se establecen en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

En concreto, queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presen-
te Convenio, en cuanto a las actuaciones a realizar, su plazo de ejecución, el destino que ha
de dar a las viviendas, los arrendatarios de las mismas y la justificación del cumplimiento
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos.

Decimocuarta

Seguimiento de la ejecución del Convenio

1. Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar
sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente
Convenio. A estos efectos, se crea una Comisión Bilateral de Seguimiento que tiene enco-
mendada la función de comprobar y verificar el efectivo intercambio de información entre
ambas Administraciones y velar por el adecuado cumplimiento de lo acordado entre las dos
partes firmantes del Convenio. Dicha Comisión bilateral tendrá la consideración de órgano
colegiado, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Comisión Bilateral de Seguimiento estará compuesta por seis miembros: tres
en representación de la Comunidad de Madrid y tres en representación de la Agencia de Vi-
vienda Social. Los representantes de la Comunidad de Madrid serán el Director General de
Vivienda y Rehabilitación y otros dos miembros de esa Dirección General designados por
dicho titular. Los representantes de Agencia de Vivienda Social serán el Gerente y otros dos
miembros designados por el mismo. Estará presidida por el titular de la Dirección General
de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad de Madrid, cuyo voto de calidad servirá para
dirimir en caso de empate, a efectos de adoptar acuerdos.

3. La Agencia de Vivienda Social se compromete a suministrar toda la información
necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda cumplir con los compromisos adquiri-
dos con el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) me-
diante la firma del Convenio de Colaboración para la ejecución del Plan Estatal de Vivien-
da 2018-2021, de fecha 30 de julio de 2018.

Decimoquinta

Modificación del Convenio

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la cláusula segunda del pre-
sente Convenio, cualquier modificación acordada por la Comisión Bilateral de Seguimiento
prevista en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivien-
da y Agenda Urbana) y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan Estatal de Vi-
vienda, que afecte al número de viviendas o a la financiación de las diferentes actuaciones,
supondrá la modificación de las cláusulas del mismo que se vean afectadas por la misma.

2. Los términos del presente Convenio podrán ser modificados en el marco de la nor-
mativa aplicable de las subvenciones (artículo 17.3 l) Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 67 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

Decimosexta

Control del Convenio

1. Las subvenciones contempladas en el presente Convenio están sometidas al con-
trol de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos expuestos en la
Ley 11/1999, de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora con la extensión y los efectos que se determinan en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como el control financiero y contable en los
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términos previstos en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid. Antes de proceder al abono de la subvención se deberá tener en
cuenta lo señalado en el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se de-
sarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, que regula la comprobación material de la inversión.

3. La Agencia de Vivienda Social como entidad beneficiaria de la subvención, y los
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, estarán obligados a
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida para facilitar las
funciones que le corresponden a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Decimoséptima

Consecuencias en caso de incumplimiento

1. En materia de infracciones será de aplicación a la Agencia de Vivienda Social en
cuanto beneficiario de las ayudas, el régimen sancionador previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid y en la Ley 9/2003, de 26 de marzo, del Régimen Sancio-
nador en Materia de Viviendas Protegidas de la Comunidad de Madrid.

2. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión
de la ayuda por parte de la Agencia de Vivienda Social darán lugar a la revocación de la
misma, al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente.

3. Igualmente, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora devengado, en caso de que dicha entidad incurra en alguna de las causas
previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, o incumpla las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Decimoctava

Difusión, publicidad y señalética

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Vivienda,
Transportes e Infraestructuras, y la Agencia de Vivienda Social podrán desarrollar campa-
ñas de difusión para informar a los ciudadanos de la actuación resultante de este Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Real Decreto 106/2018, de 9 de
marzo, y la cláusula decimosexta del Convenio de fecha 30 de julio de 2018, suscrito entre
el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agencia Urbana) y la Comuni-
dad de Madrid para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en la publicidad
que, a través de cualquier medio, incluidos los electrónicos, se realice por cualquiera de las
Administraciones Públicas o Instituciones, sobre actuaciones derivadas de la aplicación del
presente Convenio, se hará constar expresamente la participación de las distintas institucio-
nes, y que aquellas se realizan en virtud de un Convenio con la Comunidad de Madrid, Con-
sejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, debiendo incluir en todo caso la imagen
institucional del Gobierno de España-Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, junto con
la correspondiente a la Comunidad de Madrid.

En particular, la referida información constará en los carteles exteriores descriptivos
de las obras, en los que figurará, además, el importe de la subvención aportada, en su caso,
por el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.

En el caso de instalación de placas o identificativos de carácter permanente en el exte-
rior de las viviendas, deberá incluirse en aquellos la referencia a la financiación con cargo
al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Decimonovena

Naturaleza jurídica y jurisdicción

El presente Convenio tiene naturaleza de los previstos en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos
o resolución del contenido del presente Convenio que no hayan sido solucionadas por la
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Comisión Bilateral prevista en la cláusula decimocuarta, serán resueltas de conformidad
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Vigésima

Protección de datos

En relación con los datos personales a los que tengan acceso con motivo de las actua-
ciones derivadas de este convenio, las partes firmantes se obligan a cumplir con lo previs-
to en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de desarrollo.

Las partes consienten que los datos personales del presente convenio se puedan incor-
porar a Registros de Actividades de Tratamiento de titularidad de cada de ellas, con la úni-
ca finalidad de proceder a la gestión adecuada de los mismos. El ejercicio de los derechos
de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas se podrá llevar a cabo en los términos legalmente es-
tablecidos.

Por ello, deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para
garantizar la seguridad de los datos de carácter personal a los que pudieran tener acceso y
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

La Agencia de Vivienda Social se obliga a mantener la más estricta confidencialidad
respecto de la información a la que tenga acceso en el seno del convenio, comprometiéndo-
se a adoptar todas las medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de esta
obligación por su personal y/o colaboradores durante la vigencia del mismo y después de
su expiración.

El uso de los datos personales para una finalidad distinta convertirá a la parte que reali-
ce dicho uso en responsable de las posibles infracciones que se deriven de su uso incorrecto.

Vigesimoprimera

Entrada en vigor, vigencia y resolución del Convenio

1. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y, la vigencia
del mismo será de un plazo máximo de cuatro años.

No obstante, sus efectos se extienden hasta que finalicen los plazos señalados para la
recepción de las ayudas y/o ejecución de las actuaciones conforme a lo regulado en el Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021, y demás normativa de aplicación.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente Convenio de
Colaboración por ambas partes.

Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid: El Viceconsejero
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, P. D. (Resolución de 27 de diciembre de 2023),
José María García Gómez.—Por la Agencia de Vivienda Social: El Director-Gerente de la
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, P. D. (Resolución de 30 de mayo
de 2024 del Presidente del Consejo de Administración de la Agencia de Vivienda Social),
Eusebio González Castilla.

(03/54/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

18 CONVENIO de 27 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras) y la Agencia de Vivienda
Social de la Comunidad de Madrid, por el que se formaliza la concesión directa
de una subvención para la financiación de 40 viviendas en alquiler en la parce-
la 3.6A del Plan Parcial UZP1.03 “Ensanche de Vallecas”, en Madrid, en el
marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. José María García Gómez, Viceconsejero de Vivienda, Transportes e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, nombrado por Decreto 117/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.m), 31.c)
y 44.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad de Madrid, a propuesta del Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de julio de 2023, en el ar-
tículo 3 del Decreto 244/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras y en ejercicio de la competencia delegada en el apartado primero de la Orden de 27 de
diciembre de 2023, del titular de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras,
por la que se delega el ejercicio de determinadas- competencias en diversos órganos de la
misma y se desconcentra el protectorado de fundaciones.

Y de otra, D. Eusebio González Castilla, Director Gerente de la Agencia de Vivienda
Social de la Comunidad de Madrid, nombrado por Decreto 200/2023, de 12 de julio, del
Consejo de Gobierno, en nombre y representación de la misma, en virtud de delegación de
firma efectuada mediante Resolución de 30 de mayo de 2024 del Presidente del Consejo de
Administración de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, en ejercicio
de las atribuciones conferidas en el artículo 5.1.a) y f) del Decreto 244/2015, de 29 de di-
ciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece su organización, estructura y ré-
gimen de funcionamiento.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para suscribir el presente conve-
nio y en su virtud,

EXPONEN

Primero

La política de vivienda desarrollada por la Comunidad de Madrid tiene entre sus obje-
tivos estratégicos la promoción de viviendas protegidas en régimen de alquiler, así como la
dinamización del mercado de alquiler, con el fin de crear las condiciones adecuadas para
que todos los madrileños puedan acceder al disfrute de una vivienda que responda plena-
mente a sus necesidades.

Mediante Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, se regula el Plan Estatal de Vivienda
2018-2021, por el que se financian por parte de la Administración del Estado y las Comuni-
dades Autónomas respectivas un sistema de ayudas públicas en materia de vivienda entre las
que se encuentra el Programa de Fomento del Parque de Vivienda en Alquiler, que propor-
cionará financiación a las promociones de viviendas de nueva construcción de edificios que
se vayan a destinar al arrendamiento o a la cesión en uso durante un plazo mínimo de 25 años
y que tengan una calificación energética mínima B. En desarrollo del citado Real Decreto, con
fecha 30 de julio de 2018 la Comunidad de Madrid y el extinto Ministerio de Fomento, actual
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, han suscrito el Convenio de Colaboración para la
ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Este Acuerdo ha sido modificado me-
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diante Acuerdos de la Comisión Bilateral de 20 de septiembre de 2018, 9 de septiembre, 2 de
octubre y 27 de noviembre de 2019, 4 de febrero y 16 de julio de 2020, 9 de marzo y 1 de ju-
lio de 2021 relativos a la distribución de la financiación por anualidades y programas.

Segundo

La Consejería de Vivienda, Transportes, e Infraestructuras de la Comunidad de
Madrid tiene, entre sus competencias y fines, el desarrollo, control y seguimiento de planes
y programas de vivienda, así como la coordinación y colaboración con organismos y enti-
dades públicos y privados en orden a la puesta en práctica de las previsiones y financiación
de dichos planes y programas, de conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.3 de
la Constitución, y en el artículo 26.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983 de 25 de febrero.

Con fecha 31 de octubre de 2018, de conformidad con el precitado artículo 27 del Real
Decreto 106/2018, se suscribió Acuerdo de la Comisión Bilateral entre el Ministerio de Fo-
mento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana), la Comunidad de Madrid y el
Ayuntamiento de Madrid, en el que se establece el marco de colaboración para la promo-
ción de 45 viviendas en la parcela 3.6A del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas”,
destinadas a arrendamiento o cedidas en uso por un plazo mínimo de 25 años, siendo su li-
mitación del precio la establecida en el artículo 29 del Real Decreto 106/2018, asimismo,
se determinan las aportaciones de las diferentes Administraciones, designando a la Agen-
cia de Vivienda social de la Comunidad de Madrid, como promotor de la actuación.

El citado Acuerdo de Comisión Bilateral de 31 de octubre de 2018 fue modificado
también mediante Adenda de fecha 30 de noviembre de 2023, que tiene por objeto la mi-
noración del número de viviendas objeto de la promoción, pasando de 45 a 40 el número de
viviendas a promover, así como la modificación de la financiación inicial, conforme al pro-
yecto actualizado de ejecución de las obras.

Tercero

Con la suscripción del Acuerdo de Comisión Bilateral de fecha 31 de octubre de 2018,
la Comunidad de Madrid adquiere diferentes compromisos, entre otros: tramitar y gestionar
la financiación de la actuación conforme a lo establecido en el Real Decreto 106/2018 y en
el Convenio entre el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urba-
na) y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan; la supervisión de las actuaciones
objeto del Acuerdo; determinar el procedimiento de distribución de los recursos que asegu-
re los principios de objetividad, publicidad y transparencia en la actuación administrativa;
informar de la finalización de las actuaciones al Ministerio de Fomento (actual Ministerio de
Vivienda y Agenda Urbana); certificar que el promotor de la actuación no ha sido perceptor
de subvenciones que para la promoción o rehabilitación de viviendas existan en otros pro-
gramas del Real Decreto 106/2018 para esa misma actuación; conceder y gestionar las ayu-
das, remitiendo al Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana)
toda la información necesaria para el seguimiento de las actuaciones y, en especial, la rela-
tiva al estado de ejecución de los fondos transferidos por el Ministerio y remitir la certifica-
ción justificativa de la inversión realizada correspondiente a las actuaciones del Acuerdo.

Con fecha 12 de junio de 2024 es suscrito el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Se-
guimiento relativo a la ampliación del plazo para la ejecución de determinadas actuaciones
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en la Comunidad de Madrid, mediante el cual, el
plazo de ejecución de las actuaciones para determinadas promociones entre la que se inclu-
ye la promoción de 40 viviendas en alquiler en la parcela 3.6A del Plan Parcial UZP 1.03
“Ensanche de Vallecas” (Madrid) se ha ampliado hasta el 31 de julio de 2026.

Cuarto

La Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid tiene competencia en ma-
teria de promoción y rehabilitación pública de vivienda y su edificación complementaria y
equipamiento, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 244/2015, de 29 de diciembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la organización, estructura y régimen de
funcionamiento de la Agencia de Vivienda social de la comunidad de Madrid.

A la citada Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, como promotor,
le corresponde acometer la promoción de 40 viviendas destinadas a arrendamiento por un
plazo mínimo de 25 años, con la limitación del precio del arrendamiento establecida en el
artículo 29 del Real Decreto 106/2018, la tramitación y gestión de la documentación y rea-
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lización de informes técnicos, que deberán cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 32 del citado Real Decreto. Por tanto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.1 del
Real Decreto 106/2018, es beneficiario y perceptor de las ayudas.

El 20 de septiembre de 2024 el Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestruc-
turas suscribe el informe justificativo de la necesidad de adjudicar de manera directa una
subvención a la Agencia de Vivienda Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 5.c) 3.o de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de fecha 26 de diciembre de 2024 se autorizó la celebración del Convenio a la Agen-
cia de Vivienda Social, por importe de 870.439,50 euros y su instrumentación a través del
presente convenio

Quinto

Con tal motivo, y para establecer los mecanismos que permitan llevar a cabo la finan-
ciación de las ayudas, agilizando el procedimiento de concesión para el mejor logro de los
objetivos previstos, los firmantes acuerdan establecer el presente convenio de acuerdo con
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la concesión directa de una subven-
ción a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, fijando las condiciones
para la financiación, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, de la promoción de
40 viviendas de nueva construcción para ser destinadas al alquiler en la parcela 3.6A del Plan
Parcial UZP1.03 “Ensanche de Vallecas” (Madrid), de conformidad con lo establecido en el
Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 31 de octubre de 2018, modificado mediante
Adenda de fecha 30 de noviembre de 2023, suscrito entre el Ministerio de Fomento, la Co-
munidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con el artículo 27 del Real
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Segunda

Financiación

1. Mediante Acuerdo de la Comisión Bilateral de fecha 31 de octubre de 2018, mo-
dificado mediante Adenda de fecha 30 de noviembre de 2023, firmado por el Ministerio de
Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana), la Comunidad de Madrid y el
Ayuntamiento de Madrid, la promoción de 40 viviendas en alquiler en la parcela 3.6A del
Plan Parcial UZP1.03 “Ensanche de Vallecas” (Madrid), ha obtenido financiación con car-
go al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda de la Adenda antedicha, los
importes acordados y la participación de los agentes intervinientes es la siguiente:

3. El Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana aportará la cantidad de 870.439,50 euros,
para financiar los costes de la actuación, representando un porcentaje estimado del 12,38 % del
coste total de la inversión.

— La Agencia para la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid aportará la canti-
dad de 6.158.564,59 euros, lo que representa un porcentaje estimado del 87,62 %
del coste total de la inversión.

La participación de los agentes intervinientes será la siguiente:

ACTUACIÓN COSTE TOTAL MINISTERIO AGENCIA VIVIENDA 
SOCIAL 

Promoción de viviendas 7.029.004,09 € 870.439,50 € 6.158.564,59 € 

TOTAL 7.029.004,09 € 870.439,50 € 6.158.564,59 € 

% PARTICIPACIÓN 100%  12,38% 87,62% 
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La inversión acordada para cada una de las partes se distribuye en las siguientes anua-
lidades:

 

ANUALIDAD MINISTERIO 
COMUNIDAD DE MADRID 

(AGENCIA VIVIENDA SOCIAL) TOTAL 

2018 870.439,50  € 0,00 € 870.439,50 € 

2019 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2020 0,00 € 112.112,20  € 112.112,20 € 

2021 0,00 € 3.439,43 € 3.439,43 € 

2022 0,00 € 115.551,62 € 115.551,62 € 

2023 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2024 0,00 € 1.147.383,15  € 1.147.383,15 € 

2025 0,00 € 4.427.157,11  € 4.427.157,11 € 

2026 0,00 € 352.921,08  € 352.921,08 € 

TOTAL 870.439,50 €                  6.158.564,59 € 7.029.004,09 € 

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado quinto del Acuerdo de la Comisión
Bilateral de 31 de octubre de 2018, el seguimiento de las actuaciones será efectuado por la
Comisión Bilateral de Seguimiento prevista en el Convenio suscrito entre el Ministerio de
Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) y la Comunidad de Madrid para
la ejecución del Plan Estatal de Vivienda, que verificará el cumplimiento de las actuaciones
programadas, realizando las modificaciones, reajustes o toma de decisiones que resulten ne-
cesarios, ante las eventualidades que pudieran producirse, a fin de asegurar el desarrollo de
las actuaciones hasta su total ejecución. Cualquier modificación acordada por esta Comisión
que afecte al número de viviendas o a la financiación de las diferentes actuaciones, supon-
drá la modificación de las cláusulas de este Convenio que se vean afectadas por la misma.

Las condiciones acordadas en Comisión Bilateral se comunicarán por la Consejería de
Vivienda, Transportes e Infraestructuras a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad
de Madrid en el plazo de diez días, incorporándose como Anexo al presente Convenio y for-
mando parte del mismo.

Tercera

Actuaciones objeto del Convenio

Las actuaciones objeto del presente Convenio son la construcción por la Agencia de
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, en su condición de promotor, de 40 Vivien-
das con Protección Pública para Arrendamiento (VPPA) en el Sureste del municipio de
Madrid, en el distrito de Villa de Vallecas, dentro de la zona de barrios de nueva creación
denominado “Estrategia del Este” o “Desarrollo del Sureste”.

Pertenece al Plan Parcial “Ensanche de Vallecas”, dentro del que se identifica como
Parcela 3.6A. Se incluye local comercial y aparcamiento bajo rasante (Garaje), con dota-
ción de número de plazas según normativa, vinculadas a las viviendas y una zona exterior
común. El número de plazas de aparcamiento proyectadas es de 49 unidades.

De las 40 viviendas, 16 de ellas, tendrán 2 dormitorios, 22 de ellas tendrán 3 dormito-
rios y 2 de ellas tendrán 4 dormitorios y una superficie útil media de vivienda tal y como se
especifica en el cuadro que se detalla a continuación:
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40 VIVIENDAS PARCELA 3.6ª 
PLAN PARCIAL U.Z.P. 1.03 “ENSANCHE DE VALLECAS” 

TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE VIVIENDAS 

TIPO Nº VIVIENDAS 
Nº  

DORMITORIOS 
SUP. 

ÚTIL MEDIA (M2) 

V1 1 3 70,52 

V2 1 2 58,55 

V3 5 2 53,72 

V4 5 2 53,55 

V5 14 3 65,78 

V6 5 3 64,83 

V7 5 2 53,25 

V8 1 3 72,04 

V9 1 4 88,91 

V10 1 3 66,97 

V11 1 4 82,31 

 TOTAL NÚMERO DE VIVIENDAS  TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (M2) 

 40  2.486,97 m2 

El garaje tendrá una superficie útil total de 1.423,13 metros cuadrados, con las super-
ficies señaladas a continuación:

 

TIPO Nº SUPERFICIE ÚTIL MEDIA 
COMPUTABLE (M2) 

GT1 31 27,58 

GT2 14 32,69 

GT3 4 27,58 

TOTAL 49  

Cuarta

Plazo de ejecución de las actuaciones

El plazo de ejecución de las actuaciones para la promoción de 40 viviendas en alqui-
ler en la parcela 3.6A del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas” (Madrid), se ha
ampliado hasta el 31 de julio de 2026, en aplicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral
de Seguimiento suscrito el 12 de junio de 2024.

Quinta

Destino de las viviendas

1. Las viviendas se destinarán al arrendamiento durante un plazo mínimo de 25 años,
lo que deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad, y ha-
brán de tener una calificación energética B.

2. El precio máximo del alquiler de las viviendas será proporcional a su superficie
útil, no pudiendo superar los 5,5 euros mensuales por metro cuadrado de superficie útil de
vivienda, más en su caso, un 60 % de dicha cuantía por metro cuadrado de superficie útil
de plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional anexa a la vivienda sin inclusión,
en ningún caso, de superficies de elementos comunes.

Por tanto, los precios máximos de renta a cobrar por el alquiler son los siguientes:

 

TIPO Nº 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE  ÚTIL 
POR VIVIENDA 

€ / M2·MES TOTAL POR 
 VIVIENDA 

V1 1 70,52 5,5 387,86 € 

V2 1 58,55 5,5 322,03 € 

V3 5 53,72 5,5 295,46 € 

V4 5 53,55 5,5 294,53 € 

V5 14 65,78 5,5 361,79 € 

V6 5 64,83 5,5 356,57 € 

V7 5 53,25 5,5 292,88 € 

V8 1 72,04 5,5 396,22 € 

V9 1 88,91 5,5 489,01 € 

V10 1 66,97 5,5 368,34 € 

V11 1 82,31 5,5 452,71 € 
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TIPO Nº 
PLAZAS 

SUPERFICIE ÚTIL MEDIA 
COMPUTABLE (M2) € / M2·MES TOTAL POR 

PLAZA 

GT1 31 27,58 3,3 €/m2 91,02€ 

GT2 14 32,69 3,3 €/m2 107,88€ 

GT3 4 27,58 3,3 €/m2 91,02€ 

3. Estos precios iniciales de renta podrán ser actualizados por Orden ministerial del
Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, conforme a lo dispuesto en el Plan Estatal de Vi-
vienda 2018-2021.

4. El arrendador podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le corres-
ponda, el coste real de los servicios de que disfrute el inquilino y se satisfagan por el arren-
dador, así como las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.

Sexta

Arrendatarios

1. Las viviendas financiadas solo podrán ser alquiladas a personas cuyos ingresos,
incluyendo los de todas las personas que constituyan la unidad de convivencia, no superen 3
veces el IPREM. Este umbral será de 4 veces el IPREM cuando se trate de una familia nu-
merosa de categoría general o de personas con discapacidad y de cinco veces el IPREM
cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad
de alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enferme-
dad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarro-
llo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) personas
con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o supe-
rior al 65 por 100.

A estos efectos se considera unidad de convivencia al conjunto de personas que habi-
tan y disfrutan de la vivienda de forma habitual y permanente, con independencia de la re-
lación existente entre todas ellas.

Los ingresos se acreditarán, cuando el interesado se oponga expresamente a la consul-
ta por el órgano de tramitación, mediante aportación de fotocopia completa, incluyendo
hoja de liquidación sellada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o entida-
des colaboradoras, de la declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas presentada por el arrendatario y por cada uno de los miembros de la unidad
de convivencia, relativa al último período con plazo de presentación vencido, en el momen-
to de la solicitud de la vivienda. Aquellos que no hubieran presentado declaración de renta
y no estuvieran obligados a presentarla, adjuntarán un certificado de imputaciones de ren-
tas que constan en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

En el caso de perceptores de las rentas mínimas de inserción, así como las demás ayu-
das establecidas para atender a colectivos en riesgo de exclusión social, o situaciones de
emergencia social, exentas de tributación en el Impuesto de la Renta de las Personas Físi-
cas, deberán aportar certificado emitido por el organismo pagador correspondiente de la
cuantía anual percibida en el último ejercicio fiscal con plazo de presentación vencido a fe-
cha de solicitud.

En el caso de perceptores de las prestaciones reconocidas por la Seguridad Social
como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, perceptores de
pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas y las pen-
siones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de vein-
tidós años o incapacitados para todo trabajo percibidos de los regímenes públicos de la Se-
guridad Social y clases pasivas y los perceptores de prestaciones económicas públicas
vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizada
que se derivan de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de dependencia, exentas de tributación en el
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, deberán aportar certificado emitido por el or-
ganismo pagador correspondiente de la cuantía anual percibida en el último ejercicio fiscal
con plazo de presentación vencido a fecha de solicitud.

En el caso de los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Ho-
gar establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, deberán aportar certificado
de las bases de cotización referido al último ejercicio fiscal con plazo de presentación ven-
cido a fecha de solicitud.

2. Las viviendas deberán destinarse a domicilio habitual y permanente del inquilino,
sin que en ningún caso puedan dedicarse a segunda residencia o cualquier otro uso.
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3. Los arrendatarios de las viviendas acogidas a las ayudas financieras no podrán ser
titulares del pleno derecho o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivienda en
toda la Comunidad de Madrid. A estos efectos, no se considerará que es propietario o usu-
fructuario de una vivienda si el derecho recae sobre una parte alícuota de la misma y se ha
obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuarán de este re-
quisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma
por causa de separación o divorcio, o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa
ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del
titular o de algún miembro de la unidad de convivencia.

4. La determinación de los arrendatarios se efectuará por la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación de conformidad con el procedimiento previsto en el Decreto
52/2016, de 31 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Parque de Vivien-
das de Emergencia Social y se regula el proceso de adjudicación de viviendas

de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, debiendo respetar, en
todo caso, los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad
y no discriminación.

Séptima

Contratos de arrendamiento

1. Los contratos de arrendamiento deberán incluir las siguientes cláusulas:

a) Que la vivienda habrá de destinarse a vivienda habitual y permanente de las perso-
nas que constituyan la unidad de convivencia.

b) Que la vivienda está sujeta a las prohibiciones y limitaciones derivadas del régi-
men de protección previsto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, que re-
gula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y demás normativa aplicable en ma-
teria de vivienda, entre las que se encuentra la limitación del precio establecido en
la cláusula quinta de este documento, con las actualizaciones que puedan produ-
cirse por orden ministerial del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.

c) Que el arrendador se obliga a entregar las llaves de la vivienda en el plazo máximo
de tres meses a contar desde la fecha del contrato, salvo que dicho plazo sea pro-
rrogado por la Consejería competente en materia de vivienda.

d) Que el arrendador se obliga a entregar al arrendatario un ejemplar del contrato, de-
bidamente visado por la Consejería competente en materia de vivienda.

e) Que el contrato se celebra al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre de
Arrendamientos Urbanos, y se somete al régimen jurídico previsto en la misma,
con la sola excepción de las especificaciones derivadas del propio régimen de pro-
tección pública de la vivienda.

f) Que el subarriendo total o parcial de la vivienda dará lugar a la resolución del con-
trato.

Octava

Cuantía de la ayuda e imputación presupuestaria

1. El importe total de la subvención asciende a 870.439,50 euros. cantidad corres-
pondiente a la aportación del 12,38 % del coste estimado de las actuaciones, efectuada por
la Administración del Estado.

Dicha cantidad se financiará con cargo al subconcepto 78400 “Subvenciones Plan Es-
tatal de Vivienda: Gestión Comunidad de Madrid” del Programa 261A “Vivienda y Reha-
bilitación”.

2. La cuantía de la ayuda por vivienda asciende hasta un máximo de 350 euros por
metro cuadrado de la superficie útil de cada vivienda, que no podrá superar el 50 por cien-
to de la inversión de la actuación, con un límite máximo de 36.750,00 euros por vivienda,
siempre que se justifique por la Agencia de Vivienda Social el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y la consecución de la totalidad de los objetivos previstos en el presente
Convenio.

3. En el supuesto de que el cumplimiento se aproxime de forma significativa a los
objetivos perseguidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se establece como criterio de graduación del
posible incumplimiento el número de viviendas arrendadas siempre que representen un nú-
mero superior al 20 % de las mismas. Para determinar la cantidad que finalmente haya de
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percibir la Agencia de Vivienda Social se asigna un importe a cada una de las viviendas en
función de su superficie útil de acuerdo con el siguiente cuadro:

 

TIPO DE 
 VIVIENDA SUP. ÚTIL (M2) CUANTÍA AYUDA TOTAL POR 

 VIVIENDA 
Nº DE 

VIVIENDAS TOTAL 

VT1 70,52 350,00 € 24.682,00  € 1 24.682,00  € 

VT2 58,55 350,00 € 20.492,50  € 1 20.492,50  € 

VT3 53,72 350,00 € 18.802,00  € 5 94.010,00  € 

VT4 53,55 350,00 € 18.742,50  € 5 93.712,50  € 

VT5 65,78 350,00 € 23.023,00  € 14 322.322,00  € 

VT6 64,83 350,00 € 22.690,50  € 5 113.452,50  € 

VT7 53,25 350,00 € 18.637,50  € 5 93.187,50  € 

VT8 72,04 350,00 € 25.214,00  € 1 25.214,00  € 

VT9 88,91 350,00 € 31.118,50  € 1 31.118,50  € 

VT10 66,97 350,00 € 23.439,50  € 1 23.439,50  € 

VT11 82,31 350,00 € 28.808,50  € 1 28.808,50  € 

TOTAL 870.439,50 € 

Novena

Compatibilidad de la ayuda

Esta subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras
Administraciones para el mismo objeto, siempre que el importe total de las ayudas recibi-
das no supere el coste total de las actuaciones, y siempre que la regulación de las otras ayu-
das, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo permitan.

Décima

Puesta a disposición de fondos

1. El pago de la subvención se realizará de forma distinta a la prevista en el aparta-
do primero del dispongo segundo de la Orden de 20 de marzo de 2024, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de
la Tesorería General de la Comunidad de Madrid para el año 2024, realizándose mediante
anticipo del 80 por ciento y un posterior pago del 20 por ciento, previa solicitud de la Agen-
cia de Vivienda Social tras la suscripción del presente convenio.

2. Tras la suscripción del presente Convenio se realizará un pago anticipado del 80 %
del importe de la subvención, con el fin de que se ejecuten las actuaciones programadas,
siempre que la Agencia de la Vivienda Social lo solicite y acredite estar en posesión de:

a) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión administrativa
del suelo, o, en su caso, escritura pública de constitución del derecho de superfi-
cie o de titularidad del suelo.

b) Licencia municipal de obra.
c) Certificado de inicio de obra.
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 b) de la Ley 2/1995, de 8

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
En segundo lugar, se realizará el pago del 20 por ciento restante, una vez que las vi-

viendas resultantes estuvieren finalizadas, un mínimo del 20 % estén ocupadas en régimen
de cesión en uso o de arrendamiento y se haya producido la anotación registral de la nota
marginal referida en el artículo 25 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

3. Dicha transferencia, según el artículo 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, queda exo-
nerada de la constitución de garantías.

4. El beneficiario procederá a la apertura de una cuenta bancaria diferenciada de
cualquier otra para la gestión exclusiva de los fondos recibidos en concepto de anticipo, que
permita su seguimiento, así como la verificación del destino de la ayuda otorgada.

Decimoprimera

Justificación

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por la Agencia de Vi-
vienda Social de que las actuaciones financiables se han realizado de conformidad con las



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025Pág. 280 B.O.C.M. Núm. 15

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

condiciones impuestas por la normativa reguladora de la ayuda, debiendo acreditarse, en
todo caso, que:

a) Se encuentren totalmente finalizadas las obras de construcción de las 40 viviendas
de nueva construcción en la Parcela 3.6A del Plan Parcial UZP1.03 “Ensanche de
Vallecas” (Madrid).

b) Haber cumplido con los compromisos de publicidad y difusión establecidos en la
cláusula decimoctava de este Convenio.

c) Las viviendas construidas se destinen al arrendamiento durante un plazo mínimo
de 25 años, debiendo constar a estos efectos en nota marginal del Registro de la
Propiedad.

d) Tengan una calificación energética “B”.
e) Se haya formalizado un contrato de arrendamiento para cada una de las viviendas

y con el contenido mínimo establecido en la cláusula séptima.
2. La finalización de las obras de construcción de las viviendas se acreditará con la

presentación del Acta de recepción de las obras, junto con el certificado final de obra expe-
dido por la dirección facultativa y el certificado de eficiencia energética de las viviendas.

3. El cumplimiento de los requisitos de publicidad y difusión se acreditará adjuntan-
do en la cuenta justificativa un informe que recoja todas las actuaciones realizadas, adjun-
tando folletos, fotos, documentos, direcciones de páginas web, etc., que demuestren dicho
cumplimiento.

4. La Agencia de Vivienda Social en relación con el destino de las viviendas, debe-
rá adjuntar a la Cuenta Justificativa los siguientes documentos:

a) Nota marginal del Registro de la Propiedad en la que conste el destino de las vi-
viendas al arrendamiento por un plazo de, al menos, 25 años.

b) Documentación justificativa de que los arrendatarios cumplen los requisitos esta-
blecidos en la cláusula sexta: certificados de los ingresos de los miembros de la
unidad de convivencia, certificados de empadronamiento y certificado de no titu-
laridad de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda en la Comunidad
de Madrid.

c) Certificación acreditativa del cumplimiento del procedimiento de selección de los
arrendatarios.

d) Contratos de arrendamiento formalizados con el contenido establecido en la cláu-
sula séptima.

5. La justificación por Agencia de Vivienda Social del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se realizará, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, mediante la presentación de una cuenta justificativa que contendrá la siguiente do-
cumentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puesta en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa de las actividades realizadas que incluya
una relación clasificada de los gastos e inversiones realizados y certificación del
responsable del departamento económico de la Agencia de Vivienda Social ha-
ciendo constar el coste total de la actuación subvencionada, el detalle de los gas-
tos efectuados en su desarrollo, y su financiación total, informando expresamente
de si se han recibido o no otras subvenciones, públicas o privadas.

c) Todos los documentos que se relacionan en los apartados segundo, tercero y cuar-
to de esta cláusula, con el fin de acreditar la realización efectiva de la construcción
de las 40 viviendas dentro del plazo establecido y con la calificación energética
prevista, el cumplimiento de los requisitos de publicidad y difusión y el destino de
las viviendas para arrendamiento por, al menos, 25 años, así como los contratos
de arrendamiento formalizados y la documentación acreditativa de que los arren-
datarios cumplen los requisitos de la cláusula sexta.

d) En el supuesto de que se haya producido un anticipo a cuenta y la documentación
justificativa de cada una de las viviendas no permita alcanzar una subvención
equivalente al mismo, se adjuntará justificante del ingreso a la Tesorería de la Co-
munidad de Madrid por el importe de la diferencia entre dicho anticipo y el im-
porte de la subvención que resulte tras la minoración.
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6. El plazo para presentar la cuenta justificativa es de un mes desde la formalización
de los contratos de arrendamiento. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 del Regla-
mento General de Subvenciones se podrá ampliar otros 15 días. Transcurrido el plazo fija-
do para la justificación sin haberse presentado la misma se requerirá a Agencia de Vivien-
da Social para que, en el plazo improrrogable de 15 días, la presente.

Decimosegunda

Liquidación y pago

1. La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, a la vista de la cuenta justifi-
cativa presentada por la Agencia de Vivienda Social, formulará liquidación definitiva y
propondrá el pago de la subvención correspondiente. En el supuesto de que se haya reali-
zado un anticipo a cuenta se descontará del total resultante de la liquidación definitiva y se
procederá al pago por dicha diferencia.

2. El pago de la subvención se realizará en el supuesto de que se compruebe la ade-
cuada justificación y el efectivo cumplimiento de todos los objetivos programados. En el
supuesto de que el cumplimiento se aproxime de forma significativa a los objetivos perse-
guidos, de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava, se realizará el pago por el impor-
te que resulte de las reglas establecidas en dicha cláusula y se declarará la pérdida parcial
del derecho al cobro por la diferencia. Por último, se declarará la pérdida total del derecho
al cobro en caso de que no hayan sido ocupadas en las condiciones establecidas más
del 20% de las viviendas inicialmente programadas.

3. El procedimiento de reintegro de la subvención será el establecido en el artícu-
lo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, iniciándose de ofi-
cio y garantizando, en todo caso, el derecho de audiencia de la Agencia de Vivienda Social.

Decimotercera

Obligaciones de la Agencia de Vivienda Social en tanto que beneficiario
de la subvención

La Agencia de Vivienda Social queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones que
como beneficiaria de esta subvención se establecen en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo.

En concreto, queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presen-
te Convenio, en cuanto a las actuaciones a realizar, su plazo de ejecución, el destino que ha
de dar a las viviendas, los arrendatarios de las mismas y la justificación del cumplimiento
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos.

Decimocuarta

Seguimiento de la ejecución del Convenio

1. Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar
sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente
Convenio. A estos efectos, se crea una Comisión Bilateral de Seguimiento que tiene enco-
mendada la función de comprobar y verificar el efectivo intercambio de información entre
ambas Administraciones y velar por el adecuado cumplimiento de lo acordado entre las dos
partes firmantes del Convenio. Dicha Comisión bilateral tendrá la consideración de órgano
colegiado, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Comisión Bilateral de Seguimiento estará compuesta por seis miembros: tres
en representación de la Comunidad de Madrid y tres en representación de la Agencia de Vi-
vienda Social. Los representantes de la Comunidad de Madrid serán el Director General de
Vivienda y Rehabilitación y otros dos miembros de esa Dirección General designados por
dicho titular. Los representantes de Agencia de Vivienda Social serán el Gerente y otros dos
miembros designados por el mismo. Estará presidida por el titular de la Dirección General
de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad de Madrid, cuyo voto de calidad servirá para
dirimir en caso de empate, a efectos de adoptar acuerdos.

3. La Agencia de Vivienda Social se compromete a suministrar toda la información
necesaria para que la Comunidad de Madrid pueda cumplir con los compromisos adquiri-
dos con el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana) me-
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diante la firma del Convenio de Colaboración para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda
2018-2021, de fecha 30 de julio de 2018.

Decimoquinta

Modificación del Convenio

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la cláusula segunda del pre-
sente Convenio, cualquier modificación acordada por la Comisión Bilateral de Seguimiento
prevista en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomento (actual Ministerio de Vivien-
da y Agenda Urbana) y la Comunidad de Madrid para la ejecución del Plan Estatal de Vi-
vienda, que afecte al número de viviendas o a la financiación de las diferentes actuaciones,
supondrá la modificación de las cláusulas del mismo que se vean afectadas por la misma.

2. Los términos del presente Convenio podrán ser modificados en el marco de la nor-
mativa aplicable de las subvenciones (artículo 17.3 l) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y artículo 67 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosexta

Control del Convenio

1. Las subvenciones contempladas en el presente Convenio están sometidas al con-
trol de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos expuestos en la
Ley 11/1999, de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora con la extensión y los efectos que se determinan en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como el control financiero y contable en los
términos previstos en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid. Antes de proceder al abono de la subvención se deberá tener en
cuenta lo señalado en el artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se de-
sarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, que regula la comprobación material de la inversión.

3. La Agencia de Vivienda Social como entidad beneficiaria de la subvención, y los
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, estarán obligados a
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida para facilitar las
funciones que le corresponden a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Decimoséptima

Consecuencias en caso de incumplimiento

1. En materia de infracciones será de aplicación a la Agencia de Vivienda Social en
cuanto beneficiario de las ayudas, el régimen sancionador previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid y en la Ley 9/2003, de 26 de marzo, del Régimen San-
cionador en Materia de Viviendas Protegidas de la Comunidad de Madrid.

2. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión
de la ayuda por parte de la Agencia de Vivienda Social darán lugar a la revocación de la
misma, al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente.

3. Igualmente, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora devengado, en caso de que dicha entidad incurra en alguna de las causas
previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, o incumpla las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Decimoctava

Difusión, publicidad y señalética

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Vivienda,
Transportes e Infraestructuras, y la Agencia de Vivienda Social podrán desarrollar campa-
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ñas de difusión para informar a los ciudadanos de la actuación resultante de este Convenio.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Real Decreto 106/2018, de 9 de

marzo, y la cláusula decimosexta del Convenio de fecha 30 de julio de 2018, suscrito entre
el Ministerio de Fomento (actual Ministerio Vivienda y Agenda Urbana) y la Comunidad
de Madrid para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en la publicidad que,
a través de cualquier medio, incluidos los electrónicos, se realice por cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o Instituciones, sobre actuaciones derivadas de la aplicación del
presente Convenio, se hará constar expresamente la participación de las distintas institucio-
nes, y que aquellas se realizan en virtud de un Convenio con la Comunidad de Madrid, Con-
sejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, debiendo incluir en todo caso la imagen
institucional del Gobierno de España-Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, junto con
la correspondiente a la Comunidad de Madrid.

En particular, la referida información constará en los carteles exteriores descriptivos
de las obras, en los que figurará, además, el importe de la subvención aportada, en su caso,
por el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana.

En el caso de instalación de placas o identificativos de carácter permanente en el exte-
rior de las viviendas, deberá incluirse en aquellos la referencia a la financiación con cargo
al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Decimonovena

Naturaleza jurídica y jurisdicción

El presente Convenio tiene naturaleza de los previstos en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos
o resolución del contenido del presente Convenio que no hayan sido solucionadas por la
Comisión Bilateral prevista en la cláusula decimocuarta, serán resueltas de conformidad
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Vigésima

Protección de datos

En relación con los datos personales a los que tengan acceso con motivo de las actua-
ciones derivadas de este convenio, las partes firmantes se obligan a cumplir con lo previs-
to en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directi-
va 95/46/CE y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de desarrollo.

Las partes consienten que los datos personales del presente convenio se puedan incor-
porar a Registros de Actividades de Tratamiento de titularidad de cada de ellas, con la úni-
ca finalidad de proceder a la gestión adecuada de los mismos. El ejercicio de los derechos
de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas se podrá llevar a cabo en los términos legalmente es-
tablecidos.

Por ello, deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para
garantizar la seguridad de los datos de carácter personal a los que pudieran tener acceso y
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

La Agencia de Vivienda Social se obliga a mantener la más estricta confidencialidad
respecto de la información a la que tenga acceso en el seno del convenio, comprometiéndo-
se a adoptar todas las medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de esta
obligación por su personal y/o colaboradores durante la vigencia del mismo y después de
su expiración.

El uso de los datos personales para una finalidad distinta convertirá a la parte que reali-
ce dicho uso en responsable de las posibles infracciones que se deriven de su uso incorrecto.

Vigesimoprimera

Entrada en vigor, vigencia y resolución del Convenio

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y, la vigencia del
mismo será de un plazo máximo de cuatro años.
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No obstante, sus efectos se extienden hasta que finalicen los plazos señalados para la
recepción de las ayudas y/o ejecución de las actuaciones conforme a lo regulado en el Plan
Estatal de Vivienda 2018-2021, y demás normativa de aplicación.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente Convenio por
ambas partes.

Madrid, a 27 de diciembre de 2024.—Por la Comunidad de Madrid: José María Gar-
cía Gómez, Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras (P. D. Resolución
de 27 de diciembre de 2023).—Por la Agencia de Vivienda Social: Eusebio González Cas-
tilla, Director-Gerente de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid (P. D.
Resolución de 30 de mayo de 2024 del Presidente del Consejo de Administración de la
Agencia de Vivienda Social).

(03/59/25)



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 15 Pág. 285

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

O. A. CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS
REGULARES DE MADRID

19 CONVENIO de colaboración de 18 de diciembre de 2024, entre Universidad
Francisco de Vitoria, Avanza Spain, S. L., y el Organismo Autónomo Consorcio
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2024.

COMPARECEN

De una parte, D. José Antonio Verdejo Delgado, en calidad de Secretario General de
la Universidad Francisco de Vitoria y, como tal, en representación de la Fundación Univer-
sidad Francisco de Vitoria, con NIF número G-80480197 y domicilio en la carretera M-515
de Pozuelo a Majadahonda, kilómetro 1,800, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid), según
escritura de apoderamiento otorgada ante el notario de Madrid, D. Gerardo Muñoz de Dios,
el 24 de febrero de 2004, con número de protocolo 881, y escritura de nombramiento como
Secretario General de la Universidad Francisco de Vitoria, otorgada ante la notario de
Madrid doña Alicia Velarde Valiente, el 18 de noviembre de 2022, con número de proto-
colo 2.706. En adelante, la “Universidad”.

De otra parte, D. Valentín Alonso Soroa, en calidad de Director General de Mobility ADO
España y, a los presentes efectos actuando en nombre y representación de Avanza Spain, S. L.,
con domicilio en calle San Norberto, número 48, Madrid (28021) y CIF B-64405731, según
escritura de apoderamiento otorgada ante el notario de Madrid D. Javier Navarro-Rubio Serres,
el 8 de marzo de 2017, con número de protocolo 499. En adelante, “Avanza”.

Y, de otra parte, D. Jorge Rodrigo Domínguez, en su condición de Presidente del Consejo
de Administración del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de-
signado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 19 de julio de 2023
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 171, del 20 de julio de 2023), ac-
tuando para la firma de este Convenio en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 6.2 de la Ley 5/1985, de 16 de mayo, de creación del Consorcio, y el artículo 12 de la
Ley 1/1984, de 19 de enero, de Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y en
el artículo 6.2.b) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se
regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. Provisto de CIF Q-7850003J,
y sede social en avenida de Asturias, número 4, de Madrid (28029). En adelante, el “Con-
sorcio de Transportes” o el “Consorcio”.

Todas las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Colaboración,

MANIFIESTAN

I. Que la Universidad, entre otros, tiene como objetivo acercar la formación univer-
sitaria a la realidad social y profesional de nuestro entorno, y ello mediante el estable-
cimiento de relaciones con Instituciones/Entidades Colaboradoras, que permitan completar
el proceso formativo del alumnado con una puesta en práctica de los conocimientos teóri-
cos adquiridos, mediante la realización de prácticas externas, que faciliten la posterior in-
corporación al mundo laboral.

II. Que Avanza tiene interés en colaborar activamente con la Universidad Francisco
de Vitoria con el único fin de servir como complemento a la formación de los alumnos de
la Universidad.

III. Que el Consorcio de Transportes es una entidad pública que tiene encomendadas
las funciones de planificación de infraestructuras y servicios de transporte público de via-



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025Pág. 286 B.O.C.M. Núm. 15

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

jeros de la Comunidad de Madrid y está interesada en colaborar con la Universidad en el
desarrollo de las acciones formativas que resulten de interés para ambas partes, ofreciendo,
a tal fin, prácticas externas a su alumnado, en su sede social, en los términos que en el pre-
sente se acuerdan.

IV. Que las partes, en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, firman
el presente Convenio de Colaboración que se regirá de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El objeto de este Convenio es contribuir a la mejor formación de los alumnos de Uni-
versidad Francisco de Vitoria, así como, de acuerdo con la legislación vigente, facilitar la
realización de las prácticas académicas, curriculares y extracurriculares mediante la reali-
zación de estas en empresas e instituciones públicas o privadas, por entender que la forma-
ción teórica y práctica son complementarias y ambas se requieren para la incorporación del
alumno a la actividad laboral.

Segunda

Beneficiarios

Podrán acceder anualmente a estas prácticas como máximo dos (2) alumnos de la Uni-
versidad Francisco de Vitoria que cumplan los requisitos exigidos en el Reglamento de
Prácticas de la Universidad.

La realización de Prácticas está dirigida a aquellos alumnos matriculados en la Univer-
sidad Francisco de Vitoria para la obtención de una titulación universitaria.

Los alumnos podrán ser beneficiarios de este Convenio siempre y cuando mantengan
su relación académica con Universidad Francisco de Vitoria. Se entenderá que los alumnos
que finalicen sus estudios durante la realización del período de prácticas permanecerán en
la consideración de estudiantes hasta la finalización del curso académico en que se encuen-
tren matriculados.

La Comisión de Prácticas de la Universidad, publicará la oferta y los criterios de adju-
dicación de las Prácticas, asimismo, efectuará una selección previa de alumnos que pueden
acceder a estas prácticas. Esta relación de seleccionados será remitida a Avanza, para su
posterior estudio y selección.

Los alumnos seleccionados para cada práctica quedarán descritos en el Anexo al pre-
sente Convenio donde se detallan las características de cada práctica que se lleve a cabo en
el correspondiente curso académico.

Tercera

Proyecto formativo

El Proyecto Formativo en que se concreta la realización de cada práctica académica
deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se esta-
blecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe adqui-
rir el estudiante. Asimismo, los contenidos de la práctica se definirán de forma que asegu-
ren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. El Proyecto
Formativo se anexará al presente Convenio. Su seguimiento y control será realizado, a lo
largo de toda la duración de las prácticas, por la persona (Tutor Externo Principal) que
Avanza estime oportuno, y por un tutor de la Universidad (Tutor Académico). Además, du-
rante el período de tiempo en que el alumno desarrolle sus prácticas en la sede del Consor-
cio, el control y seguimiento de estas será realizado por la persona (Tutor Externo) que di-
cho organismo designe.

El modo y el contenido de las prácticas se ajustarán en todo caso a las necesidades de
formación del alumno. El horario de realización de las prácticas en la empresa deberá re-
sultar compatible con la enseñanza teórica del programa. Avanza respetará a lo largo de la
duración de todas las prácticas, en todo momento, y con independencia de dónde se desa-
rrollen estas, los compromisos académicos del alumno, especialmente las fechas de exáme-
nes. Por su parte, el alumno tendrá derecho a los permisos recogidos en la legislación vi-
gente y cumplirá con las obligaciones detalladas en el anexo que suscribe.
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Cuarta

Tutores

Para el óptimo cumplimiento de la formación del alumno, éste tendrá un Tutor Acadé-
mico en la Universidad, otro en Avanza, Tutor Externo Principal, y otro en el Consorcio,
Tutor Externo. En el caso de los tutores designados tanto por Avanza como por el Consor-
cio, deberán ser personas vinculadas a cada una de las entidades, con experiencia profesio-
nal y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. No podrán coinci-
dir con la persona que desempeña las funciones de tutor académico de la universidad.

La designación del Tutor Académico de la universidad se hará de acuerdo con los pro-
cedimientos establecidos por la misma:

Para las prácticas curriculares el tutor deberá ser un profesor de la universidad, con
preferencia de la propia facultad, escuela o centro universitario en el que se encuentre ma-
triculado el estudiante y, en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica.

En el caso de las prácticas extracurriculares, el tutor académico será preferentemente
un profesor de la universidad que imparta docencia en la misma rama de conocimiento de
la enseñanza cursada.

Quinta

Derechos y deberes de los tutores

Por parte de Avanza se designará a un Tutor Externo Principal, por parte del Consor-
cio, se designará un Tutor Externo, que gozará de los derechos y atenderá las obligaciones
que la Universidad contempla en los artículos 14 y 15 de su Reglamento:

Derechos y deberes del tutor de Avanza Spain, S. L., y del Consorcio Regional de
Transportes de Madrid:

1. Los referidos tutores tendrán los siguientes derechos:

a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la universidad, en
los términos previstos en el Convenio de cooperación educativa.

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas, así como del Pro-
yecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo, especialmente de las rela-
tivas a la seguridad y salud en el trabajo.

c) Tener acceso a la universidad para obtener la información y el apoyo necesarios
para el cumplimiento de los fines propios de su función.

2. Asimismo, tendrán los siguientes deberes:

a) Acoger al alumno y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo estableci-
do en el Proyecto Formativo.

b) Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica y garan-
tizar que las mismas se efectúen en condiciones de seguridad y salud, con una re-
lación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.

c) Informar al alumno de la organización y funcionamiento de la entidad y de la nor-
mativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

d) Coordinar con el Tutor de prácticas de la universidad el desarrollo de las activida-
des establecidas en el Convenio de Cooperación Educativa, incluyendo aquellas
modificaciones del Proyecto Formativo, previamente aprobadas por la Comisión
de Prácticas, así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que
puedan surgir en el desarrollo de la práctica y el control de permisos para la reali-
zación de exámenes.

e) Emitir el informe final de evaluación del alumno.
f) Proporcionar la formación complementaria que precise el alumno para la realiza-

ción de las prácticas.
g) Proporcionar al alumno los medios materiales indispensables para el desarrollo de

la práctica, incluidos los equipos de protección individual necesarios.
h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y empren-

dimiento por parte del alumno.
i) Facilitar al Tutor de prácticas de la universidad el acceso a la entidad para el cum-

plimiento de los fines propios de su función.
j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del

alumno como consecuencia de su actividad como tutor.
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k) Prestar ayuda y asistencia al alumno, durante su estancia en la entidad, para la
resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en
el desempeño de las actividades que realiza en la misma.

Derechos y deberes del tutor académico de la Universidad:
1. El tutor académico de la universidad tendrá los siguientes derechos:
a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que esta-

blezca la universidad, de acuerdo con su normativa interna.
b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas, así como del Proyec-

to Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del alumno
a tutelar, especialmente en las relativas a la seguridad y salud en el trabajo.

c) Tener acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines propios de su función.
2. Asimismo, tendrá los siguientes deberes:
a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibi-

lidad del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas,
formativas y de representación y participación del alumno.

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose para ello con el Tu-
tor de la entidad colaboradora y visto, en su caso, los informes de seguimiento.

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo.
d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del alumno tutelado.
e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca

como consecuencia de su actividad como tutor.
f) Informar a la Comisión de Prácticas de la Universidad de las posibles incidencias

surgidas.
g) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo

necesarios para asegurar que los alumnos con discapacidad realicen sus prácticas
en condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal.

Sexta

Colaboración de Avanza Spain, S. L., y del Consorcio Regional de Transportes de Madrid

El tutor externo principal de Avanza realizará y remitirán al tutor académico de la uni-
versidad un informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de ho-
ras realizadas por el estudiante, y en el cual podrá valorar algunos o todos de los siguientes
aspectos referidos, en su caso, tanto a las competencias genéricas como a las específicas,
previstas en el correspondiente Proyecto Formativo y que se adjunta como anexo:

a) Capacidad técnica.
b) Capacidad de aprendizaje.
c) Administración de trabajos.
d) Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de alumnos con discapaci-

dad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse el grado de auto-
nomía para esta habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o huma-
no para la misma.

e) Sentido de la responsabilidad.
f) Facilidad de adaptación.
g) Creatividad e iniciativa.
h) Implicación personal.
i) Motivación.
j) Receptividad a las críticas.
k) Puntualidad.
l) Relaciones con su entorno laboral.
m) Capacidad de trabajo en equipo.
Para realizar el citado informe final, el tutor principal de Avanza, solicitará al tutor exter-

no del Consorcio que emita, a la finalización de las horas que sean desarrolladas por el alum-
no en el Consorcio, un informe con idéntico contenido, el cual se anexará al realizado por el tu-
tor externo principal de Avanza, para ser remitido al tutor académico de la universidad.
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Séptima

Dotación

La cuantía de la dotación, si la práctica conlleva la existencia de alguna bolsa o ayuda
al estudio, que en ningún caso tendrá consideración salarial, quedará reflejada en un acuer-
do que se unirá al presente Convenio como Anexo.

Las cantidades económicas destinadas a la bolsa o ayuda al estudio serán abonadas al
alumno, en su totalidad y de forma directa, por Avanza, quedando incluido en dicha totali-
dad el período de tiempo en que el alumno se encuentre realizando sus prácticas externas
en las instalaciones del Consorcio.

Las cantidades económicas que perciba el alumno estarán sujetas a la retención que re-
gule la legislación fiscal vigente. Estas retenciones las aplicará la parte que realice efecti-
vamente el pago al alumno, a saber, Avanza.

Octava

Duración de las prácticas

El tiempo de duración de las prácticas curriculares podrá variar de una titulación a otra,
siendo el número de horas el definido en el Plan de Estudios y detallado en el Proyecto For-
mativo de la asignatura.

En cualquier caso, en el supuesto de que, durante la realización de las prácticas acadé-
micas externas curriculares, el alumno causará baja por contingencias comunes o profesio-
nales deberá recuperar las horas necesarias que se requieren para completar los objetivos de
su plan de estudios.

Asimismo, aunque en algunos casos las Prácticas figuran en los Planes de Estudios
como asignatura de segundo cuatrimestre, la Comisión de Prácticas, de forma excepcional,
podrá autorizar que se realicen durante todo el curso académico.

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las carac-
terísticas de las mismas y la disponibilidad de la Entidad Colaboradora en la que se reali-
cen las prácticas. En todo caso, las prácticas académicas externas deberán ser compatibles
con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por
el alumno en la Universidad. Asimismo, se respetará en todo momento los compromisos
académicos del alumno, especialmente las fechas de exámenes.

Novena

Seguros

La Universidad Francisco de Vitoria informa que sus alumnos están cubiertos por el
Seguro Escolar, si son menores de veintiocho años y cursan estudios oficiales, sin perjuicio
de que la Universidad pueda suscribir seguros individuales adicionales.

Asimismo, los alumnos se encuentran cubiertos por un seguro de accidentes y de res-
ponsabilidad civil, suscrito por la Universidad.

En el caso de prácticas internacionales, el alumno deberá también suscribir un seguro
que le cubra su estancia en el extranjero y que incluya responsabilidad civil. De realizarse
las prácticas fuera del territorio nacional el estudiante se responsabilizará de contratar,
siempre a su exclusivo cargo, un seguro específico que cubra el riesgo de accidentes, enfer-
medad y responsabilidad civil, así como un seguro médico que garantice la asistencia sani-
taria en el país donde realizará su período de prácticas (Tarjeta Sanitaria Europea o seguro
privado). Con todo, las prestaciones de la Tarjeta Sanitaria Europea o de un seguro priva-
do pueden no ser suficientes en caso de repatriación o determinadas intervenciones médi-
cas, por lo que se recomienda al estudiante la contratación de un seguro complementario
privado. En cualquier caso, se solicitará al estudiante que acredite la tramitación de la Tar-
jeta Sanitaria Europea o de un seguro privado antes de su partida. Los estudiantes que rea-
licen prácticas en el extranjero deberán suscribir un seguro adicional de asistencia en viaje
que cubra por lo menos, responsabilidad civil privada, daños a terceros, accidentes perso-
nales, enfermedad y repatriación.
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Décima

Inclusión ámbito de aplicación de la Seguridad Social

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional quincuagésima segunda
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social, introducida por el Real Decreto-Ley 2/2023, la
realización de prácticas académicas externas, al amparo de la respectiva regulación legal y re-
glamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que
las realicen.

En virtud de la referida disposición y del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre,
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de
la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, con respec-
to a las prácticas externas remuneradas, sean curriculares o extracurriculares, deberá ser
Avanza quien asuma la condición de responsable de la inclusión del alumno en el sistema
de la Seguridad Social y toda su gestión, conforme a la legislación aplicable, así como del
abono de las cotizaciones pertinentes desde el inicio hasta la total finalización del período
de prácticas.

Con respecto a las prácticas externas curriculares no remuneradas, las partes acuerdan
que la Universidad asumirá la condición de responsable de la inclusión del alumno en el sis-
tema de la Seguridad social y gestionará todo lo concerniente a esta, de acuerdo con la le-
gislación vigente, así como también asumirá el pago de las cotizaciones que correspondan.
Avanza deberá proporcionar a la Universidad la información necesaria para que esta pueda
comunicar los días efectivos de prácticas a la Seguridad Social.

En lo que se refiere a las prácticas externas extracurriculares no remuneradas, a tenor
de lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, introducida por el Real Decreto-Ley 2/2023, Avanza será quien asu-
ma la condición de responsable de la inclusión del alumno en el sistema de la Seguridad
social y gestionará todo lo concerniente a esta, de acuerdo con la legislación vigente, así
como también asumirá el abono de las cotizaciones que correspondan, desde el inicio has-
ta la total finalización del período de prácticas.

Decimoprimera

Relación alumno-Avanza-Consorcio

Los alumnos del programa de becas que desarrollen la parte práctica en el seno de la
empresa, en ningún momento podrán ser considerados empleados de la empresa ni se in-
corporarán a su estructura organizativa. Los alumnos no tendrán en ningún caso vincula-
ción o relación laboral con Avanza, ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigen-
te sobre contratación en prácticas o para la formación.

Del mismo modo, el alumno no mantendrá ningún tipo de relación laboral con el Con-
sorcio quien, a través de la suscripción del presente Convenio de colaboración, se compro-
mete a que al alumno desarrolle sus prácticas durante un tiempo determinado en sus insta-
laciones y bajo la supervisión de un Tutor designado por el propio Consorcio (Tutor
Externo), todo ello, con la finalidad de posibilitar la incorporación del alumno a la activi-
dad laboral.

En caso de incumplimiento de las obligaciones que garantizan el correcto desarrollo
de las prácticas formativas, estas podrán ser suspendidas de manera anticipada.

Decimosegunda

Colaboración universidad-empresa

La Dirección de la Universidad podrá proponer a Avanza la colaboración de sus pro-
fesionales como personal docente para seminarios especializados o cualquier proyecto de
colaboración o educativo.
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Decimotercera

Incumplimiento

No obstante, el Convenio podrá ser resuelto anticipadamente mediante comunicación
expresa a las otras partes, sin antelación mínima del plazo de dos meses mencionado en la
cláusula decimocuarta, por alguna de las siguientes causas:

a) Si se produjeran circunstancias que hicieran imposible la consecución de sus obje-
tivos. la realización del mismo.

b) Denuncia de cualquiera de las partes, basada en alguna de las siguientes causas:
cese de actividades de la Entidad Educativa o de la Entidad; incumplimiento de
las cláusulas establecidas en el Convenio; inadecuación pedagógica de las prácti-
cas formativas, o vulneración de las normas que, en relación con la realización de
las actividades programadas, estén se encuentren en cada caso vigentes.

Para cualquier conflicto que no pueda resolverse de buena fe entre las partes, estas, con
renuncia expresa al fuero que les corresponda se someten a los Tribunales de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid, tal y como se establece en la cláusu-
la vigésimo primera.

Decimocuarta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio entrará en vigor a fecha de la última firma y su vigencia se exten-
derá por un plazo de un año, prorrogable tácitamente por períodos anuales, por un período de
hasta cuatro años adicionales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo cualquiera de las partes sus-
pender sus efectos mediante comunicación expresa a la otra con una antelación mínima de dos
meses sobre el último período de vigencia acordado para las becas recogidas en el Anexo.

Decimoquinta

Comisión de Seguimiento

Para la debida coordinación y seguimiento de las actuaciones de las distintas partes in-
tervinientes, se constituirá una Comisión de Seguimiento para la vigilancia y control de la
ejecución del Convenio de colaboración y de los compromisos adquiridos por los firman-
tes, que resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse
respecto del mismo.

Dicha Comisión estará compuesta por un representante del Consorcio, un representan-
te de Avanza y un representante de la Universidad. La Comisión de Seguimiento se reuni-
rá, al menos, con carácter anual.

El funcionamiento de esta comisión, que ejercerá la dirección colegiada del mismo, se
ajustará al régimen jurídico de los órganos colegiados establecido en los artículos 15 y si-
guientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, adop-
tando sus acuerdos por mayoría de votos.

La referida Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo máximo de un mes, a
contar desde la firma de este Convenio, lo que implica el compromiso de las partes a comu-
nicarse, recíprocamente y con la antelación necesaria, la identidad y datos de contacto de
las personas que integrarán esta Comisión.

Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento se tomarán por unanimidad de ambas
partes. Se requerirá la asistencia de la totalidad de los miembros, en persona o debidamen-
te representados.

Se nombrará un Presidente y un Secretario. Este último será el responsable de levan-
tar acta de las reuniones y efectuar las convocatorias. El representante de la Universidad os-
tentará la presidencia de la Comisión.

La función de Secretario de la comisión corresponderá de manera alterna al Consorcio
y a Avanza.

Decimosexta

Modificación del Convenio

El presente Convenio podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes, de-
biendo reflejarse dichas modificaciones de forma expresa mediante Adenda.
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Decimoséptima

Resolución

El Convenio quedará extinguido con el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto.

De acuerdo al artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, son causas de resolución del Convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado prórroga.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones esenciales asumidas en este Convenio por

parte de alguno de los firmantes, de acuerdo con lo contenido en la cláusula déci-
mo tercera del presente convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa prevista en el ordenamiento jurídico.

Decimoctava

Vínculo institucional

Con la firma del presente Convenio, Avanza Spain, S. L., y el Consorcio Regional de
Transportes Públicos Regulares de Madrid, autorizan expresamente a Universidad Francis-
co de Vitoria a incluir sus nombres entre las instituciones colaboradoras de Universidad
Francisco de Vitoria, así como su logotipo o anagrama en las memorias o documentos in-
formativos relativos a las prácticas objeto de este Convenio.

Decimonovena

Protección datos

Las partes deberán cumplir con lo dispuesto en el Reglamento General (UE 2016/679)
de Protección de Datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-
tos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y demás normativa apli-
cable en cada momento, y utilizarán los datos personales única y exclusivamente conforme
al objeto del presente Convenio.

Las partes actuarán como responsables del tratamiento de los datos de carácter perso-
nal de los alumnos en prácticas, pudiendo ser el origen de los datos personales el propio
alumno, la Universidad, Avanza o el Consorcio, en la medida en que sean necesarios para
atender a la finalidad del Convenio, es decir, llevar a cabo durante el período establecido
las prácticas externas que se acuerden.

En cualquier caso, cada una de las partes y los alumnos afectados, conforme a los da-
tos de carácter personal que figuran en el presente Convenio, podrán ejercer sus derechos
de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad de los datos, limitación en su
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose al corres-
pondiente responsable del tratamiento, en las siguientes direcciones:

— La Universidad: dpd@ufv.es
— Consorcio: crtm_protecciondatos@madrid.org
— Avanza: rgpd.@audens.es

Para la ejecución del presente Convenio, resulta necesaria la comunicación por todas
las Partes de información de carácter personal relativa a personas de contacto que gestio-
nan su relación con la otra Parte.

Los datos personales de las personas de contacto o empleados de las Partes, así como
de cualquier persona física que preste servicios a las mismas, serán tratados por las Partes
como responsables independientes con la finalidad de gestionar, mantener, desarrollar, con-
trolar y mejorar la relación contractual entre ambas, limitándose a los mínimos datos im-
prescindibles para su localización profesional.

Las Partes garantizan que informarán a los interesados de la cesión de sus datos a las
otras Partes con la finalidad de gestionar, mantener, desarrollar, controlar y mejorar la re-
lación contractual entre ambos.

Los datos objeto de tratamiento se conservarán durante la vigencia del presente Con-
venio. Una vez resuelto el presente Convenio, los datos personales se conservarán con vis-
tas a una futura relación y durante el plazo exigido por la legislación aplicable.
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La base legal para el tratamiento de los datos es el interés legítimo de las Partes en
mantener las relaciones convencionales.

Los interesados cuyos datos sean facilitados por las Partes de acuerdo con lo señalado
anteriormente, podrán en cualquier momento ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, portabilidad y limitación del tratamiento, dirigiéndose a la otra
Parte a sus respectivos Delegados de Protección de Datos, a través de las direcciones de co-
rreo electrónico antes referidas.

En caso de que la persona interesada no considere satisfechos sus derechos, se le in-
forma de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección
de Datos, en calle Jorge Juan, 6, 28001 Madrid, teléfono 900 293 183, o a través de su pá-
gina web ( www.aepd.es ).

Universidad Francisco de Vitoria garantiza:
— Que los datos de carácter personal objeto de comunicación, han sido recogidos

con la plena observancia del deber de información establecido en normativa y/o,
de ser preceptivo, habiendo obtenido el consentimiento informado de los afecta-
dos; no solo para el tratamiento de sus datos, sino para su comunicación a Avan-
za y al Consorcio, con las finalidades previstas en el presente Convenio.

— La legalidad y plena adecuación a lo dispuesto en la normativa de protección de
datos de carácter personal, en relación con la comunicación de datos realizada en
virtud del presente Convenio.

— La calidad de los datos, conforme a lo establecido en la normativa de protección
de datos de carácter personal y, en consecuencia, que toda la información perso-
nal objeto de comunicación es adecuada, exacta y se encuentra puesta al día, res-
pondiendo con veracidad a la situación actual de los afectados.

Avanza y el Consorcio se comprometen a informar al alumno según el contenido del
artículo 14 del RGPD y del artículo 11.3 de la LOPDGDD.

Los datos de los alumnos y demás personas afectadas por la ejecución de este Conve-
nio serán tratados con la finalidad de realizar las gestiones administrativas, académicas y
profesionales necesarias en relación con la realización de las prácticas objeto del presente
Convenio.

Las bases de legitimación para dicho tratamiento son:
i. El cumplimiento de una disposición legal, cuando el tratamiento de datos sea ne-

cesario para cumplir con obligaciones legales.
ii. La ejecución de un contrato, para llevar a cabo todos los procesos administrativos

relacionados con la gestión académica y/o docente del grado, postgrado, doctora-
do, ciclo formativo de grado superior, título o programa propio en el que el alum-
no esté matriculado.

iii. El interés legítimo del Responsable del tratamiento.
Los Datos Personales no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo en aquellos

supuestos previstos por el RGPD y la LOPDGDD. No obstante, podrán ser tratados por en-
tidades que presten servicios a cualquiera de las Partes (en calidad de Encargados del Tra-
tamiento), siempre que suscriban los correspondientes contratos de encargo de tratamien-
to, garantizando así las condiciones de confidencialidad y seguridad adecuadas.

Los Datos Personales se conservarán durante el tiempo necesario para el cumplimien-
to de las obligaciones legales y/o contractuales y conforme a los plazos establecidos por la
normativa aplicable.

Vigésima

Naturaleza jurídica y jurisdicción competente

El presente Convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en su artículo 6, ri-
giéndose por el contenido de sus estipulaciones y por la normativa administrativa de carác-
ter básico, entre otras, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, cuando resulten plenamente vigentes.

Las cuestiones litigiosas que se originen por la aplicación de este Convenio, se dirimi-
rán ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid.
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio
en Madrid, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Madrid, a 18 de diciembre de 2024.—Por Universidad Francisco de Vitoria, el Secre-
tario General, José Antonio Verdejo Delgado.—Por Avanza Spain, S. L., el Director Gene-
ral, Valentín Alonso Soroa.—Por el Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares
de Madrid, el Presidente del Consejo de Administración, Jorge Rodrigo Domínguez.
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ANEXO I 

MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO 

El presente anexo está referido al alumno(a) (Nombre y apellidos del/la alumno/a) del 
Grado/Máster/Formación equivalente (enunciarlo), y Proyecto Formativo de las prácticas 
externas (enunciarlo), que equivalen a ___ créditos ECTS. 

Al presente Anexo se incorpora una copia del Convenio de Prácticas suscrito entre la 
Universidad (enunciarla), AVANZA y el CONSORCIO, firmado el día ____, así como una copia 
de su Anexo individual, conteniendo su Proyecto Formativo. 

El/la alumno/a manifiesta conocer y respetar el contenido íntegro de ambos documentos. 

DATOS DEL ALUMNO Y DETALLE DE LAS PRÁCTICAS 

DNI: 

TELÉFONO: CORREO-E: 

FECHA DE INICIO:  

FECHA DE FINALIZACIÓN: 

HORAS AL DIA DE PRÁCTICAS: 

DIAS DE LA SEMANA: 

CENTRO DONDE REALIZA LAS PRÁCTICAS: 

TUTOR EXTERNO PRINCIPAL: CORREO-E: 

TELÉFONO: 

TUTOR EXTERNO: CORREO-E: 

TELÉFONO: 

TUTOR DE LA UNIVERSIDAD: CORREO-E: 

TELÉFONO: 

El/la alumno/a abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas al amparo del 
convenio suscrito entre la UNIVERSIDAD, AVANZA y CONSORCIO, y se compromete a 
mantener absoluta confidencialidad sobre toda aquella información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. 
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Y en prueba de conformidad, firma el presente documento, por triplicado ejemplar, en 
Madrid, a la fecha de su firma 

 

 

Firma del Tutor Académico                                      Firma del Tutor Externo Principal  
(UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA),                           (AVANZA),  

 

 

Firma del Tutor Externo 
(CONSORCIO), 

 

 

  

Conforme el Alumno, 

(03/103/25)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

20 CONVENIO de 20 de diciembre de 2024, entre la Comunidad de Madrid (Conse-
jería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior) y la Mancomunidad del Este, en
virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención por impor-
te de 2.868.415,08 euros para minimizar el vertido de residuos sin tratamiento
previo durante el año 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. José Ignacio Tejerina Alfaro, Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en virtud del Decreto 140/2023, de 5 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone su nombramiento (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 159, de 6 de julio de 2023), actuando conforme a las
atribuciones que le confiere la Orden 984/2024, de 15 de marzo, de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior por la que se delega el ejercicio de determinadas competen-
cias y la firma de convenios, se desconcentra el protectorado de fundaciones y se designa con
carácter permanente a los miembros de las mesas de contratación de la Consejería.

Y de otra, don Antonio Theodori Andrés, Presidente de la Mancomunidad del Este,
nombrado por la Asamblea General celebrada el 19 de enero de 2024, y actuando en el ejer-
cicio de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 14 de los estatutos de dicha
mancomunidad.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen capacidad legal
suficiente para la firma del presente convenio y con esta finalidad,

EXPONEN

Primero

La vigente Estrategia de Gestión Sostenible de los residuos de la Comunidad de
Madrid (2017-2024), aprobada mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de no-
viembre de 2018, tiene entre sus objetivos:

— Maximizar la transformación de los residuos en recursos, en aplicación de los
principios de economía circular.

— Reducir el impacto ambiental asociado con carácter general a la gestión de los re-
siduos y, en particular, los vinculados al calentamiento global.

— Fomentar la utilización de las mejores técnicas disponibles en el tratamiento de los
residuos.

Todo ello en consonancia con las disposiciones normativas de la Unión Europea, en
concreto la Directiva 1999/31/CE, relativa al vertido de residuos y la Directiva 2008/98/CE,
o Directiva Marco de Residuos, así como a la Directiva 2018/851 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE Mar-
co de Residuos.

Segundo

La Comisión Europea remitió al Reino de España una carta de emplazamiento en la
que se insta a la adopción de todas las medidas necesarias para instalar una capacidad de in-
fraestructura suficiente para el reciclado y tratamiento de los residuos antes del depósito en
vertederos, teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles, a fin de garantizar eficaz-
mente en todo su territorio y en todos los vertederos que los residuos son tratados antes de
depositarlos utilizando las opciones de tratamiento más adecuadas, según los preceptos es-
tablecidos en la “Sentencia Malagrotta”, de 15 de octubre de 2014 (asunto C-323/13).
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Esta sentencia, contiene tres conclusiones relevantes en materia de vertido de residuos:

1. Que todos los residuos deben ser sometidos a un tratamiento con carácter previo
al depósito en vertedero al objeto de mitigar los efectos ambientales de esta práctica de ges-
tión de residuos.

2. Que dicho tratamiento no pueda adoptar cualquier forma, sino que debe ser ade-
cuado para reducir de modo efectivo los efectos negativos del vertido. Concretamente, en
relación con los residuos municipales, señala que el tratamiento debe comportar tanto la
clasificación de los residuos como la estabilización biológica de su fracción orgánica.

3. Que los Estados miembros deben establecer una red de instalaciones de tratamien-
to de residuos integrada y de capacidad suficiente.

Por ello, es necesario establecer y consolidar una red integrada y adecuada de instala-
ciones para la valorización y eliminación de residuos municipales, incluso cuando dicha re-
cogida también abarque tales residuos procedentes de otros productores, teniendo en cuen-
ta las mejores técnicas disponibles.

Tercero

La Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid, la
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular,
y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administra-
ción Local, atribuyen a las entidades locales una serie de competencias en materia de reco-
gida, transporte y tratamiento de residuos.

Concretamente, el artículo 6.2 de la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular,
determina la competencia de las entidades locales para la gestión de los residuos domésti-
cos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma que se establezcan sus res-
pectivas ordenanzas, así como la recogida y gestión de los residuos ya sean peligrosos o no,
abandonados en vías o espacios públicos de titularidad municipal.

La Ley 7/2022, de 8 de abril, establece el régimen de competencias de la planificación,
la prevención y la gestión de los residuos en España, atribuyendo distintas responsabilida-
des en esta materia a la Administración General del Estado, a las Comunidades Autónomas
y a las Entidades Locales.

Por lo que se refiere a las competencias de la Comunidad de Madrid y de las Entida-
des Locales, éstas quedan determinadas por el artículo 12, epígrafes 4 y 5 respectivamente
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cuarto

La Estrategia de Gestión Sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid
(2017-2024), en su Plan de Gestión de Residuos domésticos y comerciales, dispone en el
Capítulo de Presupuesto y financiación:

“La Comunidad de Madrid apoyará económicamente a los municipios de la Comuni-
dad en la gestión de los residuos domésticos, con la excepción del municipio de Madrid
dada su población y su capacidad económica”.

Quinto

De entre las entidades locales (exceptuando al municipio de Madrid) que cuentan con
instalación de tratamiento y eliminación, sólo la Mancomunidad del Este dispone de las ins-
talaciones suficientes para el tratamiento adecuado de sus residuos para cumplir con el ob-
jetivo de no depositar residuos municipales sin tratamiento previo al vertido.

Sexto

La Mancomunidad del Este se constituyó el 14 de diciembre de 2006, publicándose sus
Estatutos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 27 de noviembre del
citado año, e inscribiéndose en el Registro de Entidades Locales el día 3 de enero de 2007.

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de noviembre de 2016, se
publicó la nueva redacción de los estatutos de la Mancomunidad, para la adaptación a lo previs-
to en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.
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Mediante la Orden 2331/2008, de 17 de diciembre, de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, se otorgó a la Mancomunidad del Este la concesión
administrativa para la utilización y aprovechamiento de determinados bienes de dominio
público afectados a la prestación de servicios de gestión de los residuos urbanos.

A partir del 1 de enero de 2009 la Mancomunidad del Este comenzó a prestar los servi-
cios de gestión de residuos en las instalaciones objeto de la concesión.

La Mancomunidad del Este finalizó la construcción del complejo medioambiental de
reciclaje en el municipio de Loeches a finales del año 2020, comenzando las pruebas de
funcionamiento del complejo a principios de 2021 y entrando en pleno funcionamiento a
partir del 1 de abril de 2021.

Séptimo

Existen razones excepcionales de interés público y social para conceder una ayuda di-
recta a la Mancomunidad del Este, para minimizar el vertido de residuos sin tratamiento
previo, y consolidar las instalaciones de valorización y eliminación de residuos municipa-
les, al objeto de alcanzar los objetivos de la Estrategia de Residuos y cumplir con los reque-
rimientos de la Comisión Europea, de conformidad con el informe del Consejero de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior de 5 de noviembre de 2024.

Octavo

La Mancomunidad del Este, presta servicio a 31 municipios, con una población INE a 1
de enero de 2024 de 783.257 habitantes, que se estima que generarán en 2024 239.034,59 Tn
de residuos.

Esta mancomunidad tiene por objeto la prestación del servicio de gestión de los resi-
duos, y en especial, el tratamiento, valorización energética y eliminación de los residuos só-
lidos urbanos generados en los términos municipales de los municipios que integran la
mancomunidad, en orden a la debida protección del medio ambiente, fomentando, en su
caso, el reciclaje y el aprovechamiento de tales residuos mediante la adecuada recuperación
de los recursos contenidos en ellos.

El complejo medioambiental que gestiona la mancomunidad tiene entre sus objetivos:
a) Acoger como rechazo en el depósito de cola un máximo del 35 % en peso, de su

producción registrada en el año 1995 en la parte proporcional del área de gestión
de la Mancomunidad del Este.

b) Recuperar un porcentaje superior al 80 % en peso de los residuos de envases de la
segunda bolsa que llegarán a la instalación.

c) Recuperar un porcentaje cercano al 100 % en peso de los metales que lleguen a la
instalación en cualquiera de las dos fracciones.

d) Recuperar un porcentaje cercano al 100 % de los plásticos de los residuos de enva-
ses de la segunda bolsa que llegarán a la instalación y superior al 30 % de los que
se encuentran en la bolsa “resto”.

Su cumplimiento ha exigido a los municipios que forman parte de la mancomunidad
un importante esfuerzo económico, para poder realizar la recogida separada que permita un
tratamiento diferenciado de los residuos que entran en planta.

La necesidad e importancia de cumplir con los objetivos establecidos por la Comisión
Europea, añadidas a la especificidad de los fines y funciones de la mancomunidad, que,
además, es la única que dispone de las instalaciones suficientes para abordar el tratamien-
to adecuado de sus residuos, hace que no se considere procedente abrir un proceso de con-
currencia competitiva.

Novena

Mediante la Orden 3737/2024, de 29 de octubre, de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura e Interior, por la que se crea la línea 76 del Anexo I, se modifican las líneas 1
y 2 del Anexo II, y se crea la línea 1 del Anexo V, del Plan Estratégico de Subvenciones de
la Consejería, para el período 2024-2027, aprobado mediante Orden 396/2024, de 2 de fe-
brero, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 7 de noviem-
bre de 2024, y su corrección de errores el 11 de noviembre de 2024, se ha modificado la Or-
den 396/2024, de 2 de febrero, por la que se aprueba el Plan Estratégico de subvenciones
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para el período 2024-2027.
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Décima

Que la celebración de este convenio ha sido autorizada por el Consejo de Gobierno en
su sesión de 18 de diciembre de 2014.

Decimoprimera

Que en base a lo expuesto, las partes suscriben el presente convenio que resulta de apli-
cación del artículo 4.5.c) 3.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, así como el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y que permite la concesión directa de subvenciones cuando se
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamen-
te justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Y en virtud de lo expuesto, suscriben el presente convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El presente convenio tiene por objeto instrumentar la concesión de una subvención
para minimizar el vertido de residuos sin tratamiento previo durante el año 2024, apoyan-
do a los municipios incluidos en la Mancomunidad del Este por el mayor coste soportado,
respecto a los de otras Mancomunidades que aún no disponen de instalaciones similares.

Segunda

Importe de la subvención

La Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior),
aportará a la Mancomunidad del Este un importe de 2.868.415,08 euros (dos millones ocho-
cientos sesenta y ocho mil cuatrocientos quince euros con ocho céntimos), con cargo a la
posición presupuestaria 46309 “Corporaciones locales” correspondientes al Programa pre-
supuestario 456N de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid con la si-
guiente distribución por anualidades:

— 2024: 2.667.139,60 euros.
— 2025: 201.275,48 euros.

Tercera

Concurrencia de subvenciones

Esta subvención es compatible con otras subvenciones. El importe de la subvención
concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones públicas o privadas de la Comunidad de Madrid, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o pri-
vada nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

La mancomunidad deberá presentar, tras la firma del Convenio, una declaración res-
ponsable en relación con otras subvenciones que pudieran concurrir o con la aplicación de
otros fondos para el mismo objetivo y finalidad, con indicación del importe, procedencia y
aplicación de tales fondos.

Cuarta

Gastos subvencionables y cálculo de la subvención

Serán subvencionables los costes en que incurra la mancomunidad destinados a mini-
mizar el vertido de residuos sin tratamiento previo, de forma que se puedan desarrollar ade-
cuadamente las operaciones de tratamiento y eliminación de los residuos domésticos gene-
rados en los términos municipales de los municipios que integran la mancomunidad.



SÁBADO 18 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 15 Pág. 301

B
O

C
M

-2
02

50
11

8-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Para el cálculo de la subvención, se tendrán en cuenta las toneladas de residuos que re-
ciban tratamiento antes de su vertido, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024,
y se pagará una cantidad de 12 euros por tonelada tratada.

TOTAL TONELADAS 
ESTIMADAS 2024 (t) 

SUBVENCIÓN 
(euros/t)  

IMPORTE SUBVENCIÓN 
(euros) 

239.034,59 12 2.868.415,08 

En ningún caso el importe de la subvención superará la cantidad estipulada en la
cláusula segunda.

Quinta

Obligaciones de la mancomunidad

1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
2. Justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad subvencionada

de conformidad con la cláusula sexta.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad conceden-

te y a las de control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas, Tribunal de Cuentas, u otros
órganos competentes, y en particular a las derivadas de lo dispuesto en el artículo 12.4 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

4. Conservar los documentos justificativos recogidos en un registro relativo a los re-
siduos y su peso por cada mes.

5. Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que tengan por objeto financiar la
actividad subvencionada, así como cualquier modificación de las condiciones inicialmente
informadas.

6. Aportar la declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circuns-
tancias que el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, prevé como impeditivas
de la condición de beneficiario.

7. No tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, sal-
vo que las mismas estén debidamente garantizadas.

8. Aportar certificado en vigor acreditativo de encontrarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, con carácter previo tanto
a la concesión como a los pagos de la subvención y de acuerdo con lo previsto en la Or-
den 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obli-
gación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social por los beneficiarios de las subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Co-
munidad de Madrid.

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Orden, de 14 de enero
de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del
cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de
la Comunidad de Madrid beneficiarias de subvenciones, con carácter previo a los pagos, la
Mancomunidad del Este deberá acreditar el cumplimiento de la obligación de rendición de
cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, mediante la pre-
sentación de certificado emitido por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en
el que se hará constar expresamente que las cuentas de la Mancomunidad del Este han sido
recibidas por el citado organismo.

10. Informar a la Consejería de Medio ambiente, Agricultura e Interior de toda va-
riación que se produzca en la relación de municipios que gestionen sus residuos urbanos a
través de la misma.

Sexta

Pago, plazo y justificación de la subvención

El plazo máximo de justificación de la realización de la actividad subvencionada por
la Mancomunidad del Este será el 28 de febrero de 2025.

El importe de la subvención será transferido mediante dos pagos, un primer pago de
carácter anticipado, por importe de 2.667.139,60 euros, y un segundo pago de 201.275,48
euros, tras la justificación de la subvención. El primer pago tendrá carácter de anticipo a
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cuenta sin exigencia de garantías y de conformidad con lo establecido en el Plan de Dispo-
sición de Fondos individualizado aprobado por la Dirección General de Política Financie-
ra y Tesorería.

Para el abono del segundo pago, dentro de los dos primeros meses de 2025 la Manco-
munidad del Este presentará ante la Dirección General de Transición Energética y Econo-
mía Circular certificado del Secretario-Interventor, donde se acredite el total de las tonela-
das de residuos que han recibido tratamiento previo a su depósito en vertedero.

En el caso de que el pago anticipado realizado por la Comunidad de Madrid sea supe-
rior al que correspondería según la certificación presentada por la Mancomunidad del Este,
se procederá al reintegro del exceso percibido.

Séptima

Modificación del convenio

El presente convenio podrá ser modificado previa resolución de modificación del órga-
no concedente, a propuesta de cualquiera de las partes, mediante la suscripción de la opor-
tuna adenda modificativa, formalizada antes de la finalización de la duración del mismo.

Octava

Comisión de Seguimiento

Al amparo de lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una comisión para el seguimiento, vigi-
lancia y control de la ejecución del presente convenio y de las obligaciones de las partes,
sin perjuicio de las actuaciones previstas en la cláusula undécima.

La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada una de las
partes firmantes, así como un Secretario. Actuará como presidente el titular de la Dirección
General de Transición Energética y Economía Circular, que ostentará el voto de calidad en
caso de empate.

Ejercerá sus funciones en atención a lo consignado en los artículos 51.2.c) y 52.3 de la
Ley 40/2015.

En todo caso, se deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Novena

Vigencia

El presente convenio surtirá sus efectos desde su firma hasta el 31 de marzo de 2025.

Décima

Control, seguimiento e incumplimiento

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la Intervención General de
la Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas u otros órganos competentes, podrán rea-
lizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de esta subvención,
quedando el beneficiario obligado a facilitar cuanta información le sea requerida al respec-
to, así como el resto de los extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid.

El beneficiario de la ayuda quedará sujeto a las obligaciones derivadas de la normati-
va de control material en materia de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, así como al control financiero de la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuentas y
otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regula-
do en la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los términos y cuantía establecidos en el ar-
tículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los casos pre-
vistos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El beneficiario estará sometido igualmente al régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como al contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.
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Undécima

Causas de extinción del convenio

Las causas de resolución del Convenio son las indicadas en el artículo 51 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público, así como en los ar-
tículos 37 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 11 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Duodécima

Protección de datos

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección /de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales, y cualquier otra normativa
que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección
de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado éste.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aun-
que el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización
de las partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de do-
minio público.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Decimotercera

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza jurídica de subvención, siéndole de aplicación la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y restante legislación de desarrollo bási-
ca o, en su caso, supletoria.

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el ca-
pítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en los términos establecidos en el artículo 48.7 de la citada Ley, esto es, en
todo lo que no se oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando excluido
del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, conforme
a lo dispuesto en el artículo 6.2 de esta norma.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en desarrollo del presente convenio.

Decimocuarta

Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y remisión a la Cámara
de Cuentas

El presente Convenio se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a su firma, a ins-
tancia de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, previa petición de la Dirección General competente en materia de gestión de residuos.

Asimismo, debido a la cuantía del convenio, este debe de remitirse a la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 48/2019
de 10 de junio del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de
la Comunidad de Madrid.
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, y para la debida constancia de cuanto
queda convenido, ambas partes suscriben el presente Convenio.

Madrid, 20 de diciembre de 2024.—El Presidente de la Mancomunidad del Este, An-
tonio Theodori Andrés.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, P. D.
(Orden 984/2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de marzo
de 2024), el Secretario General Técnico, José Ignacio Tejerina Alfaro.

(03/105/25)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

21 MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA SALA DE GOBIERNO

Don Sebastián Lastra Liendo, secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con sede en Madrid.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2024 ha adoptado el siguiente acuerdo:

3. Uno. Cobeña. Nombramiento de juez de paz titular.
Se da cuenta de la certificación remitida por el Ayuntamiento de Cobeña, realizada en

comunicación del resultado del pleno de 30 de octubre de 2024, en la que se propone como
candidato para el cargo de Juez de Paz titular de la localidad a D. Francisco Javier Ortego
González.

Atendiendo a los criterios establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el
Reglamento de los Jueces de Paz relativos al régimen de prohibiciones e incompatibilida-
des y observando que concurren en el electo las condiciones de idoneidad y elegibilidad.

La Sala de Gobierno por unanimidad acuerda: Asumir la propuesta, realizada en co-
municación del resultado del pleno de 30 de octubre de 2024 del Ayuntamiento de Cobeña
y nombrar juez de paz titular del Juzgado de Paz de la localidad a D. Francisco Javier Or-
tego González.

Con certificación particípese este acuerdo al Juzgado Decano de Primera Instancia e
Instrucción de Torrejón de Ardoz, Partido Judicial al que pertenece, al Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Cobeña, al Juzgado de Paz de la misma localidad y al BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para su publicación.

Y para que conste extiendo la presente en Madrid a día 9 de enero del 2025.
EL SECRETARIO DE GOBIERNO
Fdo.: Sebastián Lastra Liendo

(03/376/25)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

22 MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA SALA DE GOBIERNO

Don Sebastián Lastra Liendo, secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con sede en Madrid.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2024 ha adoptado el siguiente acuerdo:

3. Tres. Griñón. Nombramiento de juez de paz sustituto.
Se da cuenta de la certificación remitida por el Ayuntamiento de Griñón, realizada en

comunicación del resultado del pleno de 18 de noviembre de 2024, en la que se propone
como candidato para el cargo de Jueza de Paz sustituta de la localidad a D.a María Inés Ber-
mejo Soleto.

Atendiendo a los criterios establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el
Reglamento de los Jueces de Paz relativos al régimen de prohibiciones e incompatibilida-
des y observando que concurren en el electo las condiciones de idoneidad y elegibilidad.

La Sala de Gobierno por unanimidad acuerda: Asumir la propuesta, realizada en co-
municación del resultado del pleno de 18 de noviembre de 2024 del Ayuntamiento de Gri-
ñón y nombrar Jueza de Paz sustituta del Juzgado de Paz de la localidad a D.a María Inés
Bermejo Soleto.

Con certificación particípese este acuerdo al Juzgado Decano de Primera Instancia e
Instrucción de Navalcarnero, Partido Judicial al que pertenece, al Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Griñón, al Juzgado de Paz de la misma localidad y al BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para su publicación.

Y para que conste extiendo la presente en Madrid a día 9 de enero del 2025.
EL SECRETARIO DE GOBIERNO
Fdo.: Sebastián Lastra Liendo

(03/397/25)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

23 MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE LA SALA DE GOBIERNO

Don Sebastián Lastra Liendo, secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con sede en Madrid.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2024 ha adoptado el siguiente acuerdo:

Rivas-Vaciamadrid. Nombramiento de Juez de Paz Sustituto.
3. Seis. Rivas-Vaciamadrid. Nombramiento de juez de paz sustituto.
Se da cuenta de la certificación remitida por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid,

realizada en comunicación del resultado del pleno de 4 de noviembre de 2024, en la que se
propone como candidato para el cargo de Juez de Paz sustituto de la localidad a D. Anto-
nio Martínez Vera.

Atendiendo a los criterios establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el
Reglamento de los Jueces de Paz relativos al régimen de prohibiciones e incompatibilida-
des y observando que concurren en el electo las condiciones de idoneidad y elegibilidad.

La Sala de Gobierno por unanimidad acuerda: Asumir la propuesta, realizada en co-
municación del resultado del pleno de 4 de noviembre de 2024 del Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid y nombrar juez de paz sustituto del Juzgado de Paz de la localidad a D. Anto-
nio Martínez Vera.

Con certificación particípese este acuerdo al Juzgado Decano de Primera Instancia e
Instrucción de Arganda del Rey, Partido Judicial al que pertenece, al Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, al Juzgado de Paz de la misma localidad y al BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para su publicación.

Conforme a lo que establece el artículo 14.1 del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de
los Órganos de Gobierno de Tribunales, contra los actos de las Salas de Gobierno, consti-
tuidas en pleno o en comisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial y, en su caso, recurso de revisión, en los plazos, formas y
por los motivos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, disponiendo el artículo 122.1 de la citada
Ley 39/2015, que el plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el
acto fuera expreso.

Y para que conste extiendo la presente en Madrid a día 9 de enero del 2025.
EL SECRETARIO DE GOBIERNO
Fdo.: Sebastián Lastra Liendo

(03/398/25)
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

24 MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Sebastián Lastra Liendo, secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con sede en Madrid.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2024 ha adoptado el siguiente acuerdo:

3. Nueve. Valdemorillo.—Nombramiento de juez de paz titular.
Se da cuenta de la certificación remitida por el Ayuntamiento de Valdemorillo, reali-

zada en comunicación del resultado del pleno de 17 de octubre de 2024, en la que se pro-
pone como candidato para el cargo de Juez de Paz titular de la localidad a D. José Manuel
Díaz López.

Atendiendo a los criterios establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el
Reglamento de los Jueces de Paz relativos al régimen de prohibiciones e incompatibilida-
des y observando que concurren en el electo las condiciones de idoneidad y elegibilidad.

La Sala de Gobierno por unanimidad acuerda: Asumir la propuesta, realizada en co-
municación del resultado del pleno de 17 de octubre de 2024 del Ayuntamiento de Valde-
morillo y nombrar juez de paz titular del Juzgado de Paz de la localidad a D. José Manuel
Díaz López.

Con certificación particípese este acuerdo al Juzgado Decano de Primera Instancia e
Instrucción de San Lorenzo de El Escorial, Partido Judicial al que pertenece, al Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Valdemorillo, al Juzgado de Paz de la misma localidad y al
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para su publicación.

Y para que conste extiendo la presente en Madrid, a día 9 de enero del 2025.—El
secretario de Gobierno, Sebastián Lastra Liendo.

(03/399/25)
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE
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EDICTO

Dña. M. Eva Tardón Silvestre, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
Instrucción n.o 10 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves n.o 2816/2024, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabezamiento y fallo dice:

SENTENCIA N.o 460/2024

Juez/magistrado- juez: Dña. M. Antonia de Torres Díez-Madroñero.
Lugar: Madrid.
Fecha: once de diciembre de dos mil veinticuatro.
Vistos por mí, Dña. M. Antonia de Torres Díez-Madroñero, magistrado-juez de este

Juzgado de Instrucción n.o 10 de Madrid, los presentes autos de juicio sobre delito leve
n.o 2816/2024, en los que ha sido parte del ministerio fiscal, contra CRISTOPHER
ALEXANDER GRANDA GONZÁLEZ, en virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

FALLO

Que debo de condenar y condeno a CRISTOPHER ALEXANDER GRANDA
GONZÁLEZ, como autor de un delito leve de estafa, a la pena de multa de 1 mes, a ra-
zón de 3 euros/día (en total 90 euros), con 15 días de responsabilidad personal subsidia-
ria para caso de impago, y al abono de las costas causadas en esta instancia. Debiendo
indemnizar al perjudicado en la cantidad de 20 euros por los perjuicios sufridos.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a CRISTOPHER ALEXAN-
DER GRANDA GONZÁLEZ, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 9 de enero de 2025.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/375/25)
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE
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EDICTO

D. Daniel Alejandro Ignacio Campos, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de Instrucción n.o 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves n.o 1556/2024, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabezamiento y fallo dice:

SENTENCIA N.o 531/2024

En Madrid, a once de diciembre de 2024.
Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, magistrado-juez del Juzgado de Instruc-

ción n.o 13 de Madrid, habiendo visto y examinado los presentes autos de juicio sobre de-
lito leve seguidos ante la misma con el número 1556/24, en los que aparecen como denun-
ciante Lefties y como denunciada Maraya Fernández Varela, siendo parte el ministerio
fiscal, ha dictado la presente sentencia en base a los siguientes

FALLO

Que debo absolver y absuelvo libremente del delito leve que se imputaba en los pre-
sentes autos a Maraya Fernández Varela, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución al ministerio fiscal y a las partes instruyéndolas de
su derecho a recurrirla en apelación, ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid, en el tér-
mino de cinco días contados a partir del siguiente al de su notificación, quedando durante
los mismos los autos a disposición de las partes en esta Secretaria, haciéndoles saber que el
recurso deberá ser formalizado ante este juzgado mediante escrito, durante ese plazo, expo-
niendo en el mismo los motivos de la apelación, conforme establece el artículo 976 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no se admitirá la misma.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las actuaciones originales
y se incluirá en el Libro de sentencias, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a D./Dña. MARAYA FERNÁNDEZ
VARELA, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 5 de enero de 2025.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/262/25)
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EDICTO

D. Daniel Alejandro Ignacio Campos, letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Instrucción n.o 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves n.o 3194/2024, se ha dictado
la presente sentencia, que en su fallo dice:

Condeno a Oubaidallah Elhmissi, como autora de un delito leve contra el patrimonio, hur-
to, del artículo 234.2 del Código Penal, en grado de tentativa del artículo 16, a la pena de 29
días multa, con una cuota diaria de 7 euros, de conformidad con lo establecido en el fundamen-
to tercero de esta resolución. La parte condenada deberá abonar las costas de este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a D./Dña. OUBAIDALLAH
ELHMISSI, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 8 de enero de 2025.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/316/25)
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